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J E F A T U R A  DE L  E S T A D O
INSTRUMENTOS DE RATIFICACION del Acuerdo sobre las Deudas exteriores alemanas.

F R A N C I S C O  F R A N C O  B A H A M O N D E
J efe  del E stado  E spañ o l ,

G e n e r a l ís im o  de lo s  E jé r c it o s  N a c io n a l e s

POR CUANTO el día veintisiete de febrero de mil novecientos cincuenta y tres el Plenipotenciario de España, 
nombrado en buena y debida forma al efecto, firmó en Londres, juntamente con los Plenipotenciarios de los paí
ses que se mencionan a continuación, el Acuerdo sobre las Deudas exteriores alemanas, cuyo texto certificado se 
inserta seguidamente:

República Federal Alemana, Estados Unidos de América, i 
Bélgica, Canadá, Ceylán, Dinamarca, República Francesa, Rei
no» Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Grecia, 
Irán, Irlanda, Italia, Liechstenstein. Luxemburgo, Noruega, Pa
kistán. Suecia, Suiza, Africa del Sur y Yugoslavia.

Los Gobiernos de los Estados Unidos de América. Bélgica, 
Canadá, Ceylán, Dinamarca. España. República Francesa, Rei
no. Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. Grecia, El 
rán, Irlanda. Italia. Liechstenstein, Luxemburgo. Noruega, Pa
kistán, Suecia. Suiza, Unión Subafricana y Yugoslavia.

. de una parte,
Y
el Gobierno de la República Federal Alemana,
de la otra,
Deseosos de eliminar todos los obstáculos que entorpezcan 

las relaciones económicas normales entre la República Federal 
Alemana y los otros países, y de contribuir así al desarrollo de 
una comunidad próspera de naciones;

Considerando que. desde hace una veintena de años, los 
pagos relativos a las deudas exteriores alemanas no se han 
efectuado en general de conformidad con los términos de lq? 
contratos; que de 1939 a 1945 el éstado de guerra impidió 
todos los pagos de muchas de dichas deudas; que desde 1945 
dichos pagos en general se han suspendido, y que la Repú
blica Federal Alemana desea poner fin a esta situación;

Considerando que los Estados Unidos de América, Franciá 
y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte han 
prestado, desde el 8 de mayo de 1945, a Alemania una asis
tencia económica que ha contribuido notablemente a la re
construcción de la economía alemana y ha tenido por efecto 
facilitar una reanudación de los pagos relativos a las deudas 
exteriores de Alemania;

Considerando que tuvo lugar el 6 de marzo de 1951 un in
tercambio de cartas (cuyas copias figuran en el apéndice A 
del presente Convenio) entre los Gobiernos de los Estados 
Unidos de América, República Francesa y Reina Unido de 
Órah Bretaña e Irlanda del Norte, de una parte, y el G o
bierno de la República Federal Alemana, de la otra, y que 
dicho intercambio constituye la base sobre la que se ha esta
blecido el presente Convenio relativo a la liquidación de las 
deudas exteriores de Alemania (y sus Anejos), así como los 
Convenios relativos a la liquidación de las deudas resultantes 
de la asistencia económica prestada a Alemania;

Considerando que los Gobiernos de los Estados Unidos de 
América, República Francesa y Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte han constituido una Comisión, denomi
nada Comisión Tripartita de las Deudas Alemanas, con el 
fin de preparar y elaborar con el Gobierno de la República 
Federal Alemana, con otros Gobiernos interesados y con re
presentantes de los acreedores y deudores, un plan de liqui
dación general y metódica de las deudas exteriores alemanas;

Considerando que dicha Comisión ha hecho saber a los 
representantes del Gobierno de la República Federal Alema
na que los Gobiernos de los Estados Unidos de América, Re
pública Francesa y Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte estaban dispuestos a hacer importantes concesiones 
acerca de la prelación de sus créditos relativos a la asistencia 
económica de la postguerra en relación con todos los demás 
créditos exteriores contra Alemania y sus súbditos, y en

cuanto al importe total de dichos créditos, a condición de que 
se lleve a cabo una liquidación equitativa y satisfactoria de las 
deudas exteriores de Alemania de antes de la guerra;

Considerando que tal liquidación de las deudas exteriores 
alemanas no se podía obtener sino mediante un plan general 
único que tuviera en* cuenta la situación relativa de los in
tereses de los diversos acreedores, la naturaleza de las diversas 
categorías de créditos y la situación general de la República 
Federal Alemana;

Considerando que para alcanzar dicho fin se ha celebrado 
del 28 de febrero al 8 de agosto de 1952, en Londres, una Con
ferencia internacional de las deudas exteriores alemanas, en 
la que han participado representantes de Gobiernos interesa
dos, así como de los acreedores y deudores;

Considerando que dichos representantes han aprobado las re
comendaciones lelativas á las modalidades y procedimientos de 
liquidación (cuyo texto se reproduce en los Anejos I ah VI del 
presente Convenio); que dichas recomendaciones figuraban como 
Anejos a la Memoria de la Conferencia de las Deudas Exterio
res alemanas (cuyo texto se reproduce en el Apéndice B del 
presente Convenio), y que el presente Convenio se inspira en 
los principios, y tiende a lograr los objetivos, expuestos en di
cha Memoria;

Considerando que .los Gobiernos de los Estados Unidos de 
América, República Francesa y Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte, al estimar que dichas recomenda
ciones constituyen un plan equitativo y satisfactorio de liqui
dación de las deudas exteriores alemanas, .han firmado en 
el día de hoy con el Gobierno de la República Federal Ale
mana convenios bilaterales relativos a la liquidación de las 
deudas originadas por la asistencia económica facilitada des
pués de la guerra por dichos tres Gobiernos,* convenios que 
definen sus derechos y prelaciones modificados con respecto 
a dichas, deudas.

Convienen lo que sigue:
ARTICULO 1

Aprobación de las modalidades y procedimientos de liquidación
Las Partes contratantes consideran que las disposiciones 

del presente Convenio y de sus Anejos son razonables, te
niendo en cuanta la situación general de la República Fe
deral Alemaná, y equitativas y satisfactorias para los inte
reses que intervienen. Aprueban las modalidades y los pro
cedimientos de liquidación contenidos en los Anejos de eáte 
Convenio.

[ ARTICULO 2
Medidas de ejecución que incumben a la República Federal

Alemana
La República Federal Alemana promulgará las leyes y to

mará las medidas reglamentarias y -administrativas necesarias 
para llevar a efecto el presente Convenio y sus Anejos y mo
dificará o derogará las leyes, así como las medidas reglamen
tarias y administrativas, incompatibles con sus disposiciones.

ARTICULO 3
Definiciones

A los fines del presente Convenio, y de sus Anejos IX  y X  
solamente, y a menos que el contexto exija otra cosa:
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«ooali r ?L férmín.? ''a(>reedor» clesigna toda persona (que no 
! f  deba uña nd0eucla;a KepÚbUca Federal Alemana) a quien se
nn V?s.>tl5l.1!1!nüs <<paLs acreedor» designan todo pais que 
en e! r iCil l' ec,eral Alemííu:l' CUJ'° Gobierno es Parte
cual Cpnvenl°- -v  «e aplicarán a todo territorio al
cual se e.\wienaa el presente Convenio en virtud del artículo'37-

c) Los términos «opción de divisas» designan cualquier 
clausula contractual que da al acreedor el derecho de exigir 
un pago en una cualquiera de dos o de varias monedas.

d) El termino «deuda» designa cualquier deuda que reúna 
las condiciones establecidas en el artículo 4;

e) El término «liquida», tratándose de una deuda, signi
fica que el importe de ésta se ha determinado por un Con
venio, una decisión judicial o arbitral definitiva o una dis
posición legal;

f) Los términos «valores mobiliarios negociables» designan 
las acciones, obligaciones y valores del Estado emitidos por 
suscripción pública o pertenecientes a pna emisión que se ne
gocia o ha sido negociada en un mercado de valores recono
cido;

g) Los términos «ofertas de liquidación», utilizadas a pro
posito de una deuda derivada de obligaciones, designa el ofre
cimiento por el deudor de modalidades de pago y otras con
diciones establecidas para la deuda de que se trata, con arre
glo a las disposiciones del presente Convenio y sus Anejos, 
mediante negociación entre el deudor y los representantes ha
bilitados de los acreedores o por una decisión judicial o arbi
tral definitiva;

h) Los términos «Parte contratante» designan a todo Go
bierno con respecto al cual ha entrado en vigor el presente 
Convenio, con arreglo a las disposiciones de su artículo 35 o 
de su artículo 36,

i) El término «persona» designa a cualquier persona física 
o moral de derecho público o privado y a cualquier Gobierno, 
así como a cualesquiera circunscripción política y estableci
miento público, quedando comprendido en él cualquier orga
nismo o servicio dependiente de los mismos y cualquier per
sona que actúe en su nombre;

.1) Los términos «residir» y «residente» se entiende que se 
refieren a la íesidencia habitual; se considerará que una 
persona moral reside en el país con arreglo a cuya legisla
ción está constituida’ o si su domicilio social no está situado 
en dicho país, en el país donde está situado el mismo;

k) Los términos «modalidades de liquidación establecidas», 
tratándose de una deuda, designan las modalidades de pago 
y otras condiciones establecidas para dicha deuda con arreglo 
a las disposiciones del presente Convenio y de sus Anejos, 
bien por acuerdo entre el acreedor y el deudor, bien por una 
decisión judicial o arbitral definitiva en un procedimiento en
tre el acreedor y el deudor;

1) Los términos «establecimiento de modalidades de liqui
dación», tratándose de una deuda, designan el establecimiento1 
de modalidades de pago y otras condiciones con arreglo al 
apartado k).

ARTICULO 4

 Deudas que se han de liquidar

1) Las deudas que se han de liquidar en virtud del pre
sente Convenio y de sus Anejos son las siguientes:

a) Obligaciones pecuniarias no contractuales que se ha
yan convertido en líquidas y exigibles antes del 8 de mayo 
de 1945;

b) Obligaciones pecuniarias nacidas de contratos de prés
tamo o de crédito concertados antes del 8 de mayo de 1945;

c) Obligaciones pecuniarias originadas por contratos que 
no sean los de préstamo o de crédito que se hayan convertido 
en exigibles antes del 8 de mayo de 1945;

2) A condición -de que dichas deudas:
a) Estén mencionadas en el Anejo I del presente Conve

nio, o
b) Se deban por una persona, como deudor principal o 

por otro titulo, como deudor original o como causahabiente 
que resida en la zona monetaria del marco alemán occidental 
en el momento en que el deudor presente una proposición o 
el acreedor una demanda para el establecimiento de moda
lidades de liquidación o, en el caso de las deudas por emisión 
de títulos a .la s  que se pueda aplicar este procedimiento, en 
el momento en que el representante de los acreedores presente 
una demanda para una oferta de liquidación en virtud del 
presente Convenio y de sus Anejos;

3) A condición asimismo de que dichas deudas:
a) Se deban al Gobierno de un país acreedor, o
b) Se deban a una persona que resida en un país acree

dor o que tenga la calidad de súbdito de tal país en el mo
mento en que el deudor presente una proposición o el acreedor 
una demanda para el establecimiento de modalidades de li
quidación en virtud del presente Convenio y de sus Anejos, o

c) Se deban por valores mobiliarios negociables pagade
ros en un país acreedor.

ARTICULO 5
Créditos exclusivos del presente Convenio

1) El examen de los créditos gubernamentales contra Ale
mania surgidos de la primera guerra mundial quedará dife
rido hasta una liquidación general definitiva de dicha cuestión.

2) El examen de los créditos surgidos de la segunda gue
rra mundial, de los países que han estado en guerra con Ale
mania o han sido ocupados por ella durante dicha guerra, y 
d-° los súbditos de dichos países, contra el Reich y los orga
nismos del Reicl}, incluso el costo de la ocupación alemana, 
los haberes en cuenta de compensación («clearing») «adquiri
dos durante la ocupación y los créditos contra las «Reichskre- 
tíitüassen» quedará diferido hasta la liquidación definitiva del 
problema de las Reparaciones.

3) El examen de los créditos originados durante la se
gunda gueira mundial de los países que no han estado en 
guerra con Alemania ni ocupados por ella durante dicha 
guerra, y de los súbditos de dichos países, contra el Reich y 
los organismos del Reich, con inclusión de los haberes adquiri
dos en cuenta de compensación, quedará diferido hasta que 
se pueda estudia': la liquidación de dichos créditos, juntamente 
con la liquidación de los créditos, a que se refiere el apartado 2) 
del presente artículo (salvo en la medida en que se puedan 
liquidar sobre la base de los Convenios que se hayan firmado 
por los Gobiernos de los Estados Unidos de América, República 
Francesa y Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
y el Gobierno de uno de dichos países, o en relación con 
dichos Convenios).

4) Los créditos contra Alemania o contra súbditos alema
nes de los países que hayan sido incorporados al Reich antes 
del 1.° de septiembre de 1939 o que eran Aliados del Reich el 
l.o de septiembre de 1939 o con posterioridad a dicha fecha, 
y de los súbditos de dichos países, cuando dichos créditos 
provengan de obligaciones contraídas o de derechos adquiri
dos entre la fecha de incorporación (o, en el caso de los Alia
dos del Reich, el 1.° de septiembre de 1939) y el 8 de mayo 
de 1945, se tratarán con arreglo a las disposiciones estipu
ladas o que se estipulen en los Tratados correspondientes. 
En la medida en que dichas deudas, con arreglo a los térmi
nos de dichos Tratados, puedan ser objeto de una liquida
ción, serán aplicables las disposiciones del presente Convenio.

5) La liquidación de las deudas de la ciudad de Berlín y 
de los servicios públicos pertenecientes a Berlín o controlados 
por ella y situados en Berlín, quedará diferida hasta el mo
mento en que los Gobiernos de los Estados Unidos de Améri
ca, República Francesa v Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, el Gobierno de la República Federal Ale
mana y el «Senat» (Ayuntamiento) de Berlín estimen que es 
posible comenzar las negociaciones para la liquidación de di
chas deudas.

ARTICULO 6
Pagos y transferencia en virtud del presente Convenio

La República Federal Alemana,
a) Efectuará, de conformidad con las disposiciones del 

presente Convenio y de sus Anejos, los pagos y las trans
ferencias relacionados con las deudas que le correspondan 
en virtud del presente Convenio y de sus Anejos:

b) Autorizará el establecimiento de modalidades de li
quidación y el pago, de conformidad con las disposiciones del 
presente Convenio y de sus Anejos, de las deudas que corres- 
pongan a una persona que no sea la República Federal Ale
mana. y asegurará la transferencia, de conformidad con las 
disposiciones del presente Convenio y de sus Anejos, de los 
pagos efectuados en virtud de las deudas cuyas modalidades 
de liquidación se hayan establecido así.

ARTICULO 7
Pagos y  transferencias por ciertas obligaciones vencidas des

pués de 1954
La República Federal Alemana autorizará el pago de las 

obligaciones que subsistan en la fecha de la entrada en vi
gor del presente Convenio y autorizará su transferencia en un 
plazo razonable, si hay lugar a transferencia, teniendo en 
cuenta las disposiciones correspondientes del presente Con
venio y de sus Anejos, a condición de que se trate:

a) De obligaciones pecuniarias no contractuales nacidas 
antes del 8 de mayo de 1945, pero que no eran líquidas ni 
exigibles antes del 8 de mayo de 1945, o

b) De obligaciones pecuniarias derivadas de contratos, 
que no sean los de préstamo o crédito originadas antes del 
8 de mayo de 1945. pero que hayan vencido el 8 de mayo 
de 1945 o después de dicha fecha,

y con la reserva de que dichas obligaciones reúnan las con
diciones establecidas en los apartados 2) y 3) del artículo 4.

ARTICULO 8
Prohibición de cualquier trato discriminatorio

La República Federal Alemana no autorizará, y los países 
acreedores no intentarán obtener de la República Federal, 
ni en la ejecución de las modalidades de liquidación estable-



6284 20 septiembre 1954 B. O. del  E.—Núm. 263

oídas con arreglo a las dirposieiop.es (M presente Convenino 
y de sus Anejos, ni de otra forma, discriminación o trato 
preferente alguno entre las diversas categorías de deudas, 
v> por las monedas en que dichas ^leudas donen pagarse o por 
cualquier otro concepto. Las diferencias de trato entre kis di
versas categorías c!e deudas resultantes del estaolecimienio 
de modalidades de liquidación, de conformidad con las dispo
siciones del presente Convenio y de sus Anejos, no se con
siderara que constituyen una diseriminanción o un trato pre
ferente.

ARTICULO 9 
Trato de la s transferencias como pagos corrientes

Se tratarán como pagos corrientes las transferencias de 
los pagos de interés y amortización efectuados en virtud del 
presente Convenio: se tomaran a ese efecto las convenientes 
disposiciones, si hay lugar a ello, en cualquier Convenio de 
pago o de comercio bilateral o multilateral concertado entre 
la República Federal Alemana y los países acreedores. .

ARTICULO 10
Limitaciones de los pagos

lia República Federal Alemana tomará las medidas nece
sarias para garantizar, hasta el cumplimiento o extinción de 
todas las obligaciones resultantes del presente Convenio y 
de sus Anejos, que no se hará ningún pago por las obligacio
nes que reuniendo las condiciones establecidas en los párra
fos 1) y 2) del articulo 4, se deban a un Gobierno que no sea 
el de un pais acreedor o a una persona que no tenga la cali
dad de residente o de súbdito de un país acreedor y que son 
o eran pagaderas en moneda no alemana. La presente dispo
sición no se aplicaré a las deudas debidas por valores mobi
liarios negociables pagaderos en un pais acreedor.

ARTICULO 11
M o n e d a s  d e  p a g o

1) a) Salvo disposición en contrario de los Anejos del 
presente Convenio, las deudas sin opción de divisa se pa
garán en la moneda en que son pagaderas con arreglo a los 
términos de la obligación del deudor. Si dichas deudas están 
expresadas en moneda alemana y deben, con arreglo a los 
términos de los Anejos del presente Convenio, pagarse en 
una moneda no alemana, se pagarán en la moneda del pais de 
residencia del acreedor.

b) No obstante las disposiciones del apartado anterior, 
cualquier convenio de pago en vigor entre el Gobierno de la 
República Federal Alemana y el Gobierno de un país acree
dor se aplicará a las deudas-que, con arreglo a los términos 
de este apartado, deben pagarse en una moneda no alemana 
a residentes de dicho país. Tal Convenio de pago, sin embar
go, no se aplicará a las deudas por obligaciones emitidas pa
gaderas en una moneda no alemana que no sea la del pais 
que es parte en ese Convenio sino en el caso de oue el Go
bierno de ese país acepte que dichos pagos se hagan en su 
propia moneda a las personas residentes en su territorio.

2) a) La cuestión de saber si los pagos correspondientes 
a las deudas con opción de divisa pueden continuar exigién
dose en una moneda distinta de la del país en que el em
préstito fué suscrito o se obtuvo el crédito, se decidirá con 
arreglo a las modalidades que se convengan entre el Gobier
no de la República Federal Alemana y los Gobiernos de los 
países de cuyas monedas se trata.

b) Cuando una opción de divisa prevea el pago de un im
porte determinado de una moneda subsidiaria, el acreedor 
tendrá derecho a recibir en la moneda del país en que se 
suscribió el empréstito o se obtuvo el crédito el ccntravalor, 
con arreglo al tipo de cambio en vigor en la fecha de ven
cimiento del pago, del importe que hubiera sido pagadero en 
la moneda subsidiaria si se hubiera ejercido la opción.

c) Los pagos correspondientes a deudas con opción de di
visa que hubieran sido efectuados antes de la decisión pre
vista en el apartado a) del presente párrafo en la moneda 
del país en que se suscribió el empréstito o se obtuvo el cré
dito no quedarán afectados por dicha decisión.

3) Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 del presente 
artículo no se aplicarán a las deudas a que hacen referencia 
los párrafos 2 y 3 del Anejo 1 del presente Convenio.

4) Cualquier Convenio de pagos en vigor enríe él Go
bierno de la República Federal Alemana y el Gobierno de un 
país acreedor se aplicará a los pagos correspondientes a las 
deudas que son objeto de las disposiciones de los párrafos 2 
y 3 del presente artículo, a condición de que dichos pagos 
sean exigióles en la moneda del país acreedor.

5 > En el caso de que la deuda proceda de operaciones 
comerciales efectuadas por una sucursal del acreedor y se ha
ya previsto que el pago se efectuará en el país en que dicha 
sucursal esté situada, dicho país se considerará como país 
acreedor con arreglo al presente artículo.

ARTICULO 12
Trato de las cláusulas-oro

Para el establecimiento de las' modalidades de liquidación 
y para el pago de cualquier deuda expresada en moneda no

alemana, sobre una base o con una cláusula-oro. el importe 
que se ha de pagar se determinará, salvo disposición parti
cular en contrario de los Anejos del presente Convenio, en 
la forma siguí en le;

í\) El impone que se ha de pagar por una deuda que, 
con aiToglo a los términos de la obligación existente en el 
momento de establecimiento de las modalidades de liquida
ción, esté expresada o sea pagadera en dólares de los Esta
dos Unidos o en francos suizos sobre una base o con una 
cláusula-oro, se determinará sin tener en cuenta dicha base 
o dicha cláusula-oro. Cualquier nuevo contrato, concluido en
tre el acreedor y el deudor, correspondiente a dicha deuda 
so expresará en dólares de los Estados Unidos o en francos 
suizos sin referencia al valor de la moneda de que se trate 
en relación con el oro y no contendrá cláusula-oro;

b) El importe que se haya de pagar por una deuda que, 
con arreglo a los términos de la obligación existente en el mo
mento del establecimiento de las modalidades de liquidación, 
esté expresada o sea pagadera en una moneda no alemana so
bre una base o con una cláusula-oro, se determinará en la for
ma siguiente:

i) El contravalor en dólares de los Estados Unidos del im
porte nominal exigióle se calculará con arreglo al tipo de cam
bio en vigor en la lecha en que se contrajo la obligación, o, 
si se trata de una deuda por emisión de obligaciones, al tipo 
de cambio en vigor en la fecha de emisión de las obligaciones;

ii) El importe en dólares así obtenido se convertirá en la
moneda en que dicha obligación deba pagarse, de conformidad 
con las disposiciones del artículo 11, con arreglo al tipo de 
cambio entre el dólar de los Estados Unidos y dicha moneda 
en vigor en la fecha en que el importe pagadero es exlgible; 
sin embargo, en el caso en que dicho tipo de cambio fuese 
menos favorable al acreedor que el tipo de cambio de 1.° de 
agosto de 1952 entre el dólar de los Estados Unidos y dicha mo
neda, la conversión se hará sobre la base del tipo de cambio 
en vigor el 1.° de agosto de 1952.

ARTICULO 13
T i p o  d e  c a m b i o

Cuando el presente Convenio y sus Anejos prevean que un 
importe debe calcularse con arreglo a un tipo de cambio, di
cho tipo será, salvo en los casos previstos por el Anejo III y 
el artículo 8 del Anejo IV del presente Convenio:

a) El determinado por las paridades de las monedas de
que se trate en vigor en la fecha considerada, tal como se han
convenido con el Fondo Monetario Internacional, con arreglo 
al artículo IV, Sección 1 del Estatuto del Fondo Monetario In
ternacional; o

b) Si no está o no estuviera en vigor en la fecha consi
derada ninguna paridad, el tipo de cambio convenido para los 
pagos corrientes en un Convenio bfiateral de nago entre loa 
Gobiernos interesados o sus autoridades monetarias; o

c) Si no están o no estuvieran en vigor en la fecha consi
derada ninguna paridad ni ningún tipo de cambio convenido 
en un convenio bilateral de nago. el tipo medio de los cambios 
aplicable a la generalidad de las transacciones, en vigor, para 
las transferencias telegráfica en la moneda del país en que el 
pago debe hacerse, en el mercado principal de cambios del 
otro naís en la fecha considerada o en la última fecha de co
tización anterior, o

d) Si no existe o no existiera en la fecha considerada nin
gún tino de cambio determinado según las disposiciones de los 
párrafos a) b), c), el tipo obtenido a partir de de los tipos me
dios de cambios en vigor para las monedas de que se trata, 
en el mercado principal de cambios de un tercer país que efec
túe transacciones en dichas monedas en la fecha considerada 
o en la última fecha de cotización anterior.

ARTICULO 14
Disposiciones relativas a ciertas deudas expresadas en moneda

alemana

1) La República Federal Alemana tomará, con respecto a 
las deudas en Reichsmark cuya responsabilidad ha asumide o 
pudiera asumir y que no están mencionadas en el párrafo 6 del 
Anejo I del presente Convenio, medidas análogas a las que se 
prevén en ese párrafo.

2) Por la aplicación del principio de trato nacional la Re
pública Federal Alemana tomará asimismo las medidas nece
sarias para' garantizar aue a las deudas por obligaciones en 
Reichsmark (marcos del Reich) que no sean las deudas en mar
cos oro que tengan un carácter específicamente extranjero, que 
se debían el 21 de junio de 1948 a personas que tenían en dicha 
fecha la calidad de súbditos de un pais extranjero o de resi
dentes en un país de tal calidad, y cuyo pago, con arreglo a 
las leyes y reglamentos en vigor en la zona monetaria del Mar
co Alemán Occidental, no puede exigirse sino en los límites de 
una cierta parte proporcional, se les aplicará el mismo trato que 
a las obligaciones análogas para con personas que residan, en 
la zona monetaria del Marco Alemán Occidental.

3) Cuando se lleve a cabo la liquidación de las otras deu
das pagaderas en moneda alemana y debidas a súbditos de 
países acreedores que residan en la zona monetaria del Marco
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Alemán Occidental, las modalidades aplicadas no podrán ser 
menos lavorables que ¡as aplicables a las obligaciones análogas 
para con toda persona residente en la misma zona.

ARTICULO 15

Aceptación por los acreedores

Los únicos que tendrán derecho a beneficiarse de las 
disposiciones del presente Convenio y de sus Anejos, y a recibir 
los pagos correspondientes serán los acreedores que, en el caso 
de las deudas por emisión de obligaciones a las que se pueda 
aplicar el procedimiento de la oferta de liquidación, hayan 
aceptado dicha oferta, o. en ci caso de las otras deudas, hayan 
aceptado que se establezcan modalidades de pago y otras con
diciones para tales deudas con arreglo a dichas disposiciones

2 a) En el caso de deudas por emisión de obligaciones a 
las que se pueda aplicar el procedimiento de la oferta de liqui
dación la aceptación de la oferta, en el sentido del párrafo 1) 
del presente artículo, se hará mediante la presentación de las 
antiguas obiigacioes o de los antiguos cupones:

i) Para el canje, si se emiten nuevas obligaciones o nuevos 
cupones, o

ii) Para el estampillado, si las modalidades de liquidación 
deben hacerse constar mediante el estampillado en las anti
guas obligaciones o en los antiguos cupones;

b) El portador de una obligación mencionada en el Ane
jo  II del presente Convenio, respecto de la cual se hace una 
oferta de liquidación, tendrá por lo menos un período de cinco 
anos a partir de la fecha de dicha oferta para aceptarla. Cuan
do se alegue un motivo razonable el deudor deberá prorrogar 
dicho plazo. \

3) En el caso de deudas que no sean las mencionadas en 
el párrafo 2 a) del presente artículo se considerará que el 
acreedor, a falta de disposición precisa acerca de este pimto en 
un Anejo del presente Convenio, lia aceptado el establecimiento 
de modalidades de pago y otras condiciones, en el sentido del 
párrafo 1) del presente artículo, si manifiesta claramente de 
cualquier forma su intención de aceptar.

4) Los procedimientos de liquidación previstos en el pre
sente Convenio y los Anejos correspondientes no serán apli
cables a un deudor sino en el caso de que este último haya 
hecho una proposición de liquidación, una notificación de adhe
sión o una declaración de participación con respecto a dicha 
deuda, de conformidad con las disposiciones del Anejo aplica
ble del presente Convenio. No se considerará que el presente 
párrafo afecta a las disposiciones del presente Convenio.

5) Al dar efecto a ias disposiciones del artículo 2 del pre
sente Convenio, la República Federal Alemana tendrá el de
recho de tener en cuenta las disposiciones de los párrafos an
teriores del presente artículo.

ARTICULO 16

Extinción de las obligaciones de los deudores
Cuando un deudor quede descargado de su deuda según las 

modalidades de liquidación establecidas en aplicación del pre
sente Convenio y de sus Anejos,/ se considerará que queda des
cargado asimismo, por este hecho, de todas las obligaciones que 
le incumbían, en virtud de dicha deuda, tal como la misma 
existía antes del establecimiento de dichas modalidades, a me
nos que las mencionadas obligaciones no se hayan ya extin
guido mediante un Acuerdo.

ARTICULO 17

Sanción de los derechos de los acreedores

1) La República Federal Alemana concederá a cualquier 
acreedor el derecho, dentro de los límites del presente' Con
venio y de sus Anejos, a hacer que se sancionen por los tri
bunales y autoridades alemanas:

a) Sus derechos con respecto a la deuda, tal como exis
tan en el momento en que se aplique el presente artículo, si 
dicho acreedor y su deudor no han podido ponerse de acuer
do acerca de las modalidades de liquidación y el acreedor 
declara que acepta el establecimiento por dichos tribunales 
de modalidades de pago y otras condiciones, de conformidad 
con las disposiciones del presente Convenio y sus Anejos;

b) Sus derechos según las modalidades de liquidación de 
la deuda, si el deudor no queda descargado de sus obligacio
nes, con arreglo a dichas modalidades (incluso los derechos 
que con arreglo a los términos del presente Convenio y sus 
Anejos puedan ejercerse por el acreedor cuando el deudor 
no cumpla dichas obligaciones). Sin embárgo, el acreedor no 
tendrá derecho a pedir, más rápidamente qüe si el deudor 
hubiera cumplido sus obligaciones, la transferencia de las can
tidades en capital que puedan llegar a ser exigibles como con
secuencia de la falta de cumplimiento de dicho deudor.

2) El derecho mencionado en el párrafo 1) del presente 
artículo no se concederá a un acreedor si en el momento en 
que éste Invoque las disposiciones de dicho párrafo el litigio 
es, con arreglo a los términos del contrato en cuestión o del

presente Convenio o de sus Anejos, de la competencia, exclu
siva de un tribunal en un país acreedor o de un procedimien
to arbitral. Cuando el contrato prevea la competencia exclu
siva, el acreedor y el deudor podrán convenir en renunciar a 
dicha disposición y el acreedor podra entonces beneficiarse 
del derecho previsto en el párrafo 1).

3) a) Exista o no reciprocidad entre la República Fe
deral Alemana y el país en que la resolución se ha dictado, 
la República Federal Alemana concederá a todo acreedor el 
derecho, salvo las condiciones aplicables del párrafo 1) y te
niendo en cuenta las disposiciones del párrafo 4) del presen
te artículo, a obtener de los tribunales y autoridades alema
nas la ejecución de las resoluciones judiciales o arbitrales de
finitivas dictadas:

i) En un país acreedor después de la entrada en vigor 
del presente Convenio;

ii) En un país acreedor antes de la entrada en vigor del 
presente Convenio, cuando el deudor no impugne la deuda 
establecida por dicha resolución

b) En cualquier otro procedimiento entablado ante un 
tribunal alemán con motivo de una deuda que haya sido ob
jeto de una resolución judicial o arbitral dictada en un país 
acreedor antes de la entrada en vigor del presente Convenio, 
el tribunal aceptará como establecidos los hechos en los cua
les esté fundada la resolución de que se trata, a menqs que 
el deudor presente pruebas en contraído. En tal caso, el acree
dor podrá apelar a cualesquiera otras pruebas que tenga a 
su alcance, y especialmente a los autos del procedimiento an
terior, cualquier obligación pecuniaria no contractual cuyo 
importe esté establecido por resolución de un tribunal alemán 
en un procedimiento con arreglo al presente párrafo, se con
siderará, a los fines del párrafo 1) a) del artículo 4 del pre
sente Convenio, que ha quedado líquida en la fecha de la re
solución judicial o arbitral definitiva dictada en el país 
acreedor.

c) La República. Federal Alemana concederá al acreedor 
el derecho, salvo las condiciones aplicables del párrafo 1) del 
presente artículo, a obtener de los tribunales y autoridades 
alemanas la ejecución de las resoluciones judiciales y arbi
trales definitivas relativas a una deuda dictadas en el terri
torio de Alemania antes del 8 de mayo de 1945 o en el terri
torio' de la zona Monetaria del Marco Alemán Occidental des
pués del 8 de mayo de 1945.

4) Los tribunales alemanes podrán negarse a ejecutar, 
con'arreglo al párrafo 3) del presente artículo, la resolución 
de un tribunal extranjero o de un procedimiento arbitral (con 
excepción de les procedimientos arbitrales instituidos por apli
cación de las disposiciones del presente Convenio y sus Ane
jos) en cualquier asunto:

a) En el caso que el tribunal que hubiera dictado la re
solución no fuese competente, o en el que la competencia de) 
procedimiento arbitral con arreglo al cual se hubiera dicta
do la resolución no estuviese fundada en el acuerdo de las 
partes.

b) En el que el deudor no haya tenido la posibilidad de 
presentar sus conclusiones ante el tribunal o en el procedi
miento arbitral de que se trata: en el que la ejecución de la 
resolución fuese contraria al orden público en la República 
Federal Alemana. Sin embargo, el hecho de que una senten
cia no esté en armonía con las disposiciones del presente 
Convenio o de sus Anejos, no se considerará que es de una 
índole tal que haga su ejecución, en los límites del presente 
Convenio y sus Anejos, contraria al orden público en el sen
tido del presente apartado.

5) La República Federal Alemana concederá a las Aso
ciaciones de tenedores u organismos similares mencionados 
en el Anejo I y a los representantes de acreedores menciona
dos en el artículo VIII del Aneio II del presente Convenio, 
el derecho a hacer que se establezcan por los tribunales y 
autoridades alemanas las modalidades de la oferta de lioui- 
dación cuando el deudor (aue no sea la República Federal 
Alemana) no hava presentado, para una deuda existente por 
emisión de obligaciones, una propuesta de liauidación. de con
formidad con las disposiciones aplicables de los Anejos I y II 
del presente Convenio

6) a) Un Deudor que no presente una propuesta de liqui
dación con arreglo al Anejo I o Anejo II del presente Con
venio, no podrá, en un procedimiento entablado ante un tri
bunal alemán en Virtud de los párrafos 1), 3) ó 5) del pre
sénte artículo, beneficiarse de las disposiciones del párrafo 
7) 1) e) del Anejo I  o del párrafo 11 del artículo V del Ane
jo II del presente Convenio, relativas a los casos en oue el 
deudor se encuentre en una situación financiera difícil Cuan
do establezca las modalidades de la oferta de liauidación o 
las modalidades de liauidación de la deuda de oue se trate, 
el tribunal fijará el plazo más breve de reembolso aue. con 
arreglo a los términos del Anejo’ correspondiente, se Dueda 
aplicar en la liauidación de dicha deuda y condenará al deu
dor a reembolsar al demandante los gastos a aue se refiere 
el párrafo 7) h) del Anejo I o el párrafo 2) del artículo X  
del Aneio II del presente Convenio: dichas cantidades serán 
inmediatamente exigibles y pagaderas El tribunal prescribi
rá asimismo el pago por el deudor de los gastos del procedi
miento y de todos los gastos y desembolsos razonables en que
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incurran en el correspondiente procedimiento, bien el acreedor, en el caso de deudas que no sean por emisión de cbli gaeiones, bien la Asociación de tenedores o el organismo similar o el respectivo representante de los acreedores en el caso de deudas por emisión de obligaciones.b) Cuando un deudor no haga declaración de adhesión, de conformidad con las disposiciones del artículo 22 del Anejo III del presente Convenio, el acreedor interesado tendrá derecho, en cualquier procedimiento entablado con arreglo a los párrafos 1) ó 3) del presente artículo, a haecr valer sus derechos de conformidad con las disposiciones del citado Anenjo. Sin embargo, en el caso de los Deudores Comerciales o Industriales Alemanes en el sentido de dicho Anejo, que son los deudores directos del acreedor este último no podrá hacer valer sus derechos sino después de expirar un plazo de treinta días a partir de la primera reunión del Comité Consultivo previsto por el artículo 17 del Anejo III. Cuando ordene el pago de la deuda, de conformidad con las disposiciones de este Anejo, el tribunal dispondrá el pago por el deudor de los gastos del procedimiento y de lodos los gastos y desembolsos razonables en que incurra el acreedor en el procedimiento de que se trata.

c) Un deudor que no suscriba la declaración requerida por el artículo 14 del Anejo IV del presente Convenio no podrá, en ningún procedimiento entablado ante un tribunal alemán con -arreglo a los párrafos 1) ó 3) del presente artículo, beneficiarse de las disposiciones del artículo 11 de dicho Anejo relativas a los casos en que el deudor se encuentre en una situación financiera difícil Sin embargo, en el caso en que el incumplimiento del deudor se fundase únicamente en la impugnación por este último de la existencia de la deuda, la disposición que antecede no será aplicable, con la reserva de que si el tribunal o tribunal arbitral a que se refiere el artículo 15 del Anejo IV estima que la deuda existe, el deudor no podrá beneficiarse de las disposiciones del artículo I I  del Anejo IV si no hace la declaración requerida en un plazo de treinta días, a contar desde la notificación de la resolución definitiva de dicho tribunal. En cualquier procedimiento, con arreglo al presente apartado, en el que el deudor no pueda beneficiarse de las disposiciones del artículo 11 del Anejo IV el tribunal dispondrá el pago por el deudor de los gastos de procedimiento y de cualesquiera honorarios razonables del abogado del demandante.
7) La República Federal Alemana concederá al acreedor el derecho, en los límites del presente Convenio y sus Anejos, a exigir ante los tribunales alemanes y por intermedio de las autoridades alemanas el cobro de sus créditos contra una persona residente en la zona monetaria del Marco Alemán del Este, con cargo a los bienes de dicha persona en la zona monetaria del Marco Alemán Occidental si dicho* créditos derivan de obligaciones que reúnan, salvo en lo que se refiere a la residencia del deudor, las condiciones del artículo 4 del presente Convenio. El derecho a la transferencia de las cantidades recibidas por el acreedor estará sujeto al régimen de intervención de divisas en vigor en la zona monetaria del Marco Alemán Occidental.

ARTICULO 18
Plazos de  prescripción

1) Ningún deudor tendrá derecho a oponer al establecimiento de una oferta de liquidación o de modalidades de liquidación de una deuda el hecho de que haya expirado un plazo de prescripción o término legal relativos a la presentación de una reclamación cualquiera correspondiente a dicha deuda, antes de una fecha que se determinará considerando que dichos plazos, siempre que no hayan expirado antes del l.0, de junio de 1933, quedan suspendidos a partir del 1.° de junio de 1933, hasta la expiración de un plazo de dieciocho meses, a contar desde la fecha en que el presente Convenio y el Anejo correspondiente sean aplicables a la dueda de que se trata.2) Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 1) del presente artículo, los plazos de prescripción y los términos legales mencionados en el párrafo 1) y aplicables a las deudas por obligaciones emitidas enumeradas en las secciones A y B del Anejo l o a  que se refiere el Anejo II del presente Convenio, se considerará, a los efectos del establecimiento de las modalidades de liquidación, que no han expirado antes de la fecha en que la oferta de liquidación del deudor cese de poder ser aceptada por el acreedor, de conformidad con las disposiciones del párrafo 8 b) del Anejo I  y del artículo 15 del presente Convenio.3) Cuando el acreedor acepte una Oferta de liquidación o acepte que se establezcan modalidades de liquidación de una deuda, de conformidad con las disposiciones del artículo 15 del presente Convenio, dicha aceptación interrumpe los plazos de prescripción y los términos legales relativos a la presentación- de las reclamaciones correspondientes a dicha deuda.4) Los plazos de apelación contra resoluciones de tribunales, procedimientos arbitrales o autoridades administrativas, los plazos a que se refiere el párrafo 3 de la sección 12 de la ley alemana relativa a contratos de seguros, y los pla-

l os previstos por las leyes alemanas que tratan de la validación de valores mobiliarios no quedan comprendidos en los plazos de prescripción y términos legales a que se refieren los párrafos 1, 2) y 3) dei presente articulo.5) Las disposiciones que anteceden se aplicarán, se hayan establecido los plazos por la ley alemana o por la ley de otro país, por resolución de un tribunal de un procedimiento arbitral o de una autoridad administrativa, por un contrato o por otro acto jurídico. La República Federal Alemana actuará de forma que sean aplicadas por los tribunales alemanes, incluso si las obligaciones del deudor son de la competencia, en cuanto al fondo, de una ley extranjera.
ARTICULO 19

Convenios Subsidiarios
1) Los Convenios resultantes de las negociaciones p . .vistas:a) En el párrafo 11 del Anejo I del presente Convenio(Créditos que tengan su origen en resoluciones del TribunalArbtiral Mixto greco-alemán).b) En el párrafo 15 del Anejo I del presente Convenio(responsabilidad por las deudas gubernamentales de Austria).c) En el artículo 10 del Anejo IV del presente Convenio (Pagos a la «Deutsche Verrechnimgskasse») iCámara Alemana de Compensación).

d) En el apéndice A del Anejo IV del presente Convenio (deudas inmobiliarias en francos suizos) se someterán para su aprobación a los Gobiernos de los Estados Unidos de América, República Francesa y Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, por el Gobierno de la República Federal Alemana (si hay lugar a ello, previa aprobación por este último)..2) Cada uno de dichos Convenios entrará en vigor y será tratado en todos ios respectos como un Anejo del presente Convenio cuando haya sido aprobado por dichos Gobiernos. El Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte notificará d e ' ello a tpdas las Partes contratantes.
ARTICULO 20

Deudas del Reich en virtud de Convenios M ultilaterales
Ningunna de las disposiciones del presente Convenio impedirá los pagos correspondientes a las deudas del Reich o de organismo del Reich derivados de cuotas no pagadas o de servicios prestados en virtud de un Convenio internacional multilateral o de los estatutos de una organización internacional A petición de los acreedores interesados, el Gobierno de la República Federal Alemana participará en negociaciones directas relativas a dichas deudas.

ARTICULO 21 
Renovación del Anejo III

Por «Anejo III» del presente Convenio habrá oue entender asimismo todos los Convenios que se puedan concertar después de la fecha del presente Convenio con el fin de renovar las disposiciones de, dicho Anejo. Todo Convenio' de esa clase podrá modificar' las disposiciones del Anejo III, pero habrá de tender a establecer los medios para un restablecimiento de las condiciones normales de financiamiento del comercio exterior de la República Federal Alemana, de conformidad con los fines generales del presente Convenia
ARTICULO 22

Créditos de seguros sociales
1) El Gobierno de la República Federal Alemana entrará en negociaciones con los Gobiernos de los países acreedores interesados con el fin de liquidar los Créditos de seguros sociales originados por la aplicación de las leyes y reglamentos alemanes en vigor antes del 8 de mayo de 1945, correspondientes a cualquier período anterior a dicha fecha, en la medida en que, según la legislación de la República Federal Alemana o de conformidad con los compromisos suscritos por la misma, tales créditos hayan de considerarse que son de su cargo o de cargo de las instituciones de seguros sociales situadas en territorio federal y en la medida en que dichos créditos no estén tratados en un Convenio con el Gobierno del país acreedor interesado. Ninguna disposición de dicho párrafo deberá impedir la inclusión, en tales Convenios, de disposiciones según las cuales no se aplicarán leyes o reglamentos en vigor en la República Federal Alemana en materia de seguros sociales que prevean un trato menos favorable para los súbditos de otros países que para los súbditos alemanes.2) La República Federal Alemana tomará las medidas necesarias con el fin de liquidar los créditos a que se refiere el párrafo anterior, pero que no hayan sido objeto de Convenios con los Gobiernos de países acreedores, y las trans-



B. O, del E .— N úm. 263 20 septiembre 1954 6287

gerencias correspondientes, a condición de que se trate de 
créditos de súbditos o de residentes de un país acreedor en 
el que los pagos correspondientes a, créditos análogos puedan 
transferirse a súbditos o residentes de la República Federal 
Alemana. Las leyes y reglamentos en vigor en la. República 
J ederal Alemana en materia de seguros sociales que prevean 
un trato menos favorable para los súbditos de otros países 
que para los subditos alemanes, no se aplicarán si el país 
acreedor interesado no hace, por lo que respecta a ¿os pagos 
de seguros sociales, discriminación entre sus súbditos y los 
subditos alemanes o entre sus residentes y los residentes de 
ia República Federal Alemana.

3) Los créditos a que se refiere el párrafo 1) del presen
te artículo, referentes a seguros sociales, de súbditos o de re
sidentes de un país acreedor que no se liquiden en virtud 
dd párrafo 1) o 'd e  conformidad con el párrafo 2) del pre- 
scnte articulo, se liquidarán según las disposiciones del ar* 
liciuo 2o del Anejo IV del presente Convenio.

ARTICULO 23 ^

Deudas de Seguros

11 Cuando los acuerdos bilaterales concertados en cumpli
miento del articulo 30 del párrafo 1) del Anejo IV del presente 
Convenio contengan disposiciones referentes a la transferencia 
de pagos correspondientes a deudas, o al pago en marcos ale
manes de deudas derivadas de contratos o de Convenios de 
cualquier naturaleza de seguros o de reaseguros o relativas a 
tales contratos o convenios, dichas disposiciones habrán de ser 
compatibles con las que regulen la liquidación de otras clases 
de deudas.
' 2) Cuando no se haya concertado ningún Convenio bila
teral en 30 de junio de 1953, las deudas por contratos de segu
ros o de reaseguras se liquidarán de conformidad con las dis
posiciones del artículo 30 del párrafo 2) y del artículo 31 del 
Anejo IV. La fecha límite de 30 ríe junio de 1953 se podrá pro
rrogar por acuerdo mutuo. Las modalidades más favorables que 
figuren en uno cualquiera de los Acuerdos bilaterales concer
tados, de conformidad con el párrafo 1) del presente artículo, 
pura la transíei encía de pagos correspondientes a una categoría 
cualquiera de deudas o para el pago en marcos alemanes de 
dichas deudas se aplicarán a las deudas de la misma categoría 
correspondientes a acreedores que residan en países con los que 
lio se hayan concertado Convenios bilaterales.

ARTICULO 24

Aplicación del Convenio en Berlín

1) Salvo las disposiciones del párrafo 2) b) del artículo 4 
,V del punafo 5) del artículo 5. el presente Convenio se apli
cará en Be: lin, que. en los límites de su competencia, cumplirá 
los compromisos correspondientes a los que la República Fe
deral Alemana asume en virtud del presente Convenio y sus 
Anejos.

2) El presente Convenio entrará en vigor, en lo que se re
fiere a Berlín, cuando el mismo entre en vigor de conformidad 
con el párrafo 2) del artículo 35. o posteriormente, ep .el mo
mento en que el Gobierno de la República Federal Alemana 
deposíte en poder del Gobierno del Reino Unido de Gran Bre- 
tríeña ,e Irlanda del Norte una declaración en la que conste 
que se han tomado en Berlín todas las medidas de orden Jurí
dico necesarias para la aplicación del presente Convenio en 
dicha ciudad.

ARTICULO 25.

Revisión del Convenio después de la ram ificación  de Alemania

Las Partes contratantes revisarán el presente Convenio des
pués de la reunificación de Alemania. Dicha revisión tendrá 
exclusivamente por objeto:

a) Aplicar las disposiciones de los Anejos del presente Con
venio que prevean el ajuste de ciertas deudas particulares en 
caso de. reuniíicaeión, salvo en la medida en que esté previsto 
que . dichas disposiciones se aplicarán automáticamente en di
cho caso. .

h) Extender la aplicación de las disposiciones del presente 
Convenio a las deudas de las personas que residan en el terri
torio que se ha unido de nuevo al de la República Federal Ale
mana,

c) Efectuar los ajustes equitativos en el caso de deudas 
cuyas modalidades de liquidación se hayan establecido teniendo 
en cuenta la desaparición . o la indisposibilidad de ciertos ha
beres situados en el territorio que se haya unido de nuevo al 
ele la República Federal Alemana.

 ARTICULO 26

Convenios anteriores

No se considerará que disposición alguna del presente Con
venio afecta a la validez de cualquier Convenio relativo á  una

liquidación de obligaciones concertado por el Gobierno de la 
República Federal Alemana antes de la entrada en vigor del 
presente Convenio.

ARTICULO 27 

Prim acía del Convenio sobre los Anejos

En caso de incompatibilidad entre las disposiciones del pre
sente Convenio y las de uno cualquiera de sus Anejos, preva
lecerán las disposiciones del presente Convenio.

ARTICULO 28

Tribunal de A rbitraje

1) Se instituye a los fines que más adelante se definen, un 
Tribunal de Arbitraje del Convenio relativo a las Deudas exte
riores alemanas (denominado a continuación en el presente 
«el Tribunal»). La composición, organización y normas de fun
cionamiento del Tribunal quedan definidas en la Carta ad
junta al anejo IX  del presente Convenio.

2) Salvo las disposiciones del párrafo 5) del presente ar
tículo, el Tribunal es el único competente para todos los liti
gios entre dos o vanas Partes contratantes relativos a la in
terpretación y a la aplicación del Convenio o de sus Anejos 
que las Partes no lleguen a resolver mediante negociaciones. 
Sin embargo, quedan excluidos de la competencia del Tribunal, ' 
y de cualquier otro tribunal, los litigios relativos a la interpre
tación o aplicación del articulo 34 del presente Convenio. En 
todo procedimiento que se siga ante el Tribunal relativo a un 
litigio entre Partes contratantes que no sean el Gobierno de 
la República Federal Alemana, este último Gobierno será parte 
en el procedimiento si una de las Partes del litigio lo solicita.

3) El Tribunal es el único competente para procedimientos 
relativos a cuestiones de importancia fundamental para la in
terpretación del Anejo IV del presente Convenio, a que se refiere 
el párrafo segundo del artículo 16 de dicho Anejo que le sean 
sometidos por cualquier Parte contratante. La presente dispo
sición no afectará a la competencia atribuida a la Comisión 
Mixta por el párrafo 2) del artículo 31 del presente Convenio.

4) El Tribunal es el único competente para conocer de las 
apelaciones interpuestas en aplicación de las disposiciones del 
párrafo 7) del artículo 31 del presente Convenio.

5) Sin perjuicio de las disposiciones de los párrafos 3) y 4) 
del presente artículo, el Tribunal no tendrá competencia para 
conococer de los litigios que se refieran exclusivamente•• a la 
interpretación o aplicación de una Anejo del presente Convenio 
cuando sea competente, para decidir la cuestión de interpreta
ción’o de aplicación de que se trate, una institución arbitral 
establecida en aplicación de dicho Anejo. No se considerará que 
la presente disposición limita la competencia del Tribuna) en 
cualquier litigio para saber si una resolución dictada por una 
de las instituciones arbitrales anteriormente mencionadas entra 
en conflicto con una cualquiera de las disposiciones'del presente 
Convenio.

6) Toda Parte contratante que tenga algún interés en la 
cuestión que constituye el objeto de un procedimiento seguido 
ante el Tribunal tendrá derecho a ser Par.te en dicho proce
dimiento.

7) El Tribunal tendrá facultad para estatuir acerca de las 
cuestiones relativas a la extensión de su competencia dentro de 
los límites de las anteriores.disposiciones del presente artículo.

8) Cualquier resolución del Tribunal:
a) En un procedimiento en virtud del párrafo 2) del pre

sente artículo será definitiva y obligará a las Partes en litigio y
a cualquier otra Parte contratante que sea parte en el proce
dimiento;

b) En un procedimiento en virtud del párrafo 3) del pre
sente artículo será definitiva y obligará a la Parte contratante
que haya sometido la cuestión al Tribunal y a cualquier otra 
Parte Contratante que sea parte en el procedimiento.

c) En una apelación en virtud del párrafo 4) del presente 
artículo, será definitiva y obligará a la Parte o a las Fartes de 
la apelación.

9) La competencia del Tribunal no quedará afectada por la 
falta de comparecencia de una Parte en algún litigio.

10) En sus decisiones acerca de la interpretación o aplica
ción del presente Convenio o de sus Anejos todos los procedi
mientos arbitrales que no sean el Tribunal establecidos por 
aplicación del presente Convenio o de sus Anejos quedarán 
obligados por las resoluciones aplicables del Tribunal.

11) A petición de cualquier Part? contratante, el Tribunal 
emitirá un dictamen a título consultivo acerca de la interpre
tación o aplicación del presente Convenio (con exclusión del 
artículo 34) Dicho dictamen a título consultivo no tendrá 
fuerza obligatoria.

ARTICULO 29

A rbitraje de ciertos litigios dentro de los límites del Anejo I

Unicamente las Asociaciones de tenedores de valores mo
biliarios o las organizaciones similares reconocidas por los Go-
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bienios de los países en que se hayan constituido como repre
sentantes de los tenedores de valores mobiliarios de dichos 
países (denominados de ahora en adelante en el presente «los 
representantes de los acreedores»), de una parte, y los deudo
res, de la otra, tendrán derecho a ser partes en ’ un procedi
miento seguido ante uno de los Tribunales de Arbitraje pre
vistos para la resolución de los litigios definidos en la Sec
ción 7, 1) g), del Anejo I del presente Convenio.

2) Los Tribunales de Arbitraje previstos en el párrafo 
anterior estarán compuestos, salvo que se convenga otra cosa 
por las partes en litigio, de tres miembros nombrados en la 
forma siguiente:

a) Un miembro nombrado por el deudor;
b) Un miembro nombrado por el representante de los 

acreedores interesados o, cuando se trate de varios represen
tantes de los acreedores, conjuntamente por dichos represen
tantes;

c) Un tercer miembro que asumirá las funciones de Presi
dente, elegido por los árbitros nombrados de conformidad con 
los apartados a) y b) del presente párrafo. El Presidiente no 
podrá ser un súbdito alemán, ni un súbdito de un país en el 
que se haya constituido uno de los representantes de los 
acreedores, partes en el litigio.

3)  ̂ Dentro del plazo de noventa días, a partir 'de la noti
ficación por una de las Partes del litigio, del nombramiento 
de su árbitro s la otra Parte, ésta deberá nombrar el suyo. 
En el caso en que no lo hiciera dentro del plazo prescrito, la 
Cámara de Comercio Internacional nombrará el árbitro a pe
tición de la Parte que haya efectuado la notificación ante
riormente prevista.

4) En el caso en que los dos árbitros no pudieran poner
se de acuerdo, en el plazo de treinta días, a partir del nom
bramiento del segundo árbitro, acerca de la designación del 
Presidente, la Cámara de Comercio Internacional nombrará 
a éste a petición de uno cualquiera de los dos árbitros. Dicho 
nombramiento estará sujeto a la condición de nacionalidad 
prevista en el párrafo 2) c) del presente artículo.

5) En caso de vacante por fallecimiento, enfermedad, di
misión o incumplimiento por un miembro del Tribunal de Ar
bitraje de los deberes de su cargo, se proveerá la vacante se
gún el mismo procedimiento seguido en el nombramiento ini
cial. dentro del plazo de treinta días, a partir del momento 
en que se produjo la vacante.

6) Los Tribunales de Arbitraje fijarán sus propias normas 
de procedimiento. En su defecto, se aplicará el Código de Ar
bitraje de la Cámara de Comercio Internacional.

7) La resolución de un Tribual de Arbitraje, por lo que 
respecta a la conversión que constituya el objeto del arbitra
je, obligará a las partes del procedimiento en lo que se refie
re a las modalidades de la oferta de liquidación, y el repre
sentantes de los acreedores queda obligado a recomendar la 
aceptación de dicha «oferta a los titulares, siempre que esté 
de acuerdo con las demás condiciones previstas por el Anejo I  
del prese1 Convenio.

ARTICULO 30

Situación de los fd úd an os («trustecs») por lo que se refiere a 
las disposiciones del Anejo II y del procedimiento de arbitraje 

previsto por dichü Anejo

1) Cuando el Comité de Arbitraje y Mediación constituido 
por aplicación del artículo IX  del Anejo II del presente 
Convenio entienda en un procedimiento relativo a la liquida
ción de una deuda por emisión de obligaciones a la que sea 
aplicable dicho Anejo, notificará de dicho procedimiento al 
fiduciario de la deuda de aue se trata. Este ultimo podrá ser 
parte en el procedimiento dentro de los veinte días siguientes 
a la recepción de dicha notificación.

2) Con el fm de permitir a los fiduciarios de las deudas por 
emisión de obligaciones que cumplan las obligaciones que pue
dan incumbirles con respecto a los titulares de dichas deudas, 
todo deudor que, de conformidad con las disposiciones del 
artículo VII del Anejo II del presente Convenio, someta al re
presentante de los acreedores una propuesta con vistas a una 
oferta de liquidación, deberá someter al mismo tiempo una co
pia de dicha propuesta al fiduciario de la deuda de que se 
trata. Este último podrá formular al deudor y al representante 
de los acreedores cualquier objeción que pudiera tener por lo 
que respecta a las modalidades de la oferta en curso de ne
gociación. y dicha objeción deberá estudiarse en el curso de 
las negociaciones.

3) Antes de concertar un Convenio definitivo con el re
presentante de los acreedores acerca de las modalidades de 
la oferta de liquidación, el deudor notificará por escrito di
chas modalidades al fiduciario. Dentro del plazo de diez días, 
a partir de la recepción de dicha notificación, este último 
tendrá derecho a formular ante el Comité de Arbitraj.e y Me
diación cualquier objeción que pudiera tener en lo que se 
refiere a las modalidades de la oferta de liquidación, acerca 
de cualquier punto' en el que juzgara, a su sola discreción, que 
los términos del contrato de mandato («trusteeship») exis
tente le imponen obligaciones para con los titulares. El Co

mité de Arbitrajes y M ediación notificará la iniciación de 
dicho procedim iento al representante de los acreedores y al 
deudor. Estos podrán ser parte en el procedim iento en el plazo 
de veinte días, a partir de la recepción de dicha notificación.

La falta de com parecencia del representante de los acreedo
res o del deudor no afectará a la com petencia del Com ité de 
Arbitraje y M ediación por lo que respecta al procedim iento. 
Si a la expiración del plazo de diez días anteriorm ente pre
visto no se ha apelado al arbitraje, el deudor podrá concluir 
el Convenio proyectado con el representante de los acreedores.

4) Cualquier resolución del Comité de Arbitrajes y Me
diación en un procedimiento entablado por aplicación del 
párrafo 3) del piesente artículo obligará al representante de 
los acreedores y al deudor, en la medida prevista por el pá
rrafo 1), apartado segundo, del artículo IX  del Anejo II del 
presente Convenio. En todo procedimiento en que el fiducia
rio sea parte por aplicación del párrafo 1) o del párrafo 3) del 
presente artículo, el fiduciario tendrá los mismos derechos que 
cualquier otra parte del procedimiento.

ARTICULO 31

Comisión Mixta para la resolución de las cuestiones relativas 
al Anejo IV

1) La composición, la organización y las normas de fun
cionamiento de la Comisión Mixta prevista por el artículo ló 
del Anejo IV del presente Convenio quedan fijadas en la Car
ta adjunta al Anejo X  del mismo.

2) La Comisión Mixta será competente en;
a) Las divergencias de opinión entre acreedores y deu

dores resultantes de la interpretación del Anejo IV del pre
sente Convenio que se les sometan conjuntamente por un 
acreedor y un deudor, o por un acreedor o un deudor, cuyo 
Gobierno declare que en su opinión la cuestión en litigio es 
de importancia general para interpretación de dicho Anejo;

b) Los litigios que, habiéndose sometido inicialmente a un 
Tribunal Arbitral establecido por aplicación de las disposi
ciones .del artículo 17 dél Anejo IV del presente Convenio, se 
remitan por aplicación del artículo 16 de dicho Anejo a la 
Comisión Mixta, bien por una Parte contratante, bien por el 
Tribunal Arbitral mismo, fundándose en que el caso presenta 
una importancia fundamental para la interpretación del Ane
jo IV. Sin embargo, cuando el procedimiento entablado ante un 
Tribunal Arbitral sea una apelación interpuesta por aplicación 
del artículo 11 del Anejo IV, se someterá a la Comisión Mixta 
para que decida únicamente la cuestión que presente una im
portancia fundamental para la interpretación de dicho Anejo.

3) Toda Parte contratante que tenga algún interés en la 
cuestión que constituye el objeto de un procedimiento ante la 
Comisión Mixta, tendrá derecho a ser parte en dicho proce
dimiento.

4) L’a competencia de la Comisión Mixta no quedara 
afectada por la falta de comparecencia de cualquier parte del 
litigio.

5) La Comisión Mixta tendrá facultad para estatuir acer
ca de las cuestiones relativas a la extensión de su competen
cia, dentro de los límites de las anteriores disposiciones del 
presente artículo.

6) Salvo las disposiciones del párrafo 7) del presente ar
tículo, toda resolución de la Comisión Mixta será definitiva 
y obligatoria:

a) Para las partes en cualquier procedimiento que se si
ga ante la Comisión.

b) Para cualquier parte en un litigio sometido a la Co
misión Mixta en virtud del párrafo 2) a) del presente ar
tículo.

c) Para toda Parte contratante que someta a la Comi
sión Mixta para que decida una cuestión o un asunto en 
virtud del párrafo 2) del presente artículo.

d) Para todo Tribunal Arbitral que entienda en un liti
gio que ha sido objetto de una remisión a la Comisión Mixta 
por aplicación del párrafo 2) b) del presentte artículo.

e) Cuantío en el procedimiento esté en litigio una de las 
modalidades de liquidación de una deuda, para dicha moda
lidad de liqudación.

7) ’ Cualquier Parte contratante tendrá derecho a apelar 
contra una resolución de la Comisión Mixta ante el Tribunal, 
en los treinta días a partir de la fecha en que se dictó dicha 
resolución, basándose en que afecta a úna cuestión de impor
tancia general o fundamental. La apelación no podrá interpo
nerse sino para la cuestión de la cual el Gobierno apelante 
afirme que es de importancia general o fundamental. Cuando 
el Tribunal haya dictado su resolución acerca de dicha cues
tión, la Comisión tomará, por lo que respecta al asunto por 
el cual se ha interpuesto la apelación, las medidas que puedan 
ser necesarias para dar efecto a la resolución del Tribunal.

ARTICULO 32
Tribunales Arbitrales para los litigios dentro de los límites 

del Anejo IV
1) Un acreedor y un deudor que, en aplicación del pá

rrafo quinto del articulo 17 del Anejo IV del presente Con-
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venio, se hayan puesto cíe acuerdo para someter un litigio 
a un Tribunal Arbitral deberán nombrar cada uno un árbi
tro dentro del plazo dé treinta días a partir del momento 
en que se hayan puestu de acuerdo. Cuando se trate de vanos 
Utieedo/es o deudores el a r b i t r o  se nombiará ron juntamente 
por dichos a creedores o pui' dichos deudores. Si no se nom
brase a alguno de los árbitros dentro del plazo prescrito, ras • 
otras partes del litigio vendrán derecho a solicitar de la Cá
mara de Comercio Internacional que proceda a dicho nom
bramiento. Dentro de los trein ta días siguientnes a la fecha 
del nombramiento del segundo árbitro, los dos árbitros de
signarán un tercer árbitro que desempeñará las fuheiones de 
Presidente. Si no se designa al Presidente dentro de dicho 
plazo cada una de las partes podrá solicitar de la Cámara de 
Comercio Internacional que proceda al nombramiento.

2) a » Todo acreedor que, por aplicación del segundo pá
rrafo del artículo II del Anejo IV del presente Convenio,
apele ante un Tribunal Arbitral, deberá, dentro de los trein
ta  dios a partir de la notificación de la sentencia del tribu
nal alemán:

i). Notificar 1a. apelación al tribunal alemán que haya
dictado la sentencia.

. ii) Notificar al deudor el nombre del árbitro que haya
nombrado para formar parte del Tribunal Arbitral.

b) La recepción de la notificación prevista en el aparta
do a) i) del presente párrafo pondrá fin a cualquier pro
cedimiento que .se  siga ante los tribunales alemanes 'en  lo 
que se refiere a la sentencia en la medida en i4ae se refiera 
n la deuda que constituye el objeto de la apelación, y la sen
tencia cesará de tener efectos a este respecto.

c) En los trein ta días siguientes a la recepción de la no
tificación prevista en el apartado a) ii; del presente párrafo, 
el deudor deberá notificar al acreedor .el nombre del árbitro 
que haya nombrado para formar parte del Tribunal Arbitral.
Si el deudor no hiciese dicha notificación en -e l plazo pres
crito. el acreedor tendrá- derecho a solicitar de la Cámara 
Internacional' que nombre dicho árbitro.

Se designará un tercer árbitro qüe desempeñe las funcio
nes de Presidente, de confoimidad con el procedimiento pre
visto en el párrafo 1; del presente artículo.

d) Todo Tribunal Arbitral que entienda de una apela
ción por aplicación del párrafo segundo del artículo 11 del 
Anejo IV del presente Convenio.

í; Tendrá su sede en el territorio de la República Fede
ral Alemana, a menos que las partes en el procedimiento 
convengan otra cosa:

ii) Aplicará los principios previstos en el párrafo prime
ro dei artículo 11 del Anejo IV del presente Convenio.

iii) Considerará el procedimiento como una nueva acción.
e) Si en el curso de un procedimiento de apelación pro

movido ante un Tribunal Arbitral por aplicación del párrafo 
segundo dei artículo 11 del Anejo IV del presente Convenio, 
se remite una cuestión a la Comisión Mixta por aplicación 
del párrafo 2) b; del artículo 31 -del presente Convenio, el 
Tribunal Arbitral suspenderá inmediatamente el procedimiento 
hasta que la, Comisión Mixta liava dictado una resolución de
finitiva acerca de la cuestión que se le ha remitido Cuando 
se haya dictado dicha resolución, el Tribunal Arbitral reanu
dará el procedimiento y tomará las medidas que puedan ser 
necesarias para dar efecto a dicha resolución.

3) En sus resoluciones acerca de la interpretación del 
Anejo IV del presente Convenio, los Tribunales Arbitrales aue- 
darán obligados por las decisiones aplicables de la Comisión 
Mixta.

4) En caso-de vacante por defunción, enfermedad, dimi
sión o no cumplimiento por un miembro de un Tribunal Arbi
tral de los deberes de su cargo, se proveerá la plaza vacante 
siguiendo el mismo procedimiento que cuando se llevó a cabo 
el nombramiento inicial, en los trein ta días siguientes a la 
vacante.

5) Todo Tribunal Arbitral podrá decidir acerca del repar
to de los gastos del procedimiento comprendidos los honora
rios de los abogados, y, en una apelación en virtud del párra
fo 2) del presente articulo, decidir cuál es la parte que de
berá sufragar los gastos del procedimiento seguido entre las 
partes. A falta de decisión, cada parte en el procedimiento 
pagará sus propios gastos: los gastos del Tribunal Arbitral y, 
si hubiera lugar, los gastos del procedimiento ante el Tribunal 
alemán, se repartirán por partes iguales entre - el acreedor o 
los acreedores y el deudor o los deudores.

6) Un asunto que sea objeto de un procedimiento ante un 
Tribunal Arbitral no podrá ser retirado si no es con el con
sentimiento de todas las partes que intervengan en el proce
dimiento. *

7) Los Tribunales Arbitrales fijarán sus propias normas 
de procedimiento, dentro de los límites del presente artículo y 
del artículo 17 del Anejo IV del presente Convenio En su de
fecto se aplicará el Código de Arbitraje de la Cámara de Co
mercio Internacional'.

8) En todo procedimiento la resolución del Tribunal Arbl 
tral será definitiva y obligará a las partes que, intervengan 
en el procedimiento. I

ARTICULO 33

Cuestiones que se planteen en el curso del procedimiento de 
«descartelización»

El Tribunal de Arbitraje y los otro* procedimientos arbi
trales establecidos por aplicación del presente Convenio y de 
sus Anejos, no podrán entender en cuestiones expresamente 
reguladas en un plan aprobado o en una orden o* reglamento 
promulgados, en virtud de las leyes de la Alta Comisaría Alia
da núm. 27 (Reorganización de las industrias carboníferas y si
derúrgicas alemanas) y núm. 35 (Dispersión de los bienes de 
la I. G. Farbenindustria A. G.), por la Alta Comisión Aliada, 
ñor alguno de los servicios habilitados por ella para actuar 
en la materia, o por cualquier “ organismo ¡que suceda en sus 
facultades en dicho dominio a la Alta Comisión Aliada. Un 
toda liquidación de dicha especie, el acreedor y el deudor, las 
Autoridades Aliadas y ía Comisión de Revisión aplicarán las 
disposiciones del presente Convenio y de sus Anejos. Antes de la 
aprobación de cualquier plan o de la promulgación de cualquiei 
orden o reglamento referentes a una cuestión que dé lugar a 
un litigio que se refiera a la interpretación o aplicación de las 
disposiciones del presente Convenio o de sus Anejos, se deberá 
remitir el litigio de que se trate  para su decisión al Tribunal 
o al procedimiento arbitral competente en virtud del presente 
Convenio y de sus Anejos. Las disposiciones que anteceden no 
afectarán a la competencia del Tribunal ni de los otros pro
cedimientos arbitrales establecidos por aplicación dei "presente 
Convenio o de sus Anejos en lo que se refiere a las cuestiones 
que no fuesen expresamente reguladas en un plan aprobado 
o en una orden o un reglamento promulgados como queda di 
clro o que se presentaran en virtud de acontecimientos poste 
riores a la entrada en v*gor de dicho plan, orden o reglamento

ARTICULO 34

Consultas

Para asegurar la ejecución duradera y efectiva del presente 
Convenio y de sus Anejos a satisfacción de todas las partes 
interesadas, y permaneciendo en vigor las obligaciones que la 
República Federal Alemana ha asumido:

a) Tendrán lugar consultas entre las Partes contratantes 
principalmente interesadas, si así lo solicitan el Gobierno de 
la República Federal Alemana o el Gobierno de uno cual
quiera de los países acreedores que posean una parte impor
tante de los créditos a que se refiere el presente Convenio. Toda 
Parte contratante tendrá derecho a participar en dichas con
sultas y podrá, en ese caso, invitar a los representantes de 
los acreedores o de los deudores interesados en participar en 
las mismas.

b) En el caso en que dichas consultas se refieran a una si
tuación en la cual la República Federal Alemana compruebe 
que se encuentra con dificultades en el‘ cumplimiento de sús 
obligaciones exteriores, se prestará atención a todas las con
sideraciones convenientes de orden económico, financiero y 
monetario, relativas a la capacidad de transferencia de la Re
pública Federal Alemana en cuanto que está influida a la vez 
por factores internos y externos y al cumplimiento duradero 
por la República Federal de sus obligaciones en virtud del 
presente Convenio y de sus Anejos y de los Convenios re
lativos a la asistencia económica de la post-guerra Se tendrán 
debidamente en cuenta los principios que han inspirado la 
Conferencia de Deudas Exteriores Alemanas, los objetivos oue 
se han fijado y el compromiso del Gobierno de la República 
Federal Alemana de hacer todo lo que esté de su parte para 
asegurar el cumplimiento de dichas obligaciones. Si las Partes 
principales en las consultas así lo decidieran, se solicitará la 
opinión de organizaciones internacionales convenientes o de 
otios peritos independientes. Podrán hacer dicha petición la 
República Federal Alemana o una cualouiera de las otras Par
tea contratantes principalmente interesadas.

ARTICULO 35 

Entrada en vigor

1) Cada uno de los Gobiernos signatarios'del presente Con
venio, después de haber ratificado o aprobado dicho Convenio 
de conformidad con lo que disponga su legislación interior, 
depositará en poder del Gobierno del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte un instrumento de ratificación o 
de aprobación del presente Convenio.

2) El presente Convenio entrará en vigor desde el momen
to en aue el Gobierno de la República Federal Alemana y 
los Gobiernos de los Estados Unidos de América. República 
Francesa y Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
hayan depositado en poder del Gobierno del Reino Unido de 
Gñan Bretaña e Irlanda del Norte el ifistrumento de ratifica
ción o de aprobación previsto en el párrafo 1) anterior Dicha 
entrada en vigor tendrá efecto con respecto a todos los Go
biernos signatarios que hayan efectuado por entonces dicho 
depósito El Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte notificará a cada uno de los Gobiernos fir-
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mantés del Convenio la fecha de entrada en vigor de éste, asi 
como la lista de los Gobiernos con respecto a los cuales el 
mismo haya entrado en vigor.

3) Para todo Gobierno firm ante que hiciere el depósito 
n e v isto  después de la entrada en vigor a que se refiere el 
párrafo aue antecede, la fecha de entrada en vigor del Con
genio será aquella en que haya efectuado dicho depósito El 

• Gobierno del Reino Unido de Gran B retaña e Irlanda dei 
norte  notificará de dicho depósito y de la fecha del mismo 
i-, todos los otros Gobiernos firm antes y a todo Gobierno que

haya adherido al presente Convenio, de conformidad con 
;s disposiciones del artículo 36.

ARTICULO 36

A dhesión

V) Todo Gobierno que haya sido invitado a firmar el 
T resen te Convenio por los Gobiernos de los Estados Unidos 
d i América, Francia y Reino Unido de Gran Bretaña e Ir- 
li-.nda del Norte, o por uno de ellos, y por el Gobierno de la 
República Federal Alemana, podrá firm ar el presente Conve
nio o adherirse a él. de conformidad con los términos de la 
invitación' que se le ha dirigido. Cualquier otro Gobierno que 
f tablezca, después de la entrada en vigor del presente Con- 
\ mío, relaciones diplomáticas con la República Federal Ale- 
?. ana podrá adherirse al mismo. La adhesión se llevará a 
?. bo mediante e« depósito de un instrum ento de adhesión en 
poder del Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña, e Irlan- 
r \ de; Norte, el cual notificará del depósito de dicho instru
mento y de la fecha de dicho depósito a los otros Gobiernos 
firmantes y a los que se hayan adherido.

2) El presente Convenio entrará en vigor, por lo que res- 
n o ta  a cualquier Gobierno que se haya adherido, cuándo se 
Ifi'íve a cabo el depósito de su instrum ento de adhesión, pero 
( \ lina techa que no podrá ser anterior a la de la entrada 
<ii vigor del Convenio tal como se prevé en el artículo 35.

ARTICULO 37

E xtensión del C onven io a  c iertos  territorios

1) Cualquier Gobierno podrá, al firmar el presente Conve
r jo . o adherirse al.-mismo, o en cualquier otro momento ul- 
trrior declaiar, mediante notificación dirigida al Gobierno del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, que el 
o esente Convenio se extiende, a partir de la fecha especifi
cada en dicha notificación, a uno o varios o a la totalidad 
cG los territorios de cuyas relaciones internacionales es respon- 
.-.b)e.

El Gobierno del Reino Unido de G ran B retaña e Ir- 
>;nda del Norte inform ará a  todos los Gobiernos firmantes y 
u los oue se hayan adherido, de las notificaciones hechas en 
•: plicación del presente artículo. #

ARTICULO 38

R eservas y restriccion es

J )  Un Gobierno que haya depositado un instrum ento de 
ratificación o de aprobación del presente Convenio o de adhe
sión al mi*mo que no estuviere conforme con los términos de 
la invitación que se le haya dirigido o que estuviese acompa
ñado de otras reservas o restricciones, no será considerado 
como Parte contratante mientras dichas reservas o restriccio
nes no se hayan retirado o - no hayan sido aceptadas poi 

' rodas las Partes contratantes.
2) Ninguna notificación de extensión hecha por aplicación 

del artículo 37, acompañada de reservas o de restricciones 
rendrá efecto m ientras dichas reservas o restricciones no hayan 
sido retiradas o no hayan sido aceptadas por todas las Partes 
contratantes.

NOTA.-—(Los títulos con que se han encabezado los artíeu- 
(os del Convenio tienen como fin único facilitar posibles re 
Carencias, y no se deberán considerar, en ningún caso, come 
un elemento para la interpretación del Convenio.)

En fe de lo cual los abajo  firmantes, debidamente auto 
rizados por sus respectivos Gobiernos, firman el presentí 
Acuerdo, al que van unidos los anejos 1 a 10.

Hecho en Londres a 27 de febrero de 1953, en tres textoi 
originales, respectivamente, en francés, inglés y alemán, qui 
narán fe por igual y serán depositados en los archivos de 
Reino Unido de la G ran B retaña e Irlanda del Norte, el cua 
nnviárá copias certificadas conformes a  cada uno de lo 
Gobiernos signatarios y adheridos.

A N E J O  I

NOTA.-—-rEl fexro que se reproduce a continuación es el r.Vl 
Anejo I I I  de la Memona de la Conferencia de las Deu
das Exteriores Alemanas con las modificaciones necesa
rias para garantizar la concordancia de los textos en las 
tres lenguas L.os Convenios suplementarios, concertados 
entre las partes, referentes al presente Anejo, después 
de la conclusión de la Conferencia, se acompañan al pre
sente en los Subanejos I-A, I-B , I-C. I-D y I-E .)

Recomendaciones convenidas para la liquidación de las deudas
del Reicli y de las deudas de otras autoridades publicas

A.—Deudas del Reich

El Gobierno de la República Federal Alemana (que* se de
signa de ahora en adelante en el presente con los términos 
«Gobierno Federal») se compromete a ofrecer a los tenedores el 
abono y transferencia de las siguientes cantidades:

1.—E m p réstito  ex ter ior  7 por 100, 1924 (E m p réstito  D aw es)

a) A partir de la fecha de vencimiento del primer cupón 
pagadero después del 31 de marzo de 1953, un interés del 5.50 
por 100 anual para la emisión am ericana y del 5 por 100 anual 
para las otras emisiones

b) A partir de la fecha del vencimiento del primer cupón 
pagadero después del, 31 de marzo de 1958, una anualidad de 
amortización, fijada en el 3 por 100 para la emisión am ericana 
y en el 2 por 100 para las otras emisiones, la cual se añadirá 
a los abonos de intereses previstos anteriorm ente en el presen
te y constituirá con ellos una anualidad acumulada.

c) La fecha de vencimiento del Em préstito queda traslada
da al año 1969,

d) Los atrasos de intereses no pagados serán objeto de un 
nuevo cálculo, a interés sim ple.N al tipo del 5 por 100 anual, y 
el Gobierno Federal em itirá por el importe total asi calculado, 
Bonos a veinte años que devengarán un interés del 3 por 100 
anual y amortizables después de cinco años al tipo del 2 por 
100 anual. Para los Bonos que representen los atrasos de in
tereses vencidos al 31 ae diciembre de 1914, los pagos comen
zarán el 15 de abril de 1955 Los Bonos que correspondan al 
saldo de los atrasos no se em itirán sino después de la unifi
cación de Alemania, v Jos pagos correspondientes a los mismos 
comenzarán desde el momento de su emisión.

e) Las condiciones de los contratos iniciales del Empréstito 
se m antendrán en todos los respectos, salvo en lo que se re
fiere a las estipulaciones anteriorm ente mencionadas en el 
presente.

f) Todos los gastos originados por la ejecución de las mo
dificaciones introducidas en los contratos iniciales serán a cargo 
del Gobierno Federal.

2 .-—E m p réstito  in tern acion a l 5,50 por 100, 1930 ( E m p réstito  
Y oung)

a) A partir de la fecha de vencimiento del primer cupón 
pagadero después'del 31 de marzo de 1953, un interés del 5 por 
100 anual para la emisión am ericana y del 4 por 100 anual 
para las otras emisiones.

b) A partir de la fecha de vencimiento del primer cupón
pagadero después del 31 de marzo de 1958. una anualidad de
amortización, fijada en el 1 por 100, que se añadirá a los abo
nos de Intereses previstos anteriorm ente en el presente y cons
titu irá  con los mismos una anualidad acumulada.

c) La fecha de vencimiento del Em préstito queda trasla
dada al año 1980.

d) Los atrasos de intereses no pagados serán objeto de un 
nuevo cálculo, a interés simple, al tipo del 4.50 por 100 anual, 
y el Gobierno Federal emitirá, por el importe total asi calcu
lado, Bonos a veinte años que devengarán un interés del 3 por 
100 anual, y amortizables después de cinco años al tipo de 
X por 100 anual. Para ios Bonos que representen los atrasos de
intereses vencidos ai 31 de diciembre de 1944, ios pagos co
menzarán el 15 de abril de 1953 (1). Los Bonos que correspon
dan al saldo de los atrasos no se em itirán sino después de la 
unificación de Alemania y los pagos correspondientes a  los 
mismos comenzarán a partir de dicha unificación.

e) Las cantidades debidas por las diversas emisiones del 
Empréstito Internacional. 5.50 por 100, 1930. f.on pagaderas 
solamente en la moneda del país en el que se ha efectuado lav 
emisión. Teniendo en cuenca la situación económica y finan
ciera- en Alemania, se acuerda que la cantidad así pagadera se 
calculará sobre la base del importe en dólares americanos a 
que hubieran sido equivalentes las cantidades debidas en la

(1) En ’a actualidad^ se ha convenido en- que la segunda 
frase del párrafo 2) d) debe leerse como sigue: «Para los Bonos 
que correspondan a los atrasos de intereses vencidos al 31 de 
diciembre de i944, se pagará el 1 de Junio de 1953 un primer 
cupón que representará seis meses de intereses.»
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moneda del país de emisión al tipo de cambio en vigor en el 
rnome: to de la emisión del Empréstito. El importe nominal 
en dolares americanos así calculado será cambiado en las di
versas monedas de emisión al tino de cambio en vigor el 1 ° de 
agosto de 1952.

En el caso en que los tipos de cambio en vigor el !A de 
agosto de 1952 entre dos o varias monedas de emisión experi
mentaran posteriormente una modificación igual o superior al 
o por 100, los abonos exigióles después de dicha fecha, que con
tinuaran efectuándose en la moneda del país de emisión, se 
calcularán sobre la base de la divisa menos depreciada con 
relación al tipo de cambio en vigor el 1.° de agosto de 1952, y 
aespues se cambiarán en la moneda de emisión sobre la base 
del tipo de cambio en vigor en el momento del vencimiento 
del pago.

í) Se mantendrán en todos los respectos las condiciones de 
los contratos iniciales del Empréstito, salvo en lo que se refiere 
a las estipulaciones anteriormente mencionadas.
. .Todos, los gastos derivados de la ejecución de las mo

dificaciones introducidas en los contratos iniciales serán a 
cargo del Gobierno de la República Federal.

3.—Empréstito exterior 6 por 100. 1930 (Empréstito de la Sociedad 
Sueca de Fósforos)

a) A partir -de la fecha de vencimiento del primer cupón 
pagadero después del 31 de marzo de 1953, un interés del 
4 por 100 anual.

b) A partir de la fecha del vencimiento del primer cupón 
pagadero después del 31 de marzo de 1958, una anualidad de 
amortización, fijada en el 1,25 por 100 que se añadirá a los 
pagos de intereses previstos anteeriormente en el presente y 
constituirá con ellos una anualidad acumulada.

c) Los atrasos de intereses no pagados serán objeto de un 
nuevo cálculo, a interés simple, al tipo de un 4 por 100 anual, 
pero por lo demás serán tratados como «los atrasos de intereses 
del Empréstito Young.

d) La fecha de vencimiento del Empréstito queda trasla
dada al año 1994.

e) Mientras el servicio del Empréstito exterior 6 por 100, 
1930, se efectúe cíe conformidad con las disposiciones del pre
sente Plan de Liquidación, los abonos de intereses y de amor
tización se efectuarán en las ventanillas de la Skandinaviska 
Banken de Estoeolmo (Suecia) en coronas suecas, por el con
travalor del importe debido en dólares de los Estados Unidos, 
sobre la base del tipo de cambio en vigor en la fecha del ven
cimiento.

f) Salvo en lo que concierne a las garantías colaterales, el 
Empréstito exterior 6 por 100, 1930, se tratará, en todos los 
respectos, como el Empréstito Young.

4 .—Obligaciones de la Konversionskasse
El Gobierno Federal se comprometerá a efectuar los abonos 

siguientes correspondientes a las obligaciones y a los certifica
dos (Scrips) emitidos por la Konversionskasse:

a) A partir de la fecha de vencimiento del primer cupón 
o de los primeros intereses pagaderos después del 31 de marzo 
de 1953, un interés calculado sobre la base de los tipos con
tractuales iniciales.

b) A partir de la fecha de vencimiento del primer cupón 
pagadero después del 31 de marzo de 1958, una anualidad de 
amortización, fijada en el 2 por 100, que se añadirá a los abonos 
de intereses previstos anteriormente en el presente y consti
tuirá con los mismos una anualidad acumulada.

c) Las fechas de vencimiento de las obligaciones se pro
rrogarán por diecisiete años, a partir de las fechas de ven
cimiento actuales.

d) Se abandonarán dos tercios de los atrasos de intereses 
calculados sobre la base de los tipos contractuales. El tercio 
restante quedará consolidado y devengará el mismo interés y 
será amortizado en las mismas condiciones que las obligacio
nes iniciales.

e) Se mantendrán, en todos los demás aspectos, las dispo
siciones de los contratos iniciales correspondientes a dichas 
obligaciones.

f)  Serán a cargo del Gobierno Federal todos los gastos 
correspondientes a la ejecución de las modificaciones de los 
contratos iniciales previstas anteriormente efi el presente.

g) Las obligaciones y los «Scrips», extendidos en Reichs- 
mark, se convertiián en Marcos Alemanes (Deutschemark al 
tipo de 10 por 1).

5.—Ciertas deudas en divisas, de escasa cuantía, de la 
Reichsbahn (Ferrocarriles del Reich) y de la Reichspost (Co- 
rreos dél Reich), distintas de las deudas a que se refiere el 
Anejo IV, serán objeto de negociaciones entre el Gobierno de 
la República Federal Alemana y los acreedores.

6.—Deudas en Reichsmark del Reich,  de la Reichsbahn, de la 
Reichspost y de Prusia

Respondiendo a la demanda de los representantes de los 
acreedores, el Gobierno Federal se comprometerá:

a) A  extender a los acreedores extranjeros, a petición de

los mismos y en aplicación del principio del trato naciona: el 
beneficio de las ventajas y de las compensaciones que se han 
concedido o se pudieian conceder en definitiva a los acreedo
res alemanes, en relación con la reforma monetaria;

b) A extender a los acreedores extranjeros, cuando se pro- 
mulgen cualesquieia leyes alemanas íelativas a la conversión 
y liquidación de las deudas, el beneficio del trato más favora
ble previsto por dichas leyes en favor de los acreedores ale
manes;.

c) En el caso en que las leyes mencionadas en el párrafo b) 
anterior no se promulgasen antes del primero de enero de 
1954, o no se aplicasen a todas las categorías de deudas, a en
tablar, antes del primero de abril de 1954, negociaciones con 
los representantes de los acreedores extranjeros en el trans
curso de las cuales estes últimos se reservan el derecho de 
pedir una liquidación particular de dichas deudas;

El presente compromiso se aplicará a todas las deudas en 
Reichsmark del Reich, de la Reichsbahn y de la Reichspost, 
estén representadas o no por obligaciones (Bonos del Tesoro, 
Obligaciones de los Ablósungsanleihen (.Empréstitos Amorti
zabas, etc.);

d) El 'Gobierno Federal se compromete asimismo a exten
der el mismo trato al futuro servicio de las obligaciones en 
Reichsmark de Prusia..

B.—Obligaciones exteriores emitidas o garantizadas por los 
Lánder (Estados), las municipalidades y otros organismos pú
blicos análogos en el interior de la República Federal Alemana

7.—-Los deudores interesados pagarán, con el fin de que se 
transfieran por el Gobierno Federal, las cantidades siguientes:

1) Obligaciones que no sean las de Prusia.

a) A partir de la fecha de vencimiento del primer cupón 
pagadero desnués del 31 de marzo de 1953, un interés fijado 
bien en el 75 por 100 del interés contractual inicial (dentro 
de, los límites de un mínimo de 4 por 100 anual y de un má
ximo de 5,25 por 100 anual), bien al tipo previsto en el con
trato inicial, si el mismo es inferior al 4 por 100 anual.

b) Un interés fijado en los mismos tipos, sobre los dos 
tercios de los atrasos de intereses (que no estén ya cubiertos 
por las obligaciones de la Konversionskasse o por otros con
venios similares). Dichos atrasos serán consolidados.

c) A partir de la fecha de vencimiento del primer cupón 
pagadero después del 31 de marzo de 1958, una anualidad de 
amortización de un 1 por 100, que se elevará el 31 de marzo 
de 1963 a un 2 por 100 para los empréstitos que venzan en 
1968 ó posteriormente, la cual se añadirá a los intereses an
teriormente mencionados y constituirá con los mismos una 
anualidad acumulada.

d) Las fechas de vencimiento de dichos empréstitos se pro
rrogarán por veinte años, a partir de las fechas de vencimiento 
actuales.

e) Salvo en lo que se refiere a las estipulaciones que ante
ceden, se mantendrán las condiciones de los contratos inicia
les de empréstitos, a menos que el acieedor no haya convenido 
otra cosa por razón de circunstancias especiales. Cuando un 
deudor particular se encuentre en una situación excepcional 
tal que los representantes de los acreedores juzguen que está 
demostrado de forma suficiente que dicho deudor se encuentra 
en la imposibilidad de atenerse prácticamente a las condicio
nes generales convenidas, el deudor y los representantes de los 
acreedores concertarán los arreglos que les parezcan necesarios.

í)  Las obligaciones extendidas en Reichsmark, emitidas y 
pagaderas fuera del territorio de la República Federal, se con
vertirán en marcos alemanes al tipo de 10 Reichsmark por un 
marco alemán. Devengarán intereses al tipo contractual inicial. 
Los atrasos de intereses se consolidarán sobre la misma base, y 
devengarán el mismo tipo de interés. El vencimiento de las 
obligaciones de que se trata se prorrogará por quince años, y 
dichas obligaciones serán reembolsables por anualidades igua
les, la primera de las cua^s se pagará en la fecha de venci
miento del primer cupón del año 1958. Los abonos efectuados 
correspondientes a. intereses y amortización se transferirán en 
la moneda del país en que el tenedor tenga su residencia.

g) -Los términos «contrato inicial» e «interés contractual 
inicial» se deberá entender que son del contrato, o del interés 
previsto por el contrato, existente entre el acreedor y el deudor 
en la fecha de emisión del empréstito o del nacimiento de la 
obligación, a menos que se haya efectuado una conversión 
(designada de ahora en adelante en el presente con el nombre 
de «Conversión efectiva»), bien antes del 9 de junio de 1933, 
bien el 9 de junio de 1933 o después de dicha fecha y para 
tener en cuenta la insolvencia sobrevenida p  inminente del 
deudor o como consecuencia de negociaciones libres, enten
diéndose: . ,

i) Que en caso de litigio la cuestión se someterá para su 
decisión a un Tribunal de arbitraje ante el cual corresponderá 
al deudor suministrar la prueba de que el arreglo se ha nego
ciado libremente, y , *

ii) Que se presumirá que no han sido negociados libremen- 
te los arreglos en cuya negociación el acreedor haya estado
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representado por el organismo alemán encargado de la cus
todia de los Bienes enemigos, o por una persona designada por 
las autoridades alemanas en un tenitorio ocupado, o que 
fuesen resultado solamente de la aceptación por el acreedor 
de una oferta unilateral del deudor.

El tipo contractual inicial se tomará como base del cálculo, 
según la fórmula general, de los intereses futuros y de los atra
sos de intereses. Sin embargo, en caso de conversión efectiva, 
el tipo que deberá utilizarse será el del interés después de la 
conversión especificándose que dicho tipo no será objeto de 
i educción alguna, ni para el cálculo de los atrasos ni para el 
cálculo de los intereses futuros, salvo en el caso en que el deu
dor prefiriera efectuar el cálculo según la fórmula general sobre 
la base de tipo contractual inicial

h) Serán a cargo de los deudores todos los gastos corres
pondientes a la ejecución de las modificaciones de los contra
tos iniciales

i) Cuando sea de poca cuantia el importe en capital que 
se *leba aún por el total* de todas las obligaciones emitidas en 
divisas por un determinado deudor, dicho deudor podrá ofrecer 
que se proceda a un reembolso anticipado y se liquide defini
tivamente el importe total de la deuda y de los atrasos de in
tereses. sin tener en cuenta las restricciones y disposiciones 
del apartado d) anterior relativas a la prórroga de la fecha de 
vencimiento de la deuda.

j) Todas las obligaciones de personas morales privadas, ga
rantizadas oor un Land municipio u otro organismo público, 
se liquidarán de conformidad con las- disposiciones de las «Re
comendaciones convenidas para la liquidación de las deudas 
financieras privadas alemanas a largo plazo y a plazo medio» 
(Anejo II), entendiéndose que dichas garantías se mantene- 
drán en su integridad, de conformidad con las mencionadas 
recomendaciones (1).

2) Obligaciones de Prusia.

El Gobierno Federal efectuará, en nombre de los Estados 
(Lander) que hayan sucedido al territorio y al patrimonio per
tenecientes anteriormente al Estado de Prusia. los pagos si
guientes:

a) Obligaciones en dólares del Empréstito exterior amor- 
tlzable 6,50 por 100 del 15 de septiembre de 1926, con venci
miento el 15 de septiembre de 1951, y del Empréstito exterior 
amortizable 6 por 100 del 15 de octubre de 1927, con venci
miento el 15 de octubre de 1952.

i) El Gobierno Federal emitirá nuevas obligaciones ex
tendidas en dólares, cuyo primer cupón llevará la fecha de 1.° de 
abril de 1953 Dichas obligaciones serán amortizables en veinte 
años, llevarán los mismos cupones que las obligaciones aún en 
circulación de los dos mencionados empréstitos y devengarán 
interés al tipo de 4 por 100 anual, pagadero semestralmente, 
el 1.° de abril y el 1.° de octubre de cada año. A partir del 
1.° de abril de 1958, una anualidad de amortización, fijada en 
un 1 por 100. añadirá a los pagos de intereses anterior
mente previstos y constituirá con ellos una anualidad acumu
lada El deudor podrá proceder a la amortización, bien por 
sorteos a la par, bien por rescates en bolsa o de otra forma. 
Podrá igualmente, todo el tiempo que prosiga el servicio de 
conformidad coa las disposiciones del contrato, proceder a 
amortizaciones suplementarias

U) Los cupones no pagados de antiguas obligaciones aue 
lleven una fecha comprendida entre el 15 de marzo de 1933 y 
el 31 de diciembre de 1936, se prorrogarán por veinte años, y 
el 50 por 100 del importe de cada cupón se pagará en dólares 
de los Estados Unidos en las nuevas, fechas de vencimiento 
así determinadas, en 1953. 1954, 1955 y 1956.

iii) Los cupones que tengan una fecha de vencimiento 
posterior al 1.° de enero de 1937 inclusive no se pagarán sino 
cuando los antiguos territorios prusianos que se encuentran 
en la actualidad fuera del territorio de la República Federal 
se hayan unido de nuevo a esta última. Su pago será objeto 
entonces de nuevas negociaciones.

iv) Todos los gastos correspondientes a la ejecución de 
las disposiciones anteriormente mencionadas serán a cargo del 
Gobierno Federal.

b) Obligaciones en Coronas suecas del Empréstito de Es
tado de Lübeck 4,50 por 100 de 1923, del que se hizo cargo 
Prusia en 1938:

Las obligaciones subsistentes de dicho empréstito que han 
sido objeto de un aviso de reembolso para el 1.° de mayo-1.0 de 
noviembre de 1944, se' reembolsarán, previa presentación, al 
tipo de cambio corriente, con una rebaja del 50 por 100 de 
su importe nominal y sin abono alguno por los atrasos de 
intereses

3) Deudas no derivadas de emisión de obligaciones (que 
no sean ia«. tratadas en el Anejo IV).

Las condiciones previstas en el párrafo 7. 1), se aplicarán, 
«mutatis mutandis», a dichas deudas; el servicio comenzará 
el 1.° de enero de 1953. En la liquidación de las deudas en 
marcos se tendrán en cuenta las disposiciones correspondien

tes del Anejo IV del Convenio sobre las Deudas Exterioress 
alemanas.

C.—Disposición de orden general

8.—Procedimiento que se ha de seguir en la ejecución de las 
presentes proposiciones

a) Según las posibilidades prácticas o los usos de los di
versos mercados en que se hayan emitido primitivamente las 
obligaciones, las condiciones previstas en las proposiciones po
dían figurai mediante estampillado en las obligaciones exis
tentes. o se podrán entregar nuevas obligaciones a cambio de 
los títulos en circulación, v los atrasos de intereses podrán 
ser objeto de nuevas obligaciones o de Scrips. Las obligacio
nes estampilladas O las nuevas obligaciones se atendrán al 
uso habitual del mercado. Los deudores encargarán, a sus 
expensas, a los establecimientos bancarios apropiados de la 
ejecución de las modalidades de la proposición. Deberán sa
tisfacer asimismo a sus expensas todas las condiciones fijadas 
por las autoridades públicas y las bolsas de valores con el 
fin de asegurar el máximo de negociabilidad a las obliga
ciones.

Condiciones de la oferta.

b) La oferta se hará en los diversos países interesados con 
arreglo a las condiciones que se puedan convenir con las 
Asociaciones de tenedores u organismos similares. Quedará 
pendiente de la aceptación de los tenedores durante un plazo 
mínimo de cinco años. Si se alega algún motivo razonable* 
los deudores deberán prolongar dicho plazo.

Reserva de los derechos de los acreedores.
c) En el caso de que un deudor no cumpliera las obliga

ciones por él asumidas con arreglo al presente Convenio, 
sus acreedores tendrán derecho a volver a ejercitar los de
rechos que les están conferidos por el contrato inicial.

Gastos de los agentes pagadores y de los « Trustees» (Fiduciarios).

d) En el futuro las comisiones y gastos de los agentes pa
gadores y los honorarios y gastos de los Fiduciarios se paga
rán o reembolsarán y se transferirán.

Otros gastos.

e) Los representantes de los acreedores se reservan el de
recho de obtener de sus deudores respectivos el rembolso de 
todos 'os gastos que hayan efectuado con casión de la Con
ferencia de Londres, y se considerará que la presentación por 
un deudor de una oferta con arreglo al presente Convento 
supone la aceptación del presente artículo por el deudo» in
teresado. Ninguna de las disposiciones del presente texto po
drá impedir a un representante de los acreedores presentar 
los gastos suplementarios razonables que pudiera juzgar ne
cesarios y solicitar su cobro de los tenedores o de los acreetío- 
res, de conformidad con las prácticas establecidas o con arre
glo a cualquier otro procedimiento. «
Validación.

f) El Gobierno Federal se compromete a realizar toio9 
los esfuerzos para establecer, basándose en la ley alemana de 
validación, aue ha sido aprobada por el Parlamento v cue 
esrá promulgada un procedimiento apropiado para la valida
ción de los valores mobiliarios alemanes extendidos en divisas, 
el cual será puesto en vigor en los diferentes países acreedo
res tan pronto como sea posible, pero en cualquier caso •*! l.° 
de febrero de 195x* lo más tarde.

No se efectuará ningún pago correspondiente a una obiIla
ción o a un cupón, sujetos a la validación en virtud del 
procedimiento alemán, mientras dicha obligación o cupón no 
se haya validado de conformidad con dicho procedimiento.

9.—Las Asociaciones de tenedores interesados o los orga
nismos análogos recomendarán a los tenedores que acepten 
las presentes modalidades de liquidación.

D.—Créditos procedentes de decisiones de Tribunales 
Arbitrales Mixtos

10 —Bonos «Mixed Claims» (Créditos Mixtos)

La Delegación alemana para las deudas exteriores, de una 
parte, v ios representantes del Comité de Defensa de los 
Beneficiarios americanos de decisiones de la Comisión de «Mixed 
Claims» («American Awardholders Committe concerning Mi
xed Claims Bonds»), de la otra, convienen lo que sigue:

La República Federal Alemana propondrá al Gobierno de 
los Estados Unidos de América, y el Comité de beneficiarios 
(«Awardholders Committee») recomendará al Gobierno de los 
Estados Unidos y a las personas privadas beneficiarlas de las 
decisiones de la «Mixed Claims Commission» la liquidación,(1) Véase Anejo VII,
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en las condiciones que siguen, de la obligación contraída por 
la República Federal Alemana con los Estados Unidos por 
cuenta de ios subditos americanos en cuyo beneficio Alemania 
había emitido en 1930 las obligaciones «Mixed Claims», cuyos 
pagos se encuentran en la actualidad suspendidos:

1; El pago por la República Federal Alemana, por primera 
vez, el 1.' de abril de 1953, y posteriormente, el 1.° de abril de 
cada año, de una cantidad fijada como sigue:

Para cada uno de los cinco primeros años: Dólares 3.000.000
Para cada uno de los cinco años siguientes: Dólares 3.700.000
Para cada uno de los dieciséis años siguientes: 4.000.000 cíe 

dólares.
Dichas anualidades se pagarán en dólares americanos co

rrientes al Gobierno de los Estados Unidos, que los repartirá 
entre los beneficiarios.

2) Toda anualidad no pagada a su vencimiento devengará 
interés al tipo de un 3,75 por 100 anual, a partir de la fecha 
de vencimiento hasta la techa de pago.

3) P ara m aterializar las obligaciones de la República Fe
deral se em itirán obligaciones extendidas en dólares con ven
cim iento en las fechas previstas y por las cantidades indica
das. En el momento de la emisión se anulará y devolverá a 
la  República Federal Alemana un número proporcional' dé an
tiguas obligaciones «Mixed Claims».

4) Se fija rá n  las modalidades de liquidación en un Con
venio bilateral entre la República Federal y los Estados Unidu3.

5) Lá aplicación integral del presente Convenio por la R e
pública Federal y por cualquier Gobierno que le suceda, y él 
pago de las cantidades debidas en virtud del presente Con
venio, implicarán la ejecución, por la República Federal o el 
Gobierno que le haya sucedido, y la liquidación integral de 
sus obligaciones correspondientes al Convenio de ‘¿3 de junio 
de 1930 y de los Bonos emitidos por aplicación de dicho Con
venio en ejecución de las decisiones dictadas por la «Mixed 
Claims Commission» germano-americana, en beneficio de los 
súbditos de los Estados Unidos, sin  que obste cualquier dis
posición en contrario de las cartas de fecha 23 de octubre 
de 1950 y 6 de marzo de 1951, canjeadas entre el Canciller 
Adenauer y los Altos Comisarios Aliados en Alemania o de 
la Memoria de diciembre de 1951 preparada por la Comisión 
Tripartita .

11.—C réd itos n ac id os d e  d ec is ion es d e l T ribu nal M ixto G reco-
a lem á n

Ha tenido lugar un intercambio de puntos de vista entre 
las Delegaciones griega y alem ana en lo que respecta a los 
créditos de personas privadas nacidos de decisiones del Tribu
nal Mixto Greco-alemán instituido después de la primera gue
rra  mundial. Será seguido de discusiones más detalladas cuyo 
resultado, si se aprueba, será sancionado por el Convenio In- 
X ergubernamental.

E.—Diversos

Se recomiendan las modalidades de liquidación siguientes: 

12.—C réd ito  L e e  fíig g in son

a> Los participantes recibirán nuevos títulos a dos años 
del Gobierno Federal por la totalidad del importe en princi
pal de sus participaciones respectivas. (La duración de los 
títulos se ha fijado en dos años, duración inicial del crédito 
cuando se abrió en 1930.) 1

b) S in  atrasos de intereses.
c) Sin  cláusula oro.
d) Los nuevos títulos devengarán interés, a partir de la 

fecha de la entrada en vigor del Convenio, al tipo de un 
3,50 por 100 anual, * pagadero mensualmente por anticipado.

e) El Fondo de garantía colateral se reconstituirá bajo Ja ' 
form a de un depósito en marcos alemanes en el Banco de 
Estados alemanes (Bank deutscher Lánder) a  nombre de la 
Administración de la Deuda Federal alem ana en calidad de 
Fiduciario; la República Federal constitutirá dicho Fondo, cal
culado en el contravalor en marcos alemanes de los títulos 
sobre la base del tipo de cambio oficial, mediante veinticuatro

, mensualidades iguales a partir de la fecha de emisión de ios 
títulos.

f) Los participantes tendrán derecho, si expresan ese de
recho, a  beneficiarse de un reembolso anticipado en marcos 
alem anes de la totalidad o parte de sus títulos. La conversión 

.se efectuará sobre la base del tipo oficial. Dichos reembolsos 
se aceptarán como liquidación total de la fracción correspon 
diente de la obligación en dólares o en esterlinas; se efectua
rán, a opción de los participantes, cuándo y en la medida en 
que lo perm ita la legislación alemana. Se deducirán del Fondo 
de garantía colateral en la medida en que la cuota del parti
cipante de que se trata  en el Fondo de garantía lo permita, y el 
saldo eventual deberá pagarse directamente en marcos alema
nes por la República Federal.

13.—C réditos d el B an co  d e  L iqu idacion es In tern ac ion a les

a) E l Gobierno Federal pagará al Banco de Liquidaciones 
Internacionales, a  partir del l.° de enero de 1953, una cantidad

anual de 5.000.000 francos suizos por ios intereses corrientes 
sobre los créditos dei Banco.

b) Como contraprestación del pago de dicha anualidad, el 
Banco ha aceptado m antener sus créditos a su nivel hasta el 
31 de marzo de 1966. Ha aceptado asimismo aplazai hasta di
cha fecha la liquidación de los atrasos de intereses

El texto íntegro del Convenio figura a continuación del 
presente en el Anejo I-A.

14.—P agos a  la K on v ersion skasse

a) El Gobierno Federal se compromete a asumir la respon
sabilidad del pago íntegro a los acreedores extranjeios, en las 
monedas en que sean exigibles, de las cantidades que se ha
yan abonado a la Konversionskasse por los deudores en el te
rritorio del Sarre, y a cuyo respecto los acreedores extranjeros 
no hayan recibido pagos en divisas extran jeras ni se hayan 
beneficiado de otras contrapartidas.

b) El Gobierno Federal se compromete a asumir la respon
sabilidad del pago a los acreedores extranjeros, en las mone
das en que sean exigibles. del 60 por 100 de las cantidades 
que se han abonado a la Konversionskasse por los deudores en 
Austria. Francia, Bélgica y Luxemburgo, y a cuyo respecto los 
acreedores extranjeros no- hayan recibido pagos en divisas ex
tran jeras ni se hayan beneficiado de otras contrapartidas

c) El Gobierno Federal entrará en negociaciones con los 
representantes de los acreedores extranjeros antes del fin de 
diciembre de 1952 para tratar de la ejecución de dichos com
promisos.

15.—R esp on sab ilid ad  de las deu das gu bern am en ta les  d e  Austria

Los acreedores no han podido llegar aún a- un arreglo de 
dicha cuestión que será, objeto muy próximamente de nuesvas 
negociaciones.

16.—C onven io en tre  B élg ica  y la  R ep ú blica  F ed era l A lem ana (1).

El 4 de agosto de 1952 se ha establecido un proyecto df 
Convenio entre Bélgica y la República Federal Alemana.

A N E J O  I  - A

Convenio entre la República Federal Alemana y el Banco 
de Liquidaciones Internacionales (2)

El G ob iern o  d e 1a. RevúbH ca F ed era l A lem ana, representado 
por los M inistros federales de Finanzas y de Economía, repre- 
tandos éstos a su vez por D. [J.crmann j .  Abs, y ' 
el B an co  d e  L iau idacion es in tern ac ion a les  d e BaSilea, repre
sentado por D. R oger Auboin, Director general y. suplente del 
Presidente,
acuerdan el Convenio siguiente relativo a las inversiones ac
tuales del Banco de Liquidaciones Internacionales en Ale
m ania:

1.—El Gobierno de la República Federal Alemana pagará 
al Banco de Liauidaciones Internacionales, del 1.° de enero 
de 1953 al 31 de marzo de 1966. una cantidad anual de 
5.600.000 francos suizos, pagados por trim estres vencidos en 
las fechas 1.° de abril, I.° de julio. 1.° de octubre y 2 de 
enero.

2.—Dichos pagos extinguirán todos los derechos por inte
reses corrientes, comprendidos en ellos los intereses de inte
reses atrasados, que se derivan para el Banco de Liquidacio
nes Internacionales de sus inversiones actuales en Alemania.

3.—Los pagos se llevarán a cabo por cuenta de au'ien. co
rresponda. Si el Banco de Liquidaciones Internacionales tiene, 
por los intereses de sus inversiones actuales en Alemania, cré
ditos contra personas o entidades que no sean la República 
Federal Alemana, y en la medida en que así .sea, dichos cré
ditos de intereses pasarán a ser propiedad de ía República F e 
deral Alemana en el momento en que se lleven a cabo los
pagos con arreglo a lo dispuesto en la Sección I.

4.—B ajo  reserva dé las disposiciones anteriorm ente men
cionadas, la presente liquidación transitoria no implicará cam
bio alguno en la situación jurídica existente. En particular, 
los derechos y las obligaciones de la República Federal Ale
mana, en lo que se refiere a las inversiones del Eanco de Li
quidaciones Internacionales en Alemania no aum entarán por 
dicho hecho.

5.—Como contraprestación de los pagos previstos en la 
Sección I. el Banco de Liquidaciones Internacionales se absten
drá de reclamar, antes del 1° de abril ele 1966. el reembolso 
del principal de sus inversiones en Alemania o el pa.go de 
los intereses atrasados.

6.—Se reconoce por una y otra parte oue el presente Con
venio debe form ar parte integrante del Convenio de Londres 
sobre las deudas exteriores alemanas y de sus anejos y en
trar en vigor conjuntam ente con este último.

(1) . (Véase Anejo I-B.
(2) El presente texto sustituye al del Proyecto de Convenio 

que constituía el  Anejo 3-A de la Memoria de la Conferencia.
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7.—El presente Convenio se extiende en dos ejemplares, 
uno de los cuales quedará depositado en el Ministerio de Ha- 
cinda de la Repúúblioa Federal Alemana, en Bonn, y el otro, 
en el Banco de Liquidaciones Internacionales de Basilea.

Basilea. a 9 de enero de 1953.
< Firmado) Hermann J. Abs (ABS).
<Firmado) R. Auboin, Director General Suplente del Pre

sidente.
A N E J O  I - B  

Convenio entre Bélgica y la República Federal Alemana (1)

Convenio entre Bélgica y la República Federal Alemana 
referente a la Liquidación de los Créditos belgas resultantes 
de las Anualidades previstas en el Convenio germano-belga 
de 13 de julio de 1929.

Bélgica do una parte y la República Federal Alemana 
de la otra,

Acuerdan, en virtud de las negociaciones que tuvieron lu- 
gai en Londres •cuando se celebró la Conferencia Internacional 
do las Deudas Exteriores Alemanas, concertar el Convenio 
siguiente:

ARTICULO 1

El Gobierno de la República Federal Alemana reconoce 
cu - una cantidad de 107.856.835,65 R. M. figuraba inscrita, 
el 10 de mayo de 1940, en el crédito del Gobierno belga 
como consecuencia de las anualidades previstas en el Convenio 
germano-belga de 13 de julio de 1929, y pagadas a la Konver- 
sionskas.se hasta el 15 de noviembre de 1939.

Por otra parte, no se han pagado a la Konversionskasse y 
se deben al Gobierno belga:

av Las fracciones mensuales de anualidades vencidas el 15 
de diciembre de 1939 y el 10 de mayo de 1940, o sea 
10.833.333.33 R. M.

b> Las fracciones mensuales de anualidades vencidas en
tre el 10 de mayo de 1940 y el 8 de mayo de 1945, a saber: 
105.908.333,34 R. M. Total: 224.598.502,32 R. M.

ARTICULO 2

Deseosos de fijar transaccionalmente la liquidación de la 
deuda indicada anteriormente, el Gobierno de la República 
Federal Alemana se compromete a pagar, y el Gobierno belga 
acepta recibir, una cantidad a tanto alzado equivalente a cua
renta millones (40) de marcos alemanes, pagadera en quin
ce (15) anualidades, con vencimiento el l.0, de julio de cada uno 
de los años de 1953 a 1967, a saber:

5 anualidades de 1953 a 1957, que ascienden a dos millo
nes D M. cada una.

10 anualidades de 1958 a 1967, que ascienden a tres millo
nes DM. cada una.

El Gobierno belga acepta los pagos anteriormente men
cionados como liquidación final y definitiva de los créditos 
belgas de que se trata hasta el 8 de mayo de 1945.

ARTICULO 3

Cada una de las anualidades anteriormente mencionadas 
estará representada por una obligación de la República Fede
ral Alemana, extendida en marcos alemanes, y se transferi
rá en moneda belga a la cotización media oficial del Banco 
ele los Estados alemanes en vigor la víspera del vencimiento 
cié la obligación

Las obligaciones se entregarán al Gobierno belga lo más 
tarde en 1.° de abril de 1953.

ARTICULO 4

Toda obligación no pagada en su fecha de vencimiento 
devengará interés al tipo del 3 por 100 anual en beneficio del Go
bierno belga.

ARTICULO 5
Se ratificará el presente Convenio. Los instrumentos de ra

tificación se canjearán en Bruselas.
El Convenio entrará en vigor cuando se lleve a cabo el 

canje de los instrumentos de ratificación.

ARTICULO 6
El presente Convenio se redacta en lengua francesa y ale

mana; las dos versiones hacen fe igualmente.
En testimono de lo cual los Plenipotenciarios infrascritos, 

debidamente autorizados al efecto, estampan sus firmas al pie 
del presente Convenio.

Dado en Bonn el 23 de diciembre de 1952, en dos textos 
originales en lengua francesa y alemana.

Por Bélgica, Por la República Federal Alemana,
(Firmado) F. Muuls. (Firmado) Abs.

A N E J O   I - C
Canje de los títulos de los Empréstitos exteriores de Prusia

1926 y 1927
Delegación alemana para las Deudas Exteriores.
243-18 Del. 38-2151/52.

Señor Presidente de la Comisión Tripartita de las Deudas
Alemanas.
29, Chesham Place. Londres, S. W. 1.

Londres a 20 de noviembre de 1952.
Señor Presidente:

Con referencia al intercambio de cartas de 6 de marzo de 
1951 entre el Canciller Federal y los Altos Comisarios Aliados 
en Alemania, tengo el honor de confirmar que la declaración 
hecha por la Delegación alemana en la Conferencia de las 
Deudas de Londres el 12 de marzo de 1952, según la cual la 
República Federal Alemana está dispuesta a asumir ante los 
acreedores la responsabilidad de los Empréstitos exteriores de 
Prusia 6,50 por 100, 1926, y 6 por 100, 1927, significa que las 
deudas correspondientes a dichos empréstitos deben tratarse 
como obligaciones del Reich alemán, en el sentido' que indica 
el intercambio de cartas de fecha 6 de marzo de 1951, del que 
responde la República Federal. Con posterioridad a dicha de
claración de la Delegación alemana, el cuerpo legislativo de la 
República Federal Alemana ha incluido la disposición siguiente 
en la Ley de validación de los valores mobiliarios alemanes 
exteriores del 25 de agosto de 1952.—Bundesgesetzbiatt (Bole
tín Oficial Federal), I, 35, pág. 553:

«PARRAFO 74
Obligaciones en divisas del Reich alemán y del antiguo Estado

de Prusia.
1) Para la aplicación de la presente Ley, se considerará 

que la República Federal Alemana es la emisora de las obli
gaciones en divisas emitidas por el antiguo Estado de Prusia, 
siempre que no esté dispuesto otra cosa.»

Atentamente, etc.
(Firmado) Hermann J. Abs.

A N E J O  I - D
Convenio relativo a la conversión y liquidación de las deudas 

derivadas de obligaciones exteriores en marcos oro 
de las municipalidades alemanas

Señor Presidente de la Comisión Tripartita para las
Deudas Exteriores Alemanas.
29, Chesham Place, S. W. l.

19 de noviembre de 1952.
Señor Presidente:

Tenemos el honor de hacerle saber que la Delegación ale
mana para las deudas exteriores y el Comité Británico fie los 
acreedores a largo plazo y a plazo medio de Alemania («Britisn 
Committee of Long Term and Médium Term Creditors of 
Germany») han acordado las modalidades siguientes para la 
conversión y la liquidación de las deudas exteriores derivadas 
de obligaciones en marcos oro de las municipalidades ale-
iti&nas * ,

1) *Se acuerda que las modalidades previstas en el pá
rrafo 7, 1) f) del Anejo 3 de la Memoria de la Conferencia 
de las deudas para la conversión y liquidación del servicio fie 
la's obligaciones en Reichsmark emitidas y pagaderas en el ex
tranjero no son aplicables a los empréstitos extendidos en mar
cos oro, en Reichsmark con una cláusula oro de las municipa
lidades de la Alemania federal.

2) Se admite el principio de que las obligaciones de aque
llos empréstitos en marcos oro o en Reichsmark con una clau
sula oro de las municipalidades alemanas en Alemania federal, 
que presenten un carácter específicamente extranjero, se’ con
vertirán en marcos alemanes á  razón de un marco oro o un 
Reichsmark con cláusula oro por un marco alemán: La defi
nición de los criterios aplicables para decidir acerca del carác
ter específicamente extranjero de dichas obligaciones deberá 
atenérse a las normas que resulten de las discusiones previstas 
en las cláusulas de reserva del artículo V. párrafó 3, del Anejo 4 
y del artículo 6 del Anejo 6 de la Memoria de la Conférencia 
de las Deudas.

3) Las deudas de las municipalidades alemanas de la Ale
mania federal, por razón de obligaciones en marcos oro o en 
Feischsmark con cláusula oro, que presenten un carácter espe
cíficamente extranjero se liquidarán de conformidad con las 
recomendaciones del párrafo 7, Sección (1) (a) a (e) y (g) 
a (j) del Anejo 3 de la Memoria de la Conferencia relativo a 
las obligaciones exteriores emitidas o garantizadas por los Es
tados (Lánder). las municipalidades y otros organismos públi
cos análogos en el interior de la República Federal Alemana.

Le rogamos tenga a bien aprobar el Convenio anteriormente 
registrado o incluir adjunto con el Anejo I del Convenio de 
las Deudas el. texto de la presente carta.

Atentamente, etc.
(Firmado) Hermann Abs., Presidente de la Delegación Ale

mana para las Deudas Exteriores. (ABS.)
, (Firmado) O. Niemeyer, Presidente del Comité de Negocia-

(1) Ei presente texto sustituye al del proyecto de Convenio 
que constituía el Anejo 3-B de la Memoria de la Conferencia.
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ción «A» de la C onferencia de las Deudas Exteriores Alem anas CSir OTTO NIEMEYF.R.)
A N E J O  I - E

Convenio acerca de la liquidación de las deudas de la Konver- sionskas.se resultantes de pagos hechos por los deudores en el territorio del Sarre y en Austria, Francia, Luxemburgo y Bélgica
Delegación alem ana pa ra  las Deudas Exteriores.243-18 Del. 38- 1934/52.

S ir O tto Niemeyer.C 'o . Consejo de Tenedores E xtranjeros,17 M oorgate.—-Londres E. C. 2.
Londres, 14 de noviem bre de 1952.

E stim ado Señor:
Tengo el honor de resum ir como sigue el Convenio concertado  en el transcurso  de nuestras  discusiones de fechas 20 de octubre y 14 de noviem bre de .1952:
En ejecución de la obligación asum ida en el párrafo  Í4 del Anejo 3 de la M emoria final de la Conferencia, el Gobierno de la  República Federal Alem ana está dispuesto a  liquidar en la form a que sigue las deudas de la «Konversionskasse fü r D eutsche Auslandschulden» (C aja de Conversión pa ra  deudas exteriores alem anas) resu ltan tes  de los pagos hechos por los deudores en el territo rio  del S arre  y en Austria, F rancia, Luxemburgo y Bélgica en la medida, en que los acreedores no havan recibido pagos en moneda no alem ana, o no se hayan  beneficiado de o tras co n trapartidas.

I.—Deudas por emisión de obligaciones
L — -Atrasos de intereses.

El rescate de los cupones que se presenten  se efec tuará en las condiciones siguientes:
a) Pagos efectuados por los deudores del te rrito rio  del Sa- rre ; la to ta lidad ; pagos efectuados por los deudores de F rancia, Luxem burgo y Bélgica: 60 por 100 de los pagos de los deudores: los rescates se h a rá n  en el transcurso  de los años 1953 a  1957 en la form a siguiente:
Cupones vencidos h a sta  el fin de 1941, en la fecha de vencim iento del prim er cupón posterior al 31 de m arzo de 1953:Cupones vencidos en 1942. en la fecha de vencim iento del p rim er cupón posterior al 31 de m arzo de 1953;Cupones vencidos en 1943, en la fecha de vencim iento del p rim er cupón posterior al 31 de marzo de 1955;Cupones vencidos en 1944, en 'la  fecha de vencim iento del p rim er cupón posterior al 31 de marzo de 1956:Cupones vencidos en 1945, en la fecha de vencim iento del p rim er cupón posterior al 31 de m arzo de 1957.b) Pagos efectuados por los deudores de A ustria: el 60 por ciento de los pagos; los rescates se h a rá n  en el transcurso  de los años 1953 a  1957 en la form a siguiente:Cupopes vencidos en 1938, en la fecha de vencim iento del p rim er cupón posterior al 31 de marzo de 1953;Cupones vencidos en tre  el 1.° de enero de 1939 y el 30 de ju nio de 1940. en la fecha de vencim iento del prim er cupón posterio r al 31 de m arzo de 1954;Cupones vencidos en tre  el 1.° de julio de 1940 y el 31 de d iciem bre de 1941, en la  fecha de vencim iento del prim er cupónposterior al 31 de m arzo de 1955;Cupones vencidos en tre  el 1.* de enero de 1942 y el 30 de ju nio de 1943. en la fecha de vencim iento del prim er cupón posterio r al 31 de m arzo de 1950;Cunones vencidos en tre  el 1.° de julio de 1943 y el 3 de mayo de 1945. en la fecha de vencim iento del prim er cupón posterior al 31 de marzo de 1957.

2 .— A m o rt iz a c ió n .

La am ortización de la  cantidad to ta l que se h a  de de term inar se efectuará, bien m ediante rescate de títulos de obligaciones, bien m ediante el pago en m etálico en las condiciones siguientes:
a) Pagos efectuados por los deudores del te rrito rio  del S an e :  la totalidad*b) Pagos efectuados por los deudores de Austria, F rancia, Luxem burgo y Bélgica: el 60 por 100 de los pagos del deudor.La am ortización se h a rá  en cinco anualidades iguales, la  p rim era el l .n de julio de 1953, las o tras el 1.° de julio de cada uno de los cuatro  años siguientes.En el caso en que él Gobierno de la República Federal Alem an a no pudiera obtener para el 1.° de julio de 1953 nn cuadro general de la  cantidad to tal de las am ortizaciones que se han  de efectuar, podrá com enzar los pagos tres meses después de d icha fecha lo m ás tarde.

II.—Otras deudas
El pago se efectuará en metálico aplicándose «m utatis mu- tandis», los principios de la Sección I  an terio rm en te  citada, en

cinco anualidades iguales, la prim era el 1.° de julio de 1953 y las o tras  el 1.° de julio de cada uno de los cuatro años siguientes.En el caso en que el Gobierno de la República Federal Alem ana no pud iera obtener p a ra  el 1 ü de julio de 1953 un cuadro de conjunto  de la can tidad  to ta l que se h a  de pagar, podrá com enzar los pagos seis meses después de dicha, fecha lo más tarde.Con el fin de conocer el im porte to ta l de los compromisos de que se t r a ta  el Gobierno de la R epública Federa: Alem ana ped irá  a  los acreedores y a los deudores, m ediante anuncios públicos, que notifiquen a  la «K onversionkasse fü r Deutsche Auslandsscliulden» todos los créditos no liquidados aún, por u n a  parte , y por o tra  parte , todos los pagos hechos a la «Kon- versionskasse», y que presenten  o la  «Konversionskasse» todos los docum entos justificativos existentes L a «Konvesionskasse» fü r D eutsche Auslandsschulden», de Berlín, estará  encargada de reg istrar las deudas efue deben tom arse en consideración.
III.—Cantidades de escasa cuantía

El Gobierno de la República Federal A lem ana podrá a su elección pagar en un plazo más breve las deudas por emisión do obligaciones u o tras deudas de escasa cuantía.Le agradeceré m ucho tenga a bien confirm arm e que la proposición que an tecede constituye un a  exposición exacta del Convenio que hem os logrado y puede, por tan to , ser objeto del intercam bio de ca rta s  proyectado.
A tentam ente, etc. (Firm ado) Abs.

Consejo de Tenedores E xtranjeros.37 M oorgate.—Londres E C. 2.18 de noviembre de 1952E stim ado Sr. Abs:
Le agradezco su ca rta  de 14 de noviem bre relativa a  la liquidación de los pagos a  la Konversionskasse. de que se t r a ta  en el párrafo  .14 c) de la M emoria del Com ité A (1).Se en tiende que las palabras aue figuran al principio de la página 2 (2) son las siguientes* «bis zum Endeudes Jah res  1941» (hasta  el final de año 1941) y due «am ersten au f den 31 Márz folgenden K uponterm in» designa la p rim era fecha de vencim iento del cupón posterior al 31 de marzo.Salvo lo que antecede, estoy de acuerdo con su carta .A tentam ente ctc.F irm ado) O. E. Niemeyer, P residente del Comité «A» de la C onferencia de las Deudas Exteriores Alemanas.Sr. D. fle rm an n  J. Abs.

A N E J O  I I
Recomendaciones convenidas pára la liquidación de las deudas financieras privadas alemanas a largo plazo y a plazo medio

NOTA.— (El tex to  que a continuación se reproduce es el del Anejo 4 de la M em oria de la Conferencia de las Déudas E xteriores A lem anas con las modificaciones necesarias pa ra  ga ran tiza r la concordancia de los textos en las tres  lenguas. Se incluye ad jun to  el presente como Subanejo I I  a  un Convenio suplem entario concluido en tre  las partes correspondientes al p resente Anejo después de clausurarse la  Conferencia.)
C U A D R O

Artícido T Introducción.Art, II. Definiciones.Art. I I I  Descripción de las deudas de que se tra ta .Art IV. Determ inación de la cantidad  debida.Art V. M odalidad de liquidación.
1. Principal.2. Deudas en m onedas ex tran jeras con una cláusula-oro.3. Deudas en m oneda alem ana con u na  cláusula-oro.4. Atrasos de intereses.5. Nuevo tipo de interés.6. Tipo de interés en <-1 caso de conversión efectiva.7. M odalidades de pagos de los intereses.8. M odalidades de am ortización.9 Duración de los em préstitos.10. Reembolso de las deudas de escasa cuantía.11. Casos en que el deudor se encuen tra  en una  situaciónfinanciera difícil.12. G a ran tías13; Fondos de reserva y de am ortización.14. Sum inistro  de divisas.15. Mora del deudor.3 6 Modificación de las condiciones de liquidación.3 7. Im putación a beneficio de los deudores de las concesiones hechas por los acreedores.Art. VI. Disposiciones diversas.1. Reembolsos en m oneda alem ana.2. Cesión de crédito.

(1) Anejo 3 de la M em oria de la  C onferencia (Anejo I del Convenio)(2) Sección I, 1 a) del prim er apartado.
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3. Cesión de deuda.
Art. VII Procedimiento de negociación' de los nuevos 

contratos.
Art VIII. Representación de los acreedores.
Art. IX. Comité de arbitraje y de mediación.
Art. X  Gastos de los acreedores, representantes de los 

acreedores y otras personalidades.
Art. XI. Entrada en vigor.

ARTICULO I

I n t r o d u c c i ó n
El presente Convenio establece las condiciones v los proce

dimientos aplicables a la liquidación de las deudas definidas 
en el artículo III que figura más adelante. No modifica por si 
mismo las condiciones de las deudas de que se trata, Por el 
contrario, se prevé que se concertarán nuevos contratos entre 
los deudores alemanes y sus acreedores respectivos, de confor
midad con las disposiciones del presente Convenio. En los nue
vos contratos figurarán las condiciones de los contratos exis
tentes. salvo en la medida en que éstos resulten modificados 
por los arreglos a que lleguen acreedores y deudores dentro con 
arreglo al presente Convenio.

ARTICULO n

Definiciones

Dentro de los límites del presente Convenio, las expresiones 
que siguen a continuación deberán entenderse en la forma si
guiente. salvo si su contexto exigiera otra interpretación:

Contrato inicial —el contrato concertado en la época en que’ 
nació el empréstito.

Contrato existente —el contrato inicial, salvo en el caso en 
que dicho contrato haya sido objeto de una o varias conversio
nes efectivas, en cujro caso la expresión «Contrato existente» 
deberá entenders* como el contrato resultante de la última 
conversión efectiva.

Conversión efectiva —cualquier modificación de las condi
ciones de un contrato de empréstito se considerará como con
versión efectiva si 'ha tenido lugar antes del 9 de junio de 1933 
exclusive, o . asimismo si ha tenido lugar después de dicha fe
cha, teniendo en cuenta la insolvencia sobrevenida o inminen
te del deudor o como consecuencia de negociaciones libres, con 
la reserva de que:

a) En todo litigio que verse acerca del punto de saber si 
la modificación se ha negociado libremente, se adoptará la pre
sunción contraria si el acreedor estuvo representado en la ne
gociación por el organismo alemán encargado de la custodia 
de los bienes enemigos* o si el arreglo fué consecuencia de la 
simple aceptación por el acreedor de una oferta unilateral del 
deudor.

b) En todo litigio correrá a cargo del deudor la prueba de 
que la conversión es una conversión efectiva.

c) En el caso de los empréstitos de las iglesias, cualquier 
conversión se considerará como efectiva.

Acreedor—abarca a todo representante de acreedores de
signado en aplicación de las disposiciones del artículo VIII del 
presente Convenio.

Alemania —-el territorio situado en el interior de las fron
teras del Reich alemán el 1.° de enero de 1937.

Residir en el territorio de —tener su residencia habitual 
Cmit gevohnlichem Aufenthal oder. Sitz) en dicho territorio; 
se considerará que las personas morales tienen su residencia 
habitual en el territorio de la República Federal Alemana o de 
Berlín (Oeste) cuando estén inscritas en el Registro Mercan
til de dicho territorio.

ARTICULO III

Descripción de las deudas de que se trata

1.—El presente Convenio es aplicable a todos los emprésti
tos por emisión, de obligaciones o no, emitidos o contraídos en 
el exterior de Alemania, a condición de:

a) Oue el empréstito sea anterior al 8 de mayo de 194o;
b) Que la duración del empréstito prevista por el contra

to inicial sea igual o superior a cinco años;
c) Que el deudor sea una sociedad de personas o de capi

tales, una asociación, una empresa, un banco, una iglesia, una 
institución de beneficencia o cualouier otra institución privada;

d) Que el l.« de enero de 1953, o en cualquier fecha pos
terior a aouélla en que sus acreedores le pidan que haga una 
oferta de liquidación, el deudor tenga su residencia en el te
rritorio de la República Federal Alemana o de Berlín (Oeste);

e) Que el empréstito esté extedido en moneda no alema
na o extendido en moneda alemana, con una cláusula de op
ción de cambio en moneda no alemana o una cláusula oro.

2. No-obstante las disposiciones del párrafo 1 del presente 
artículo, el presente Convenio no es aplicable:

i) A las categorías siguientes de deudas qué requieren un 
trato especial:

a) Deudas de los servicios públicos de la Ciudad de Berlín 
situados en su territorio y controlados por la misma;

b) Deudas con las personas directa o indirectamente pro
pietarias de la persona moral deudora;

c) Deudas por los empréstitos cuyo .importe inicial, con
vertido sobre la base del tipo de cambio en vigor el l.° de ju
lio de 1952, Riese inferior a 40.000 dólares cié los Estados 
Unidos;

d) Las deudas a que se refieren los Convenios germano- 
suizos de 6 de diciembre de .1920 y 25 de marzo de 1923 (lla
mados «Schweizer Fiankengrundschulden».) ;

ii) A las deudas de las Fábricas hidroeléctricas fronterizas 
del Rliin que pertenecen conjuntamente a Alemania y a Sui
za. Quedan tres empiósltíos por emisión de obligaciones y dos 
empréstitos que no son por emisión de obligaciones debidos por 
sociedades alemanas a tenedores suizos y a otros acreedores. 
Teniendo en cuenta ciertas características particulares propias 
de la gestión de fábricas eléctricas de propiedad mixta, situa
das a lo largo del Rhin, la liquidación de dichas deudas está 
ligada a otros problemas. En vista de dichas circunstancias 
se reserva su liquidación definitiva (acerca de la cual es impo
sible en la actualidad llegar a un acuerdo) con el lin de arre
glarla mediante negociaciones directas entre Suiza y la. Repú
blica Federal Alemana; los acreedores acuerdan, sin embargo, 
que en el transcurso de la negociación de dicha liquidación, 
no reivindicarán una cantidad anual superior a cinco millones 
de francos suizos para les cinco años que siguen al 1.° de ene
ro de 1953.

3. No se podrá excluir ninguna deuda por el solo motivo 
de que se haga o se haya hecho responsable de la misma un 
deudor nuevo, bien sea antes o después del 8 de mayo do 
1945, por aplicación de la ley o por cualquier otra razón. Por 
ejemplo, las deudas de las empresas a que se refiere la Ley 27 
de la Alta Comisaría Aliada referente a la «Reorganización 
de las industrias carboníferas y siderúrgicas alemanas», no po
drán, excluirse en ningún caso, fundándose en el motivo ele que 
se hubieran hecho cargo de ellas las nuevas sociedades u otras 
sociedades que hayan sucedido a dichas empresas.

4. El presente Convenio no es aplicable a las obligaciones 
y cupones que deben ser objeto de una validación con arreglo 
a los términos de la ley alemana de validación de 19 de agos
to de 1949 (Wirtschaftsgesetzblatt, pág. 295) y de la ley ale
mana de validación de los valores mobiliarios extranjeros de 
agosto de 1952, mientras los mismos no hayan sido validados 
.de conformidad con las disposiciones de las leyes correspon
dientes o de cualquier convenio intergubernamental que pu
diera convenirse a este respecto con el pais en que se haya 
emitido el empréstito.

5. Por diversas razones las deudas del Banco Central Ale
mán de Agricultura (Deutsche Rentenbank Kreditanstalt) 
plantean un problema particularmente complejo. Por el hecho 
de la división del territorio alemán, el Banco se encuentra 
temporalmente en la imposibilidad de recobrar sus elementos 
del activo invertidos en Alemania Oriental y, en esta medida, 
el importe de la deuda objeto del presente Convenio ha su
frido en consecuencia diversas reducciones fijadas por los- re
glamentos en vigor, y el tanto por ciento de reducción, dife
rente en cada caso particular, varía del 20 al 67 por 100 dei 
importe de los empréstitos existentes.

Los representantes alemanes han declarado que por el mo
mento no estaba en manos del Gobierno Federal modificar di
cha situación, que resulta en particular de las liquidaciones 
acordadas con arreglo a las ieyes de conversión monetaria. Se 
ha acordado, sin embargo, que el Gobierno Federal hará todo 
lo que pueda para facilitar la liquidación de las deudas del 
Banco y los pagos de intereses y de amortización previstos 
por las leyes y reglamentos anteriormente mencionados.

Los representantes de los acreedores reservan el derecho de 
estos últimos de apelar a todas las vías legales a que Dudan 
tener derecho para obtener la modificación de una liquidación 
que consideren perjudicial para sus intereses y de tal índole 
que crea una discriminación entre las diferentes categorías de 
acreedoras.

Se entiende que el Banco queda responsable para con sus 
acreedores de las deudas garantizadas por los haberes situa
dos en Alemania Oriental, y que volverá a hacerse cargo del 
servicio de dichas deudas desde el momento en que dichos 
haberes estén de nuevo a su disposición.

Otros varios establecimientos se encuentran en una situa
ción análoga y deberá aplicárseles los mismos principios.

6. Cuando el Empréstito alemán de la Potasa se tráte den
tro de los límites de cualquier Plan de liquidación elaborado 
en aplicación del presente Convenio, deberán tomarse en- con
sideración las características particulares de dicho empréstito.

ARTICULO IV

Determinación de la cantidad debida

1. La cantidad debida por una deuda cualquiera objeto 
del presente Convenio comprenderá el principal y todos los 
atrasos de intereses no pagados en 1.° de enero de 1953.

Los atrasos de intereses se calcularán como interés simple,
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sobro la base del tipo previsto por el contrato existente y sin tener en cuenta la fecha del vencimiento eventual, de la deuda antes de dicha fecha, ni las consecuencias, con arreglo al contrato existente, de cualquier mora anterior a dicha deuda.2. Se considera como no pagada, en el sentido del párrafo 1, cualquier cantidad que no haya sido percibida ni aceptada expresa o implícitamente por el acreedor. La aceptación por este último de bonos de consolidación, certificados o pagos en metálico entregados por la Konversionskass. se considerará que implica el pago de la deuda o de la fracción de la deuda a cuyo respecto se han aceptado dichos bonos, certificados u pagos.

ARTICULO V 
Modalidades de liquidación

1 . — P r i n c i p a l .

El principal de las deudas debidas no experimentará reducción alguna.
2 .— D e u d a s  e n  m o n e d a s  e x t r a n j e r a s  c o n  u n a  c l á u s u l a -o r o .

a) Dólar-oro y franco suizo-oro.Las deudas extendidas en dólares-oro o en francos suizo¿-oro se calcularán a razón de un dólar corriente por un dólar-oro y de un franco suizo corriente por un franco suizo-oro, y los huevos * contratos se extenderán, según el caso, en 'dólares corrientes o en francos suizos "corrientes.
b) Otras divisas con cláusula-oro.Para las otras deudas con cláusula-oro (con excepción de las deudas en moneda alemana con cláusula-oro—véase más adelante párrafo 3)—las cantidades debidas se pagarán solamente en la moneda del país en que dicho empréstito fué contraído o emitido (dicha moneda se designa más adelante en el presente con la expresión «moneda de emisión»). La cantidad debida se calculará en el contravalor, sobre la base del tipo de cambio en vigor en la época del vencimiento, de la cantidad en dólares americanos obtenida al convertir e n . c a lares americanos el importe de la obligación, expresado en la moneda de emisión, sobre la base del tipo en vigor en el momento del contrato o de la emisión. El importe en moneda de emisión así obtenido no podrá ser, sin embargo, inferior a lo que hubiera sido sobre la base del tipo de cambio en vigor el l.° de agosto de 1952.

3.—D e u d a s  e n  m o n e d a  a l e m a n a  c o n  u n a  c l á u s u l a -o r o .

a) Se admite el principio de que las deudas financieras y las hipotecas correspondientes, extendidas en marcos-oro o en Reichsmark con una cláusula-oro, y que presenten un carácter específicamente extranjero deberán convertirse en* marcos alemanes al tipo de un marco-oro—o un Reichsmark con cláusula- oro—por un marco alemán.b) La definición de los criterios aplicables para decidir acerca del carácter específicamente extranjero de las deudas anteriormente mencionadas, será objeto de ulteriores negociado-, lies (1). .Las dos partes se reservan su posición en cuanto a la determinación de los casos en los cuales el principio así establecido podrá aplicarse, así como sus modalidades de aplicacióp.Corresponderá a la Delegación alemana decidir de qué forma ia solución que se encuentre podrá insertarse dentro del conjunto de las leyes alemanas relativas a la reforma monetaria y a la distribución de las cargas nacidas de la guerra o de la postguerra.c) Las negociaciones'previstas en el apartado anterior entre una Delegación alemana y los representantes de los acreedores tendrán lugar, lo más tarde, antes del 31 de octubre de 1952.
4 .-— A t r a s o s  d e  i n t e r e s e s .

A reserva de las disposiciones del párrafo 6 ‘que figura más adelante, los dos tercios de los intereses no pagados el 31 de enero de 1953 se consolidarán, y el tercer tercio se anulará. Los intereses consolidados se añadirán al importe del principal no pagado, para constituir el nuevo principal.
5.—N u e v o  t i p o  d e  i n t e r é s .

A reserva de las disposiciones del párrafo 6 que sigue a continuación, los intereses empezarán otra vez á  correr a pártir del primero de enero de 1953, cualquiera que fuese la fecha en aue se concertase el nuevo contrato, en aplicación del presente Convenio. Su tipo se fijará en el 75 por 100 del tipo de interés previsto en el contrato existente. Sin embargo, este nuevo tipo corriente de interés no deberá exceder del 5,25 por 100. para las deudas con emisión de obligaciones, y de un 6 por 100 nai;a las deudas sin emisión de obligaciones, ni ser inferior al 4 por 100, salvo en el caso en que el tipo previsto en el contrato existente

(1) . Véase el Anejo VH. -

sea el mismo inferior a dicha cifra, en cuyo caso este últimó tipo es el que deberá utilizarse.
6 .— T i p o  d e  i n t e r e s e s  e n  e l  c a s o  d e  c o n v e r s i ó n  e f e c t iv a .

Cuando la deuda haya sido objeto de una conversión efectiva, el deudor deberá, a su elección.a) O bien consolidar todos los intereses no pagados en pri mero de enero de 1953, sobre la base del tipo previsto en el contrato existente, y pagar a partir de la misma fecha un interés calculado sobre la base de la integridad del tipo previsto en este contrato; fb) O bien consolidar los intereses no pagados y pagar en el futuro un interés corriente, como si el contrato inicial estuviese aún en vigor y se aplicasen los párrafos 4 y 5 del presente articulo
7 .— M o d a l id a d e s  d e  p a g o  d e  l o s  i n t e r e s e s .

Los intereses correspondientes al período que comienza el primero de enero de 1953 se pagarán en dos plazos semestrales, como mínimo. Se procederá a los ajustes necesarios en todos los casos en que, no habiéndose concertado el nuevo contrato sino después del primero de enero de 1954, no se pueda razonablemente pedir al deudor que pague inmediatamente la totalidad de los intereses vencidos entre el primero de enero de 1953 y la fecha de otorgamiento del nuevo contrato.
8 .— M o d a l id a d e s  d e  a m o r t i z a c i ó n .

a) La amortización se llevará a cabo mediante anualidades iguales, de 1958 a 1962, del 1 por 100 del nuevo importe en principal, y a partir de 1962 hasta la fecha de vencimiento final, del 2 por 100 de dicho nuevo importe en principal. Después de 1958, la anualidad de amortización se acrecentará con el importe anual de los intereses correspondientes a la fracción de la deuda ya amortizada en el transcurso de los años anteriores, con exclusión sin embargo de la fracción amortizada en las condiciones previstas en el apartado d) que Lgura más adelante.b) La amortización se efectuará cada año, en la fecha Je vencimiento del primer pago de intereses correspondiente al año en curso. En el caso en que el primero de enero de 1958 no coin cidiera con la fecha de vencimiento del primer jago de intereses, la primera anualidad de amortización cubrirá el período que va del primero de enero de 1957 a la fecha de vencimiento del primer pago de intereses. Se aplicará el mismo principio cuando: la anualidad ascienda al 2 por 100.c) Todos los pagos en concepto de amortización se imputarán  como reducción del nuevo importe en principal. En el caso de los empréstitos con emisión de pbligaciones, la anualidad de amortización se utilizará para el rescate a la par o por el valor nominal de las obligaciones designadas mediante sorteo, salvo convenio en contrario entre el deudor y sus acreedores.d) Mientras el servicio se prosiga de conformidad con las disposiciones del nuevo contrato, el deudor podrá proceder a amortizaciones suplementarias por el medio que prefiera, y especialmente mediante rescate en Bolsa o mediante adquisición de. obligaciones en. cualesquiera otras condiciones.
9 .— D u r a c i ó n  d e  l o s  e m p r é s t i t o s .

Los nuevos contratos preverán el reembolso total de los empréstitos en un plazo comprendido entre diez años, como mínimo y veinticinco años como máximo, a partir del primero de enero de 1953. La nueva fecha de vencimiento deberá fijarse por acuerdo entre el deudor y sus acreedores. Dentro de los límites anteriormente fijados, el deudor deberá proponer la fecha de reembolso más próxima posible, teniendo en cuenta su situación particular.Se pretende que se conceda un plazo de reembolso a los deudores do la industria, los bancos y las iglesias, comprendido entre diez y quince años, y que podrá en ciertos rasos excepcionales llegar a los veinte años. Los servicios públicos y las industrias básicas podrán, sin embargo, hacer ascender el plazo a veinte años, pero sin poder exceder de veinticinco años en ningún caso. Én el caso de deudas sin emisión de obligaciones, el plazo normal de reembolso será de diez años.
1 0 .— R e e m b o l s o  d e  l a s  d e u d a s  d e  e s c a s a  c u a n t í a .

En todos los casos en que el saldo debido de una deuda particular sea muy escaso o escaso en relación con la cantidad inicial del empréstito, podrán concertarse acuerdos con el fin de reembolsar anticipadamente y liquidar definitivamente el importe total de la deuda y de los atrasos de intereses, sin que se tengan en cuenta las disposiciones de los párrafos 8 y 9 dei presente artículo.
11  _ -C a s o s  e n  q u e  e i . d e u d o r  s e  e n c u e n t r e  e n  u n a  s i t u a c i ó n  

f i n a n c i e r a  d i f í c i l .
En todos los casos en que, por Vazón de circunstancias extraordinarias que afecten a la situación financiera de un deu-
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dor particular—comprendiéndose en ellas, por ejemplo, la pér
dida de elementos del activo situados en Alemania, pero fuera 
del territorio de la República Federal Alemana o de Berlín 
(Oeste;—, le fuese imposible a dicho deudor* material o prác
ticamente. proponer un nuevo contrato, según las modalidades 
previstas en el presente Convenio, nada impedirá que el deu
dor interesado concierte con sus acreedores un Convenio que 
determine 103 ajqstes que podrían juzgarse necesarios, tenien
do en cuenta ias circunstancias particulares del caso corres
pondiente.

1 2 .- ^ G a r a n t í a s .

A reserva de las. disposiciones legislativas aplicables, las 
disposiciones de los contratos existentes relativas a los privi
legios garantías colaterales y seguridades de otro tipo, cons
tituidas en interés de los acreedores, quedarán en vigor. Sin 
embargo, en la medida en que la garantía prevista en el con
trato  existente 110 coi responda por su naturaleza o por su va
lor al nuevo Importe en principal de la deuda o no responda 
ya a la situación existente cuando se concierte el nuevo con
trato. el deudcr podrá proponer que se modifiquen su natu ra
leza o valor La nueva garantía propuesta por el deudor de
berá ser, sin embargo, suficiente y aceptable por el acreedor.

En la medida en que la garantía se haya disminuido o mo
dificado sensiblemente, el deudor deberá llevar a cabo los 
reajustes necesarios para dar a sus acreedores una protección 
equivalente por lo menos, a aquella de la que se beneficiaban 
originariamente

El acreedor podrá exigir garant'ias razonables, y su deudor 
deberá suministrarlas, o prever otras cláusulas de garantía 
aceptables por el acreedor.

13 .—F o n d o s  de  r e s e r v a  y  d e  a m o r t iz a c ió n .

Dado que la amortización no comenzará hasta 1058 y so
lamente al tipo relativamente bajo del 1 por 100, que ascen
derá en 1964 al 3 por 100 solamente, los deudores deberán 
tender a asegurarse una situación financiera suficientemente 
sólida con las disponibilidades suficientes para satisfacer sus 
obligaciones cuando expiren los empréstitos. En consecuencia, 
deberán negociarse disposiciones suplementarias entre acree
dores y deudores; dichas disposiciones podrán prever el esta
blecimiento de fondos de íeserva o de amortización provistos 
m ediante el pago de una anualidad calculada, bien sobre la 
base de un cierto tanto por ciento del beneficio neto previo 
a cualquier pago de dividendos, bien con arreglo a  cualesquie
ra  otras modalidades que pudieran convenirse.

1 4 .— S u m i n i s t r o  de d iv is a s  e x t r a n j e r a s .

El deudor tomará las medidas exigidas por la ley alemana 
con el fin de procurarse las divisas necesarias para la ejecu
ción de la totalidad de sus obligaciones con arreglo al nuevo 
contrato.

1 5 .— M o r a  d el  d e u d o r .

En caso de mora del deudor, independientemente ele las 
sanciones previstas por el nuevo contrato, el acreedor tendrá 
derecho, mientras dure la mora, a intereses, calculados sobre 
la  base del tipo pf^visto en el contrato existente.

J 6 .— M o d if ic a c ió n  de l a s  c o n d ic io n e s  de  l iq u i d a c ió n .

Ninguna de las disposiciones del presente Convenio impe
dirá que un deudor obtenga, con el consentimiento de sus 
acreedores, modalidades de liquidación más íavovables para 
el deudor que aquellas que se prevén en el presente Convenio.

♦
1 7 .— I m p u t a c ió n  f.n  b e n e f ic io  de l o s  d e u d o r e s  de  l a s  c o n c e 

s i o n e s  HECHAS POR LOS ACREEDORES.

Los acreedores consideran núe el beneficio de las concesio
nes consentidas por los mismos con arreglo al presente Con
venid debeiá ser en provecho de los deudores.

ARTICULO VI

D isposiciones diversas  

.1.— R e e m b o l s o  e n  m o n e d a  a le m a n a

Todo deudor podrá a petición de uno cualquiera de sus 
acreedores, tom ar las disposiciones necesarias para reembolsar 
en moneda alemana la totalidad o parte de una deuda par
ticular.

’2 .— C e s i ó n  de c r é d it o s .

Además de las obligaciones, el acreedor podrá ceder su cré
dito o una fracción im portante del mismo a otra persona que 
tenga su residencia habitual fuera de la República Federal 
Alemana o de Berlín (Oeste), a condición de que:

a) El cesionario resida en la misma zona monetaria que 
el cedente;

b) La cesión no tenga por efecto, modificar los elementos 
característicos del crédito;

c) La cesión 110 sirve ni directa ni indirectamente a  la li
quidación del crédito.

3 .— C e s i ó n  d e  d e u d a s

Las autoridades alemanas de Intervención de Cambios 
exam inarán con benevolencia todas las peticiones aue tiendan 
a la asunción de una deuda existente por un nuevo deudor 
alemán y a  la sustitución de una garantía antigua por una 
nueva.

ARTICULO VII

P roced im ien to  de negociación de los nuevos co n tra to s

1.—-Las disposiciones de los contratos particulares aue se 
hayan de concertar entre los acreedores individuales y sus deu
dores, y los detalles técnicos correspondientes, deberán incluirse 
en la oferta de liquidación hecha por el deudor alemán.

2.—-Todas las propuestas de convenios, contratos, escrituras 
o cláusulas adicionales deberán aprobarse, en cuanto a su for
ma y en cuanto a su contenido, por un consejero jurídico de 
los acreedores, si estos últimos expresan su deseo.

3.—C adi deudor deberá, antes del 30 de junio de 1953, o en 
un plazo de seis meses a partir de la fecha en que haya fijado 
su residencia en la República Federal Alemana o en Berlín 
(Oeste.), preparar y presentar a su acreedor una oferta deta
llada de liquidación. El acreedor podrá pedir a su deudor que 
negocie con él acerca de un punto cualquiera de la oferta, 
y el deudor deberá aceptar.

4.—Con el término «acreedor» utilizado on los párrafos 2 
y 3 del presente artículo deberá entenderse, en el caso de los 
empréstitos con emisión de obligaciones, cualquier represen
tan te  de los acreedores designado en aplicación de las dispo
siciones del artículo VIII del presente Convenio.

5.—Én el caso de los empréstitos con emisión de obliga
ciones, las modalidades de liquidación podrán figurar median
te estampillado en las obligaciones existentes o se podran en
tregar nuevas obligaciones a cambio de los títulos en circu
lación, según las posibilidades prácticas o los usos de los di
versos mercados en que se hubieran emitido las obligaciones;, 
por su parte, los atrasos de intereses podrán ser objeto de 
nuevas obligaciones o de serios canjeables por las obligaciones. 
Las obligaciones estampilladas o las nuevas obligaciones se 
atendrán al uso habitual del mercado. Los deudores encarga
rán, a sus expensas, a las instituciones bancarias apropiadas 
la ejecución de lá liquidación. Deberán asimismo cumplir, a 
sus expensas, todas las condiciones fijadas por las autoridades 
públicas y las bolsas de valores con el fin de garantizar la 
negociabilidad de las obligaciones.

ARTICULO VIII 

 R ep resen ta c ió n  de los acreedores

Los Comités o las Organizaciones'cuyos delegados han par
ticipado en la Conferencia de las Deudas Exteriores alemanas 
en calidad de representantes de los diversos grupos naciona
les d£ acreedores interesados en el presente Convenio (dichos 
Comité • y Organizaciones se designarán de ahora en adelante 
en el presente con la expresión «Comités de Acreedores») de
signarán. en. calidad de representantes de ios acreedores, a 
reserva del derecho de aprobación de sus Gobiernos respecti
vos, a las personas o a las organizaciones en la forma en que 
sea necesario para facilitar la elaboración de las liquidaciones 
particulares entre deudores y acreedores individuales con arre
glo al presente Convenio. Podrán, ellos mismos, actuar en di
cha calidad. No podrá designarse más de un representante o 
de una organización representativa en cada caso particular, 
pero, cuando los Comités de acreedores lo estimen necesario 
para la plena protección de los derechos de los tenedores de 
la's diferentes emisiones de un empréstito emitido ñor un deu
dor particular, se podrá designar para cada emisión un repre
sentante o una organización representativa como máximo. El 
deudor alemán tendrá derecho a pedir a los Comités de acree
dores que designen dichos representantes. El hecho de haber 
participado en la Conferencia de las deudas 110 podrá impe
dir a nadie que participe en la calidad que fuere, en cualquier 
negociación que ’se entable por aplicación del presente Con
venio.

ARTICULO IX  

C om ité  de A rb itra je  y  de M ediación  

1 .— C o m p e t e n c ia .
>

Se extablecerá un Comité de Arbitraje y de Mediación con 
el fin eje facilitar la realización de la liquidación entre los deu
dores individuales y sus acreedores. Dicho Comité actuará 

, ccmo mediador y árbitro entre e l' cleudoT y sus acreedores
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mando no hayan podido ponerse de acuerdo entré sí acerca 
de las modalidades de la cierta de liquidación que debe ha
cerse. Cada una de las dos part'es tendrá derecho a plantear 
una cuestión en litigio ante el Comité.

La decisión del Comité será obligatoria para las dos partes. 
El deudor estará obligado a ofrecer a sus acreedores las moda
lidades de liquidación expuestas en dicha decisión. El acreedor 
estará obligado a aceptarlas o. en el caso de un empréstito con 
emisión de obligaciones, para cuya liquidación los tenedores 
están representados de conformidad con las disposiciones del 
artículo VIII del presente Convenio, el representante de los 
acreedores estará obligado a recomendar sii aceptación a los 
tenedores.

Cuando por aplicación del artículo VIII del presente Con
venio se haya designado un representante de los acreedores, 
los derechos de los mismos, por lo que se refiere al presente 
artículo, serán ejercidos por dicho representante.
2 .— C o m p o s i c i ó n .

El Comité se compondrá de cuatro miembros nombrados por 
los acreedoies y de cuatro'miembros nombrados por los deu
dores. El Comité podrá, a petición de la mayoría de sus miem
bros. elegir un miembro suplementario para el examen de un 
asunto determinado. El Presidente del Comité se elegirá entre 
los representantes de los acreedores. El primer Presidente en 
ejercicio será el representante americano. Podrá designarse un 
suplente por cada miembro. Cada miembro del Comité, inclui
do el Presidente, dispondrá de un voto.
3 .— D e s i g n a c i ó n  de  l o s  m i e m b r o s .

Los miembros del Comité se designarán en la forma si
guiente:

a) Las organizaciones designadas por los Comités de acree
dores de los Estados Unidos. Reino Unido, Suiza y Países Ba
tos nombrarán a los representantes de los acreedores. Cuando 
los acreedores de un país determinado estén especialmente in
teresados en un asunto concreto, un miembro nombrado ñor 
el Comité de Acreedores de dicho país sustituirá, si dicho Co
mité de hech o 'lo  solicita, a uno de los miembros del Comité 
de Arbitraje en calidad de suplente.

b) El Jefe de la Delegación alemana para las Deuda9 ex
teriores nombrará a los representantes de los deudores.
4 .— P r o c e d i m i e n t o .

El Comité podrá establecer los Subcomités que le parezcan 
necesarios para el examen de un caso particular, y designará 
a los miembros temporales para que formen porte de dichos
Subcomités

El Comité fijará el procedimiento a seguir en la presen
tación de los litigios, los lugares y fechas de las vistas, *la for
ma de notificación de las vistas y cualesauiera otras cuestiones 
que se refieran al funcionamiento del Comité o de sus Sub
comités.
5 .— G a s t o s .

Los miembros del Comité, incluidos los miembros tempora
les. serán reembolsados de cualesquiera gastos de viaje y otros 
gastos en que hayan incurrido en el cumplimiento de su mi
sión; recibirán asimismo, por el tiempo pasado en el ejercicio 
.de sus funciones, honorarios cuyo importe será establecido por 
el Comité.

Todos los gastos y desembolsos en que haya incurrido el 
Comité o sus miembros, comprendidos los miembros tempora
les, con ocasión de un litigio particular, correrán a cargo del 
deudor alemán parte en dicho litigio. Sin embargo, en todos 
los casos en que el Comité o el Subcomité correspondiente re
conozca que el recurso ante el Comité no ha sido hecho de 
buena fe por un acreedor, o que ha habido apelación injustifi
cada, los gastos y desembolsos correrán a cargo de dicho acree
dor. en la medida fijada por el Comité o el Subcomité.

Todos los demás gastos del Comité y de sus miembros, in
cluida la indemnización de estos últimos por el tiempo que 
consagren a los trabaios del Comité, serán reembolsados por 
los deudores, bien mediante reparto o de otro modo.

ARTICULO X

Gastos de ¡os acreedores, representantes de acreedores 
y otras personalidades

1.*—-Los deudoies a que se refiere el presente Convenio 
reembolsarán de todos los gastos en que incurra con motivo 
de la Conferencia de las Deudas o de la ejecución del presente 
Convenio, cada Comité de Acreedores.

2.—Los gastos en que incurran los acreedores con ocasión 
de negociaciones entabladas entre un deudor y sus acreedores, 
de conformidad con las disposiciones del artículo VII del pre
sente Convenio, correrán a cargo del deudor de que se trata. 
Dichos gastos se reembolsarán, en el caso de las deudas sin 
emisión de obligaciones, a los acreedores y. en el caso de las 
deudas con emisión de obligaciones, a los representantes de 
los acreedores designados de conformidad con las disposiciones 
del artículo VIII del presente Convenio.

3.—El término «gastos» utilizado en los párrafos 1 y 2 del

presente artículo comprende asimismo el pago de los honora- 
rios razonables por los servicios rendidos. Se podrá llevar ante 
el Comité de Arbitraje y Mediación cualquier litigio que se pre
sente respecto al carácter razonable de los gastos reembolsa- 
bles por aplicación del presente articulo.

4.—Los gastos previstos por el presente artículo no impedi
rán a los representantes de los acreedores exponer y exigir el 
reembolso de otros gastos ante los tenedores de obligaciones 
o ante ios acreedores.

ARTICULO X I
Entrada en vigor

No se podrá llevar a efecto ningún pago, en ejecución de 
las condiciones de una oferta de liquidación formulada en 
aplicación del presente Convenio, antes de la entrada en vigor 
del Convenio Intergubernamental relativo a las Deudas exte
riores alemanas. Los deudores, sin embargo, deberán preparar 
lo más pronto posible las ofertas de liquidación, presentarlas 
a sus acreedores de conformidad con las disposiciones del ar
tículo VII del presente Convenio, proceder a las negociaciones 
que pudieran ser necesarias y. en general, tomar las medidas 
convenientes con el fin de acelerar la preparación de las ofer
tas nuevas a que se hace mención en el presente Convenio.

A N E J O  I I - A
Interpretación del segundo párrafo del artículo IX , número 1, 

del anejo II

Comisión Tripartita de las Deudas Alemanas.
29 Chesham Place.—S. W. 1. Londres.

12 de noviembre de 1952.
Muy señores nuestros:
Nos ha llamado la atención un malentendido que ha sur

gido en cuanto al sentido del segundo párrafo del apartado 1 
del artículo IX  del Anejo 4 de la Memoria de la Conferencia de 
las Deudas exteriores alemanas. Dicho apartado está redac
tado en la forma siguiente:

« . . . ; ......
La decisión del Comité será obligatoria para las dos par

tes. El deudor estará obligado a ofrecer a sus acreedores las 
modalidades de liquidación expuestas en d ich a . decisión. El 
acreedor estará obligado a aceptarlas o, en el caso de un em
préstito con emisión de obligaciones aara cuya liquidación los 
tenedores estén representados de conformidad con las dispo
siciones del artículo VIII del presente Convenio, el represen
tante de los acreedores estará obligado a recomendar su acep
tación a los tenedores.

 »
Las palabras subrayadas (a aceptarlas) han dado lugar al 

malentendido.
Para precisar su interpretación correcta, convendría susti

tuir dichos términos por los siguientes: «a reconocer que di
chas modalidades están de acuerdo con las disposiciones del 
presente Convenio».

Agradeceríamos a la Comisión Tripartita que tenga a bien 
observar que el sentido qu? conviene dar al segundo párrafo 
del apartado 1 del articulo IX  del Anejo 4 es el que se deduce 
de la redacción siguiente:

«La decisión del Comité será obligatoria para las dos par
tes. El deudor estará obligado a ofrecer a sus acreedores las 
modalidades de liquidación expuestas en dicha decisión. El 
acreedor estará obligado a reconocer que dichas modalidades 
están de acuerdo con las disvosiciones del vresente Convenio 
o. EN EL CASO DE UN EMPRESTITO CON EMISION DE 
OBLIGACIONES para cuya liquidación los tenedores están 
representados de conformidad con las disposiciones del artícu
lo VIII del presente Convenio, el reoresetnante de los acree
dores estará obligado a recomendar su aceptación al tenedor.»

Atentamente, etc.
(Firmado) N. Leggett, Presidente del Comité de Negocia

ción «B» de la Conferencia de las Deudas exteriores alemanas.
(Firmado) Hermann J, ABS, Presidente de la Delegación 

alemana para las deudas exteriores.

A N E J O  I I I

Recomendaciones convenidas para la liquidación de las deudas 
de Standstill: Convenio de crédito aleman de 1952

NOTA.— (El texto que a continuación se reproduce es el del 
Anejo 5 de la Memoria de la Conferencia de las Deu
das exteriores alemanas. Los acuerdos suplementarios 
concertados entre las partes, en relación con el pre
sente Anejo, después de la clausura de la Conferencia, 
constituyen el objeto del Subanejo III-A.)

El presente Convenio se concierta entre Un Comité repre
sentativo de las EMPRESAS BANCARIAS, COMERCIALES E 
INDUSTRIALES situadas en el territorio de la  REPUBLICA
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FEDERAL DE ALEMANIA y en los SECTORES OCCIDENTALES DE BERLIN (dicho Comité se designa de ahora en adelante en el presente con ei nombre de «Comité alemán». Con dicha expresión deberá entenderse; cualquier institución u organismos que pudiera suceder a dicho Comité en el ejercicio de una cualquiera de las funciones que le incumben con arreglo al presente Convenio), el BANK DEUTSCHER LAEN- DER (con dicha expresión deberá entenderse cualquier institución u organismo que pudiera suceder al BANK DEUTSCHER LAENDER (Banco de los Estados Alemanes) en una cualquiera de las funciones que le incumben con arreglo al presente Convenio) y aquellos Comités entre los mencionados a  continuación (designados colectivamente de ahora en adelante en el presente con la expresión «Los Comités banearios extranjeros») que sean parte en dicho Convenio, es decir, los COMITES representativos de las EMPRESAS BANCARIAS que ejerzan su actividad en los Estados Unidos de AMERICA, en el REINO UNIDO y en* SUIZA, respectivamente.

Considerando:
1) Que para el mantenimiento de los créditos banearios a  'orto plazo concedidos a Alemania, se concertó un Convenio, que entró en vigor el 17 de septiembre de 1931, por los acreedores banearios extranjeros como respuesta a la petición de la Conferencia de las Siete Potencias reunidas en Londres el mes de julio de 1931, en la que se solicitaba que «los acreedores banearios extranjeros de Alemania tomen medidas concertadla con fe-? íui de m antener el volumen de los créditos que se han concedido por ellos a Alemania», y sobre la base de la declaración de dicha Conferencia según la cual «para asegurar el mantenimiento de la estabilidad financiera de Alemania. esencial para los intereses del mundo entero», los Gobiernos interesados «estaban dispuestos a cooperar, en la medida de sus medios, al restablecimiento de la confianza»;
2) Que se han mantenido dichos créditos banearios a corto niazo por una serie de Convenios anuales sucesivos, el último de los cuales en fecha (designado de ahora en adelante en el presente con la expresión «Convenio de 1939») debía expirar el 31 de mayo de 1940, pero que, por razón de la apertura de las hostilidades entre Alemania por una parte v el Reino Unido v sus alíalos por otra, fué denunciado el 4 de septiembre de 1939. por notificación dirigida a nombre de los Comités que representaban a los acreedores banearios residentes en Estados Unidos y en Inglaterra, de conformidad con las disposiciones de dicho Convenio;
3) Que, posteriormente a la denuncia del Convenio de 1939. se Concertaron ciegos convenios en 1939 y en 1940 entre el Comité de los Acreedores Americanos y las partes alemanas interesadas' con el fin de mantener (con ciertas restricciones y modificaciones) aquellos créditos banearios a corto plazo que habían concedido los acreedores banearios extranjeros residentes en Estados Unidos; y oue el segundo de dichos Convenios expiró el 31 de mayo de 1941;
4) Que, posteriormente a la denuncia del Convenio de 1939, se concertaron algunos otros convenios entre el Comité de los acreedores suizos y las partes alemanas interesadas con el fin de mantener (con ciertas restricciones v modificaciones) aquellos créditos banearios a corto plazo’ que habían concedido los acreedores banearios extranjeros residentes en Suiza; todos estos convenios desde entonces han expirado;
5) Que. de conformidad con las disposiciones del último de los Convenios anteriores aplicable, cada una de las deudas resultantes de la concesión a Alemania de dichos créditos ban- carios a corto plazo venció al expirar el Convenio correspondiente, con los efectos que se estipulaban en el mismo, y que todas esas deudas (comprendidas las resultantes de ios créditos que sustituyeron a algunos de los créditos a corto plazo a que se referían inicialmente uno o varios de les Convenios anteriores) se han convertido en exigibles y pagaderas por sus deudores respectivos (con los intereses y demás cargas vencidos o por vencer) en las monedas extranjeras correspondientes; que dichas deudas permanecen siendo exigibles y pagaderas en las mismas condiciones, salvo en la medida en que se han reducido o extinguido mientras tanto por los pagos o reembolsos en divisas o en moneda alemana. No se ha tomado disposición alguna hasta ahora para permitir el reembolso del saldo de dichas deudas en las monedas en que estaban extendidas;
6) Que los establecimientos banearios, comerciales e industriales situados en el territorio de la República Federal han rogado, por intermedio del Comité Alemán, a sus acreedores banearios extranjeros que concierten un nuevo Acuerdo con el fin de regular el reembolso de las deudas a corto plazo no pagadas y que se instituyan los medios de restablecer las condiciones normales de financiamiento del Comercio exterior de ía República Federal; que. para responder a dicha petición, se han tomado las medidas convenientes y se han insertado en el presente Convenio y que los Comités Banearios /Extranjeros hán decidido recomendar a los Acreedores Banearios Extranjeros. en sus países respectivos, que se adhieran a dicho Convenio;7) Que los Comités Banearios Extranjeros han firmado el presente Convenio con las condiciones siguientes: el Gobierno de la República Federal y las demás autoridades competen

tes (1) promulgarán y mantendrán, todo el tiempo que el Convenio esté eri vigor los textos legislativos y reglamentarios que pudieran ser necesarios para llevar a electo sus disposiciones: no se promulgará texto alguno legislativo o reglamentario que afecte de forma importante las obligaciones previstas por el presente Convenio y. en particular, los textos legislativos promulgados y mantenidos tendían como efecto garantizar:i; Que los establecimientos banearios, comerciales o industriales situados en la República Federal no harán discriminación alguna, por lo que se refiere a los reembolsos o a la concesión de garantías, entre sus acreedores banearios extranjeros, se hayan adherido o no al presente Convenio;ii) Que los establecimientos banearios, comerciales o industriales situados en la República Federal no harán discriminación alguna, por lo que se refiere a la concesión de garantías, entre sus acreedores de la República Federal y sus acreedores banearios extranjeros, se hayan adherido o no al presente Convenio (1);iii) Que se imposibiliten los movimientos no autorizados de capitales ( l);iv) (1) Que todos los establecimientos banearios, comercja- , les e industriales situados en la República Federal que seandeudores de una deuda, a la que haga referencia de cualquier forma en el presente Convenio, prestarán su adhesión a dicho Convenio.
Por la presente se conviene lo que sigue;

1.—Definiciones.
Salvo en el caso en que el contexto exigiera otra interpretación, las expresiones que más adelante figuran tendrán, en el presente Convenio, ei sentido siguiente:La expresión «Crédito a corto plazo» designará:i) Todas las aceptaciones depósitos a plazo lijo, anticipos en metálico y créditos de cualquier otra clase resultantes cíe Convenios especiales extendidos en moneda no alemana, por los cuales un Acreedor Bancario Extranjero ha prestado su adhesión al último de los Convenios precedentes aplicable y que queden todavía por liquidar en la fecha del presente Convenio; no comprenderá las deudas resultantes de los créditos banearios a corto plazo concedidos a establecimientos banearios, comerciales o industriales situados en un país cualquiera fuera de las fronteras del Estado alemán tal como estaban definidas en 31 de diciembre de 1937, a menos que un banquero, un establecimiento bancario o una empresa o sociedad comercial o industrial que tenga su residencia habitual en el territorio de la República Federal (según la definición que del mismo se ha dado en el.presente Convenio) sea responsable de dicha deuda (bien originalmente, bien por sucesión, bien como ava-.lista, endosante o garante); # .ii) Las demás aceptaciones, depósitos a plazo fijo, anticipos en metálico y créditos banearios de cualquier otra especie, extendidos en moneda no alemana y no reembolsados aún en la fecha áe\ presente Convenio, y resultantes de convenios es- pecialés de crédito concertados, de conformidad con las disposiciones de uno cualquiera de los Convenios precedentes, bien en sustitución de un" crédito cualquiera a corto plazo, sometido anteriormente a dichos convenios o a uno cualquierá de ellos, bien en concepto de inversión de los saldos acreedores registrados, con arreglo a los convenios precedentes o a uno cualquiera de ellos;iii) Todos lós créditos relativos a los atrasos de intereses de las deudas a  que hacen referencia los párrafos i) y ii) del presente artículo hasta la fecha del presente Convenio inclusive, cuando el Acreedor Bancario Extranjero haya ejercido o se considere que ha ejercido con respecto a los mismos la opción prevista en el artículo II A del presente Convenio eligiendo la solución expuesta en el apartado i) de dicho artículo.iv) Cualesquiera otros crédicos correspondientes a los créditos banearios de cualquier clase concedidos en concepto de recomercialización de un crédito a corto plazo cualquiera, según la definición que de ellos se da en los apartados i) a iii) del presente artículo, de conformidad con las disposiciones del a rtículo 5 del presente Convenio.La expresión «Deudor alemán» designará:i) Todo banquero v establecimiento bancario, empresa o sociedad comercial o industrial que tengan su residencia habitual en el territorio de la República Federal y que sean deudores de un crédito a corto plazo. No se extenderá a sus sucursales, oficinas o filiales en el extranjero entendiéndose, sin embargo, que, mediante notificación diriga a una cualquierá de las empresas o sociedades comerciales o industriales alemanas, será posible* adherirse al presente Convenio, por lo que respecta a los créditos concedidos a las sucursales, oficinas o fiilía- les en el extranjero de dicha empresa o sociedad, en todOvS los casos en que esta posibilidad exista con arreglo a uno cualquiera de los anteriores Convenios. Una Vez que se lleve a cabo dicha adhesión, los créditos de que se trata, se tratarán  en todos los* respectos, a los fines de la aplicación del presente

( 1) Véase Anejo III-A



B. O. del E .— Nú m. 263  20 septiembre 1954 6301

Convenio, como créditos a corto plazo concedidos a la empiesa
o sociedad principal en Alemania;

ii) Todo sucesor ien el sentido indicado más adelante en 
el presente) de un banquero o de un establecimiento bancario, 
empresa o sociedad mercantil o industrial, según queda dicho 
anteriormente;

iii) Todo Deudor Público Alemán, según la definición dada 
en el Convenio de Crédito de los Deudores Públicos Alemanes 
de 1932.

La expresión «Deudor Bancario Alemán» designará a todo 
Deudor Alemán cuyas operaciones de Banco constituyen la 
actividad principal.

La expresión «Deudor Comercial o Industrial Alemán» de
signará a todo Deudor Alemán que no es ni un Deudor Ban- 
cario Alemán ni un Deudor Público Alemán, según queda dicho 
anteriormente.

La expresión «sucesores» designará:
i) Toda persona física o moral que tenga su residencia 

habitual en el territorio de la República Federal que se con
vierta en deudora por lo que se refiere a un crédito a corto 
plazo como consecuencia del fallecimiento, liquidación, reor
ganización o quiebra de un Deudor Alemán o de un antiguo 
Deudor Alemán cualquiera.

ii) Toda sociedad que tenga su residencia habitual en el 
territorio de^la República Federal, la totalidad o la mayor 
parte de cuyo activo inicial provenga de un Deudor alemán 
o de un antiguo Deudor alemán y que se convierta, por el 
hecho de aplicar la ley o por cualquier otra razón, en deudora 
por lo que se refiere a un crédito a corto plazo.

La expresión «Acreedor Bancario Extranjero, designará a 
todo banquero o establecimiento bancario y a cualquier otra 
empresa o sociedad que tenga su residencia habitual en el 
territorio de uno de los países citados en el Preámbulo del pre
sente Convenio, acreedor de un crédito a corto plazo y que se 
haya adherido incondicionalmente al presente Convenio, de con
formidad con las disposiciones del articulo 22 de dicho Convenio.

La expresión «República Federal» quiere decir el territorio 
de la República Federal Alemana y de los Sectores Occidenta
les de Berlín en la fecha del presente Convenio (1).

El término «alemán» se refiere a la República Federal tal 
como está definida en el apartado anterior.

El término «extranjero» se refiere a cualquier país situado 
fuera de las frontetas del Estado alemán tal Como estaban 
definidas en 31 de diciembre de 1937.

El término «empresa» comprende a todas las personas pri
vadas que efectúen operaciones comerciales, bien en su propio 
nombre, bien bajo la razón social de una empresa cualquiera.

El término «insolvencia», aplicado a un Deudor Alemán, 
designará la situación en la que, como consecuencia de una 
falta de disponibilidades no temporal, el deudor se encuentre 
en la imposibilidad de satisfacer la totalidad de sus deudas a 
su vencimiento.

La expresión « I g s  Convenios precedentes» designará los 
Convenios de Créditos Alemanes de 1931 a 1939, los Convenios 
de Crédito de los Deudores Públicos Alemanes en 1932 a 1938, 
los Convenios de Standstil germano-americano de 1939 y 1940 
y los Convenios relativos a los créditos a corto plazo consen
tidos por los acreedores barcarios en Suiza y conocidos con el 
nombre de «Das Deutsche Kreditabkommen von 1940, 1941, 1942, 
1943 y 1944».

La expresión «valor nominal» apüóada a los créditos a corto 
plazo aún no reembolsados en la actualidad designará la can
tidad total de dichos créditos según las últimas informaciones 
de que disponen los Comités Sanearlos Extranjeros respectivos, 
expresada, para las necesidades del cálculo, en moneda alema
na sobre la base ael tipo medio oficial en vigor en la Repúbli
ca Federal el primer día laborable anterior al día del cálculo.

2.—filtración del Convenio (1).

1) Salvo indicación en contrario, las disposiciones del pre
sente Convenio entrarán en vigor el de 1952
y serán efectivas durante un período de doce meses civiles, a 
partir de dicho día, a menos que sobrevenga una denuncia an
ticipada por los Comités Eancarios Extranjeros en uno cual
quiera de los siguientes casos:

i) Si se declara una moratoria en el territorio de la Re
pública Federal por lo que respectá a una cualquiera de las 
obligaciones tratadas en el presente • Convenio de los Deudores 
Alemanes- para con los Acreedores Bancarios Extranjeros:

ii) Si, en el porvenir, decisiones internacionales o medidas 
gubernamentales de carácter financiero político o económico 
crean una situación de tal naturaleza que comprometa grave
mente, a juicio de Ja mayoría de los Comités Bancarios Ex
tranjeros. la aplicación del presente Convenio;

iii) Si los Comités Bancarios Extranjeros, después de haber 
llamado la atención del Comité Alemán acerca de la cuestión, 
juzgan que una cualquiera de las condiciones que figuran en 
el párrafo 7 de la Exposición de los motivos del presente Con
venio no se ha observado,
u . . .  , , .....

.(1) Véase Anejo III-A.

2) Dicha denuncia no podrá afectar a los derechos y obli
gaciones adquiridos en virtud del presente Convenio untes de 
la fecha de dicha denuncia. Esta, para .ser efectiva, deberá 
notificarse por carta, telegrama o radiograma «.con especifica
ción de la fecha en que dicha denuncia tiene efecto), firmado 
en nombre de la mayoría de los Comités Bancarios Extranjeros, 
y dirigido al Banco de Liquidaciones Internacionales y al Co
mité Alemán. Sin embargo, el hecho de que no se notifique al 
Comité Alemán no infirmará en modo alguno la denuncia.

3) La declaración en el territorio de la República Federal 
de una moratoria extranjera general, de cualquier forma que 
sea, implicará ipso ja c io  la denuncia del presente Convenio.

3.—M antenimiento de los créditos, etc.

1) Mientras dure el presente Convenio, los derechos de 
uno cualquiera de los Acreedores Bancarios Extranjeros al 
reembolso de los créditos a corto plazo cún respecto a los cuales 
se haya adherido el presente Convenio quedarán en suspenso 
hasta la fecha de expiración de dicho Convenio, a reserva del 
derecho de cada Acreedor Bancario Extranjero a los reembol
sos anticipados concedidos o autorizados por una cualquiera 
de las disposiciones del presente Convenio. Al adherirse a dicho 
Convenio, todo Deudor Alemán acepta que todos los créditos a 
corto plazo con respecto a los cuales se efectuó dicha adhe
sión se deben y son pagaderos, en su totalidad, a la expiración 
del presente Convenio en la moneda extranjera correspondiente, 
a reserva de las reducciones que hayan pedido efectuarse an
tes de dicha expiración, por aplicación de una cualquiera de 
las disposiciones del Convenio.

2) Ni la ejecución del presente Convenio, ni ninguna de sus 
disposiciones, podrá afectar a los derechos y obligaciones de 
un Acreedor Bancario Extranjero y de su Deudor Alemán co
rrespondientes a un crédito a corto plazo y resultantes:

i) de cualquier acción u omisión del Deudor Alemán que 
haya beneficiado al Acreedor’ Bancario Extranjero durante el 
período comprendido entre la expiración del último de los 
Convenios anteriores aplicable al crédito a corto plazo de que 
se trata y la entrada en vigor del presente Convenio, o

ii) del ejercicio por el Acreedor Bancario Extranjero du
rante el período mencionado en el apartado anterior de cuales
quiera derechos o poderes que le correspondieran'.

Al adherirse al pfesente Convenio, en virtud de un crédito 
a corto plazo cualquiera, se considerará que el Acreedor Ban
cario Extranjero ha ratificado y confirmado cualquier medida 
tomada en su beneficio por su Deudor Alemán, según se prevé 
en el apartado i) anterior y se considerará que dicha ratifica
ción ha tenido efecto en el momento de llevarse a cabo la me
dida de que se trata.

3) La ratificación prevista en el párrafo anterior no se 
aplicará a los pagos efectuados en moneda alemana per el 
Deudor Alemán, salvo en el caso en que dichos pagos se hayan 
hecho en la cuenta o por cuenta del Acreedor Bancario Extran
jero con su consentimiento formal.

4) Por lo que se refiere a los créditos a corto plazo o a la 
fracción de los créditos a corto plazo, con respecto a los cuales 
un Deudor Bancario Alemán estaría obligado en virtud del 
párrafo 1) del artículo 7 del Convenio de 1939 (o de las disposi
ciones correspondientes de cualquier Convenio ulterior) a obtener 
de su cliente una «eigene Wechsel» (pagaré) o una letra de 
garantía, dicho Deudor Alemán procurará al Acreedor Bancario 
Extranjero, desde el momento de su adhesión al Convenio, una 
nueva «eigene Wechsel» o (a elección del Acreedor Bancario 
Extranjero) una nueva letra de garantía fechada lo más pronto 
el día del presente Convenio. La tendrá a disposición del 
Acreedor Bancario Extranjeio o la hará llegar ai mismo de 
conformidad con las prescripciones del párrafo anteriormente 
mencionado (o de las disposiciones correspondientes). Dicha 
letra de garantía contendrá el compromiso del cliente de reem
bolsar al Deudor Bancario Alemán, en la forma y en la me
dida exigidas por él en el caso en que dicho Deudor Bancario 
reembolsara voluntariamente, en moneda alemana, el crédito 
o la fracción de crédito a corto plazo de que se trata, de con
formidad con el artículo 10 del presente Convenio.

5) Todo Deudor Bancario Alemán y todo Deudor Comer
cial o Industrial Alemán estará obligado a asegurar la cober
tura, al vencimiento, de cualquier efecto aceptado por cuenta 
suya por un Acreedor Bancario Extranjero.

6) Todo Acreedor Bancario Extranjero de un crédito a 
corto plazo, extendido en una moneda que no sea la de su 
propio país podrá, previa notificación por escrito dirigida a su 
Deudor Alemán, en cualquier momento, mientras dure el pre
sente Convenio, convertir dicho crédito en la moneda do su 
propio país. Dicha conversión se llevará a cabo inmediatamente 
en los libros del,Acreedor Bancario Extranjero y del Deudor 
Alemán, y. el importe en la nueva moneda del crédito a corto 
plazo se cálculará sobre la base de los tipos medios oficiales de 
cambio entre la moneda alemana y la moneda en que se ex
tendió el crédito originalmente, por una parte, y por otra, entre 
la moneda alemana y la nueva moneda; los tipos utilizados 
serán los cotizados en la República Federal en la fecha de la 
notificación de que se trata.
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4.—Reducción de la deuda. (Cláusula sin efecto temporal
mente.)

Cada Acreedor Bancario Extranjero tendrá derecho a exi
gir. a la expiración de un plazo de tres meses, a partir de la 
fecha del piesente Convenio, y posteriormente, mientras dure 
dicho Convenio, al término de cada trimestre civil, el reem
bolso definitivo del ...... por 100 del importe total de los crédi
tos a corto plazo que le deban sus Deudores Alemanes cuando 
haya entrado en vigor el Convenio y con respecto a los cuales 
se hayan adherido a dicho Convenio. Dicho reembolso se lle
vará a efecto en la moneda del país del Acreedor Bancario 
Extranjero interesado, y este último podrá ejercer su derecho
global al reembolso del ......  por 100 del importe total de sus
ciédilos a corto plazo, por lo que se refiere a los créditos que 
le deban uno o varios de sus Deudores Alemanes, según juz
gue conveniente. El Acreedor Bancario Extranjero tendrá de
recho a aplicar sus derechos al reembolso a una cualquiera 
de las deudas debidas por un Deudor Alemán particular.

NOTA.— ( Podían ser necesarias disposiciones posteriores con 
el fin de determinar las modalidades del pago.)

5 ~Rccom ercialización.

1) El Bank Deutscher Laender anunciará periódicamente 
a los Acreedores Bancarios Extranjeros que un cierto tanto 
por ciento designado de ahora en adelante en el presente con 
el nombre de «tanto por cierto especificado» del total gene
ral de los créditos a corto plazo de cada Acreedor Bancario 
Extranjero no reembolsados en la fecha del presente Convenio 
puede recomercializarse.

2) Cada Acreedor Bancario Extranjero podrá, dentro de los 
tres meses siguientes a d ichas otificación. entenderse con Ban
cos u otras Empresas situadas en el territorio de la República 
Federal, bien sean ya Deudores Alemanes, según la defini
ción oue de ellos se da en el presente Convenio, o suscepti
bles de serlo, con el fin de abrir nuevas lineas de crédito 
(«substituted lines») dentro del lím ite del tanto por ciento 
especificado del total general de sus créditos a corto plazo, 
según se dice en el párrafo precedente.

Desde el momento en que se concierte dicho Convenio, 
el Acreedor Bancario Extranjero notificará al Bank Deutscher 
Laender que se propone abrir la nueva línea de crédito co
rrespondiente a cambio del reembolso definitivo de una canti
dad eauivalcnte de ciertos créditos, o de una fracción de cier
tos créditos a corto plazo (denominados de ahora en ade
lante en el presente «la  deuda asignada») debidos por un 
Deudor Alemán particular (denominado de ahora en adelante 
en el presente «el Deudor designado») y especificados por el 
Acreedor Bancario Extranjero. Salvo en el caso en que la 
nueva línea de crédito se abra a un Banco alemán autorizado 
nara las operaciones comerciales en el extraniero (Aussen- 
handelsbank). el Bank Deutscher Laender podrá rehusar su 
consentimiento al Convenio si no tiene la certidumbre, para sí, 
de oue el nuevo deudor esté en condiciones de hacer un uso 
apropiado de la nueva línea de crédito.

4) Salvo en el caso en que el Bank Deutscher Laender des
aprobara el Convenio de recomercialización, en las condiciones 
previstas en el párrafo anterior, el Acreedor Bancario Extran
jero dirigirá al Deudor designado una notificación en la aue 
le apremiará con el fin de que reembolse la deuda designada, 
y dicho. Deudor deberá, tan pronto como sea pasible, tomar las 
disposiciones necesarias por intermedio del Bank Deutscher 
l  aender, con el fin de efectuar dicho reembolso en divisas. 
Cuando tenga lugar dicho reembolso, la nueva línea de cré
dito estará disponible para su utilización.

5) Todo Acreedor Bancario Extranjero oue hava recibido, 
por lo aue se refiere n la deuda designada, garantías en forma 
de prenda deberá notificar al Deudor designado oue está dis
puesto. en caso de reembolso parcial y a cambio de dicho 
reembolso, a liberar una fracción proporcional de la prenda, 
a  menos que ésta no pueda dividirse o oue el Convenio entre 
las partes disponga otra cosa A falta de' dicha notificación, 
el Acreedor Bancario Extranjero no podrá exigir el reembolso 
de la deuda de oue se trata.

di En la medida en oue un Acreedor Bancario Extranjero 
que haya abierto un crédito en cuenta conjunta o participado 
en la apertura del mismo, según la definición que de eUo 
so da en el artículo 7 del Convenio de Crédito ¿Alemán de 1931, 
tenga derecho (de conformidad con los arreglos aún en vigor 
oue* rijan los derechos respectivos de las partes en dicho, cré
dito) a reclamar un reembolso separado en virtud de su par
ticipación. no podrá exigir el reembolso del crédito contra un, 
Deudor Industrial o Comercial Alemán sin exigir al mismo 
tiempo el reembolso de. por lo menos,- una fracción corres
pondiente de la deuda dél Deudor Bancario Alemán con res
pecto a la cuenta conjunta, a condición de aue dicho Deudor 
Bancario Aiemán se haya adherido al presente Convenio.

7) Ningún Sindicato podrá, en tanto aue tal, ejercer uno
cualquiera de los derechos que correspodan a un Acreedor
Bancario Extranjero con arreglo al presente artículo El pre
sente párrafo no podrá afectar al derecho eventual de los
miembros de un Sindicato n exigir individualmente con pos
terioridad a su retirada de dicho Sindicato o a la conclusión

de un Convenio con él, el reembolso de la deuda designada de 
conformidad con el presente artículo.

8) Las nuevas líneas de crédito no estarán disponibles sino 
por medio de efectos destinados a financiar las operaciones 
comerciales entre la República Federal y los otros países y 
no simplemente a crear recursos en divisas o a financiar 
transacciones susceptibles de financiarse de forma más conve
niente mediante créditos interiores. Sin embargo, ningún Acree
dor Bancario Extranjero estará obligado a aceptar un efecto 
que tienda al financiamiento de una transacción en 'la ac
tualidad no autorizada o desaprobada por las autoridades del 
país acreedor extranjero de que se trata, o que los Bancos 
de dicho país no tengan como práctica normal financiar me
diante un crédito de aceptación. En caso de duda acerca de 
la cuestión de saber si un efecto cumple con las condiciones 
anteriormente enunciadas, el asunto será zanjado mediante 
acuerdo entre el Comité Bancario Extraniero interesado y el 
Comité Alemán. Todos' los electos en circulación en un mo
mento dado serán cubiertos a su vencimiento por el Deudor 
Alemán en metálico y en la moneda del crédito, y la línea de 
crédito que así se convierta en disponible no podrá utilizarse 
de nuevo si no es en las condiciones previstas en el presente 
párrafo. Por lo que se refiere al reembolso en metálico ante
riormente mencionado, cualquier Deudor Alemán podrá utili
zar el producto de un nuevo efecto a condición d e :

i). Que se haya presentado el nuevo efecto al Acreedor 
Bancario Extranjero una semana, si es posible, y cuatro días 
laborables como mínimo, antes de la fecha de vencimiento 
del antiguo efecto y que esté destinado a cubrir el mismo;

ii) Que el nuevo efecto cumpla con las condiciones expues
tas en el presente párrafo, y

iii) Que el Acreedor Bancario Extranjero haya aceptado 
el nuevo efecto antes de la fecha de vencimiento del antiguo 
efecto.

Si el Acreedor Bancario Extranjero no acepta el nuevo efec
to así presentado, alegando aue no cumple con las condiciones 
expuestas en el presente párrafo, el Deudor Alemán estará 
obligado a remitir los fondos en metálico necesarios para cu
brir puntualmente el antiguo efecto en la. fecha de vencimien
to Fn dicho caso, el Deudor Alemán podrá, por intermedio 
del Comité Alemán, dirigirse al Comité Bancario Extranjero 
interesado, v si dicho Comité acuerda que el nuevo efecto 
cumple efectivamente las condiciones expuestas en el presente 
párrafo, el Acreedor Bancario , Extranjero estará obligado a 
aceptarlo.

9) En el caso de que un Acreedor Bancario Extranjero 
no hubiera alegado, en los tres meses siguientes al anuncio 
de un tanto por ciento especificado cualquiera, la totalidad 
o parte de sus derechos a la recomercialización, prescribirán 
sus derechos a este respecto (el presente párrafo no podrá 
afectar, sin embargo, a los derechos del Acreedor Bancario 
Extranjero a otras operaciones de recomercialización como 
consecuencia de las notificaciones ulteriores de tantos por 
cientos especificados).

10) El Bank Deutscher Laender hará todo lo que pueda 
para que esté disponible para la recomercialización un cierto 
volumen de negocios apropiados

ID  El Acreedor Bancario Extranjero aue haya abierto 
una nueva línea de crédito y el Deudor beneficiario estarán 
sujetos, por lo que se refiere a dicha nueva línea de crédito, 
a todas las disposiciones del presente Convenio. Las fórmulas 
de adhesión correspondientes se canjearán cuando el Acreedor 
Bancario Extranjero haya sido reembolsado de la deuda de
signada correspondiente.

12) Si el Bank Deutscher Laender estima aue la nueva 
línea de crédito no está suficientemente utilizada en interés 
de la economía alemana, podrá pedir al Acreedor Bancario 
Extranjero que ponga la fracción de la línea de crédito aún 
no utilizada a disposición de otro Banco, establecimiento ban
cario. emptesa o sociedad mercantil o industrial situada en la 
República Federal (tenga ya la calidad de Deudor Alemán o 
sea susceptible de tenerla) elegida por el Acreedor Bancario 
Fxtranjero y admitida por el Bank Deutscher Laender. En ese 
caso, se suprimirá una fracción equivalente de la nueva línea 
de crédito primitivamente abierta y se abrirá una nueva línea 
de crédito de importe equivalente. El Acreedor Bancario Ex
tranjero y el nuevo Deudor Alemán estarán sujetos, por lo 
que se refiere a dicha nueva lmea de crédito, a todas las dis
posiciones del presente Convenio, y se cambiarán entonces las 
fórmulas de adhesión correspondientes. Si el Acreedor Bancario 
Extranjero no designara un nuevo Deudor Alemán que satisfa
ciera al Bank Deutscher Laender. éste podrá proponer un nuevo 
Deudor Alemán: si el Acreedor Bancario Extraniero rehusara 
aceptarlo el Bank Deutscher Laender podrá pedir val Comité 
Alemán y al Comité Bancario Extranjero interesado que decida 
de común acuerdo acerca de si dicha negativa está razonable
mente justificada En caso de desacuerdo acerca de dicho 
punto entre los dos Comités, la cuestión deberá someterse al 
Comité de Arbitraje.

6.— Garantías.

D a) Cuando;
i; Un Deudor Bancario Alemán haya recibido de uno de sus
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clientes seguridades cualesquiera, generales o particulares (in
cluida en las mismas una garantía) como en prenda de faci
lidades de crédito que tenga el Deudor Bancario Alemán a dis
posición de dicho cliente, y cuando .

ii) Las facilidades de crédito concedidas a dicho cliente 
(garantías o no) provengan de un crédito a corto plazo concer
tado con uno o varios de los Acreedores Bancarios Extranjeros 
por el Deudor Alemán inteiesado,

El conjunto o una. parte proporcional, "de las seguridades 
que tenga entonces el Deudor Bancario Alemán quedara en 
posesión de dicho Deudor a titulo de depósito válido y .efectivo 
constituido en manos del Deudor Bancario Alemán por cuenta 
del o de los Acreedores Bancarios Extranjeros interesados, en 
los términos y condiciones aplicables a dichas seguridades; Di
cha constitución de depósito no podrá afectar a la adminis
tración por  ̂ los Deudores Bancarios Alemanes, de conformidad 
con las prácticas bancarias habituales, de una cualquiera de 
las seguridades que pudieran encontrarse momentáneamente en 
su poder,

b) Cuando la ejecución del crédito exigiera poner en Juego 
las seguridades constituidas, el producto de dichas seguridades 
•deberá repartirse entre el Deudor Bancario Alemán y los Acree
dores 'Bancarios Extranjeros de conformidad, en la medida 
posible, con las disposiciones que hubieran sido aplicables a 
dicho reparto con arioglo al Convenio de 1939.

• c) Los Deudores Bancarios Alemanes continuarán exigien
do seguridades a sus clientes y manteniendo dichas segurida
des al nivel conveniente, cada vez que lo estime necesario para 
la protección de sus intereses y de los intereses de los Acreedo
res Bancarios Extranjeros.

d) Todo Deudor Bancario Alemán confirmará por escrito 
a sus Acreedores Bancarios Extranjeros que es poseedor de 
ciertas seguridades por cuenta de ellos, de conformidad con 
las disposiciones del presente apartado.

Deberá asimismo facilitar a sus Acreedores Bancarios Ex
tranjeros, a petición general o particular, declaraciones del 
modelo convenido entre el Comité Alemán y los Comités Ban-

• carios Extranjeros establecidos en 30 de junio y 31 de diciem
bre y que indiquen: i) La evalución en tanto por ciento de la 
fracción garantía de uno cualquiera de los créditos a corto 
plazo mencionados en el apartado a) del presente apartado; 
ii) El importe total de los créditos a corto plazo debidos por el 
Deudor Bancario Alemán al Acreedor Bancario Extranjero des
tinatario  do la declaración; iii) La estimación de la parte pro
porcional correspondiente al Acreedor Bancario Extranjero en 
las seguridades mencionadas en i) anterior, 'y iv) el detalle 
de las seguí idades poseídas de esa forma, comprendidas su na
turaleza y la medida en que se han constituido en virtud de 
las obligaciones de ciertos clientes particulares.

2) En el caso de los créditos a corto plazo por cuenta de 
los Deudores Comerciales o Industriales Alemanes, el Deudor 
Comercial o Industrial Alemán* facilitará al Acreedor Bancario 
Extranjero garantías colaterales:

a) Cuando y en la medida én que, de conformidad con el 
arreglo existente en virtud del ultimo de los Convenios ante
riores aplicable al crédito a corto plazo de que se trata, el Deu
dor Comercial o Industrial Alemán esté obligado a facilitar se
guridades; en ese caso, dicho Deudor deberá continuar facili
tando seguridades de la misma naturaleza y de/ la misma im
portancia mientras dure el presente Convenio;

b) Cuando y en la medida en que la prestación de dichas 
seguridades sea compatible con la marcha de los. negocios del 
Deudor Comercial o Industrial Alemán y*no am enace. coippro- 
meter la situación de sus demás acreedores.

3) Todo Deudor Alemán deberá, a petición de uno cual
quiera de sus Acreedores Bancarios Extranjeros, comunicarle 
sin demora copia del último balance verificado por los Censores 
de Cuentas así como todos los detalles acerca de su posición 
financiera que el Acreedor Bancario Extranjero pueda razona
blemente solicitar.

4) Todo Acreedor Bancario Extranjero podrá, con el con
sentimiento del Bank Deutscher Laender, proceder a la liqui-

' dación, fuera de la República Federal/ de las Seguridades
; existentes en la fecha del presente Convenio y constituidas en 
virtud de un crédito a corto plazo. El producto neto de d ic h a ; 
liquidación (previa deducción de todos los gastos correspondien
tes a la operación) será imputado a la reducción o a la anula
ción definitivas del crédito a corto plazo correspondiente; el 
Acieedor Bancario Extranjero estará obligado, sin embargo, a 
asegurarse las mejores condiciones de liquidación que puedan 
razonablemente obtenerse en interés del Deudor Alemán.

7.-S u s titu c ió n d e  Acreedores.

Todo Acreedor Bancario Extranjero tendrá derecho a trans
ferir la' totalidad o parte de un crédito a cortcfplazo: 1) a otro 
Acreedor Bancario Extranjero o ii) a, cualquier otra persona 
física o moral que apruebe el Comité Bancario Extranjero del 
país del Acreedor ceaente y el Comité Alemán, a  condición de:

a) Que la transferencia no implique (salvo por acuerdo 
con el Deudor Alemán de que se trttlal modificación alguna de 
las condiciones correspondientes del crédito o de la fracción 
de crédito de que ee tra ta ;

b) Que inmediatamente después de la transferencia, se 
canjean entre el cesionario y el Deudor Alemán las fórmulas 
neeesaras de adhesión;

c.) Que cualquier transferencia de esty naturaleza a un 
A e r e a r  Bancario Extranjero o a cualquier otra persona física 
o moral que resida en el país de uno de los demás Comités 
Bancarios Extranjeros se someta igualmente a la aprobación 
del Bank Deutscher Laender. '

Cuando se haya efectuado la transferencia y se haya can
jeado las fórmulas de adhesión necesarias, el ■ cesionario se 
convertirá en titu lar de los mismos derechos y de las mbmas 
obligaciones que el primer acreedor por lo que se refiere al cré
dito o a la parte de crédito a corto plazo asi transferido.

8.—Sustitución de Deudores.

Todo acreedor Bancario Extranjero pedrá, en cualquier mo
mento mientras dure el presente Convenio y con el consenti
miento del Deudor Alemán (que debería previamente obtener* 
el consentimiento del Bank Deutscher Laender), tomar las dis
posiciones necesarias con el fin de transferir a otro Banco, 
establecimiento bancario, empresa, o sociedad mercantil o in
dustrial situada en el territorio de la República Federal (tenga 
ya la calidad de Deudor Alemán o sea susceptible de adquirirla) 
la deuda relativa a un crédito a corto plazo (que no constituya 
una nueva línea de crédito según la definición del" artículo 5 an
teriormente mencionado) debido por un Deudor Alemán. Cuán
do se haya efectuado la transferencia, el Acreedor Bancario 
Extranjero y el nuevo Deudor Alemán estarán sujetos a- todas 
las disposiciones del presente Convenio por lo que se refiere aí 
crédito en cuestión, y se canjearán los instrumentos de adhe
sión correspondientes.

9.—Apertura de nuevos créditos.

1) En el caso en que, mientras dure el presente Convenio, 
un Acreedor Bancario Extrajero pusiera nuevas facilidades de 
crédito en divisas a disposición de la economía alemana, con
cediendo a un banco, institución bancaria¿ empresa o sociedad 
mercantil o industrial alemanas cualesquiera una línea de 
ciédito más (que no constituya una «nueva línea de crédito» 
en el sentido de la definición dada en el artículo 5, anterior
mente mencionado) en moneda no alemana, con el fin de 
financiar las operaciones comerciales entre la R epública, Fe
deral y otros países, la utilización inicial y cualquier utiliza
ción ulterior de un crédito de esta naturaleza dará al Acree
dor Banca? io Extranjero el derecho de obtener el reembolso, 
en las condiciones del presente artículo, de una cantidad equi
valente a un 3 por 100 del crédito utilizado por cada tr i
mestre durante el cual la utilización sea efectiva. Las líneas 
de crédito adicionales de que se tra ta  no estarán sujetas a 
las disposiciones del presente Convenio.

2) Pará la aplicación del presente artículo, el término 
«utilización» (availment) deberá entenderse igualmente de la 
aceptación de un efecto, de la concesión de un anticipo en me
tálico y, en el caso de un crédito confirmado, de la apertura 
de dicho crédito.

3) El Acreedor Bancario Extranjero podrá ejercer sus dere
chos al reembolso con respecto a la totalidad o parte de los 
créditos a corto plazo debidos por él, o aquellos de sus Deudo
res Alemanes que pueda designar.

4) El Acreedor Bancario Extranjero podrá, desde el mo
mento en que se utilicen los créditos, notificar al Deudor o 
a los Deudores Alemanes interesados los créditos o fracciones 
de crédito a  corto plazo con respecto a los cuales se propone 
ejercer el derecho al reembolso anteriormente mencionado. El 
Acreedor Bancario Extranjero dirigirá al mismo tiempo al 
Bank Deutscher Laender copia de dicha notificación, así como 
los detalles relativos a la linea, de crédito adicional y a su 
utilización. Cada Deudor Alemán tomará, en cuanto sea po
sible, y por intermedio .del Bank Deutscher Laender, las dis
posiciones necesarias para el reembolso definitivo en divisas 
extranjeras del importe especificado en la notificación que le 
hava dirigido al Acreedor.

5) Se considerará que las disposiciones de los párrafos 5L
6) y 7) del artículo 5 anterior ee incorporan «mutatis mutandi.s» 
al presente artículo,

6) En el caso en que un Deudor Alemán no se confor
mase en un plazo razonable con la notificación dé reembolso, 
el Acreedor Bancario Extranjero tendrá derecho a aplicar , la 
totalidad o parte de los derechos al reembolso de que se tra ta  
a otros créditos a cortó plazp. de conformidad con las condi
ciones estipuladas anteriormente.

10.—Reembolso en moneda alemana.

IV Todo Deudor Alemán podrá, a petición de su acreedor 
Bancario Extranjero, tomar disposiciones con el fin de reem
bolsar, en moneda alemana, según las condiciones de conver
sión que más adelante se prevén, la totalidad o parte de un 
crédito determinado a corto plazo en la medida en que dicho 
Deudor Alemán hubiera podido, el 24* de mayo de 1952, efec
tuar voluntariamente dicho, reembolso en virtud de la Instruc-
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non num. 50 (20 de junio de 1950), dirigida por la Comisión 
Aliada de la Banca al Bank Deutscher Laender.

2) La conversión en moneda alemana de la calidad ex
presada en divisas se efectuará sobre la base del tipo medio 
oficial cotizado en la República Federal el día laborable an
terior al día del pago efectivo en moneda alemana.

3) Cualquier pago de esta clase constituirá, desde el mo
mento de la aceptación del Acreedor Bancario Extranjero, un 
i rembolso definitivo del importe en divisas .del crédito a corto 
plazo de que se trata, o de una fracción de dicho crédito,
según el tipo de conversión previsto en el párrafo 2) del
presente artículo.

4) Los saldos en moneda alemána resultantes de los re
embolsos de créditos a corto plazo efectuados en virtud del
presente artículo o del artículo 11 A podrán utilizarse y trans- 
ici’irse de conformidad con las disposiciones de las leyes, or
denanzas. instrucciones y licencias aliadas (comprendidas las 
licencias generales y especiales expedidas por el Bank Deut
scher Laender) en vigor en el territorio de la República Federal 
el 24 de mayo de 1952, o de conformidad con las otras auto
rizaciones concedidas por el Bank Deutscher Laender; Sin em
bargo. el Bank Deutscher Laender no podrá en ningún caso to 
mar disposiciones reglamentarias relativas a la transferencia y 
utilización de lós saldos en moneda alemana, y que afecten 
a ios Acreedores Bancarios Extranjeros, que sean más desfavo
rables a dichos Acreedores o tengan por efecto limitar sus de
rechos más estrictamente que las leyes, ordenanzas, instruccio
nes y licencias anteriormente mencionadas.

11.-— Comisiones e intereses.

A partir de la fecha del presente Convenio, todas las 
comisiones y todos los gastos de descuento conformes con los 
usos bancarios. así como el derecho del timbre sobre las le
tras de cambio, se pagarán por anticipado, y el interés será 
pagado mensualmente en la moneda en que se ha mantenido 
el crédito de que se trata. Sería de desear que las comisiones 
e intereses no excedieran una cantidad razonable, teniéndose 
en cuenta las circunstancias, y cualquier diferencia eventual 
por lo que se refiere a .su importe entre el Acreedor Bancario 
Extranjero y e l . Deudor Alemán, podrá someterse a sus Ban
cos Centrales respectivos.

11 A .—Atrasos de intereses.

Se calcularán los intereses al tipo del 4 por 100 para cada 
ciedito a corto plazo y por el período comprendido entre la 
lecha del último pago de intereses al Acreedor Bancario Ex
tranjero, o la fecha de expiración del último de los Convenios 
precedentes aplicable si dicha fecha es posterior, y la fecha 
del presente Convenio. Dichos intereses, a elección del Acree
dor Bancario Extranjero interesado,

i) o bien se calcularán en la fecha del presente Convenio 
y se añadirán al principal del crédito a corto plazo de que se 
trata.- y se considerarán como una parte integrante de éste 
por lo que se refiere a la adhesión al presente Convenio y a 
todos los demás fines previstos por el mismo,

ii) o bien se diferirán, en cuyo caso serán exigibles en la 
moneda extranjera de que se trata cuando expire el presente 
Convenio, a reserva, sin embargo, de que en cualouier mo
mento, antes de dicha fecha, el Acreedor Bancario Extranjero 
podrá, en virtud de las disposiciones del artículo 10 anterior
mente mencionado, recibir en moneda alemana la totalidad 
o parte de dichos intereses diferidos (convertidos sobre la 
base del tipo medio oficial cotizado en el territorio de la Re
pública Federal el día laborable anterior al día del pago 
efectivo).

En la notificación de su adhesión al presente Convenio 
dirigida a su Deudor Alemán, cada Acreedor Bancario Extran
jero le notificará al mismo tiempo la opción que ha elegido 
eieroer v, en ausencia de tal notificación, se considerará que 
el Acreedor ha elegido la solución prevista en el apartado i).

12 —Distribución proporcional de los pagos y de las seguridades
por los Bancos alemanes.

1) En el caso en que un Deudor Alemán que tenga deudas 
a la vez con un Acreedor Bancario Extranjero y con un Deu
dor Bancario Alemán, resultase insolvente o solicitase un Con
venio de acreedoies o un arreglo de igual naturaleza con el 
conjunto o con algunos de sus acreedores, o se declarase en 
quiebra, mientras dure el presente Convenio o en los tres 
meses siguientes a su expiración, el Deudor Bancario Alemán 
distribuirá propcicionalmente con el Acreedor Bancario Ex
tranjero el importe de todos lo . pagos que el Deudor Alemán 
haya podido hacer al Deudor Bancario Alemán en cualquier 
momento en el transcurso de los cuatro meses que hayan pre
cedido a dicho acontecimiento. Procederá a la misma distri
bución por lo que se refiere a las seguridades (comprendidas 
las garantías) que hubiese facilitado el Deudor Alemán en 
un momento cualquiera mientras dure .el presente Convenio.

2) El síndico de la quiebra «Konkursverwalterh o los fun
cionarios alemanes encargados de la ejecución del Convenio 
de acreedores o del arreglo anteriormente citado, así como el

Deudor Bancario Alemán, deberán facilitar a todos los Acree
dores Bancarios Extranjeros interesados información completa 
acerca de todos los pagos efectuados y las seguridades dadas, 
según se indica anteriormente.

13.—Mantenimiento de la responsabilidad de los garantes, e tc.

1) Ningún garante, endosante o avalista que resida en 
el territorio de la República Federal podrá quedar relevado 
de las obligaciones que le incumben por lo que se refiere a 
un crédito a corto plazo cualquiera en virtud de su garantía, 
endoso o aval, por el hecho de la prórroga de la totalidad o 
parte de dicho crédito o de introducirse modificaciones en sil 
forma (comprendidas las modificaciones previstas en el articu
lo 19 que figura mas adelante), por aplicación o como conse
cuencia del presente Convenio. A ningún deudor residente en 
la República Federal v icsponsable total o condieionalmente de 
un crédito a corto plazo se le considerará relevado de sus obli
gaciones por el hecho del reembolso parcial del crédito por un 
tercero o de la modificación de la forma de la totalidad o parte 
de dicho ciédito a corto plazo por aplicación o como conse
cuencia del presente Convenio. Si la obligación del Deudor Ale
mán está garantizada por un avalista o un garante residente 
fuera del territorio de la República Federal y que no acepta la 
prórroga o la modificación de la forma de dicha obligación, el 
Deudor Alemán no podrá pretender beneficiarse de las dispo
siciones del presente Convenio.

2) Si uno de los miembros de una sociedad de personas 
que tenga la calidad de Deudor Bancario Alemán o de Deudor 
Comercial o Industrial Alemán cesa de pertenecer a dicha 
sociedad mientras dure el presente Convenio, bien por causa 
del fallecimiento, bien por cualquier otra razón, se considerara 
que todas las obligaciones resultantes de un crédito a corto 
plazo que se tenga con arregic al presente Convenio existieron 
en la fecha en que el interesado cesó de pertenecer a la so
ciedad de personas de que se trata; el interesado o, en caso 
de fallecimiento, su sucesión, serán responsables, en la medida 
en que son responsables de aquellas obligaciones de la sociedad 
que existían en la fecha en que cesó de pertenecer a la misma, 
de cualesquiera obligaciones resultantes del mantenimiento del 
crédito a corto plazo de que se trata con arreglo al presente 
Convenio.

14.—Quiebra, insolvencia, o violación del Convenio; efectos de 
la perdida de derechos para un Deudor Alemán.

, 1) En el caso en que, en un momento cualquiera mientras
dure el presente Convenio, un Deudor Alemán se declarase o 
resultase insolvente, quedará desprovisto inmediatamente de 
los beneficios y privilegios previstos por dicho Convenio. Si, 
mientras dure el Convenio, un Acreedor Bancario Extranjero 
proclamase que un Deudor Alemán ha resultado insolvente y 
si dicha declaración resulta impugnada, cada parte tendrá de
recho a llevar dicha diferencia ante la Comisión de arbitraje 
para su decisión. El Acreedor .Bancario Extranjero deberá abte- 
nerse de cualquier medida en relación con el Deudor Alemán 
esperando que dicha Comisión haya estatuido acerca del asunto.

2) En el caso en que, en kn momento cualquiera mientras 
dure el presente Convenio, un Deudor Alemán se dirigiera al 
Tribunal competente para obtener un convenio de acreedores 
< Vergleichsverfahren) o cualquier otro arreglo de la misma na
turaleza con el conjunto o con alguno de sus acreedores, cual
quier Acreedor Bancario Extranjero de dicho Deudor podrá, 
antes .de que el Tribunal competente haya confirmado dicho 
convenio de acreedores o dicho arreglo, notificar al Deudor in
teresado que denuncia el convenio por lo que se refiere a sus 
relaciones mutuas. A partir de dicha notificación el Deudor 
dejará de gozar de los beneficios y privilegios previstos por el 
presente Convenio.

3) En el caso en que. en un momento cualquiera mientras 
dure el presente Convenio, un Acreedor Bancario Extranjero 
declarase que un Deudor Alemán ha violado alguna de las dis
posiciones del presente Convenio y  no ha reparado los efectos 
de dicha violación, en las dos semanas que siguen a la recep
ción de una notificación oficial a este efecto del Acreedor Ban- 
cario Extranjero, éste podrá someter la diferencia a la Comi
sión de arbitraje para su decisión. En dicho caso, no se podrá 
tomar medida alguna en este dominio por una cualquiera ríe las 
partes del piesente Convenio antes de que tenga lugar la deqi- 
sión de la Comisión ele arbitraje. Si dicha. Comisión se pro
nuncia contra el Deudor Alemán y si éste último no se con
forma con dicha decisión en las dos semanas siguientes a pro
ducirse ésta, el Deudor Alemán quedará inmediatamente des
poseído de los beneficios o privilegios previstos por el presente 
Convenio en lo que respecta al crédito a corto plazo que tenga 
a su disposición el Acreedor Bancario Extranjero. .

4) Cuando, en virtud de las disposiciones de los párrafos* 
anteriores del presente articulo, un Deudor Alemán deje, en 
un momento cualquiera, de gozar de los privilegios o beneficios 
previstos por el presente Convenio, sus deudas se convertirán 
en deudas inmediatamente exigibles y pagaderas, bien con res
pecto al conjunto de sus Acreedores Bancarios Extranjeros si 
el desposeimiento se debe a la quiebra, insolvencia o presenta-
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ción  de una dem anda de convenio de acreedores (Vergleischs- veri'ahren; o de ctro  arreglo de la m ism a naturaleza con el con ju n to  o con algunos de sos acreedores, bien con respecto  a i o a los Acreedores E ancarics E xtranjeros afectados, si el desposeim iento  se debe a la v iolación  de las disposiciones del presente C onvenio. N ada im pedirá en ton ces que él o los A creedores B anearios E xtranjeros in teresados ex ijan  y ejecuten  todos  sus créditos fren te al Deudor A lem án, esp ecia lm en te por la vía  de les recursos cine estén  a su d isposición  si residían perm a n en tem en te  en el territorio de la República Federal.5) El hecho de que qu^de desposeído 1111 Deudor A lem án del beneficio  del presente C onvenio 110 podrá a fectar a los derechos que cualquiei parte pueda ten er en la  fecha del desposeim ien to . y esp ecia lm en te a los derechos que su Acreedor B ancario  E xtranjero pueda tener con respecto al D eutsche  G olddiskontbank per cualquier garan tía  de los créditos a corto  plazo cuyo responsable fuese d icho Deudor.

6) Cuando un Deudor A lem án cese en un m om ento cualquiera de gozar de los beneficios o privilegios previstos por el presente C onvenio com o con secu en cia  de una notificación  hecha  en  las condiciones previstas en el párrafo 2 del presente artícu lo , con excepción  del caso del C onvenio de acreedores <Ver- g le isc h sv er la h r en ). no serán aplicab les las d isposiciones del articu lo  16 que sigue a las obligaciones do d icho Deudor por lo  que se refiere a la oeuda de que se trata.
15.—Ma nt en im ie n t o  de los crédi tos  d ur ant e  períodos más  largos.

Cualquier acreedor bancario extranjero  podrá entenderse con  su  D eudor A lem án con el fin de m anten er la totalidad o parte de sus créditos a cci to plazo durante un periodo m ás largo que el previsto en el artículo 2 del presente Convenio, o de susti- tu ir  d ichos créditos por .otros que se m antendrán  d m an te  un  período m ás largo que el previsto por dicho artículo.
En cu an to  tenga lugar dicho arreglo, él o los créditos a corto plazo así prorrogados o sustitu idos * cesarán de estar  sujetos al presente C onvenio si el B ank D cutscher Laender así lo consiente.

16.—Suminis t ro  de divisas.
El B ank D eu tsch er Laender se com prom ete a tener consta n tem en te  disponibles, m ien tras dura el p resen te 'C o n ven io , la s  d iv isas n ecesarias con el fin de perm itir a  los deudores a lem an es el cum plim iento  de las obligaciones en divisas por ellos asum idas por aplicación  o com o consecuencia  del présente  C onvenio .

17.—Comi té  consu11i 10 .
1) Con el fin de perm itir consu ltas periódicas con el Com ité  A lem án y  el E ank D eutscher Laender, tener inform ados  a ios C om ités B anearios E xtranjeros de las cuestiones que se p lan teen  d urante el tiem po que dure el presente C onvenio, y cum plir cualesquiera otras fu n cion es com patib les con las d isp osiciones del C onvenio y que le  h ayan  sido confiadas, bien  por d icho C onvenio, bien por los C om ités Banearios E xtran jeros, podrá convocarse e n  cualquier m om ento, por el P iesi-  d en te  del- C om ité M ixto de R ep resen tantes de los C om ités B anearios E xtran jeios. un Comité- consu ltivo  com puesto de rep resen tan tes de ids C om ités B anearios E xtranjeros. D icho  P resid ente estará  obligado a convocar al C om ité C onsultivo  si el C om ité A lem án o uno de los C om ités B anearios E xtran jeros así lo solicitara. Cada C om ité B ancario  S ign atario  del presente C onvenio  tendrá derecho a designar un delegado. Podrá anularse o d iferirse cualquier reunión firm ada en virtud  del presente artícu lo  medicante n otificación  del P residente del C om ité M ixto anteriorm en te m encionado.2) A reserva de las d isposiciones que figuran a con tinu ación. todas las decisiones se tom arán por votación  de los delegados p resentes y que representen una m ayoría de los Com ités B an earios E xtranjeros, con ia condición  de que d icha m ayoría  rep resente al m enos un 50 por 100 en  valor nom inal de los 

créd itos a  corto plazo a la  sazón no reem bolsados.3) E l C om ité así nom brado podrá, por un voto u nánim e  de los delegados presentes y con el co n sen tim ien to  del Com ité A lem án, in terp retar y m odificar periódicam ente el texto  del p resente C onvenio, a condición  de que no se introduzca m odificación  a lgun a  que pueda afectar susta n cia lm en te los derechos d e las partes del presente C onvenio o de aquellos que hayan  p restado su adhesión . Cuando el C om ité de que se trata  y el C om ité A lem án hayan  decidido que una m odificación  no a fecta  su sta n cia lm en te  dichos derechos, esta  decisión será obligatoria  para todas las partes dei p resente C onvenio y para aquellos 
que se hubieran adherido al m ism o.4) E 11 el caso en que. en a lgún m om ento, la s leyes en vigor en  el territorio  de la República Federal autorizaran a un  A creedor B ancario  E xtranjero a solicitar el reem bolso en  m on ed a  a lem an a  de la  to ta lidad  o parte de un crédito a corto plazo, el C om ité consu ltivo  podrá, por un voto  u nánim e de su s delegados en el transcurso de una reunión (o, sin  reunión  oficial, por el acuerdo escrito de todos sus d elegad os), m odificar los artícu los 10 y 11 A del p resente C onvenio, de form a

que se haga  obligatorio para el deudor el reembolso en m oneda alem ana, previsto por d ichos artículos, en la m edida  en que un Acreedor B an cario  E xtranjero así lo solicite, a reserva, sin em baígo, de las lim itacion es que. a la sazón, pudieran estar en vigor en el ’ errito iio  d? la R epública Federal por lo que a d ichos reem bolsos se refiere. Cualquier 'm odificación de esa natu raleza  será obligatoria para todas las partes del presente Convenio y para aquellos que se hayan  adherido al m ism o.
1 8 . - - / 7 ¡versiones ef ec tuadas  con arreglo a los Convenios  prece den te s .

A partir de la  fech a  del presente Convenio, los in tereses  y los otros ingresos correspondientes a las inversiones efec tu a das con los Saldos A creedores R egistrados por aplicación  del artículo 10 de uno cualquiera de los C onvenios precedentes, recibirán la aplicación  del trato  previsto por el artículo 10.5), g>. del C onvenio d e 1930, a condición de que el tipo de tran sferen cia  de d ichos in tereses y otros ingresos 110 exceda  del tipo de in terés pagadero en la  actualidad, por los créditos  a corto plazo a los Acreedores B anearios E xtranjeros del m is
mo país acreedor.
19.—Venc imient o  de  los créditos.

Todas las deudas correspondientes a los créditos a corto  plazo a que se refiere el presente C onvenio vencerán cuando  expire o se d en u n cie dicho C onvenio y su im porte resultara  in m ediatam ente ex ig ió le  y pagadero. Además, cuando expire o se d en u n cie el acuerdo, ios Acreedores B an earios E xtran jeros ten drán  derecho a inclu ir en el debe de las cu entas de los D eudores A lem anes el im porte de todos los efectos aceptados por cu en ta  de d ichos D eudores, incluso cuando su fech a  de ven cim ien to  sea  posterior: en este ú ltim o caso, sin em bargo, no podrá con tarse n ingún  in terés a n tes  de dicho ven cim iento. En el caso de los ‘créditos confirm ados, los A creedores B an earios E xtranjeros tendrán derecho a llevar al debe, como una obligación  efectiva , el- im porte de todos los efectos  girados a n tes  de la  fech a  de expiración d eí presente C onvenio, incluso si d ichos efectos no h an  sido presentados en d icha  fech a  para su aceptación, y com o una obligación condicional, el saldo in u tilizad o de todo crédito confirm ado; pero no  podrá con tarse n in gú n  in terés m ien tras los efectos no hayan  vencido o no se hayan  anticip ad o efectiv a m en te  fondos por los Acreedores B anearios E xtranjeros en  virtud de d ichos  créditos.
20 . — Ar bi t ra je ,

D  En caso de litig io  entre los Acreedores B anearios E xtranjeros de una parte y los Deudores A lem anes <T > o el B ank  D eu tsch er L aender de la  otra, por lo que se refiere a la in terpretación  del C onvenio o a una cuestión  derivada del m ismo. se som eterá el litig io  a  una C om isión de A rbitraje in stitu id a  de conform idad  con las d isposiciones del presente ar
tículo.2) La C om isión  de A rbitraje estará com puesta de la for
m a sigu ien te:a) El B anco de L iquidaciones In ternacion ales designará, tres p eiso n a s com a m iem bros perm anentes de la C om isión de A rbitraje, la prim era, en calidad de P residente de la  C om isión; la segunda, en calidad de V icepresidente encargado de presidir las reuniones de la C om isión  en ausen cia  del P residente.b) El B anco de Liquidaciones' In tern acion a les designará, adem ás, n tres personas en calidad de m iem bros sup lentes de la C om isión  de Arbitraje. E stas ú ltim as podrán sustitu ir al o a los m iem bros p erm anentes que, por enferm edad o por cualquier otra causa, no estu v iesen  en  condiciones de asistir a las sesiones de la Com sión. El B anco de L iquidaciones In ternacion ales  especificará  el m iem bro perm anente a quien cada miembro  su p len te estará  encargado cié sustitu ir. Los sup len tes no podrán asistir  a  las reuniones de la  C om isión m ás que e n .a u sen cia  de los m iem bros perm anentes a quienes están , respec
tivam en te , encargados de sustitu ir.

3) El R eg lam en to  de la  C om isión de Arbitraje* deberá contener, en tre otras, las cláusulas sigu ientes:a) Cada uno de los sign atarios del presente C onvenio <es decir, los C om ités B áncarios' Extranjeros, el C om ité Alem án  v el B ank  D eu tsch er Laender) deberá ser avisado con diez días, por lo m enos, de anticip ación  de la celebración de una  vista* acerca de una cuestión  som etida  a la C om isión de Arbitraje por u n o'cu alq u iera  de los signatarios. Por ta l concepto, cada sign atario  -asum irá in m ed iatam en te todos los derechos in h eren tes a la  calidad de parte en el debate con arreglo a 
la s d isposiciones del apartado que sigue.b) Para cada cuestión  som etida a la  C om isión de Arbitraje, cada una de las partes en el debate tendrá derecho  a hacerse lep resen tar  en la v ista  en que se trata  por un representante, abogado u otro m andatario  y a som eter al exam en de la  Com isión de Arbitraje una exposición  p or esen -

(1) Véase Anejo III-A.
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to  de los argum entos invocados por ella en apoyo o Impugna- ción de las tesis presentadas, de conform idad con las norm as de procedim iento que la Comisión de A rbitraje podrá periódicam ente adoptar.c) L.a Comisión de A rbitraje fijará  periódicam ente las horas  v lugares de sus vistas y los notificará a  todos los signatarios del presente Convenio.

d) P a ra  cada una  de sus decisiones, unánim es o no, la Comisión de A rbitraje expondrá brevem ente por escrito los considerandos de la decisión. Sin embargo, dichos considerandos no ten drán  por qué ser expuestos si la Comisión dispone o tra  cosa por un voto unánim e, salvo en el caso en que una de las paites, an tes de la vista, hub iera solicitado por escrito  que se le comunicasen. Cuando no se com uniquen los considerandos, la decisión deberá precisar que se h a  decidido así por unanim idad por la Comisión y que no se h a  form ulado petición alguna por n inguna de las partes  en la form a que an terio rm ente se h a  mencionado.
e) Si la Comisión de A rbitraje se declara incom petente p a ra  conocer acerca de u n a  cuestión que se le h a  sometido y si, previo recurso al T ribunal com petente del país de u n a  cualquiera de las partes  in teresadas en el debate, dicho T ribunal se declara, a su vez, incom petente, alegando el motivo de que la cuestión es de la com petencia de la Comisión de Arb itraje , o si se envía la cuestión, com pleta o parcialm ente, a la  Comisión, corresponderá á  ésta zan ja r la  diferencia.

21.—Gastos.
Los gastos y desembolsos correspondientes a la preparación, firm a y ejecución del p resente Convenio com prendidos todos los gastos de c iden  jurídico y los otros desembolsos en que incurran  los Comités B ancarios E x tran jeros an tes de la firm a (pero con posterioridad al 1.° de noviem bre de 1950) y m ientra s  dure el presente Convenio, es ta rán  a  cargo de los Deudores. Alemanes. El Comité Alem án tom ará  las m edidas necesarias, con el fin de reem bolsar de dichos gastos, desembolsos y remuneraciones.

22.—Adhesión al Convenio.
1) P ara adherirse al presente Convenio, cada Acreedor Bán- cario E xtran jero  notificará a  su o a sus Deudores Alemanes, en los dos meses siguientes a la  en trad a  en vigor del presente Convenio, que está dispuesto a  adherirse  al mismo. D icha notificación (que especificará los créditos a  corto plazo, debidos por él o los Deudores Alemanes interesados, con respecto a los cuales se h a  efectuado la adhesión) se h a rá  por escrito en doble ejem plar, sobre un form ulario  tipo  que podrá obtenerse en los Comités B ancarios E x tran je ros en cada país acreedor interesado. Dentro del plazo de cuatro  días, a  p a rtir  de la re- cención de una ca rta  de adhesión procedente de uno cualq u ie ra  de sus Acreedores B ancarios E xtran jeros, el Deudor Alemán deberá hacerle llegar u n a  ca rta  en la  que se confirme su adhesión (1). D icha ca rta  se ex tenderá en un  form ulario  tipo  que podrá obtenerse en el B ank  D eutrcher L aender o en cualquier L andeszentralbank (1) (Banco C en tra l del Estado (Lancl).
Cualquier Acreedor B ancario E x tran je ro  podrá notificar su adhesión por un  telegram a, a  reserva de confirm ar u lte rio rm ente sus térm inos, según el procedim iento an te rio rm en te  m encionado.2) Todo Acreedor B ancario E x tran je ro  aue haya  pa rtic ipado an terio rm ente en un Sindicato constitu ido con el fin de conceder un crédito a  corto plazo ten d rá  derecho a  adherirse  al presente Convenio en v irtud  de su participación.
3) Desde el m om ento de la adhesión, el Acreedor B ancario E x tran je ro  y el Deudor Alemán serán partes  en el presente Convenio en lo que se refiere a los créditos a  cortó plazo especificados en las cartas  de adhesión, y se convertirán  por este hecho en titu la res  de los derechos y obligaciones que incum ben, respectivam ente, a  los Acreedores B ancarios E x tran je ros y a  los Deudores Ademanes en el presente Convenio.4) Todo Comité B ancario E x tran jero  podrá, con el asen tim iento del Comité Alemán, p rorrogar el plazo du ran te  el cual uno o varios de los Acreedores Bancarios E x tran je ros de su país podrán  adherirse al presente Convenio. Sin em bargo, cuando una  persona, d u n a  sociedad de personas o de capitales, que se encuen tren  en el territo rio  de la República Federal se convirtiesen, du ran te  el tiem po que dure el presente Convenio, por sucesión o sustitución, en deudoras de la  to ta lidad  o pa rte  de un crédito a  corto plazo, o cuando se canjeen nuevos instru m en tos de adhesión por aplicación de los artículos 5, 7 u 8. la  adhesión por el crédito o fracción de crédito de que se t r a ta  podrá, sin el asentim iento  previsto an teriorm ente, efectu a rse  en un plazo razonable a  contar desde la sucesión o sustituc ión  de que se tra ta .
5) C uando se haya  concedido un crédito, o una  fracción de crédito a corto plazo a un deudor bancario que no tenga su residencia h ab itu a l en el territo rio  de la R epública Federal

o al cual el Acreedor B ancario E x tran je ro  no pudiera encontra r  o identificar, y un cliente de dicho deudor bancario, que tenga su residencia hab itual en el territo rio  de la República Federal, fuese igualm ente responsable de dicho crédito o de dicha fracción de crédito el m encionado cliente es tará  obligado (si el Acreedor B ancario E x tran je ro  así lo solicita) a adherirse al presente Convenio en virtud del crédito o de la fracción de crédito de que se tra ta  a los cuales 'as disposiciones del presente Convenio serán entonces aplicables como si se hub ieran  concedido direc tam en te en su origen a dicho cliente.6) Cuando se haya concedido un crédito, o una fracción de crédito, a corto plazo a un deudor comercial o industria l que no tenga su residencia hab itual en el te rrito rio  de la República Federal o ai cual el Acreedor B ancario E xtran jero  no pueda en con trar o identificar v una  persona que tenga su residencia hab itua l en el territo rio  de la República Federal fuese igualm ente responsable de dicho crédito o de d icha fracción de crédito en calidad ae garan te , endosante o avalista, dicha persona es tará  obligada j s i  el Acreedor Bancario Extran je ro  así lo solicita) a adherirse al presente Convenio en v irtud  del c iédito o de la fracción de crédito de que se t r a ta  a los que las disposiciones del presente Convenio serán en tonces aplicables como si hub ieran  sido concedidos d irec tam ente en su origen a  dicho particu lar.
7) C uando un a  em presa bancaria  m ercantil o indu stria l suceda o haya sucedido al deudor prim ario de un crédito, o de u n a  fracción de crédito a corto plazo por aplicación o como consecuencia de la ley a lem ana (especialm ente del R eglam ento de aplicación núm . 35 de la Ley núm ero 63 acerca de la R eform a m onetaria  o de ia Ley relativa a las instituciones de crédito prom ulgada el 29 de m arzo de 1952), el Acreedor B ancario E x tran je ro  podrá adherirse al presente Convenio con respecto a  dicha em presa en v irtud  del crédito o de la fracción’ de crédito de que se tra ta , y la em presa in teresada deberá confirm ar su propia adhesión según el procedim iento y con los efectos previstos en el presente Convenio. Las presentes disposiciones se ap licarán  igualm ente a  los casos de sucesión o sustitución de un crédito o de una fracción de crédito cada vez que dicha sustitución esté conform e con la legislación a c tu a lm ente en vigor en la República Federal (especialm ente el a r tículo 7, 3) de la Ley re la tiva  a las instituciones de crédito de fecha 29 de m arzo de 1952). Desde el m om ento de la adhesión al presente Convenio, en v irtud  de un crédito, o de u na fracción de crédito a  corto plazo, del Deudor Alemán sucesor, la  adhesión del Deudor Alem án a quien haya sustituido cesará inm ediatam ente de tener efectos (salvo cuando se disponga o tra  cosa en el presente Convenio).8) Cuando, por aplicación de la legislación ac tualm ente en vigor en la República Federal (especialm ente del R eglam ento de aplicación núm . 35 de la Ley núm . 63 sobre la R eform a m onetaria  o de la Ley relativ a a las instituciones de crédito prom ulgada el 29 de m arzo de 1952), uno o varios establecim ientos bancarios sucesores se convirtiesen en responsables o se hub ieran  convertido en responsables, con jun tam en te  con el Deudor B ancario Alem án inicial, de un crédito o de un a  fracción de crédito a corto plazo, dicho o dichos establecim ientos se ad h erirán  igualm ente al p resente Convenio (a reserva de las disposiciones de los dos párrafos siguientes) en v irtud  del crédito o de la fracción de crédito de que se t ra ta . Sin em bargo, en dicho caso la adhesión del Deudor B ancario A lem án inicial conservara todo su vigor y co n tinu ará  produciendo todos sus efectos.
9) C uando se haya concedido un crédito o u na  fracción de crédito a  un Deudor B ancario Alem án y un  cliente de este últim o, que ten ga su residencia hab itu al fuera  de la R epública Federal sea igualm ente responsable de dicho crédito o de di cha fracción de crédito, ni el Deudor B ancario Alemán, n i n in g ún  establecim iento bancario solidario es ta rán  obligados a  tom ar, en v irtud  del crédito de la fracción de crédito de que se ti a ta , m edida alguna de las previstas por el presente Convenio (con excepción de lo que se refiere a su adhesión, que deberá efectua rse  y constitu irá  un reconocim iento de la existencia y del im porte del crédito o de la fracción de crédito de que se tra ta ) ,  salvo en la m edida en que el Acreedor B ancario E x tran jero h aya sido, en ausencia del p resente Convenio, au torizado por la Ley alem ana a  exigir el desembolso de su crédito en el te rrito rio  de la República Federal.10) C uando un crédito a  corto plazo fuese el resultado de un an ticipo en m etálico no transfo rm ado  en crédito de aceptación, y el Acreedor B ancario E x tran je ro  no pudiese (en virtud  de la  legislación ac tualm ente en vigor en el te rrito rio  de la República Federal y, especialm ente, del R eglam ento de aplicación núm . 35 de la Ley núm . 63 acerca de la R eform a m on etaria  o del articu lo  7, 2) de la Ley relativa a las instituciones de crédito prom ulgada el 29 de m arzo de 1952) obtener m á s  que un reembolso parcial en el territo rio  de la R epública F ederal, n i el Deudor B ancario  Alemán ni n ingún establecim iento bancario solidario es ta rán  obligados a tom ar m edida a lg una de los previstas, por el presente Convenio en v irtud  de la fracción del crédito cuyo reembolso el Acreedor B ancario E x tran jero no pueda en la ac tualidad  exigir (con excepción de lo que se refiere a la adhesión de los mismos que deberá efectuarse y(1) Véase Anejo III-A.



B. O. del E.— N úm. 263 20 septiembre 1954 6307

constituirá el reconocimiento de la existencia y del importe de 
la fracción de que se trata) antes del momento en que el 
Acreedor Bancario Extranjero hubiera sido, en ausencia del 
presente Convenio, autorizado, por la Ley alemana a exigir el 
reembolso de su crédito en el territorio de la República Fe
deral.

23.—Deutsche Golddiskontbank.

1) Ninguna de las disposiciones del presente Convenio po
drá limitar las obligaciones del Deutsche Golddiskontbank o los 
derechos de los Acreedores Bancarios Extranjeros con respecto 
a dicha institución; dichas obligaciones y derechos se enun
cian o incorporan en el último de los Convenios anteriores apli
cable a cada crédito a corto plazo particular. El artículo 23 del 
Convenio de 1939 deberá considerarse como incorporado al 
presente Convenio (con efectos a contar de la fecha de éste; 
salvo que:

a) El párrafo 3 de dicho artículo se considerará como mo
dificado, y la expresión «e» presente Convenio», que figura en 
el párrafo 5 b) del articulo 23 del Convenio de 1933, queda susti
tuida por las palabras «uno cualquiera de los Convenios pre
cedentes» ;

b) El párrafo 4 de dicho artículo se considerará como mo
dificado, y la expresión «el artículo 23 de los Convenios de 
1932, 1933, 1934, 1935, 1936, 1937 y 1933» queda sustituida por 
la expresión «el artículo 23 de uno cualquiera de ios Convenios 
anteriores»;

c) Se considerarán suprimidos los párrafos 5 y 7 de dicho 
articulo.

. .^or firma del presente Convenio se considerará que 
el liquidador del Deutsche Golddiskontbank ha aceptado las dis
posiciones del párrafo 3) del presente artículo y ha dado a cada 
uno de los Acreedores Bancarios Extranjeros que se havan 
adherido al presente Convenio en virtud de un crédito o de úna 
fracción de crédito a corto plazo anteriormente garantizados 
por la Deutsche Golddiskontbank la seguridad de que, en la 
medida en que dichos créditos o fracciones de crédito no se 
hayan aún reembolsado o satisfecho, la responsabilidad por lo 
que respecta a la garantía conserva todo su valor y continúa 
produciendo todos sus efectos.

24.—Pagos que tengan otros orígenes.

En el caso en que, con posterioridad a su adhesión al presen
te Convenio, un Acreedor Bancario Extranjero aceptase de 
un tercero por una deuda cualquiera que incumba a un deu
dor residente en el interior de las fronteras del Estado Ale
mán, tal como estaban definidas el 31 de diciembre de 1937, 
un pago cualquiera que estuviese obligado, bien en virtud de 
la ley. o bien por cualquier otra razón, a utilizar en la reduc
ción de los créditos a corto plazo cubiertos por el presente 
Convenio, o que decida utilizarlo para dicho fin, dicho Acree
dor Bancario Extranjero deberá afectar dichos importes al 
reembolso definitivo de la deuda correspondiente al crédito o 
a los créditos a corto plazo (si existieran) en virtud de los 
cuales se le hayan pagado dichas cantidades. Sin embargo, 
cuando el pago no se haya efectuado en virtud de uno o va
rios créditos a corto plazo específicamente designados, el 
Acreedor Bancario Extranjero deberá afectar - el importe per
cibido a la reducción del o de los créditos a corto plazo, a su 
elección, a menos que no tenga otros créditos que respondan 
a la definición anterior (y que no presenten el carácter de 
créditos a corto plazo), en cuya reducción él tuviera legal
mente derecho a utilizar dicho pago y así lo eligiera. El 
Acreedor Bancario Extranjero notificará inmediatamente al 
o a los Deudores Alemanes interesados y al Comité Alemán, 
así como a su propio Comité Bancario Extranjero, la afecta
ción del pago a la reducción del o de los créditos a corto pla
zo de que se trata, en cuanto haya procedido así, y la deuda 
correspondiente al crédito ’o a los créditos a corto plazo a 
los cuales haya sido afectado dicho pago será por este hecho 
definitivamente reembolsada.

23.—Firma y título abreviado del Convenio.

1) Los originales del presente Convenio, firmados por el 
Comité Alemán el Bank Deutscher Laender y los Comités 
Bancarios Extranjeros interesados, serán enviados, por inter
medio de los Bancos centrales, al Banco de Liquidaciones In
ternacionales, que será su depositarlo por cuenta de las partes 
interesadas.

2) El presente Convenio podrá denominarse «Convenio de 
Crédito Alemán de 1952».

2 6.—Notificaciones.

Todas las notificaciones escritas, de caráctér oficial u ofi
cioso, exigidas por las disposiciones del presente Convenio, 
se considerará que han sido debidamente hechas cuando se 
hayan enviado por vía postal, telegráfica o radiotelegráfica 
(previo pago) o entregadas, bien a una dirección facilitada 
por la parte destinataria de dicha notificación, bien, si no

se ha dado ninguna dirección de este género, al domicilio co
mercial habitual de la parte interesada.

27.— (Suprimido.)

28.— Título de los artículos.

Los títulos de los diferentes artículos del presente Convenio 
no se dan más que para facilitar las referencias eventuales y 
no tienen en modo alguno como objeto lijar su interpretación.

29.—Firmas necesarias.

El presente Convenio entrará en vigor cuando se haya fir
mado por el Comité Alemán y el Bank Deutscher Laender, 
y cuando se haya firmado y (en caso de'necesidad) ratificado 
por los Comités Bancarios Extranjeros que representan a los 
Acreedores Bancarios Extranjeros cuyos créditos a corto pla
zo constituyan, en valor nominal, el 75 por 100 del importe de 
los créditos a corto plazo no reembolsados.

A N E J O  I I I  - A

Intercambio de cartas en Jas que se registran ciertos Conve
nios suplementarios concertados entre los representantes de 
los acreedores y de los deudores por lo que se refiere al anejo 111

Comité Americano de los Acreedores de Standstill de Ale
mania.

Comité Bancario Británico para los Asuntos alemanes.
Comité Bancario Suizo para el Convenio de Crédito Alemán.

CONVENIO DE CREDITO ALEMAN DE 1952 

Muy señores nuestros:

Con arreglo a las declaraciones hechas por la Comisión Tri
partita de las Deudas Alemanas, en nombre de los Gobiernos 
representados en su seno, y por la Delegación Alemana para 
las Deudas exteriores, en nombre del Gobierno de la Repú
blica Federal alemana, dichos Gobiernos se encuentran dis
puestos a tomar las medidas administrativas convenientes en 
Alemania con el fin de permitir al Convenio de Crédito Ale
mán de 1952 (que constituye el Anejo III del Convenio sobre 
Deudas Exteriores alemanas, y que se designa de ahora 
en adelante, en el presente, con el nombre de «Convenio de 
1952») que entre en vigor en cuanto se ratifique el Convenio 
acerca de las Deudas Exteriores alemanas por la República 
Federal alemana, precisándose que los pagos en divisas extran
jeras previstos por el Convenio de 1952, que no sean aquellos 
oue resulten normalmente de la aplicación de su artículo 5, se 
diferirán hasta la fecha en que el Convenio acerca de las 
Deudas Exteriores alemanas (designado de ahora en adelante, 
en el presente, con el nombre de «Convenio Intergubernamen- 
tal») entre en vigor de conformidad con las disposiciones de 
su artículo 35.

Asimismo, las fórmulas de adhesión que se propone canjear 
condicionalmente entre acreedores y deudores en virtud del 
Convenio de 1952 hacen alusión (entre otras cosas) a la pró
rroga prevista anteriormente de los pagos en divisas debidos 
en virtud de dicho Convenio. Los deudores convienen en que. 
desde el momento que el Convenio de 1952 sea plenamente 
aplicable como consecuencia de la entrada en vigor del Con
venio Intergubernamental, pagarán sin demora a sus acreedo
res todos los pagos en divisas en virtud del Convenio de 1952 
que se hayan aplazado en el intervalo.

Confirmamos por las presentes que el Convenio de 1952 
entrará en vigor cuado se hayan cumplido las condiciones pre
vistas en su artículo 29 y cuando se haya ratificado el Conve
nio Intergubernamental por la República Federal alemana, 
pero que cesará de tener efecto si no está incluido en dicho 
Convenio Intergubernamental cuando entre en vigor este últi
mo. Por le tanto, la fecha de entrada en vigor del Convenio 
de 1952 en el sentido del artículo 2 de dicho Convenio deberá 
entenderse que es la fecha en que se hayan cumplido las con
diciones previstas en el artículo 29 de dicho Convenio y se haya 
ratificado el Convenio Intergubernamental por la República 
Federal alemana.

Confirmamos asimismo que, si el Convenio dé 1952 está in
cluido en dicho Convenio Intergubernamental cuando entre en 
vigor este último por aplicación de su artículo 135, haremos 
cada uno de nuestra parte tedo lo que podamos para permitir 
un pago rápido a los acreedores de todos los pagos en divisas 
resultantes da la aplicación del Convenio de 1952 que se hayan 
aplazado en el intervalo.

Confirmamos que, de conformidad con el Convenio concer
tado entre las partes en el Convenio de 1952, deberán intro
ducirse las modificaciones siguientes en el texto del Convenio 
aue figura en el Anejo 5 de la Memoria final de la Conferencia 
de las Deudas Exteriores alemanas y que dichas modificaciones 
deberán incorporarse al instrumento que será firmado.

Párrafo 7) del Preámbulo.—Sustituir las palabras «el Go
bierno de la República Federal y las otras autoridades compe-

t
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tentes» por las palabras «Las autoridades públicas competentes de la República Federal alemana y de Berlín (Oeste)».Añadir la palabra «y» al fm del apartado ii).Hacer preceder al apartado iv) las palabras «Las autoridades públicas competentes de la República Federal alemana y de Berlín i Oeste) cuidarán en la medida de lo posiblei\ ) a que .......   etc.»Artículo 1. Definiciones— En la definición de la expresión «República Federal» añadir al final las palabras «Dicha definición tiene como objeto identificar el territorio de que se tra ta  v no definir la competencia gubernamental».Artículo 20. Arbitraje.—En el párrafo 1), insertar después de las palabras «Deudores Alemanes» las palabras «que se hayan adherido al presente Convenio»

Artículo 22. Adhesión al Convenio.—En el párrafo 1), al final de la tercera frase, suprimir las palabras «en la que se confirme su adhesión» y sustituirlas por las palabras «en la que se confirme que se adhiere al presente Convenio y en la • que se declare (si el acredor de hecho lo solicita) que se adherirá. a cualquier Convenio de renovación o de extensión que pudiera firmarse por el Comité Alemán y el Bank Deutscher Laender».El Comité Alemán infraseito acepta por las presentes, de conformidad con el párrafo 22, 4) del Convenio de 1952, que los Comités de Uds. prorroguen el plazo durante cuyo transcurso uno o varios Acreedores Bancarios Extranjeros de sus países respectivos tengan la posibilidad de adherirse al Convenio de 1952, de forma que se les permita adherirse durante un plazo de dos meses a partir de la entrada en vigor del Convenio Intergubernamental.Atentamente, etc.Fimado por el Comité Alemán de Deudas en Standstill, y en su nombre:
Firmado por el Bank Deutscher Laender, y en su nombre:

Comité Alemán para, las Deudas de Standstill y Eank Deutscher Laender.
CONVENIO DE CREDITO ALEMAN DE 1952 
Muy señores nuestros: Tenemos el honor de acusar recibo de su carta relativa a los arreglos concertados con el fin de que entre en vigor el Convenio a que se hace referencia y se aplace temporalmente el pago a los acreedores de los pagos en divisas previstos en el Convenio de que se trata , aue no sean los resultantes de la aplicación normal de su artículo 5, y confirmamos por las presentes nuestras aceptación de las modalidades y condiciones expuestas en su carta.Les confirmamos en particular nuestro acuerdo en los puntos siguientes:a) El Convenio de 1952 entrará en vigor cuando se hayan cumplido, las condiciones previstas en su artículo 29 y cuando la República Federal almana haya ratificado el Convenio sobre Deudas Exteriores alemanas (designado de ahora en adelante en el presente con las palabras «Convenio Intergubernamen- tal»), pero cesará de tener efecto si no está incluido en el Convenio Intergubernamental cuando entre en vigor este último;b) Se aplazarán, hasta ia entrada en vigor del Convenio Intergubernamental por aplicación de su artículo 35, todos los pagos en divisas previstos en el Convenio de 1952 que no sean los resultantes de la aplicación, normal de su artículo 5;c) Las modificaciones en el* texto de1 Convenio de 1952 en su carta se incorporarán al Convenio que se firme.La presente carta podrá firmarse en varios ejemplares que constituirán en conjunto un solo y único documento.Atentamente, etc.Firmado por el Comité Americano de Acreedores en Standstill de Alemania, y en su nombre:

Firmado por el Comité Eancario Británico para íos Asuntos alemanes, y en su nombre:
Firmado por el Comité Bancario Suizo para ei Convenio de Crédito Alemán, y en su nombre:

A N E J O  I V
Recomendaciones convenidas para ia liquidación de los créditos procedentes de entregas de mercancías y de prestaciones de servicios, de ciertos créditos financieros y de otros diversoscréditos
NOTA.—(El texto que se, reproduce a continuación es el del Anejo 6 de la Memoria de la Conferencia de las deudas exteriores 'alemanas con las modificaciones necesariascon el fin de garantizar la concordancia de los textosen las tres lenguas.)

I N D I C E  
Capítulo A.—Campo de aplicación de la liquidación

Artículo 1. Créditos procedentes de intercambio de mercancías y de servicios.

Art. 2. Créditos financieros privados.Art. 3. Rentas de inversiones.Art. 4. Otros créditos pecuniarios.Art. 5. Excepciones.
Capítulo B.—Principios generales

Art. 6. Conversión en marcos alemanes.Art. 7. Créditos en divisas con cláusula-oro.Art. 8. Evaluación en marcos alemanes de créditos en divisas. *Art. 9. Konversíonskasse für deutsche Auslandsschulden(Caja de conversión para las {leudas exteriores alemanas)Art. 10. Pagos a la Deutsche Verrechnungkasse (Caja Alemana de Compensación).Art. 11. Cláusula relativa a los casos en que el deudor seencuentre en una situación financiera difícil.Art. 12. Transmisión poi sucesión legal, de los créditos yde las deudas Art. 13. Cesión de Créditos.Art. 14. Adhesión a ia liquidación de las deudas. Disposiciones de intervención de cambios. Obligaciones del deudor. *Art. 15. Liquidación de los litigios.Art. 16. Comisión Mixta.Art. 17. Tribunal Arbitral.Art. 18. Pago en marcos alemanes.Art. 19. Utilización de los haberes bloqueados en marcos alemanes.Art. 20. Influencia de la liquidación sobre ios créditos.
Art. 21. Cláusula de opción de cambio sin cláusula-oro. Art. 22. Afectación al beneficio de los deudores de las concesiones hechas por los acreedores.Art. 23. Conversión efectiva.Art. 24. Moneda de pagoArt. 25. Ley de validación de los valores mobiliarios alemanes.

Capítulo C.—Liquidación de los créditos comerciales antiguos
Art. 26. Créditos procedentes de entregas de mercancías. Art. 27. Créditos procedentes del pago anticipado de mercancías y de servicios.Alt. 28. Salarios, sueldos y pensiones resultantes de contratos de trabajo, comisiones.Art. 29. Prestaciones de seguros sociales.Art. 30. Créditos en relación con seguros privados.Art. 31. Créditos comerciales antiguos diversos.Art. 32. Disposiciones comunes a todos los créditos comerciales antiguos.

Capítulo D.—Liquidación de los créditos financieros privados
Art. 33. Créditos en moneda alemana.Art. 34. Créditos en moneda no alemana.

Capítulo E.—Rentas atrasadas de inversiones
Art. 35.

Capítulo F.—Créditos pecuniarios diversos
Art. 30.

A N E J O  I V - A
Declaración común de las Delegaciones Suiza v Alemana respecto a las negociaciones acerca de la liquidación de las deudas inmobiliarias suizas extendidas en francos suizos (Schweizer Frankengrundschulden)

Capítulo A.—Campo de aplicación de la liquidación
La liquidación que figura a continuación se aplica a  los créditos siguientes:

ARTICULO 1
Créditos pecuniarios procedentes de intercambios internacionales de mercancías y de servicios, y créditos pecuniarios de carácter análqgo, vencidos antes del 8 de mayo de 1Í45, con deudores privados y públicos (créditos comerciales antiguos). Se tra ta  especialmente:1)f De los créditos procedentes de entregas de mercancías.2) De los créditos procedentes del pago anticipado de mercancías y de servicios,3) De los gastos accesorios correspondientes a los movimientos de mercancías, siempre que no se hayan facturado con las mercancías, compi andidos los fletes y gastos análogos.4) .De los créditos procedentes de prestaciones de servicios, en la medida en que no hayan sido trabados en otros apartados, comprendidas las fichas de asistencia de los miembros de los Consejos de Administración y de fiduciarios.
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5) De los cánones correspondientes ;i los derechos de pro

piedad industrial, derechos de autor, asistencia técnica y cré
ditos análogos.

6) De ios créditos de indemnización originados, y exigióles 
antes del 8 de maye de 1945, poi daños sufridos con ocasión de 
la entrega de mercancías o de prestaciones de servicios,

7) De los salarlos. sueldos, pensiones resultantes de con
tratos de trabajo y comisiones,

8) De prestaciones de seguros sociales,
9) De créditos procedentes de operaciones de seguro privado.
Los créditos que aunque no figuren expresamente en las ca

tegorías 1) a 9) anteriormente mencionadas, pertenezcan, sin 
embargo, netamente a la categoría de ios créditos procedentes 
de intercambios internacionales de mercancías y ele servicios 
regulados por el presente artículo, deben incluirse en los apar
tados correspondientes.

ARTICULO 2

financieroj: Que figuran a continuación, compren
didos los intereses no pagados, originados antes del 8 de mayo 
de 1945 con deudores privados:

1) Créditos extendidos en moneda alemana, sin cláusula- 
oro ni cláusula de cambio,

2) Créditos extendidos, bien en divisas, bien en moneda 
alemana con cláusula-oro o cláusula de cambio, cuando dichos 
créditos:

a) Se deban por personas físicas y no hayan sido contraí
dos en nombre de una sociedad perteneciente al deudor, sin 
tener en cuenta la duración o el importe del crédito: o

r* S.e jíeban P°r sociedades alemanas que pertenezcan di
recta o indirectamente a la persona o grupo de personas físi
cas o morales acreedoras, preséntense dichos créditos bajo la 
forma de valores mobiliarios no negociables o bajo cualquier 
forma; o

c) Tengan una duración inicial inferior a cinco años; o 
« i • , /r *ngan’ sin tener en cuenta la duración, un importe 
inicial inferior a 40.000 dólares americanos o al contravalor de 
dicha cantidad (a la cotización de primero de julio de 1952);

3) Créditos que, aunque no mencionados expresamente en 
los apartados 1) y 2) anteriores pertenezcan, sin embargo, ne 
tamente a la categoría de los créditos financieros regulados 
por el presente artículo y no pertenezcan a los proyectos de 
liquidación contenidos en los Anejos I a III del Convenio so
bre las deudas exteriores alemanas.

4) A título excepcional, los créditos procedentes de hipo
tecas, deudas inmobiliarias y rentas inmobiliarias («Grund-und 
Rentenschulden»), cuando el deudor o propietario de los bie
nes inmobiliarios sea un municipio u otra autoridad púb^ca y 
el derecho de prenda no resulte de un contrato de empréstito.

Las deudas por bienes inmobiliarios en francos suizos '«Sch- 
weizer Frankengrundschulden») a que .se refieren los acuerdos 
intergubernamentales germano-suizos de 6 de diciembre de 
1920 y de 25 de marzo de 1923, constituyen el objeto del Anejo A 
del presente documento.

ARTICULO 3

Las rentas anterior^* al 8 de mayo de 1945 en beneficio de 
acreedores extranjeros de inversiones en la República Federal
Almana o Berlín (Oeste), siempre que no se hayan tratado en
el Convenio sobre las deudas exteriores alemanas o en otro 
Anejo de dicho Convenio.

Se trata especialmente:
1) De ios dividendos de títulos emitidos en la República 

Federal Alemana o de Berlín (Oeste);
2) De los beneficios;
3) De los alquileres y arrendamientos.

ARTICULO 4

Los créditos pecuniarios, originados antes del 8 de mayo 
de 1945, que no se tratan ni en otros Anejos del Convenio so
bre las deudas exteriores alemanas ni en los artículos 1 a 3 de 
la presente proposición de liquidación, pero que pertenecen por 
su carácter a la presente proposición de liquidación.

ARTICULO 5

E x c e p c i o n e s
Se ex chiven, hasta nueva orden, de la presente proposición 

de liquidación los créditos contra la Villa de Berlín y servi
cios públicos situados en su territorio y controlados por Berlín.

Capítulo B.—Principios generales

ARTICULO 6

Conversión en marcos alemanes
•K

1) L03 créditos en Reichsmark se liquidarán después que 
el acreedor extranjero haya declarado que acepta que su cré
dito se convierta en marcos alemanes al mismo tipo que lo

sería un crédito análogo de un acreedor alemán. La presente 
disposición se aplica igual mente a los créditos pecuniarios en 
marcos oro o Reich.smark con clausula oro. que no presenten 
un carácter específicamente extranjero en el sentido del apar
tado 2) que sigue a continuación. La intervención de cambies 
alemana continuara concediendo la autorización eventual- 
menle necesaria, bien para la conversión según la Ley de Don- 
versión, bien para la revaluación según la legislación relativa 
a los balances en marcos alemanes, en la medida en que el 
acreedor tenga derecho a la conversión o a la i-evaluación.

2) Se acuerda aue los créditos pecuniarios financieros y 
las hipotecas en marcos oro o en Reichsmark con cláusula oro 
que presenten un carácter específicamente extranjero, se con
viertan en marcos alemanes al tipo de un marco oro o un 
Reichsmark con cláusula oro uor un marco alemán.

La definición de los criterios aplicables para decidir acerca 
del carácter específicamente extranjero de los créditos ante
riormente mencionados constituirá el objeto de ulteriores ne
gociaciones (1). Las partes en las negociaciones se reservan 
su posición por lo que se refiere a la determinación de los 
casos en que el principio asi establecido podrá aplicarse, asi 
como a sus modalidades de aplicación. Corresponderá a la De
legación alemana decidir de aué forma la solución que se 
encuentre podrá insertarse dentro del conjunto de las leyes 
alemanas acerca de la reforma monetaria y la liquidación de 
las cargas nacidas de la guerra o de la postguerra.

Las negociaciones previstas anteriormente, entre una D e-, 
legación alemana y los representantes de los acreedores, debe
rán tener lugar antes del 31 de octubre de 1952 lo más tarde

ARTICULO 7

Créditos en  divisas con cláusula oro
Se aplicará el principio siguiente «mutatis mutandis» a la 

liquidación de ios siguientes créditos:
Las deudas extendidas en dólares oro o francos suizos oro 

se calcularán a razón de un dólar corriente por un dólar oro y 
de un franco suizo corriente por un franco suizo oro. y los 
nuevos contratos se extenderán, según el caso, en dólares co
rrientes o en francos suizos corrientes

Por las demás deudas con cláusula oro (con excepción de 
las deudas en moneda alemana con cláusula oro aue consti
tuyen el objéto del artículo 6. párrafo 2), las cantidades de
bidas serán pagaderas solamente en la moneda del país en 
el que se contrajo o emitió el empréstito (dicha moneda se 
designará de ahora en adelante en el presente con la expre
sión «moneda de emisión»). El importe debido se calculará 
en el contravalor, sobre la base del tipo de cambio en vigor 
en la época del vencimiento, de la cantidad en dólares ame
ricanos obtenida al convertir en dólares americanos el im
perte de la obligación, expresado en la moneda de emisión, 
sobre la base del tipo en vigor en el momento del contrato 
o de la emisión El importe en moneda de emisión así obte
nido no podrá ser sin embargo inferior a lo que hubiera sido 
sobre la base del tipo de cambio en vigor el 1.° de agosto 
de 1952.

ARTICULO 8

Evaluación en marcos alemanes de créditos en divisas

Los créditos en divisas se evaluarán en marcos alemanes 
sobre la base de las paridades notificadas al Fondo Monetario 
Internacional en vigor la víspera del pago. Si no está filada 
ninguna paridad la conversión tendrá lugar sobre la base 
de la cotización media del Bank Deutscher Laender en vigor 
la víspera del pago.

ARTICULO 9

Conversionskasse für deutsche Auslandschulde.  (C a ja  de conversión 
para las deudas exteriores alemanas )

I.—La Delegación alemana estimaba que el deudor alemán 
se liberaba definitivamente cíe su deuda en la cuantía de sus 
pagos a la Konversionskasse. Los representantes de los acree
dores, por el contrario, estimaban oue tales pagos a la Konver- 
sionskasse no serán por regla general reconocidos por la ley 
de sus países como liberatorios nara el deudor alemán.

Deseosas de poner fin a estériles discusiones jurídicas las 
dos partes se han puesto de acuerdo con el fin de burear una 
solución práctica que permita regular, sin formalidades in
útiles. las demandas de los acreedores.

Manteniendo absolutamente sus posiciones jurídicas, la De
legación alemana y los representantes de los acreedores ex
tranjeros acuerdan lo aue sigue:

1) El deudor alemán se compromete a reembolsar a su 
acreedor, según las nuevas condiciones de liquidación, sin te
ner en cuenta los papos hechos a la Konversionskasse, en la 
medida en que el acreedor:

a) No haya recibido efectivamente de la Konversionkasse 
el pago correspondiente, a la entrega del deudor, o

(1) Véase Anejo VIL
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. b* Haya rehusado el pago o la prestación de la Konver- 
sionskase fundados en la entrega dei deudor porque no qui
siera reconocer como liberatorio dicho pago o dicha prestación.

En el caso de los valores mobiliarios sometidos a la ley de 
validación de los valores mobiliarios alemanes emitidos en el 
extranjero, la presente liquidación no se aplicará más que a 
las obligaciones y cupones validados de conformidad con las 
disposiciones de dicha Ley o de cualquier Convenio concerta
do. en lo que se refiere a la aplicación de la Ley, con el país 
en oue se hayan emitido los valores, o en virtud de una sen
tencia declaratoria (Feststellungsbescheide) obtenida por el 
acreedor en ejecución de dicha Ley.

2) Los deudores serán reembolsados de las cantidades de 
que se trata de los fondos públicos alemanes.

3) Los pagos hechos por el deudor a la Konversionskasse, 
que no sean aquellos a que se refiere el apartado 1) anterior
mente mencionado, se considerarán como liberatorios para el 
deudor en la cuantía de su importe.

II.—A reserva de las disposiciones generales del párrago I  
anterior:

a) El Gobierno Federal se compromete a asumir la res
ponsabilidad del pago integral a los acreedores extranjeros, en 
las monedas en aue fuesen exigibles, de las cantidades que han 
entregado a la Konversionskasse los deudores en el territorio 
dê  Sarre. y en virtud de las males no hayan los acreedores 
extranjeros recibido pagos en divisas ni se hayan beneficiado 
de otras contrapartidas.

b) El Gobierno Federal se compromete a asumir la res
ponsabilidad del pago a los acreedores extranjeros, en las mo
nedas en que fuesen exigibles, del 60 por 100 de las cantidades 
que hayan abonado a la Konversionskasse los deudores en 
Austria, Francia, Bélgica y Luxemburgo y por las cuales los 
acreedores extranjeros no hayan recibido pagos en divisas ni 
se hayan beneficiado de otra3 contrapartidas

c) El Gobierno Federal entrará en negociaciones con los 
representantes de los acreedores extranjeros antes del fin de 
diciembre de 1952 en lo que se refiere a la aplicación de dichos 
compromisos,

ARTICULO 10

Pagos a la Deutsche Verrechnungskasse
Las partes en las negociaciones han examinado la cuestión 

de los abonos de los deudores alemanes a la Deutsche Ve
rrechnungskasse que no han sido seguidos de un pago al 
acreedor.

Teniendo en cuenta la diversidad de los contratos que se 
han de liquidar aún entre Alemania y los otros países acree
dores y deudores estiman que las cuestiones no dilucidadas 
deberán arreglarse por la vía de negociaciones intergubemamen- 
tales entre la República Federal Alemana y los Estados in
teresados.

ARTICULO 11

Cláusula relativa a los casos en que el deudor se encuentre 
en una situación financiera difícil

Si la situación financiera de un deudor hubiese quedado tan 
gravemente comprometida por la guerra, las consecuencias de 
la misma u otras circunstancias excepcionales, que no pudiera 
pedírsele que cumpliera sus obligaciones en las condiciones y 
plazos previstos en la presente proposición de liquidación, y 
en la medida en que así ocurra, deberá obtener quitas y esperas. 
Estas deben responder a la eauid^á y a la situación particular 
del deudor. Deberán corresponderá las concesiones de que se 
haya ya beneficiado el deudor o pudiera beneficiarse por los 
mismos motivos con respecto a un acreedor alemán en virtud 
de la legislación alemana y, en particular, de la legislación 
acerca de la ayuda a los deudores (Vertagshilfesrecht).

Si el acreedor y el deudor no llegaran a entenderse, la 
cuestión será zanjada por el Tribunal alemán competente. El 
acreedor podrá apelar contra la sentencia de primera instan
cia a su elección, bien utilizando los recursos que le ofrece la 
Ley alemana, bien dirigiéndose, dentro del plazo de treinta 
días, a partir de la notificación de la decisión de primera ins
tancia, al Tribunal Arbitral constituido de conformidad con 
las disposiciones del articulo 17 La decisión de dicho Tribu
nal obligará a las partes.

ARTICULO 12

Transmisión, por sucesión legal de los créditos y de las deudas^
1) Si un acreedor extranjero ha adquirido, o adquiriese en 

el futuro, por sucesión «mortis causa», un crédito de un acreedor 
extranjero, dicho crédito será tratado, con arreglo a la presen
te proposición de liquidación, como si perteneciera aún al 
acreedor, original Ocurre lo mismo en los casos análogos de 
sucesión jurídica legal.

2) Sustituirá a , un deudor aquel que esté obligado, con 
arreglo a la Ley o a una disposición ejecutoria, a hacerse car
go de la deuda o la haya tomado en virtud de un contrato.

ARTICULO 13

C e s i ó n  úe  c r é d i t o s
D El acreedor podrá ceder a otro extranjero el importe 

total de un crédito cuyo pago al extranjero pueda exigir, a con
dición de que:

a) El cesionario resida en la misma zona monetaria que 
el rédente.

b) La cesión no tenga como efecto modificar los elemen
tos característicos del crédito.

c) ' La cesión no sirva, ni directa ni indirectamente, a la 
liquidación del crédito.

Los servicios alemanes competentes concederán la autori
zación de cesión cuando se cumplan las condiciones a) a c). 
Deberán asimismo examinar benévolamente las peticiones fun
dadas de un acreedor extranjero con el fin de efectuar una ce
sión parcial del crédito.

La cesión del crédito confiere al nuevo acreedor los dere
chos y deberes del acreedor inicial. Si el nuevo acreedor so
licitara del deudor un reembolso en marcos alemanes, los re
glamentos que rigen los «haberes bloqueados originales» se 
aplicarán a dichos haberes blooueados después de un plazo 
de tres meses a partir de la cesión.

2) La cesión de los créditos con respecto a los cuales el 
acreedor no pueda exigir el pago más que en marcos alemanes 
queda sometida a las disposiciones en vigor en el momento con
siderado en la República Federal y Berlín (Oeste) acerca de la 
utilización y cesión de tales créditos (Véase artículo 19.)

ARTICULO 14

Adhesión del acreedor y del deudor a la liquidación de las 
deudas. Disposiciones de la Intervención de cambios. Obliga

ciones del deudor
1) El acreedor y el deudor, deseosos de liquidar un crédito 

y una obligación con arreglo a las condiciones de la presente 
proposición de liquidación, deberán cambiar declaraciones es
critas en ese sentido. La declaración de adhesión del acreedor 
podrá transmitirse también por intermedio de un organisjno 
creado a este efecto en el país del acreedor.

2) La relación jurídica entre acreedor y deudor está su
jeta a las disposiciones alemanas y extranjeras de Interven
ción de cambios en vigor, teniéndose en cuenta las quitas y 
esperas y concesiones particulares previstas por el presente 
proyecto de liquidación.

3) Si el deudor rehusase suscribir la declaración de que se 
trata, pero el acreedor se declarase obligado, frente al deudor, 
po»' su declaración de adhesión, la Intervención de cambios 
alemana concederá al acreedor, a petición suya, con arreglo 
a su declaración de adhesión, todas.las autorizaciones necesa
rias en materia de intervención de cambios. Dichas autoriza
ciones deberán permitir al acreedor demandar al deudor y co- 
biar su crédito en la medida y de la forma previstas en el 
presente proyecto de liquidación.

Si el acreedor no ha recibido satisfacción mediante ejecu
ción forzosa, podrá revocar su declaración de adhesión.

La expedición de la autorización de la Intervención de cam
bios no constituirá una decisión acerca de la existencia y el 
importe del crédito.

En el caso en que el acreedor solicitará el pago en marcos 
alemanes, deberá, frente al deudor, declarar por escrito que 
acepta el pago en marcos alemanes como liquidación de su 
crédito

5) En el caso en que el acreedor pudiera pedir y pidiese 
de hecho la transferencia, el deudor deberá tomar todas las 
medidas exigidas por la legislación alemana de intervención 
de cambios en vigor para procurarse los medios de pagos ne
cesarios en divisas.

ARTICULO 15

Regulación de los litigios
En ausencia de disposiciones contrarias expresas de la pre

sente proposición de liquidación, los litigios entre acreedores 
y deudores acerca de la existencia o el importe de los créditos 
serán zanjados por el Tribunal o por el Tribunal Arbitral con-. 
venido entre las partes que sea competente según la relación 
Jurídica existente.

ARTICULO 16

C o m i s i ó n  M i x t a
Con el fin de arreglar las divergencias de opinión resultan

tes de la interpretación de la presente liquidación, se instituirá 
una Comisión Mixta, Consistirá de un número igual de repre
sentantes de los países acreedores y de representantes del Go
bierno de la República Federal Alemana, así* como de un Pre
sidente.

Se recomienda que la Comisión tenga competencia para de
cidir acerca de las cuestiones de importancia fundamental re-
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lativas a la interpretación de la presente liquidación que le so
metan los Gobiernos.

Si un Gobierno estima que un caso sometido a la aprecia
ción del Tribuna1 Arbitral (art. 17» plantea una cuestión de 
importancia fundamental, se recomienda que pueda solicitar 
que el Tribunal Arbitral remita el litigio a la Comisión Mixta. 
El Tribunal Arbitral deberá tener el mismo derecho.

ARTICULO 17

T r i b u n a l  A r b i t r a l

El Tribunal Arbitral previsto en el articulo 11 se compondrá 
de un árbitro nombrado por el acreedor y de un árbitro nom
brado por el deudor. Dichos dos árbitros designarán un Pre
sidente. Si no pueden ponerse de acuerdo en su elección, so
licitarán del Presidente de la Cámara de Comercio Interna
cional que proceda a dicha designación.

Los árbitros deberán estar habilitados para ejercer en su 
país las funciones de jueces; dicha condición no se exige por 
lo aue se refiere al Presidente.

El̂  Tribunal Arbitral fijará él mismo su procedimiento. De
cidirá igualmente qué parte debe pagar los gastos.

La Delegación alemana recomendará al Gobierno Federal 
que cuide de que. en los casos en que las partes no estuvieran 
en disposición de hacer el anticipo o de soportar los gastos fi
jados por el Tribunal, se arregle el pago de éstos de forma 
conveniente.

El Tribunal Arbitral podrá, a petición común de las partes, 
conocer igualmente de otros litigios entre acreedor y deudor.

En el transcurso de las negociaciones intergubernamentales 
con el fin de poner en vigor las recomendaciones de la Confe
rencia de las deudas exteriores alemanas, deberán acordarse 
disposiciones detalladas por lo que se refiere al Tribunal Arbi
tral prévlsto por el presente artículo.

ARTICULO 18

Pago en marcos alemanes

Por «pago en marcos alemanes» en el sentido de la pre
sente liquidación liay que entender el pago en moneda ale
mana en una cuenta que el acreedor extranjero posea o haga 
abrir a su nombre en un establecimiento financiero en el te
rritorio de*la República Federal Alemana o de Berlín (Oeste). 
Dicha cuenta quedará sujeta a la reglamentación alemana de 
:intarvención de cambios en vigor.

La disposición que antecede no excluirá l a ' concesión de 
autorizaciones especiales para otras modalidades de pago.

ARTICULO 19

Utilización de haberes bloqueados en marcos alemanes

1) El acreedor extranjero poseedor de un «haber original» 
en moneda alemana podrá utilizar su haber con arreglo a los 
límites de la reglamentación en vigor cuando entre en vigor 
la presente regulación en la República Federal Alemana y 
Berlín (Oeste); podrá igualmente ceder tales haberes a otra 
persona fuera de Alemania.

2) El acreedor extranjero poseedor de un «haber de ce
sión» en moneda alemana conservará el derecho de ceder di
cho haber a otra persona fuera de Alemania.

El acreedor extranjero poseedor de tal haber conservará 
el derecho de utilizar dicho haber principalmente en inver
siones a largo plazo en la economía alemana.

3) lias Autoridades alemanas competentes dispondrán lo 
necesario para prevenir cualquier evasión ilegal de los habe
res en moneda alemana o cualquier otro abuso perjudicial a 
la economía alemana y al conjunto de los acreedores. Las 
utilizaciones permitidas en virtud de una autorización general 
cuando entre en vigor la presente liquidación podrán, con el 
fin de permitir la intervención, someterse a una autorización 
individual, sin que por este hecho se restrinjan las posibilida
des generales de utilización.

4) Las Autoridades alemanas competentes se esforzarán 
en prever posibilidades de utilización de los haberes bloquea
dos en marcos alemanes, en la medida en que lo permita la 
situación de los cambios. Tendrán como fin simplificar en la 
medida de lo posible el procedimiento de concesión de las au
torizaciones.

5) Con el fin de. discutir cuestiones generales relacionadas 
con la utilización de los haberes bloqueados en marcos aleina- 
nes, el Gobierno Federal constituirá una Comisión consultiva 
compuesta sobre una base paritaria de representantes de los 
principales países acreedores por una parte, y de la República 
Federal por la otra.

ARTICULO 20

Influencia de la liquidación sobre los créditos existentes
Salvo disposiciones en contrario, la presente liquidación, en 

cuanto tal, no modifica los créditos a los cuales es aplicable.

ARTICULO 21

Cláusulas de opción de cambio sin cláusula oro
La decisión en cuanto a la moneda en la que los créditos 

con cláusulas dq opción de cambio (sin cláusula oro) deberán 
liquidarse, queda pendiente de acuerdos intergubernamentales.

ARTICULO 22

Afectación al beneficio de los deudores de las concesiones 
hechas por les acreedores

Los acreedores estiman que el beneficio de las concesiones 
consentidas por los mismos, dentro de los limites de la pre
sente liquidación, debe ser en favor de los deudores.

ARTICULO 23

Conversión efectiva
1) Se considerará como conversión efectiva cualquier mo

dificación de las condiciones de una deuda si ha tenido lugar 
antes del 0 de junio de 1933, o icluso si ha tenido lugar el 
9 de junio de 1933 o después de dicha fecha y como conse
cuencia de negociaciones libres o en razón ele la insolvencia 
sobrevenida o inminente del deudor.

2) Se presumirá que no hay conversión efectiva resultante 
de negociaciones libres si el acreedor estaba representado en 
el momento de la conversión, bien por el Organismo encar
gado de la custodia de los bienes enemigos, bien por una 
persona análoga designada por las Autoridades alemanas sin 
su consentimiento.

3) En el caso de los créditos que tengan la forma de obli
gaciones, nc hay conversión efectiva cuantío el acreedor se 
ha limitado únicamente a aceptar una oferta unilateral del 
deudor.

4) El deudor tendrá a su cargo probar que hay conversión 
efectiva.

5) En el caso de los empréstitos de las Iglesias, se consi
derara como efectiva cualquier comisión.

ARTICULO 24

M o n e d a  de p a g o
Las disposiciones referentes a la moneda én que un crédito 

pecuniario debé liquidarse quedan pendientes de convenios in
tergubernamentales.

ARTICULO 25

Ley de Validación de los valores mobiliarios alemanes
La presente liquidación no se aplicará a las obligaciones 

y cupones Cuya validación se requiere en virtud de la Ley de 
Validación de los valores mobiliarios alemanes, de 19 de agos
to de 1949 (Wirtschafts gesetzbl 19.49, pág 295). y de la Ley 
de Validación de los valores mobiliarios alemanes emitidos 
en el extranjero, de agosto de 1952, mientras dichas obligacio
nes o cupones no se hayan validado según las disposiciones 
de dichas leyes o de cualquier convenio intergubernamental 
aue pudiera concertarse, por lo que se refiere a la aplicación 
de dichas leyes, con el país en que se emitieron los valores.

Capítulo C.—Liquidación de las deudas comerciales antiguas
(art. I)

ARTICULO 26

Créditos procedentes de entregas de mercancías. (Art. 1, 1.)
1) El acreedor podrá exigir del deudor la transferencia:
a) A partir de comienzos de 1953, de una tercera parte de 

la cantidad debida; y
b) A partir de 1.° de enero de 1954, y en diez anualidades 

iguales, de los dos tercios restantes.
2) El acreedor podrá, hasta 31 de diciembre de 1953. exi

gir de su deudor, en lugar de la transferencia prevista en el 
apartado 1, b), el pago eh marcos alemanes del resto de su 
crédito (es decir, los dos tercios del importe debido original
mente) en un plazo de tres meses, a partir de la demanda. 
Se deja a la discreción de los acreedores y de los deudores 
acordar una prórroga de tres meses del plazo de que se trata, 
en caso de circunstancias particulares.

3) Después del 31 de diciembre de 1953, el acreedor no 
podrá exigir.' si no es con el consentimiento del deudor, el 
pago en marcos alemanes del saldo del crédito.

ARTICULO 27
Créditos procedentes del pago anticipado de mercancías o dé 

servicios. (Art. 1, 2.)
1) Los acreedores y los deudores deberán ponerse de acuer

do, con la autorización de las Autoridades competentes de sus 
países respectivos, acerca de una liquidación correspondiente 
a su caso particular.
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2) Si no se puede lograr un entendim iento, el acreedor po
drá exigir del deudor la transferencia del im oorte debido, en 
diez anualidades iguales, a partir de 1.° de octubre de 1953,

3) El acreedor podrá Hasta el 31 de diciembre de 1953, 
exigir de su deudor, en lugar de la transferencia prevista en 
el párrafo 2), el pago en m arcos alem anes de la totalidad de 
su crédito en un plazo dé tres m eses, a partir de la. dem anda. 
Se recom ienda a los acreedores y a los deudores que acuerden  
una pórroga de tres m eses de dicho plazo en caso de circuns
tancias particulares.

4) . Después del 31 de diciembre de 1953, el acreedor no po
drá, si no es con el asentim iento del deudor, exigir el pago 
del crédito en marcos alem anes.

ARTICULO 28

Salarios, sueldos y  pensiones resultantes de contratos de trabajo,  
comisiones. (Art. 1, 7.)

1.) El acreedor podía exigir del deudor la transferencia  
del importe debido, en cinco anualidades iguales, a partir del 
1.° de enero de 1953. En dicha liquidación pod ían incorporarse' 
igualm ente, previa petición dirigida a las Autoridades alem a-, 
ñas com petentes por el interesado o por una organización pri
vada o pública debidam ente autorizada por el m ismo para que 
actué en su nom b2-e los im portes de los cuales puede probarse 
que han sido pagauos tem poralm ente, bien por el interesado, 
bien en su favor poi su patrono en una cuenta abierta en un 
establecim iento financiero en el territorio de la 'República Fe
deral o de Berlín (O este).

Corresponderá a las Autoridades alem anas com petentes exa
m inar Denévolamente en los casos particularm ente dignos de 
interés la posibilidad de una aceleración de la transferencia.

2) El acreedor podrá, en cualquier m om ento, exigir de su 
deudor el oago en marcos alem anes, en un plazo de tres meses, 
a partir de la dem anda, deí saldo no transferido aún al ex
tranjero. .

. ARTICULO 29

Prestaciones de Seguros Sociales. (Art. 1, 3.)

Estas prestaciones son ya objeto o podrán serlo de negocia
ciones y Convenios bilaterales. Se recom ienda que se com 
prendan en dicho Convenios las prestaciones atrasadas.

ARTICULO 30
*  ■

. - Créditos por seguros privados.  (Art. 1, 9.)

1) Los créditos y deudas recíprocos nacidos de contratos o 
de Convenios de seguro o de reaseguro de cualquier especie, o 
en relación con tales contratos o Convenios, podrán ser' objeto  
de negociaciones bilaterales. ,

D ichos créditos y deüdas no podrán liquidarse si no es de 
conform idad con los Convenios bilaterales aplicables.

2) En ausencia de tales Convenios bilaterales relativos a los 
seguros directoá, o si no se ha llegado a un acuerdo antes del 
31 de marzo de 1953, ios créditos de los asegurados extranje
ros contra com pañías de, seguros en la Répública Federal Ale
m ana y Berlin (O este) se liquidarán de conform idad con las 
disposiciones siguientes;

a) Para los créditos nacidos de contratos de seguro-vida» 
según las disposiciones ae los artículos 33 y 34.

b) Para los créditos nacidos de contratos de seguros, daños, 
accidentes y responsabilidad:

. aa) Si el contrato de seguro se refiere a  bienes situados
en la República Federal A lem ana o Berlín (O este), el. pago
tendrá lugar en marcos alem anes, de conformidad con las dis
posiciones de la intervención de-cam bios en vigor en  la Repú
blica Federal y Berlin (O este).

bb) Los créditos nacidos de otros contratos de seguros, 
daños, accidentes y responsabilidad se liquidarán de conform i
dad con las disposiciones del articulo ? 31.

c) Para ios créditos nacidos de contratos de seguro de cual
quier naturaleza que im pliquen el pago de rentas, según las 
disposiciones del artículo 23.

Los detalles de las disposiciones del párrafo 2) se regularán  
en el Convenio Intergubernam ental.

ARTICULO 31

Créditos comerciales antiguos diversos.  (Art. 1, 3), 4), 5) y 6).

1) El ecreedoi podrá exigir del deudor la transferencia del 
im porte debido; en diez anualidades iguales, a partir ael 1« de 
julio de 1953.

2) El acreedor pedrá hasta  el 31 de diciem bre de 1953 
exigir de su deudor, en lugar de la transferencia prevista en el 
párrafo 1) anteriorm ente m encionado, el pago en marcos a le
m anes del Im porte debido en un plazo de tres meses, a partir 
de la dem anda. Se deja a la discreción de los acreedores y de

los deudores acordar una pórroga de tres m esés del plazo en 
cuestión, en caso de circunstancias particulares.

3) Después del 31 de diciembre de 1953, el pago en marcos 
alem anes del crédito no podrá e lig irse  si no es de acuerdo con  
el deudor.

4> En casos particulares, acreedor y deudor podrán, a re
serva de la autorización de las Autoridades com petentes, acor
dar. una liquidación diferente.

ARTICULO 32

Disposiciones comunas a todos los créditos comerciales antiguos .
(Art. 1, 1) a 9;.

1) Atrasos de intereses
Si se deben intereses por un crédito, los atrasos de intereses 

hasta  31 de diciembre de 1952 se calcularán a interés simpje al 
tipo sigu ien te:

a) Si el t ip o .d e  interés anual era hasta  entonces inferior  
o igual al 4 por 100 subsistirá el tipo anterior;

b) Si el tipo de interés anual era hasta  entonces superior 
al 4 por 100, dicho tipo quedará reducido a los dos tercios, pero 
no deberá ser inferior al 4 por 100.

El importe reducido de los atrasos de intereses se añadirá  
al principal del crédito, . "

2) Intereses futuros.
No se deberá interés alguno por el período del 1.° de enero

de 1953 al 31 de diciembre de 1957. '
• Si se deben intereses por el crédito por el período anterior  

al 1.° de enero de 1953, el im porte aún no am ortizado del cré
dito el 1.° de ehero dé 1958. o después, devengará interés a  
partir de dicha fecha. El tipo de interés ascenderá a l 75 por 100 
del tipo de interés debido.

El nuevo tipo de interés no deberá ser, sin embargo, inferior  
al 4 por 100 ni superior al 6 por 100 anual. Si el tipo.,de interés  
aplicado hasta  entonces fuese igual ’o inferior al *  por 100, 
quedará sin  cambiar. Los intereses deberán transferirse al fin  
de cada año, ai m ism o tiem po que la  am ortización.

3) D epósito especial.
a) En el caso de un crédito m encionado en el artículo 1, 

apartado l)  a 7), el acreedor podrá, si puede probar que su cré
dito está am enazado, exigir del deudor, en. lugar del pago de 
conform idad con los artículos 26 27, 28 ó 31, el pago en una  
cuenta de depósito en  m arees alem anes abierta a su nom bre

( en un establecim iento que designarán las Autoridades a lem a
nas com petentes.

S i el .deudor, en contestación a dicha dem anda, invoca la
cláusula relativa a los casos en que el deudor se encuentra en
una situación financiera difícil (art. 11), no estará obligado a  
satisfacer á  l’a dem anda de pagó de} acreedor sino cuando el 
beheficio de la  cláusula de que se trata  se le  haya  denegado  
definitivam ente.

b) El deudor podrá ingresar el im porte de una deuda  
perteneciente a una de las categorías enum eradas en el apar
tado a) que antecede, en una ta l cuenta  de depósito en  favor  
del acreedor, s; puede probarse:

aa) Que el deudor es el heredero o el albacea del deudor 
original y que se debe proceder a la partición de lft. h e 
rencia; o ' .

bb) Que el deudor es una Sociedad y que la  m ism a entra  
en liquidación; '

cc) Que el sindico de !a quiebra o el adm inistrador, de la 
liquidación judicial procede a una distribución.

c) El ingreso efectuado en una cuenta de depósitos, de 
conform idad con las disposiciones anteriorm ente m encionadas, 
libera de su deuda al deudor. El acreedor se beneficiará en  
dicho caso, de la s  m ism as condiciones de transferencia qpe 
si el im porte ingresado en la cuenta de depósito (com prendi
dos les intereses en el caso de que el establecim iento que 
tiene la cuenta  de depósito ios pague) se en con trará’aún  en  
poder del deudor

el) El acreedor tendrá, en todo m om ento, el derecho de 
exigir la transfe) encia a su cuenta en m arcos a lem anes (ar
tícu lo 13) de una cantidad ingresada en  una cuenta de 
depósito especial; x

4) Créditos' de escasa cuantía. t
En. el caso de los créditos de escasa cuantía, los Servicios 

' a lem anes com péténtes exam inarán benévolam ente las dem an
das de ios interesados con vistas a  upa pronta transferencia.

5) Pagos por entregas de m ercancías y prestaciones de 
servicios a propósito de los cuales el acreedor pruebe que e l1 
ingreso en su cuenta se ha llevado a cabo sin  su consenti
m iento

El acreedor que pruebe que un ingreso en su cuenta ban- 
ca r ia 'o  postal, por entregas de m ercancías o prestaciones de 
servicios (a it. 1) ha tenido lugai* sin  su consentim iento, no  
podrá, por el hecho del ingreso en una cuenta de ese género, 
perder su derecho á ver su ingreso tratado de conform idad  
con el capítulo C.
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Capítulo D. Liquidación de los créditos financieros privados
(Art. 2)

ARTICULO 33

Los créditos en capital en m oneda alem ana, comprendidos 
aquellos créditos en marcos oro o en Reichsm ark con cláusula 
oro que no presenten un carácter específicamente extranjero 
i.art. 6). podrán continuar pagándose en las’ condiciones con
venidas, por lo que se refiere tan to  al interés como a la am or
tización, de conform idad con las disposiciones de in te h ’ención 
de cambios en vigor en, la República Federal Alemana y Berlín 
(Oeste) en el momento del pago. Según las disposiciones ac
tualm ente en vigor, el pago no podrá tener lugar mas que en 
marcos alem anes

ARTICULO 34

Los créditos en capital en divisas ex tran jeras y aquellos 
cré<:: :r s on marcos oro o en R eichsm ark con cláusula oro 
pero qué presenten un carácter específicamente extranjero 
(a r t 6). se liquidarán en la form a siguiente:

1) En la m edida en que el deudor haya efectuado los abo
nos a la «Konversionskasse ííir deutsche Auslandsschulden». 
la determ inación de los im portes en capital y de los intereses 
que aun se deban se h a rá  según las disposiciones del artículo 9.

2) Si se deben intereses, el im porte de los atrasos de in 
tereses hasta  el 31 de diciembre de 1S52 se calculará, a  interés 
simóle, a los tipos siguientes:

a) Si el tipo de interés anual fuese h asta  entonces inferior 
o igual al 4 por 100. subsiste el tipo anterior:

b) Si el tipo de interés anual fuese h asta  entonces supe
rior al 4 por 100 se reducirá a los dos tercios, sin ser jam ás 
inferior al 4 por 100.

3) El im porta de los a trasos de intereses, calculado según 
los apartados 1) y 2) anteriores, se añad irá  al crédito aún no 
reembolsado El nuevo im porte en capital así obtenido deven
gará intereses, a p a rtir  del l.n de enero de 1953. a un tipo 
fijado en el 75 por 100 del tipo aplicable cuando en tre  en 
vigor la presentí» liauidación. Sin embargo, el nuevo tipo de 
in terés no deberá ser:

a) In ferio r a) 4 por 100 ni superior al 5.25 por 100 anua
les para los créditos en form a de obligaciones. >

b) Inferior a  fin 4 por 100 ni superior a  un 6 por 100 
anuales para  los otros créditos. Si el tipo de interés en vigor 
h a s ta  entonces fuese igual o inferior al 4 por 100. quedará 
sin cam biar

Los inteieses deberán transferirse, por lo nienos. cada seis 
inc-ses.

4) En el caso de los créditos que hayan sido objeto de 
u na  conversión efectiva, el tipo de interés convenido cuando 
se hizo la conversión efectiva es el que servirá, de base para  el 
calculo de las reducciones eventuales, de conform idad con los 

•apartados 2> y 3b
Las reducciones de intereses valederas por un  tiempo lim i

tado  no se tom arán en consideración más que para  él período 
por el cual se han  convenido.

5) En el caso de los créditos que hayan sido obieto de 
u n a  conversión no efectiva, el tipo de in terés que hubiera 
sido aplicable si dicha conversión no hubiera tenido lugar, ser
virá de base de cálculo pava las rebajas eventuales, de con
form idad con los apartados 2) y 3).

6) El nuevo im porte en capital se am ortizará a  p a rtir  del 
1° de enero de 1953 m ediante la  transferencia  de las siguien
tes anualidades-

a) D uran te  les cinco prim eros años (del 1.° de enero de 
1958 al 31 de diciembre de 1962), u na  anualidad de un 3 
por 100:

b) D urante los cinco años siguientes (del 1.° de enero 
de 1963 al 31 de diciembre de 1967), u n a  anualidad de un  8 
por 100:

c) D urante los tres años siguientes (del 1.° de enero de 
1968 al 31 de diciembre de 1970), una  anualidad de un 15, 
por 100

Los. intereses se calcularán sobre el im porte en capital 
subsistente en el momento de cada transferencia.

7) H asta  el 30 de junio de 1953, el acreedor podrá exigir 
que los a tiasos ele intereses, calculados de conform idad con 
los apartados 2) y 4) anteriores, no se añadan  al capital, con 
arreglo al apartado  3). sino que se liauiden m ediante pago en 
m arcos alem anes El deudor deberá llevar a  cabo dicho pago 
dentro  del plazo de seis meses, a p a rtir  de la dem anda.

8) P ara  les im portes de escasa cuantía, los interesados 
podrán, en casos particulares, y con la autorización de las 
A utoridades alem anas competentes, convenir condiciones de 
reembolso diferentes.

9) Los acreedores y los deudores podrán, teniendo en cuen
ta  las disposiciones de intervención de cambios que se en
cuentren  en vigor en la República Federal A lem ana o Berlín 
(Oeste), convenir la liouidación en m arcos alem anes de la 
to taú^ad  o oarte  del crédito.

10> Lnc AntrHdpd^c aiómpnas com petentes se reservan exa
m inar c o n  b e n e v o le n c ia  e n  lo s  c a so s  p a r tic u la rm e n te  d ig n o s

de interés, las dem andas de los interesados, con el fin de con
seguir condiciones de reembolso diferentes.

11) Los acreedores extranjeros titu lares de los créditos enu
merados en el articulo 2, apartado  2) b), podrán exigir el 
pago en marcos alem anes de los intereses vencidos en 31 
de diciembre de 1952, sin la reducción prevista en el apar-

; tado 2) del presente artículo, si aceptan dicho pago como 
una liquidación completa,

12) L’egado ei caso, los principios expuestos en el Anejo II  
del Convenio sobre las deudas exterioies alem anas podran 
aplicarse, oara com pletar la presente propuesta ele liquidación, 
a la liquidación de los créditos correspondientes a las obliga
ciones y cupones correspondientes a la presente propuesta de 
liquidación.

Capítulo E.—líenlas atrasadas de inversiones. (Art. 3.)

ARTICULO 35

El pago tendrá  lugar en marcos alemanes, de conformidad 
con las disposiciones de intervención de cambios en vigor en 
la República Federal A lemana y en Berlín (Oeste)

Capítulo F.—Otros créditos pecuniarios (art. 4)

ARTICULO 36

Estos créditos se liquidaran de conform idad con las dispo
siciones aplicables a la categoría de créditos a la cual peí fe
necen o con la que presenten por razón de su carácter más 
analogía.

En caso de duda se tendrán  en cuenta las .disposiciones ge
nerales contenidas en los convenios de pago.

A N E J O  I V -A

NOTA.— (El texto que se reproduce a continuación es el del 
Anejo C-A de la M emoria de la Conferencia de las deu
das exterioies alem anas.)

Declaración común de las Delegaciones alemana y suiza en lo 
oue se refiere a las negociaciones relativas a la liquidación 
de las deudas inmobiliarias suizas extendidas en francos suizos 

(Sclnveizer Frankengrundschulden)
En ejecución de la declaración del 20 de marzo de 1952, 

p resentada por los representantes de los acreedores y de los 
deudores a la C onferencia de las Deudas alem anas de Londres 
han  tenido lugar negociaciones en Friburgo de Prisgovia les 
días 10 y 11 de jufiio de 1952. No lian podido, sin embargo, 
llegar a  una conclusión La Conferencia de Londres h a  sido 
inform ada de ello por una declaración de fecha 11 de junio 
de 1952.

La. continuación de las negociaciones no ha  sido posible h asta  
ahora debido a circunstancias diversas. Las partes las reanu
darán , sin embargo, lo antes posible con la participación de 
la Oficina F iduciaria < Vétrauensslelle). La Delegación Alema
na  avisará de su resultado a la Conferencia de Londres, an tes 
de la firm a del Convenio In tergubernam ental #acerca de la li
quidación de las deudas exteriores alem anas.

La Delegación Suiza rem ite una vez m ás a la «Exposición 
aéerca de las deudas inm obiliarias estend idas en francos Sui
zos» presen tada a  la Conferencia como consecuencia de las 
declaraciones de la Delegación Suiza en la segunda sesión ple
na lia  del 29 de febrero de 1952. (Véase G D /V /Com ité de Ne
gociación D/Doc. 3 del 13 de marzo de 1952). Se reserva por 
tan to  su posición ulterior, que dependerá del resultado de las 
negociaciones bilaterales.

La, Delegación A lem ana estima, en cambio, que las deudas 
inm obiliarias suizas extendidas en francos suizos en tran  den
tro  de los lím ites de la Conferencia de Londres sobre la  liqui
dación de los deudas extenores alem anas y que deben liqui
darse según los principios elaborados en el Comité de Nego
ciación D.

Las dos partes acuerdan que el T ribunal A rbitral que se 
ha  de establecer con arreglo a la liquidación de las deudas tr a 
tadas en el Comité D, no debe ser com petente poé lo que se 
refiere a  las deudas inm obiliarias suizas extendidas en francos 
suizos, pero que los casos de que se tr a ta  deben som eterse a la 
Oficina F iduciaria creada de conform idad con los acuerdos in 
tergubernam entales germano-suizo.

Londres, a 25 de julio de 1952.
(Firm ado) Paul Lc¿;er7c¿íe/m.—(Firm ado) Kocnig.

A N E J O  V

NOTA.— (Él texto que se reproduce a continuación es el del 
Anejo 7 de la M emoria de la Conferencia de las deudas 

• exteriores alem anas.)

Recomendaciones convenidas para el trato de los pagos hechos 
a la Konversionskasse

I  La Delegación Alemana estim aba que el deudor alem án 
quedaba definitivam ente liberado de su deuda en la cuantía
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de sus pagos a la Konversionskasse. Los representantes de 'os 
acreedores, por el contrario, estimaban que tales abonos a i;. 
Konversionskasse no serian, por regla general, leconucidor. por 
la Ley de sus países como liberatorios para el deudor alemán.

Deseosos de poner fui a estériles discusiones jurídicas. 
dos partes se han puesto de acuerdo para buscar una solución 
práctica que permita satisfacer, sin formalidades inútiles, las 
demandas de los acreedores.

Manteniendo en absoluto sus posiciones jur-dicas, la Dele
gación Alemana y Los representantes de los acreedores extran
jeros acuerdan, pues, lo que sigue:

1) El deudor alemán se compromete a reembolsar a su 
acreedor, según las nuevas condiciones de liquidación, sin te
ner en cuenta los pagos hechos a la Konversionskasse, en la 
medida en que el acreedor:

a) No haya recibido efectivamente de la Konversionskasse 
el pago correspondiente al abono del deudor, o

b) Haya rehusado el pago o la prestación de la Konver
sionskasse fundados en el abono del deudor, porque no quería 
reconocer como liberatorios dicho pago o dicha prestación.

En el caso de los valores mobiliarios sometidos a la Ley ríe 
Validación de los valores mobiliarios alemanes emitidos en el 
extranjero, la presente liquidación no se aplicará más que a 
l is obligaciones y cupones validados de conformidad, con las 
c aposiciones de dicha Ley o de cualquier convenio concerta
do, por lo que se refiere a la aplicación de la Ley. con el país 
c.i el que los valores se han emitido o en virtud do una sen
tencia declaratoria (Feststellungsbescheide) obtenías por el 
acreedor en ejecución de dicha Ley.

2) Se reembolsará a los deudores de las cantidades de que 
se trata de los fondos públicos alemanes.

3) Los pagos por el deudor a la Konversionskasse que'no 
estén incluidos en el apartado 1) anterior se considerarán 
como liberatorios para el deudor por ía cuantia de su importe

II. A reserva de las disposiciones generales crl párrafo I 
anterior,
' a ) El Gobierno Federal se compromete a asumir la res

ponsabilidad del pago íntegro a los acreedores extranjeros, en 
las monedas en que fuesen exigibles, de las cantidades que se 
hm  abonado a la Konversionskasse por los deudores residen
tes en el territorio del Sarre y con respecto a las cuales los 
acreedores extranjeros no hayan recibido abonos en divisas 
ni se hayan beneficiado de otras contrapartidas

b) El Gobierno Federal se compromete a asumir la respon
sabilidad del pago a los acreedores extranjeros, en las monedas 
en que fuesen exigibles, del 60 por 100 de las cantidades que se 
h m  abonado a la Konversionskasse por los deudores residen
tes en Austria. Francia, Bélgica y Luxemburgo y con respecto 
a las cuales los acreedores extranjeros no hayan recibido 
abonos en divisas ni se hayan beneficiado de otras con tra
pa "tidas.

c) El Gobierno Federal entrará en negociaciones con los 
rer resentantes de los acreedores extranleros antes del fin de 
diciembre de 1952 en lo que respecta a la aplicación de dichos 
compromisos.

A N E X O  V I

NOTA.— (El texto que a continuación se reproduce es el del 
Anejo 8 de la Memoria de la Conferencia de las deudas 
exteriores alemanas.)

Recomendaciones convenidas para la utilización de los haberes 
bloqueados en marcos alemanes

En lo que respecta a la utilización de los haberes cloqueados 
en marcos alemanes, se acuerdan ios arreglos que a continua 
ci i se detallan:

1) El acreedor extranjero poseedor de un «haber origina!» 
en moneda alemana podrá utilizar su haber con arreglo a la 
rc~'amentaeión en vigor cuando entre en vigor la presente li 
qui elación en la República Federal Alemana y Berlín (Oeste), 
podrá igualmente ceder tales haberes a otra persona fuera de 
Alemania

2) El acreedor extranjero poseedor de un «haber de ce
sión» en moneda alemana conservará el derecho de ceder di
cho haber a otra persona fuera de Alemania.

El acreedor extranjero poseedor de tal haber conservará 
el derecho de utilizar dicho haber principalmente en inver
siones a largo plazo en la economía alemana.

3) Las Autoridades alemanas competentes harán lo que 
sea necesario para prevenir cualquier evasión ilegal de los 
haberes en moneda alemana o cualquier otro abuso perjudi
cial a la economía alemana y al conjunto de los acreedores 
L" ; utilizaciones permitidas en virtud de una autorización ge
ne al cuando entre en vigor la presente liquidación podrán 
cc\ el fin de asegurar la intervención, someterse a una- auto
rización individual, sin que por este hecho se restrinjan la* 
pr'íbilidades generales de utilización

4) Las Autoridades alemanas competentes Se esforzarán en 
prever las posibilidades de utilización de los haberes bloouea-

en marcos alemanes en la medida en que lo nermita !a 
situación de los cambios. Tendrán como fin simplificar, en 
la medida de lo posible, el procedimiento para la concesión de 
la autorización.

j 5) Con el fin de discutir cuestiones generales relacionada." 
j con la utilización de los haberes bloqueados en marcos alc-ma- 
¡ nes, el Gobierno Federal constituirá una Comisión consuluva 
j compuesta, sobre una base paritaria de representan'es de i o -  

principales países acieeclores de una parte, y de la República 
Federal, de la otra.

A N E J O  V I I

Convenio sobre las deudas en marcos oro o en Reichsmark con 
una cláusula-oro que presenten un carácter específicamente 

extranjero

Delegación Alemana para las Deudas Exteriores.
243-18 Del. 39-2177/52.

Señor Presidente de la Comisión Tripartita de las Deudas 
Alemanas.

29. Chesham Place.— Londrés, S W 1.
Londres. 21 de noviembre de 1952.

Señor Presidente:
Las negociaciones con vistas a definir los criterios aplica

bles para decidir acerca del caráctei específicamente extran
jero de las obligaciones en marcos oro. en Reichsmark con una 

.cláusula-oro o en Reichsmark con una opción oro. negociacio
nes que se habían previsto en el art. V. párrafo 3» aej Anejo 4 
y en el art. 6 del Anejo 6 de la Memoria final de la Confe
rencia de las Deudas de Londres y que se mencionaban en 
la carta común de Sir Otto Niemeyer y de D Hermann J Abs. 
a la Comisión Tripartita de las Deudas alemanas, han tenido 
lugar en Londres del 21 de octubre al 21 de noviembre de 1952 
entre ia Delegación Alemana para ias Deudas Exteriores \ 
una Delegación de representantes de los acreedore* británi
cos, americanos, suizos y neerlandeses.

Tenemos el gunto de hacerle saber que dichas negociaciones 
han terminado el 21 de octubre de 1952 con un entendimiento 
registrado en un Convenio que se ha firmado en ei día cíe 
hoy Cuando se ha firmado dicho Convenio los Presidentes 
de las dos Delegaciones se han cruzado cuatro cartas, fecha
das el 21 de noviembre de 1952. que tienen por objeto clari
ficar diversas cuestiones planteadas por el Convenio

Dichas cartas son las siguientes:
1. Cambio de cartas relativo a ia transferencia de ios im

portes debidos por los créditos en marcos oro que tengan un 
carácter específicamente extranjero.

2 Cambio de cartas acerca de la interpretación de la cláu
sula relativa al contrato de «Trusteeship» (fideicomiso).

3 Cambio de cartas acerca de una gestión de interpreta
ción relativa a la 40.a Orden de aplicación de la Ley de Con
versión monetaria.

4 Cambio de cartas relativo a una reserva de los acreedo
res referente a la conversión de los créditos frente a deudores 
secundarios y a la posibilidad de una retirada de dicha re
serva.

Tenemos el* honor de presentarle una copia del texto del 
Convenio en inglés y en alemán y los cuatro cambios de. cartas 
igualmente en inglés y en alemán, rogándole tenga a bien 
aprobarlas lo más pronto posible. Desearíamos que el Convenio, 
así como los cuatro cambios de cartas se incluyan adjuntos a 
los Anejos I. I I  y IV  del Convengo sobre las Deudas.

Atentamente. Señor Presidente, etc. •
(Firmado) Hermann J. Abs, Presidente de la Delegación 

Alemana para las Deudas Exteriores.
(Firmado) N. Leggett, Presidente del Comité de Negocia

ciones. «B » en la Conferencia de las Deudas Exteriores ale
manas.

(NOTA* 1) Les signatarios de la carta que antecede han 
aceptado que los documentos citados se incluyan adjuntos en 
el Anejo V II  del Convenio sobre las Deudas Exteriores ale
manas, en lugar de unirse a los Anejos I, I I  y IV  según se 
preveía en el último párrafo de la comunicación que antecede

2) Los cambios de cartas mencionadas en el último párra
fo de dicha comunicación se han resumido y se incluyen ad
juntos en el Anejo V II-A ).

Convenio sobre las obligaciones en marcos oro o en Reichsmark 
con una cláusula-oro que presenten un carácter específicamente 

extranjero

Londres, a 21 de noviembre de 1952
En virtud de las reservas formuladas en el art. V, párrafo 

3 del Anejo 4 y en el art G del Anejo 6 de la Memoria final 
de la Conferencia de las Deudas de Londres, y de la carta co
mún dirigida por el Presidente de la Delegación a l e m a n a  
D. Hermann J Abs y por Sir Otto Niemeyer a !a Comisión 
Tripartita de las Deudas alemanas, el 19 de noviembre de 1952, 
eh lo que se refiere a los empréstitos en marcos.oro de las 
municinahdades alemanas, se ha decidido lo siguiente:

I.—Se reconoce que los derechos y créditos especificados 
más adelante presentan un carácter esnecí Acámente extran
jero en el sentido de las disposiciones anteriormente mencio
nadas

I.—Los créditos expresados en marcos oro. en Reichsmark
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con una cláusula-oro o en Reichsmark con una opción oro, 
correspondientes a las obligaciones establecidas por los deudo
res alemanes y emitidas o colocadas en el extranjero, a con
dición de que dichas obligaciones:

a) Constituyan un empréstito, cuyos términos demuestren 
que estaba destinado’ exclusivamente a ser invertido o nego
ciado en países extranjeros. Cuando el interés de una obliga
ción cualquiera estuviese exento de impuestos sobre las rentas 
de capital, se considerará que la obligación forma parte de 
un empréstito destinado exclusivamente a ser colocado o ne
gociado en países extranjeros;

b) Sean pagaderos, con arreglo a los términos de las obli
gaciones mismas, en países extranjeros únicamente.

Cualquier parte de un empréstito que difiera de las otras 
partes por razón, bien de su designación especial, bien de su 
sujeción en Alemania a un régimen especial en materia fiscal 
o en lo que respectad la cotización, se considerará igualmen
te como un empréstito en el sentido de los párrafos a) o b) 
anteriores, salvo cuando las obligaciones de dicha parte del 
empréstito estuviesen cotizadas oficialmente en un mercado 
alemán de valores antes del 1.° dt septiembre de 1939,

2. Créditos expresados en marcos oro, en Reichsmark con 
una cláusula-oro o en Reichsmark con una opción oro, corres
pondientes a otros empréstitos o créditos resultantes de tran
sacciones financieras, contraídos .en el extranjero por deudores 
alemanes, comprendidos los créditos garantizados por hipote
cas, a condición:

a) De que se haya convenido expresamente en los Conve
nios iniciales escritos relativos a la deuda que el pago se hi
ciera en el extranjero, que el Tribunal competente fuese un 
Tribunal situado en un país extranjero o que la deuda estuvie
se sujeta a la ley extranjera, y

b) Que en el caso de ias deudas contraídas después del 
Si de julio de 1931 las cantidades prestadas se hayan abonado 
en moneda extranjera, en Reichsmark libres o en oro, o se 
hayan deducido de una cuenta en Reichsmark bloqueados al 
crédito de la cual se hubiesen hecho abonos procedentes de 
un reembolso de empréstitos en marcos oro o en divisas con- 
trídos en el extranjero antes del 31 de julio de 1931, a condi
ción de que las cantidades procedentes de la cuenta en Reichs
mark bloqueados se hayan prestado d e ' nuevo por el acreedor 
extranjero a otro deudor alemán con el consentimiento de las 
Autoridades alemanas de intervención de cambio y que se ha- 
ya, estipulado una cláusula-oro o una cláusula de opción oro 
en ese nuevo empréstito.

Se considerará igualmente que un empréstito o un crédito 
se ha contraído en país extranjero si el deudor sabía, en el 
momento en que se contrajo la deuda, que el acreedor alemán, 
que actuaba en virtud de un contrato de «Trusteeship», no era 
el mandatario de un prestamista extranjero. No se considera
rá que ha sido contraído en país extranjero un empréstito o 
crédito contraído con el mandatario extranjero de un presta
mista alemán.

II.—Entre los créditos y los derechos mencionados en el ^pá
rrafo I no están comprendidos los créditos de las Compañías 
de Seguros y de los establecimientos des crédito extranjeros, 
que con arreglo a los términos de la ley alemana están obli
gados a preparar un balance de conversión, a condición de que 
los créditos se hayan llevado al activo de dicho balance.

III.—En el caso de garantías reales inmobiliarias (hipote
cas, privilegios y garantías inmobiliarias. «Grund-und Rentens- 
chulden») constituidas el 20 de junio de 1918 con el fin de 
garantizar ciertos créditos personales, especificados en el con
trato, de acreedores extranjeros, la conversión inicial, a reser
va de las disposiciones previstas en el presente más adelante, 
continuará aplicándose de conformidad con las disposiciones 
de la Ley de conversión monetaria y de la 40.a Orden de apli
cación de dicha Ley. Cuando, de conformidad con dichas dis
posiciones, se haya convertido una garantía real inmobiliaria 
a un tipo que no sea el de un marco alemán por un Reichs
mark, la garantía se restablecerá en favor del acreedor bajo 
la forma de una garantía real inmobiliaria que tenga el mis
mo valor nominal que la garantía que existía el 20 de junio 
de 1948 (hecha la deducción de las reducciones posteriores a 
dicha fecha) y que tenga la misma prelación que la garantía 
anterior en la medida en que pueda hacerse dicha prelación 
sin afectár a los derechos reales que pudieran haber adqui
rido terceros sobre los bienes inmobiliarios de que se trata en
tre el 21 de junio de 1948 v el 15 de julio de 1952. En la me
dida en que se hayan adquirido dichos derechos por terceros 
en el transcurso de dicho período se aplicarán los principios 
siguientes. Sus detalles se regularán por la ley alemana ( í ) :

% a) Si los bienes inmobiliarios han cambiado de propieta
rio, la garantía desaparecida no se restablecerá en favor del 
acreedor, bajo la forma de una garantía real inmobiliaria, sino 
en la medida en que sé haya i educido o se reduzca la de
ducción efectuada en virtud del impuesto de los beneficios rea
lizados cuando se efectuó la conversión de las hipotecas (Hy- 
pothekengewinnabgi.be).

b) Cuando un tercero haya adquirido otros derechos rea
les sobre los bienes inmobiliarios, la garantía desaparecida no 
se restablecerá en favor dél acreedor sino bajo la forma de

(1) El texto de este párrafo fué adoptado por las partes 
el 12 de febrero de 1953.

una garantía real inmobiliaria de prelación inmediatamente 
inferior. Sin embargo, cuando el importe de la deducción efec
tuada en virtud del impuesto de ios beneficios realizados cuan
do se llevó a cabo la conversión de las hipotecas (Hypotheken- 
gewinnabgabe) sea reducido, la garantía restablecida tendrá 
prelación sobre los derechos adquiridos por el tercerp en la 
medida en oue éste se haya beneficiado de la reducción.

c) A todo acreedor cuyo crédito presente un carácter es
pecíficamente extranjero se le concederá un privilegio sobre 
el crédito de compensación que pudiera concederse a su deu
dor, en la medida en que la garantía real inmobiliaria cons
tituida en su favor no pudiera establecerse con su prelación 
o su importe anteriores.

d) Cuando no sea posible conceder al acreedor una garan
tía real inmobiliaria correspondiente por su importe a la ga
rantía anterior, el deudor recibirá de los fondos públicos un 
importe que le permita satisfacer el crédito en la medida en 
que el mismo, vista la imposibilidad de restablecer la garan
tía inicial, no pudiera cobrarse ele los bienes gravados.

Se acuerda que principios análogos, teniendo en cuenta 
los ajustes necesarios atendiendo a las características particu
lares de la legislación local, se aplicarán a Berlín (Oeste), en
tendiéndose que los derechos existentes de los acreedores o 
los derechos previstos en su favor por las modalidades ante
riormente, mencionadas no podrán reducirse.

IV.—En todos los casos, el reconocimiento del carácter es
pecíficamente extranjero queda subordinado a la condición 
previa de que el crédito se haya poseído el primero de enero 
de 1945 por una persona que a la sazón tuviera la calidad de 
súbdito de un país acreedor o que, sin ser súbdito alemán, re
sidiera en un país acreedor. Cuando un crédito o una garantía 
real inmobiliaria respondiera de un crédito que a la sazón es
tuviese en poder de un mandatario, se tendrá en cuenta no 
la persona del mandatario, sino la persona del mandante. Se 
considerará que toda persona moral tendrá la calidad de' súb
dito del país con arreglo a cuyas leyes se haya constituido.

V.—Los representantes de los acreedores han solicitado que 
se considere que los créditos de acreedores extranjeros frente 
a deudores secundarios (según la definición del art. 15, párra
fo 8) de la Ley de conversión, modificada por la Ley núm. 46 
de la Alta Comisión Aliada (Amtsblatt (Hoja Oficial) 1951 
número 46, pág. 756), pero sin 1?, restricción que limita su apli
cación a los súbditos de las Naciones Unidas, comprendidas las 
garantías reales inmobiliarias constituidas por dichos deudo
res secundarios, en los casos en que los créditos ¿e expresen 
en marcos oro, en Reichsmark con una cláusula oro o en 
Reichsmark con una opción oro, presentan un carácter espe
cíficamente extranjero y se conviertan al tipo de un marco 
oro o un Reichsmark con cláusula oro por un marco alemán. 
La Delegación Alemana ha respondido a dicha solicitud ma
nifestando que dichos créditos y garantías reales inmobiliarias 
deberán considerarse desde el punto de vista de la garantía 
que el deudor primario alemán debería proponer en la oferta 
que ha de formular el mismo en aplicación de la Liquidación 
de las deudas de Londres.

Se ha decidido que dicha cuestión quedará en suspenso es
perando que se aclare la cuestión de la garantía de las obli
gaciones de los deudores primarios individuales. Los represen
tantes de los acreedores se han reservado, sin embargo, el de
recho de exigir la liquidación definitiva de la obligación del 
deudor segundario al tipo de un marco oro, un Reichsmark 
con una cláusula oro o un Reichsmark con una opción oro 
por un marco alemán, en el caso en que la garantía ofrecida 
por el deudor primario alemán no fuese suficiente.

(Firmado Hermánn J. Abs, Presidente de la Delegación Ale
mana para las Deudas Exteriores.

(Firmado) N. Leggett, Presidente del Comité de Negocia
ción «B» de la Conferencia de las Deudas Exteriores Alema
nas.

A N E J O  V II  - A

Disposiciones convenidas con el fin de aclarar diversas 
cuestiones relativas al Anejo Vil

• Señor Presidente de la Comisión Tripartita.
29 Chesham Place.—Londres.

Londres, a 9 de febrero de 1953
Señor Presidente:
Nuestra carta del 21 de noviembre de 1952 incluía en un 

Anejo cuatro intercambios de cartas destinadas a aclarar di 
versas cuestiones relativas al Convenio de 21 de noviembre 
de 1952 acerca de las obligaciones extendidas en marcos ore 
o en Reichsmark con una cláusula oro, que presenten un ca 
rácter específicamente extranjero.

Con vistas a una simplificación se ha sugerido que dichos 
cuatro intercambios de cartas podrían fusionarse en un solo 
documento que se uniría al Convenio anteriormente citado ó" 
21 de noviembre de 1952. Hemos llegado a un acuerdo acerco 
del texto de dicho documento y tenemos el honor de diri-p í'» 
selo en el presente sobre en inglés y en- alemán ro<mnd;:: 
tenga a bien incluirlo adjunto al Convenio anteriormen-c i n f i 
cionado.

v-Tvompnte



6316 20 septiembre 1954 B. O. del E.— N ú m . 263

(Firmado'» Ilermann J. Abs.
(Firmado» N\ J. F. Leggeít.
(Firmado) Ilermann J. Aos, Presidente de la Delegación 

Alemana para las Deudas Exteriores.
(Firmado) X. J. F. Leggctt, Presidente del Comité de Ne

gociación «B» en la Conferencia de las Deudas Exteriores ale
manas.

ANUO DEL CONVENIO

de 21 de noviembre de 19.12 acerca de las obligaciones en mar
cos oro o en Reichsmark con una cláusula oro que presenten 

un carácter específicamente extranjero
Las disposiciones que figuran a continuación constituyen 

un Anejo del Convenio de 21 de noviembre de 1952;
1. Se confirma que las cantidades exigióles, por aplicación 

de los Anejos 3 y 4 de la Memoria de la Conferencia de las 
Deudas exteriores alemanas, en virtud de créditos extendidos 
en marcos oro, en Reichsmark con una cláusula oro o en 
Reichsmark con una opción oro, se tratarán , en lo que se re
fiere a las transferencias, como si dichas cantidades fuesen 
pagaderas en moneda no alemana en un país extranjero, de 
conformidad con las disposiciones del artículo 11, párrafo 1 a» 
del proyecto de Convenio Inlergubem am ental sobre las deu
das exteriores alemanas.

2. Se acuerda que la existencia de un contrato de manda
to («trusteeship») en el sentido del apartado último del pá
rrafo I, 2) del Convenio de fecha 21 de noviembre de 1952 
puede probarse no solamente con la presentación de un con
trato  escrito o de cartas relativas al «trusteeship», sino igual
mente con el trato aplicado en el pasado al prestamista ex
tranjero. en su calidad de acreedor, por las Autoridades ale
manas competentes en materia de intervención de cambios.

3. Se acuerda que en el caso de las hipotecas (es decir, en 
el caso de todos los «Grundpfandrechte») que garantizan cré
ditos expresados en moneda no alemana y convertidos, de con
formidad con el art. I. párrafo 2, apartados 1, 2 y 5 de la. 40.a 
Orden de aplicación de la Ley de Conversión Monetaria, al 
tipo de un marco alemán por im Reichsmark. un Reichsmark 
con una cláusula oro o un Reichsmark con una opción oro, 
la conversión es definitiva, Por esta razón el Convenio de 21 
de noviembre de 1952 no contiene disposición alguna acerca 
ele este punto particular.

4 Con arreglo a los términos del párrafo V del Convenio 
de 21 de noviembre de 1952, los acreedores se han reservado 
el derecho de exigir la liquidación, definitiva de la conversión 
de sus créditos contra deudores secundarios (y de las garan
tías reales inmobiliarias que los garantizan) al tipo de un 
marco alemán por un marco oro, un Reichsmark con una cláu
sula-oro o un Reichsmark con una opción oro, cuando la ga
ran tía  ofrecida por el deudor primario alemán particular en 
su ofeta de liquidación, no parezca suficiente al acreedor. A este 
respecto, el Presidente de la Delegación Alemana para las deu
das exteriores. Don Hermann J. Abs, se esforzará en hacer uso 
de su influencia sobre los deudores primarios de que se trata, 
con el fin de que hagan sin demora a sus acreedores extran
jeros ofertas de liquidación tales que su aceptación no coloque 
en ningún caso al acreedor en una situación menos favorable 
que la que le está actualmente reservada por la 40a Orden 
de aplicación de la Ley de Conversión Monetaria. Si se f o r 
mulan y aceptan tales ofertas, es de prever que los acreedo
res retiren la reserva que han formulado en el párrafo V en 
lo que se refiere a la conversión de sus créditos frente a deu
dores secundarios.

Aunque la reserva mencionada anteriormente no se refiere 
más que a los acreedores a quienes son aplicables lo 40.a Or
den de ejecución de la Ley de Conversión M onetaria y el a r
tículo 15 de dicha Ley (modificado por la Ley núrn. 46), es 
decir, a los súbditos de los países miembros de las Naciones 
Unidas, se entiende que. de conformidad con los principios de 
no discriminación y de igualdad de trato  entre todos los acree
dores. dicha reserva se aplicará igualmente a los créditos,, 
frente a deudores secundarios, de las personas que no posean 
la cualidad de súbditos de países miembros de las Naciones 
Unidas.

A N E J O  V I I I
Interpretación convenida acerca del párrafo 2) del art. 5 del 

Convenio sobre las Deudas exteriores alemanas
No podrá interpretarse que disposición alguna del párrafo

2) del art. 5 del Convenio sobre las Deudas exteriores alemanas 
afecte a los derechos establecidos por la legislación actualmen
te en vigor en la República Federal Alemana o previstos por 
un Convenio firmado entre la República Federal Alemana y 
una o varias Partes del Convenio sobre las Deudas exteriores 
alemanas antes de la firma de dicho Convenio.

A N E J O  I X

Cartas del Tribunal de Arbitraje del Convenio sobre las 
Deudas exteriores alemanas ’

ARTICULO 1

R El Tribunal de Arbitraje del Convenio sobre las Deudas 
alemanas, denominado de ahora en adelante en el

presente «el Tribunal», .se compondrá de ocho miembros per
manentes designados como sigue:

a) Tres miembros nombrados por el Gobierno de la Repú
blica Federal Alemana;

b) Un miembro nombrado por el Gobierno de ia Repúbli
ca Franceso:

c> Un miembro nombrado por el Gobierno del Reino Uni
do de Gran Bretaña e Irlanda del Norte;

d) Un miembro nombrado por el Gobierno de los Estados 
Unidos de América;

e) Un Presidente y un Vicepresidente nombrados conjun
tamente por los Gobiernos oue tengan derecho a nombrar a 
los otros miembros permanentes del Tribunal. En el caso en 
que dichos Gobiernos no hubieran podido, dentro -Je los cua
tro meses, a partir de la entrada en vigor del Convenio sobre 
las Deudas exteriores alemanas (denomiigido de ahora en ade
lante en el presente «el Convenio»), ponerse de acuerdo acer
ca del nombramiento del Presidente y del Vicepresidente o de 
uno de ellos, el Presidente del Tribunal Internacional de Jus
ticia procederá al nombramiento o a los nombramientos, a 
petición del Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e I r 
landa del Norte, que actuará en virtud do los poderes que la 
confieren las Partes contratantes en la presente Carta.

2) Cuando una parte en un procedimiento que se siga ante 
el Tribunal es una Parte contratante, que no sea ios Gobier-v 
nos mencionados en el párrafo 1) del presente artículo, dicha 
Parte tendrá derecho a nombrar un miembro suplementario 
que forme parte del Tribunal para el procedimiento de que 
se trata. Cuando varias Partes contratantes se encuentren en 
dicha situación, dichas Partes tendrán derecho a nombrar con
juntam ente un miembro suplementario.

3) El Gobierno de' la República Federal Alemana tendrá 
derecho a nombrar un miembro suplementario con el fin de 
que forme parte del Tribunal en tocio procedimiento en el que 
forme parte igualmente de dicho Tribunal un miembro suple
mentario nombrado de conformidad con el párrafo 2) del pre
sente artículo.

4) Los primeros nombramientos de- miembros permanen
tes del Tribunal se notificarán al Gobierno del Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte en los dos meses a par
tir  de la entrada en vigor del' Convenio.

Los nombramientos para los puestos que quedan vacantes 
se notificarán dentro del mes en que se haya producido la 
vacante.

ó) Las Partes contratantes que nombren un. miembro su
plementario por aplicación del párrafo 2) del presente artícu
lo notificarán su nombramiento al Tribunal dentro dei plazo 
de un mes, a partir de la iniciación del procedimiento para el 
cual se haya hecho dicho nombramiento. En el caso en que el 
nombramiento de dicho miembro suplementario no se notifi
cara al Tribunal en dicho plazo, el procedimiento se seguirá 
sin la participación de miembros suplementarios.

6) Cuando el Gobierno de la República Federal Alemana 
nombre un miembro suplementario por aplicación del párrafo 
3) del presente artículo, notificará dicho nombramiento al Tri
bunal en un plazo de un mes, a partir de la recepción por éste 
de la notificación del nombramiento del. miembro suplementa
rio desuñado por aplicación del párrafo 2) del presente a r
ticulo. En el caso en que el nombramiento del miembro suple- 
mentario designado por el Gobierno Federal no se notificase 
al Tribunal en dicho plazo, el procedimiento se seguirá sin 
la participación de dicho miembro suplementario.

ARTICULO 2

R Los miembios permanentes del Tribunal se nombrarán 
poi un período de cinco años Su mandato podrá renovarse

2) En el caso de que el Presidente o el Vicepresidente fa
llezca, dimita o se encuentre impedido para desempeñar los 
deberes ae su cargo, los Gobiernos, con derecho a nombrar a  
los miembros permanentes del Tribunal, designarán a su su
cesor. Si dichos Gobiernos no pudieran ponerse ele acuerdo 
paia designar dicho sucesor en un plazo de un mes a partir 
de la vacante, se rogará al Presidente del Tribunal In terna
cional cíe Justicia que proceda al nombramiento, de conformi
dad con las disposiciones del párrafo 1) 3) del articulo 1 -de la 
presente Carca.

3) En el caso de que un miembro permanente, que no sea 
el Presidente o el Vicepresidente, fallezca, dimita o se encuen
tre impedido para desempeñar los deberes de su cargo, el Go
bierno que lo hubiera nombrado nombrará a su sucesor en los 
des meses a partir de la vacante. Dicho sucesor estará en ejer
cicio por todo el tiempo que quede aún por transcurrir antes 
de la expiración del mandato del miembro a quien sustituya.

4) Cuando un miembro permanente se encuentre tempo- 
rálm ente impedido de asistir a las sesiones del Tribunal, el 
Gobierno que lo haya nombrado podrá nombrar a un miembro 
suplente para que le sustituya mientras dure su ausencia.

5» Un miembro permanente cuyo mandato haya expirado, 
o que dimita, deberá, sin embargo, continuar ejerciendo sus 
funciones hasta que se haya nombrado a su sucesor. Después 
de dicho nombramiento, a menos que el Presidente no decida 
otra cosa deberá continuar ejerciendo sus funciones en los 
asuntos pendientes de que tenía que ocuparse, hasta que dichos 
asuntos se hayan solucionado definitivamente.
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6) No podrá revocarse el nombramiento de ningún miembro permanente antes de la expiración de $u mandato, si no es por acuerdo entre ios Gobiernos mencionados en el párrafo l) del artículo 1 de la presente Carta, y si se tratase de un miembro nombrado poi el Presidente dei Tribunal Internacional de Justicia, con el consentimiento de este.

ARTICULO 3
1) Todos les miembros del Tribunal deberán reunir las condiciones requeridas para ser nombrados en sus países respectivos para altas funciones judiciales, o ser jurisconsulto u otros técnicos que posean una competencia notoria en Derecho In ternacional.2) Los miembros del Tribunal no deberán solicitar ni acepta r instrucciones de ningún Gobierno; no podrán entregarse a ninguna actividad incompatible con el ejercicio normal de sus funciones, ni participar en la solución ningún asunto del que se hayan tenido que ocupar anteriormente por otro título o en el que- tengan un interés directo.3) a) Mientras dure su mandato, y después de la expiración del mismo, los miembros del Tribunal que no sean de nacionalidad alemana gozarán de la inmunidad de jurisdicción por razón de los actos realizados en el ejercicio de sus funciones. Los miembros del Tribunal que sean de nacionalidad alemana gozarán de la misma inmunidad de jurisdicción por razón de los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, que los Jueces que forman parte de los Tribunales alemanes en el territorio de lo República Federal Alemana.b) Los miembros del Tribunal que no sean de nacionalidad alemana gozarán en el territorio federal de los mismos privilegios e inmunidades que los que se prevén para los miembros de misiones diplomáticas.

ARTICULO 4
1) Cualquier asunto del que esté encargado el Tribunal será juzgado por el mismo en sesión plenaria. A la sesión ple- naria asistirán, en principio, todos los miembros permanentes del Tribunal y los miembros suplementarios eventualmente nombrados para las cuestiones o el litigio particular sometidos al Tribunal, sin embargo, el Presidente y el Vicepresidente no podrán formal parte del Tribunal al mismo tiempo. El 

quorum será de cinco miembros.Una sesión plenaria deberá comprender;a) El Presidente o, en su ausencia, el Vicepresidente.b) Un número igual de miembros permanentes nombrados por el Gobierno de la República Federal Alemana y de miembros permanentes nombrados por otras Partes contratantes.c) Eventualmente los miembros suplementarios con derecho a formar parte del Tribunal.2) En ausencia del Presidente, el Vicepresidente asumirá los poderes y ejercerá las funciones del Presidente.
ARTICULO 5

La sede del Tribunal se establecerá en el territorio de la República Federal Alemana en el lugar que se determine por un acuerdo administrativo subsidiario entre los Gobiernos con derecho a nombrar a los miembros permanentes del Tribunal.
ARTICULO 6

En la interpretación del Convenio y sus Anejos, el Tribunal aplicará las normas del Derecho Internacional generalmente aceptadas.
ARTICULO 7

IV a) Las lenguas oficiales del Tribunal serán el francés, el inglés y el alemán. Sin embargo, el Presidente, con el consentimiento de las Partes, podrá decidir que sólo una de ellas o dos de ellas se empleen en el procedimiento de un asunto.b) Las decisiones del Tribunal se dictarán en las tres lenguas.2) Los Gobiernos partes en un litigio sometido al Tribunal estarán representados ante él por agentes que podrán estar asistidos por Abogados.3) El procedimiento comprenderá una fase escrita y una fase oral. El procedimiento oral podrá suprimirse a petición de las Partes.4) El Tribuna! estatuirá por mayoría. Las decisiones se dictarán  por escrito, comprenderán una exposición de los hechos y serán motivadas. Indicarán, igualmente, las eventuales opiniones disidentes.
ARTICULO 8

1) Los sueldos e indemnizaciones # del Presidente y del Vicepresidente estarán a cargo del Gobierno de la República Federal Alemana en su mitad, y la otra mitad se repartirá por partes iguales entre los otros Gobiernos con derecho a nombrar miembros permanentes.

2) El sueldo y las indemnizaciones de cada uno de los demás miembros del Tribuinii correrán a cargo del Gobierno que los haya nombrado. En el caso en que varios Gobiernos hayañ nombrado a un miembro, dichos gastos se reoai’tirán por partes iguales entre los Gobiernos de que se trata.3> Les fondos necesarios para los demás gastos del Tribunal serán suministrados por el Gobierno de la República Federal Alemana4 ) Las cuestiones administrativas que interesen al Tribunal, los locales de que disponga, el nombramiento del personal y sus sueldos se regularán por un acuerdo administrativo subsidiario entre los Gobiernos con derecho a nombrar a los miembros permanentes del Tribunal.
ARTICULO 9

El Tribunal establecerá sus normas de procedimiento dentro de los límites de la presente Carta y del Convenio.
ANEJO X 

Carta cíe la Comisión Mista
ARTICULO 1

D I,a Comisión Mixta (denominada ele ahora en adelante en el presente «la Comisión») instituida para la interpretación del Anejo IV del Convenio sobre las deudas exteriores alemanas (denominado de ahora en adelante en el presente «el Convenio») comprenderá a los ocho miembros permanentes del Tribunal de Arbitraje establecido por aplicación del artículo 28 del Convenio, y los miembros suplementarios que puedan nombrarse temporalmente por aplicación de las disposiciones de los párrafos 2) y 3) del presente artículo. Sin embargo, cual- quer Gobierno que haya nombrado a uno de los miembros permanentes del Tribunal de Arbitraje podrá, en lugar de designar a dicho miembro permanente para que forme parte de ia Comisión, nombrar a otra persona. (Los miembros de la Comisión que tengan la calidad de miembros permanentes del Tribunal de Arbitraje y los miembros nombrados en lugar de dichos miembros permanentes se designarán de ahora en adelante en el presente con la expresión «miembros permanentes de la Comisión».)2) Cuantío una parte en el procedimiento que se sigue ante la Comisión sea, bien el Gobierno de un país acreedor, que no sea uno de los Gobiernos con derecho a nombrar a los mienir bros permanentes del Tribunal de Arbitraje, bien una persona que posea la cualidad de súbdito o de residente de dicho país, el Gobierno interesado tendrá derecho a nombrar un miembro suplementario que forme parte de la Comisión para el proce--, dimiento de que se trata. Cuando varios Gobiernos se encuentren en dicha situación, dichos Gobiernos tendrán derecho a que se nombre conjuntamente un miembro suplementario.3) El Gobierno de la República Federal Alemana tendrá derecho a que se nombre un miembro suplementario para que forme parte de la Comisión en todo procedimiento en el ove un miembro suplementario, nombrado de conformidad con el párrafo 2) del presente articulo, forme parte igualmente.4) El nombramiento de cualquier miembro permanente de la Comisión, nombrado en lugar de un miembro permanente del Tribunal de Arbitraje, se notificará al Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte en los dos meses a partir de la entiada en vigor del Convenio. Los nombra-' mientos para les puestos que queden vacantes de los miembros nombrados de conformidad con las disposiciones del presente párrafo, se notificarán en el mes de la vacante.5) Las Partes contratantes que nombren un miembro suplementario por aplicación del párrafo 2) del presente articulo notificarán su nombramiento a la Comisión en un plazo de un mes, a partir de 1a. iniciación del procedimiento para el que dicho nombramiento se hizo. En el caso en que el nombramiento de dicho miembro suplementario no se notificase a la Comisión en dicho plazo, el procedimiento se seguirá sin la participación de miembros suplementarios.6) Cuando el Gobierno de la República Federal Alemana nombre a un miembro suplementario por aplicación del párrafo 3) del presente artículo, notificará dicho nombramiento a la Comisión en un niazo de un mes, a partir de la recepción por la misma de la notificación del nombramiento del miembro suplementario designado por aplicación del párrafo 2) del presente artículo. En el caso en que el nombramiento del miembro suplementario designado por el Gobierno federal no se notificase a la Comisión en dicho plazo, el procedimiento se seguirá Sin la participación de dicho miembro suplementario.
ARTICULO 2

Los miembros permanentes de la Comisión someterán, por lo que se refiere a la duración y a la renovación de su mandato, el nombramiento de sus sucesores o de sus suplentes, el ejercicio de sus funciones después de la dimisión o expiración del mar.- í dato, y la revocación, a las normas previstas para 1-os miembros
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permanentes del Tribunal de Arbitraje por el artículo 2 de la 
Carta de dicho Tribunal (A nejo I X  del C onvenio;.

ARTICU LO  3

1) Todos los miembros de la Comisión deberán reunir las 
condiciones requeridas para ser nom brados en sus respectivos 
países para altas funciones judiciales, o ser jurisconsultos u 
otros técnicos que posean una com petencia notoria en Derecho 
Internacional.

2) Los miembros de la Com isión no deberán solicitar ni 
aceptar instrucciones de ningún G obierno; n o podrán entre
garse a ninguna actividad incom patible con el ejercilcio  norm al 
de sus funciones, ni participar en la solución de un asunto en 
el que se hayan tenido que ocupar anteriorm ente por otro título 
o en el cual tengan un interés directo.

3) a) Mientras clure su m andato y después de expirar el 
mismo, los miembros de la Com isión que no sean de nacionali
dad alemana gozaran de la inm unidad de jurisdicción  por ra
zón de los actos realizados en el ejercicio  de sus funciones. Los 
miembros de la Com isión que sean de nacionalidad alem ana 
gozarán de la misma inm unidad de jurisdicción  por razón de 
los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, que los 
Jueces que form an parte de los Tribunales alemanes en el te
rritorio de la República Federal Alem ana.

b) Los miembros de la Com isión que no sean de nacionali
dad alem ana gozarán en el territorio federal de los mismos 
privilegios e inmunidades que los que se prevén para los m iem
bros de las misiones diplom áticas.

A RTICU LO  4

Tres miembros permanentes de la Com isión entenderán en 
cualquier procedim iento del que se haya hecho cargo la Co
misión, y, en el caso de que se hayan nom brado para dicho 
procedim iento miembros suplementarios, entenderán dichos 
m iembros suplementarios. Los miem bros perm anentes de la  
Comisión que entiendan en un procedim iento serán los si
guientes:

a) Un Presidente que será, bien el Presidente del Tribunal 
de Arbitraje, bien, en su ausencia o siguiendo sus instruccio
nes, el Vicepresidente del Tribunal de Arbitraje;

b) Un m iembro nom brado por el Presidente entre los m iem 
bros permanentes de la Com isión, nom brados por el G obierno 
de la República Federal A lem ana;

c) Un miembro nom brado por el Presidente entre los otros 
miembros permanentes de la Com isión, precisándose que cual
quier procedim iento en que una de las partes sea;

i) bien el G obierno de un país acreedor con  derecho a nom 
brar un miembro permanente,

ií) bien una persona que posea la cualidad de súbdito o de 
residente de dicho país,
el miembro perm anente nom brado por dicho G obierno enten
derá en el procedim iento de que se trata. Cuando varios miem
bros permanentes tengan derecho a invocar la disposición que 
antecede, el Presidente de la Com isión designará cuál de ellos 
entenderá en el procedim iento.

ARTICU LO  5

La sede de la Comisión es la misma que la del Tribunal de 
Arbitraje.

ARTICU LO 6

En la interpretación del A nejo IV  del Convenio, la  Com i
sión aplicará las normas del D erecho Internacional general
mente aceptadas

ARTICU LO  7

1) a) Las lenguas oficiales de la Comisión son el francés, 
el inglés y el alemán. Sin embargo, el Presidente podrá, con 
el consentim iento de las partes, decidir que sólo una de ellas 
o  dos de ellas se em plearán en el procedim iento de un asunto.

b ) Las decisiones de la Com isión se dictarán en la s . tres 
lenguas.

2) Los G obiernos partes en un litigio som etido a la Co
m isión estarán representados ante ella por Agentes que podran 
estar asistidos por Abogados; las personas privadas podran es
tar representadas por Abogados.
. 3) El procedim iento com prenderá una fase escrita y una 

fase oral.
El procedim iento oral podrá suprimirse a petición de las 

oartes
4) La Com isión estatuirá por m ayoría, las decisiones se 

dictarán por escrito; com prenderán una exposición de los he
chos y serán motivadas, indicarán igualmente las opiniones di
sidentes eventuales. ^

5) En cualquier procedim iento, la Com isión podra rem itir 
al Tribunal de A rbitraje para que decida cualquier cuestión 
que considere de im portancia fundam ental para la Interpre
tación del Alie jo  IV  del Convenio. E n tal caso, la Com isión

suspenderá el procedim iento en espera de la decisión del T ri
bunal de Arbitraje.

6) Toda parte del presente Convenio que apele contra una 
decisión de la Com isión ante el Tribunal de Arbitraje por apli
cación  del párrafo 7) del artículo 31 del Convenio, deberá no
tificar dicha apelación a la Comisión.

7) Salvo decisión en contrario de la Comisión, cada una 
de las partes en el procedim iento pagará sus propios gastos.

ARTICU LO 8

1) El sueldo y las indem nizaciones de cada m iem bro per
manente de la Com isión nom brado en lugar de un miem bro 
perm anente del Tribunal de Arbitraje y de cualquier otro 
m iembro correrán, a cargo del Gobierno o de los Gobiernos que 
los hayan nom brado.

2) El barem o de las costas que han de pagar las partes en 
los procedim ientos se lijará  por un acuerdo adm inistrativo sub
sidiario entre los Gobiernos que tengan derecho a nom brar a 
los m iem bros perm anentes del Tribunal de Arbitraje.

3) Todos los demás gastos de la Com isión que no sean las 
costas serán a cargo de la República Federal Alem ana.

4) En lo que se refiere a la adm inistración, los locales y el 
personal, la Com isión apelará a los recursos adm inistrativos 
a disposición del Tribunal de Arbitraje. Las medidas adm inis
trativas particulares de la Com isión que pudieran ser necesa
rias se preverán por el acuerdo adm inistrativo subsidiario a  
que se refiere el párrafo 2) del presente artículo.

ARTICU LO 9

La Comisión fijará las norm as de procedim iento dentro de 
los lím ites de la presente Carta y del Convenio.

APENDICE A

Intercambio de cartas en que se registra el Convenio de 6 de 
marzo de 1951 entre el Gobierno de la República Francesa, del 
Reino Unido y de los Estados Unidos de América y el Gobierno 

de la República Federal Alemana

A.— Carta del Canciller de la República Federal Alem ana al 
Presidente de la  Alta Com isión Aliada.

Bonn a G de m arzo de 1951*
Señor Alto Com isario:

Com o respuesta a su carta del 23 de octubre de 1950, tengo 
el honor de com unicarle lo que sigue:

I.— La R epública Federal confirm a por la presente Carta 
que responde de las deudas exteriores de anteguerra del R eich  
alemán, com prendidas las deudas de otras entidades que se han 
de declarar ulteriorm ente com o parte integrante de las obliga
ciones del Reich, así com o los intereses y  otras cargas de los 
títulos emitidos por el G obierno austríaco en la medida en que 
tales intereses y cargas fuesen exigióles después del 12 de m ar
zo de 1938 y antes del 8 de mayo de 1945.

El G obierno Federal com prende que, cuando se fijen  las m o
dalidades y ios im portes de los pagos que ha de efectuar la  
República Federal en virtud de sus obligaciones, se tendrá en  
cuenta su situación general, y más particularm ente el e fecto  
de la lim itación de su com petencia .territorial y  de su capaci
dad de pago.

II .—El G obierno Federal declara que reconoce en principio 
las deudas procedentes de la ayuda económ ica facilitada a Ale
m ania desde el 8 de m ayo de 1945, en la m edida en que dichas 
deudas no estén ya reconocidas por el Convenio de coopera
ción económ ica concertado el 15 de diciem bre de 1949 entre la 
República Federal y los Estados Unidos o en virtud de las obli
gaciones asumidas por la República Federal con  arreglo a los 
térm inos del artículo 133 de la Ley Fundam ental. El G obierno 
Federal está dispuesto a conceder a las obligaciones resultan
tes de la ayuda económ ica la prioridad con relación a cuales
quiera otros créditos exteriores contra Alem ania o sus súbditos.

El G obierno Federal juzga oportuno arreglar las cuestiones 
relativas al reconocim iento y a la liquidación de dichas deudas 
m ediante acuerdos bilaterales con los Gobiernos de los Estados 
que hayan contribuido a la ayuda económ ica, sobre el m odelo 
del Convenio de 15 de diciem bre de 1949 concertado con  el G o
bierno de los Estados Unidos. Da por supuesto que dichos Con
venios contendrán una cláusula de arbitraje en el caso de liti
gios. El G obierno Federal está dispuesto a entablar sin dem ora 
negociaciones con los Gobiernos interesados con  el fin de con 
cluir dichos Convenios.

I I I . — El G obierno Federal expresa su deseo de reanudar el 
pago de la deuda exterior alemana. Entiende que hay acuerdo 
entre él y los Gobiernos de los Estados Unidos de Am érica, Fran
cia y Reino Unido de G ran Bretaña e Irlanda del Norte, en 
lo siguiente: ■

«En interés del restablecim iento de las relaciones económ i
cas norm ales entre la República Federal y los dem ás países, 
conviene elaborar le más rápidam ente posible un plan de pagos 
relativo a la liquidación de las deudas públicas y  privadas exis
tentes contra Alem ania y  sus súbditos.
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Los Gobiernos interesados, com prendidos la R epública . Fe
dera!. ios acreedores y deudores, deberán participar en la ela
boración de dicho plan.

El plan de pagos deberá tratar especialm ente de los créditos 
cuya liquidación pueda contribuir a norm alizar las relaciones 
económ icas y financieras entre la República Federal y los de
más países. Tendrá en cuenta la situación económ ica general 
de la República Feaera' y. especialmente, el acrecentam iento 
de sus cargas y la disminución de su haber económ ico. El plan 
no deberá tener com o efecto general desequilibrar la econonra 
alemana con repeicusiunes no deseables en la situación finan
ciera interior, ni afectar más allá de lo razonable a los recur
sos alemanes en divisas, presentes o futuros. El plan no deberá 
aumentar tam poco sf risiblemente las cargas financieras sopor
tadas por una* Potencia ocupante cualquiera.

Los Gobiernes interesados podrán solicitar la opinión de téc
nicos para todas las cuestiones resultantes de las negociaciones 
acerca del plan de pagos o la capacidad de pago.

Los resultados obtenidos en el transcurso de las negociacio
nes deberán ser objeto de convenios. Se-entiende que el plan 
tendrá un carácter puramente provisional y estará sujeto a 
revisión cuando se haya restablecido la unidad alemana y se 
haya hecho posible una regulación definitiva de la paz.»

Le saluda atentamente, Señor Alto Comisario,

(Firm ado) Adenauer.

B .—Respuesta del Presidente de la Alta Comisión Aliada al
Canciller de la República Federal Alemana.

6 de marzo de 1951.

Señor Canciller:

En respuesta a su carta del 6 de marzo de 1951, relativa a 
las deudas alemanas, tenemos el lionor. en nombre de los G o
biernos de los Estados Unidos de América, Francia y Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, de tom ar nota de 
los com prom isos del Gobierno Federal relativos a ia responsa
bilidad de la República Federal por las Deudas Exteriores de 
anteguerra del Reich Alemán y de la deuda derivada de la asis
tencia económ ica facilitada a Alem ania por los tres Gobiernos 
desde el 8 de mayo de 1945.

Por lo que se refiere a la prioridad de las obligaciones que 
se derivan de la asistencia económ ica de anteguerra, estamos 
autorizados a declarar que los tres G obiernos no se proponen 
ejercer dicha prioridad de form a que dificulte la liquidación 
de los créditos extranjeros resultantes de operaciones com er
ciales posteriores al 8 de- mayo de 1945 y esenciales para el re
surgimiento económ ico de la República Federal.

Con respecto a la inclusión de una cláusula de arbitraje en 
los Convenios relativos a las deudas derivadas de la asistencia 
económ ica de la posguerra, los tres Gobiernos estarán dispues
tos, ai negociar dichos Convenios, a exam inar si es oportuno 
prever una tal cláusula para las cuestiones susceptibles de ser 
arregladas útilm ente por tal procedim iento.

Tenemos igualmente el honor de confirmar, en nombre de 
los tres Gobiernos, la interpretación del Gobierno Federal, tal 
com o aparece en el párrafo 2 del artículo I  y en artículo III  
de la carta de Vuestra Excelencia. Nuestros Gobiernos elaboran 
en la actualidad propuestas que conduzcan a un sistema de 
liauidaclón; se prevé hacer que participen en la misma los 
Acreedores extranjeros, deudores alemanes y los Gobiernos in 
teresados, com prendido el G obierno Federal. Dichas propuestas 
tenderán a una liquidación de con junto v ordenada de los cré
ditos de anteguerra contra Alem ania y los deudores alemanes, 
asi com o de las deudas derivadas de la asistencia económ ica 
cíe la posguerra: dicha liquidación deberá garantiar un trato 
justo y equitativo de todos los intereses que intervengan, com 
prendidos los del Gobierno Federal. Se prevé la inclusión del 
arreglo que se derive de un Convenio-m ultilateral; los Conve
nios bilaterales que pudieran considerarse necesarios se con 
cluirán con arreglo al plan de liquidación. Cuando estén dis
puestas sus propuestas, los tres Gobiernos las com unicarán al 
Gobierno Federal y a los demás Gobiernos interesados: discu
tirán con los mismos las propuestas, así com o el procedim iento 
que se ha de seguir en la materia.

•Tenemos el honor de hacer ^aber que nuestros tres G obier
nos consideran que la carta de Vuestra Excelencia anterior
m ente mencionada, así com o la presente carta, registran el 
acuerdo de los Gobiernos de los Estados Unidos de América, 
Francia y Reino Unido de Gran Bretaña c Irlanda del Norte, 
de una parte, y del Gobierno de la República Federal Alemana, 
de la otra, acerca de las cuestiones relativas a las*deudas ale
m anas a que se refieren dichas cartas. Las mismas se han re
dactado en francés, en inglés y en alemán, y cada texto hará 
lé  igualmente.

(F irm ado) John J. McCloy, por el Gobierno de los Estados 
U nidos de América.

(F irm ado) A. Francoia-Poncet, por el G obierno de la Repú
blica Francesa.

(Firm ado) Ivone Kirkpatrlck, por el G obierno del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

APENDICE B

Memoria de la Conferencia de las Deudas Exteriores Alemanas 
(sin sus Anejos)

Londres, febrero-agosto 1952 

I.— Introducción

1.—-La Conferencia Internacional de las.D eudas Exteriores, 
alemanas ha sido convocada por los Gobiernos de la República 
Francesa, del R eino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Nor
te y de los Estados Unidos de A m énca con el fin de elaborar 
un Convenio general para la liquidación de las Deudas Exte
riores alemanas. La Conferencia presenta a los Gobiernos de 
los países participantes la presente M emoria, que describe sus 
trabajos y expone sus recom endaciones para la liquidación de 
dichas deudas. La Conferencia sugiere que se pongan a la dis
posición de los demás Gobiernos interesados, ejem plares de di
cha Memoria.

2.— Antes de convocar la Conferencia, los Gobiernos de 
Francia. Reino Unido y Estados Unidos de Am érica y el G o
bierno de la República Federal. Alem ana habían concertado, 
el G de mayo- de 1951, un Convenio por el que este último G o
bierno confirm aba que respondía de las deudas exteriores de 
anteguerra del R eich alemán, reconocía en principio las deu
das procedentes de la ayuda económ ica facilitada a Alem ania 
después de la guerra por los tres Gobiernos, y expresaba el de- 
’seo de reanudar el pago de la deuda exterior alemana de con 
form idad con las disposiciones de un plan que elaborarían to 
das las partes interesadas. El cam bio de cartas que registraba 
dicho Convenio se reproduce en el Anejo I.

3.—En mayo de 1951, los tres Gobiernos establecieron la 
Com isión Tripartita de las deudas alemanas para que los re
presentara en las negociaciones relativas a la liquidación de las 
deudas exteriores alemanas y organizara las tareas de la Con
ferencia. Los tres Gobiernos estaban representados en la C o
misión Tripartita por don D. Francois-Didier Gregh (Francia». 
Sir George Rendel (Reino Unido* y el Em bajador W arren Lee 
Piersuii (Estados Un idos i. Sus suplentes eran D. Relié Sergent. 
sustituido ulteriorm ente por D. A. R odocanaclii y D. H. Davost, 
(Francia). Sir David W aley (Reino U nido ) y el M inistro 
J. V. Gunter (Estados Unidos).

4.—En junio y ju lio de 1951. la Comisión procedió a efec
tuar consultas preliminares con  la Delegación Alem ana para 
las deudas exteriores nom brada por el Gobierno de la Repú
blica Federal Alemana, y con los representantes de algunos de 
los principales países acreedores. La Delegación Alem ana es
taba presidida por D. Ilerm ann J. Abs, y el Sr. K ríege era su 
suplente.

5.—En diciembre de 1951. la Comisión Tripartita dio a co 
nocer a la Delegación Alem ana los importes y las modalidades 
de pago aue los tres Gobiernos estaban dispuestos a aceptar 
com o liquidación total de sus créditos por la asisten cia 'econ ó
m ica de la posguerra, a condición de eme se efectuase una li
quidación satisfactoria y equitativa de las deudas de antegue
rra de Alem ania En el transcurso de la Conferencia, los Esta
dos Unidos ofrecieron, asimismo, diferir durante cinco años 
el cobro del principal de su crédito, v han m odificado, por tan
to, su oferta de diciembre de 1951. Los importes y las m odali
dades de pago propuestas se Indican en el Anejo 2 de la pre
sente M em oria (1).

II. Organización de la Conferencia

fi.—La Conferencia celebró su primera sesión en Lancasler 
House. Londres, el 28 de febrero de 1952. Los Gobiernos de 
Francia. Reino Unido y Estados Unidos estaban representados 
por la Comisión Tripartita de las deudas alemanas. Los acree
dores privados de dichos tres países estaban representados por 
delegaciones distintas: veintidós países acreedores habían en
viado delegaciones compuestas de representantes del G obier
no y, en numerosos casos, de representantes de acreedores pri
vados; tres países enviaron observadores: el B anco de Liqui
daciones Internacionales estaba representado en su calidad 
particular de acieedór; la delegación de la República Federal 
Alem ana com prendía representantes del G obierno y represen
tantes de los deudores privados.

7.—De conform idad con las decisiones de la Conferencia 
se han constituido los órganos siguientes:

a) El Com ité directivo, que com prende tres miembros de 
la Com isión Tripartita; trece representantes de los intereses 
acreedores de los países siguientes: Bélgica, Brasil, Estados 
Unidos, Francia. Italia, Países Bajos, R eino Unido, Suecia y 
Suiza, y cinco miembros representantes de los intereses deudo-

(1) Las disposiciones del Anejo 2 de la Memoria de la Con
ferencia no tlonm  ya razón de ser, en virtud de la conclusión 
de los Convenios sobre la liquidación-de los créditos de los tres 
Gobiernos por la asistencia económica de la posguerra a Ale
mania: los Convenios se firmaron el mismo día que el Conve
nio sobre las Deudas Exteriores alemanas. El últim o párrafo 
del Preámbulo del presenta Convenio se refiere a dichos Con
venios.
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res públicos y privados. Dicho Comité estaba encargado de organizar las tai-cas de la Conferencia y de asegurarse de que todas Jas recom endaciones som etidas a  la C onferencia en sesión p lenaria  eran de tal na tura leza que se llevaba a cabo una liquidación general y equitativa y había igualdad de tra to  para todos los acreedores den tio  de cada- categoría.b) Ei Comité de, los acreedores, en cuyo seno estaba represen tada cada delegación de los países acreedores. Dicho Com ité era el órgano de coordinación en tre  los puntos de vista de los diversos grupos de intereses acreedores. E staba encargado de designar a los represen tan tes de los acreedores en los diferen tes Comités de negociación y de com unicar al Comité directivo los puntos de vista de los acreedores sobre todas las recom endaciones elaboradas por los Comités de Negociación.c*) La Secre taría de -la  Conferencia, colocada bajo la  au to ridad  de un Secretario G eneral, D. Ii. A. C ridland, sustituido posteriorm ente por D. E. J. Peck.S.—El Comité directivo creó cuatro Comités de Negociación encargados, respectivam ente, de las categorías de deudas si
guientes: .Comité A: Deudas del Reich y deudas de o tras Autoridades 
públicas.Comité B: O tras deudas a largo plazo y a plazo medio.Comité O: Deudos S tandstill.Com ité D: Deudas comerciales y deudas diversas.C ada Comité com prendía rep resen tan tes de los acreedores y de los deudores, así como observadores de la Comisión T rip a rtita . Los Comités de negociación constituyeron varios Sub- comités con el fin de t r a ta r  ciertas categorías de deudas pa rticulares.9.—Ei Comité directivo instituyó igualm ente un  Com ité de estadísticas encargado de ayudar a la C onferencia en sus t a 
reas.10.—La C onferencia estuvo reunida desde el 23 de febrero al 8 de agosto de 1952. con u n a  suspensión del 5 de abril al 19 de mayo, con el fin de perm itir que se procediese a  las consu ltas necesarias.

III.—Principios generales
11.—D urante sus tareas la C onferencia se basó en los h e chos. principios y objetivos siguientes:a) Los Gobiernos de F rancia, Reino Unido y Estados U nidos hab ían  dado al Gobierno de la República Federal seguridades por lo que se refiere a  las reducciones y a las condiciones de liauidación que es ta rían  dispuestos a  acep tar por sus créditos de posguerra, en v irtud  de la ayuda económ ica fa cilitada por los mismos a Alem ania, a  condición de que se llevase a cabo u na  liquidación sa tisfac to ria  y equitativa de las deudas de an teguerra.b) El plan de liquidación debía:i) Tener en cuenta la situación económ ica general de la R epública Federal y los efectos de la lim itación de .su competencia  te rrito ria l: no dislocar la  econom ía a lem ana con repercusiones inoportunas en la situación financiera, interior, ni a b u sa r de los recursos ac tuales o fu turos de Alem ania en d ivisas ni acrecen tar sensiblem ente las ca igas financieras de uno cuainuiera de los tres Gobiernos;ii) Prever una liouidación general y m etódica v asegurar el U ato justo y equitativo de todos los intereses de que se tra ta ;iii) Inclu ir disposiciones con el fin de tom ar las m edidas 

a p rop iar las  cuando se lleve a  cabo la  reunificación de Alemania.c) El plan debería favorecer el restablecim iento do re la ciones financieras y com erciales norm ales en tre  la República Federal y los otros países: a este fin debería:i) Poner fin a la m ora de Alem ania m ediante u n a  liquidación aoroniada de las deudas vencidas o por vencer y de los a t r i o s  de intereses;ii) Conducir a un estado de hecho oue perm ita un a  vuelta a  las relaciones norm ales en tre  acreedores y deudores;
i ii )  P resentarse de ta l form a que contribu va a la restau r a r o n  del crédito in ternacional de Alem ania m ediante el restablecim iento de la confianza en su estabilidad financiera v en el respeto de sus obligaciones de prestatario , dando lina seguridad razonable de que Alem ania no fa lta rá  de nuevo a  sus compromisos;iv) No im pedir aue el G obierno Federal observe, las obligaciones oue los miembros del Fondo M onetario In ternacional y de la, Organización Europea de Cooperación Económ ica h an  contraído en lo oue se refiere a la transferenc ia  de los pagos conten tes, com prendidos los in tereses v las ren tas  de las inmersiones, y en la m edida de lo posible ponerlo en condiciones de que^observe dichas obligaciones.

IV.—Recomendaciones
1?.—Dcv'Jas del Reich y Deudas de las otras Autoridades  vúblicas.— Las recomendaciones p ara  la liauidación de las deudas de esta categoría constituyen el objeto del Anejo 3.13.—Otras deudas a lamo d a z o  y a. p 7azo medio. Las recom endaciones para. la. liauidación de las deudas de esta ca tegoría constituyen el objeto del Anejo 4.

14_—De idas de Standstill. — Las recom endaciones p a ra  la liauidación de las deudas de esta  ca tegoría constituyen el obje to  del Anejo 5.

La C onferencia h a  acordado que dichas recom endaciones deberán ponerse en vigor lo m as pronto posible.15.—Deudas comerciales y deudas diversas .—Las recom endaciones para  la liquidación de las deudas ele esta categoría constituyen el objeto del .Anejo 6.16.—La C onferencia ha  exam inado los problem as presen tados por ciertas deudas que por razón de su na tura leza especial no podían ser objeto de una liquidación com pleta y defin itiva en el transcurso  de la Conferencia, Se h an  elaborado planes con el fin de resolver dichos problemas en negociaciones ulteriores en tre  los represen tan tes de los intereses que in tervienen. A este respecto se h an  incluido las convenientes disposiciones en los Anejos de la presente M emoria, Las negociaciones de que se tr a ta  se fun darán  en los principios y los objetivos de la Conferencia, y las recom endaciones que de ellas resulten, si se prueban, 'serán  sancionadas por el Convenio in tergubernam ental.17.—Las m odalidades propuestas para la liquidación de las deudas alem anas de an teguerra  se han  elaborado en ei tra n s curso de negociaciones detalladas en tre  represen tan tes de los acreedores y de los deudores. Se a tienen  lo m as fielm ente posible a  las de los contra tos existentes.18.—Según resu lta  de los Anejos 3 a 6. no deberá efectuarse ningún reembolso en divisas d u ran te  un periodo inicial de cinco años, p o r1 el principal de una deuda cualquiera a que se refieran las recom endaciones, salvo en los casos especiales en Que las condiciones de liquidación lecom endadas contengan disposiciones que justifiquen un icembolso en principal d u ran te el período inicial.19.—Se han  previsto las disposiciones apropiadas en los Anejos p a ra  los casos en que el d eud o r.se  encuentre en una situación financiera difícil.En el caso en que un deudor de varios em préstito? ex tran jeros se encon trara  en la imposibilidad de cum plir sus obligaciones, toda negociación en tre  dicho deudor y sus acreedores deberá llevarse de ta l form a que garan tice  u n a  igual protección de los intereses de todos los acreedores de dichos em préstitos.
20.—La liquidación de las deudas de la Villa de Berlín o de los servicios públicos que le pertenezcan o estén controlados por la m ism a y situados en Berlín, queda d iferida por el mom ento. Sin embargo, los deudores privados que residan en los sectores occidentales de Berlín deberán ser tra tad o s  como personas residentes en el territo rio  de la R epública Federal.21.—El Convenio in tergubernam ental mencionado en el párra fo  38, deberá prever que el Gobierno Federal rean u dará  la tran sferen c ia  de los abonos de intereses y de am ortización de conform idad con el p lan  de liquidación, y h a rá  todo lo que esté en su poder pa ra  asegurar dichas transferencias.La C onferencia reconoce el principio de que la tran sfe ren cia de los pagos previstos por el plan de liquidación im plica la creación y el m anten im ien to  de una situación de la balanza de pagos, ta l que dichos pagos, así como los otros abonos correspondientes a  las transacciones corrientes, pudiesen fin an ciarse m ediante ingresos en divisas procedentes de transacciones visibles e invisibles, sin deducción, que no sea tem poral, de las reservas m onetarias. A este respecto convendrá ten er en cu enta  el hecho de que la convertibilidad de las m onedas no se ha restablecido aún. La C onferencia reconoce, por tan to , que la creación y el m anten im ien to  de esta situación de la balanza de pagos se fac ilita rán  con la prosecución de la cooperación in ternacional con el fin de in s tau ra r  políticas com erciales liberales, el desarrollo del comercio m undial y el reto rno  a  la  libre convertibilidad de las monedas. Recom ienda que se te n ga debidam ente en cuenta por todos los interesados los p rin cipios enunciados en el presente párrafo.En la p reparación del Convenio in tergubernam ental, convendrá estud ia r la elaboración de disposiciones destinadas a  g a ran tiza r que el plan de liquidación se ejecu tará y llevará a  buen térm ino  a  satisfacción de todas las partes  in teresadas, com prendidas las disposiciones aplicables en el caso en que la  R epública Federal tuviese, a pesar de todos sus esfuerzos, d ificultades en la .ejecución de las obligaciones que le corresponden con arreglo al plan.22.—Las transferenc ias  de los intereses y dé los pagos de am ortización exigióles en aplicación del p lan  de liquidación deberán tra ta rse  como pagos corrientes y, en los casos convenientes, incluirse en todos los arreglos relativos al comercio o a  los pagos en tre  la  República Federal y uno cualquiera de los pa íses acreedores, sean dichos ai regios b ila terales o m ultila terales.23.—En la ejecución de las. m odalidades convenidas, no deberá au torizar la República Federal ni buscar los países acreedores discrim inación o tra to  preferencial alguno en tre  las d iversas categorías dé deudas o según la m oneda en que sean exigióles o en cualquier otro respecto.24.—El Gobierno de la República Federal deberá tom ar las m edidas legislativas y ad m in istra tivas necesarias pa ra  poner en vigor el plan especialm ente las m edidas apropiadas p a ra  dar a  los acreedores el derecho de exigir el cobro de sus créditos an te  los T ribunales alem anes.25.—Las liquidaciones previstas en la presente M em oria se fundan  en u na  oferta, hecha o que se hará , por el deudor a  los acreedores D icha oferta, incluso si está  recom endada por los represen tan tes de los acreedores, o resu lta  de un a rb itra je  (a menos que no se haya  decidido específicam ente que la de-
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cisión arb itra l obliga a los acreedores individuales), podrá re
chazarse po» el acreedor, y en ese caso este último no podrá 
reivindicar el beneficio del plan de liquidación. El Gobierno 
Fedeial tendrá derecho a tener en cuenta  dicha situación 
cuando haga efectivas las disposiciones del párrafo 24.

26— El Convenio in tergubernam ental deberá declarar aue. 
en el caso de una oferta aceptada, cuando el vínculo jurídico 
existente entre el deudor y el acreedor haya sido objeto de una 
modificación o cuando se haya concertado entre los mismos 
un nuevo contrato  por aplicación del plan de liquidación, se 
considerará que el deudor, desde el m om ento de la ejecución 
integral de las obligaciones que le corresponden por esa causa, 
ha cumplido ín tegra y definitivam ente tan to  las obligaciones 
resultantes del nuevo vhlculo jurídico como las resultantes del 
vínculo jurídico anterior.

27.—Los plazos de prescripción no podrán correr, por lo oue 
r*':soecta a los créditos a que se refiere la presente liauidación, 
du ran te  todo el período en cuyo transcurso  las cantidades de
bidas en virtud de los contratos iniciales han  cesado de estar 
a la disposición de los acreedores y hasta  la fecha en la oue 
las cantidades debidas estén disponibles por aplicación del 
presente plan de liquidación.

Asimismo no se podrá invocar la prescripción en lo oue res
pecta a los tenedores extran jeros de valores mobiliarios ale
m anes interiores (comprendidos los pagarés y las letras de 
cambio) antes de la expiración de un plazo mínimo de un año 
a. pa rtir  de la fecha en que la transferencia  en divisas de los 
intereses o dividendos correspondientes a  dichos valores mobi
liarios pueda efectuarse de nuevo.

El Gobierno Federal tom ará  todas las m edidas necesarias 
para asegurar el respeto de dicho principio.

28 —Ciertos contratos de em préstito contendrán una cláu
sula. de opción de cambio aue perm ita  al acreedor obtener, a 
petición suya, el abono de las cantidades debidas, en una  mo
neda d is tin ta  de la del país en el aue se emitió ei empréstito. 
Otros contratos podrán contener disüosiciones análogas. Los 
Gobiernos interesados deberán d iscutir m ás adelante dicha 
cuestión, con el fin de llegar a un convenio antes de la- con
clusión del Conveio in tergubernam ental.

Sin perjuicio de cualquier convenio que pudiera concluirse 
así en. cuanto a la m oneda en- aue el pago debe hacerse, las 
cláusulas de opción de cambio deberán considerarse, en los ca
sos en que el contrato  prevea el abono de una  can tidad  fija en 
la moneda de la opción, como válidas en tan to  que cláusulas 
de garan tía  de cambio; por ejemplo, cualquier tenedor de un 
em préstito aue contenga una cláusula de opción de cambio 
tend rá  derecho a recibir, en la  m oneda del país en el oue se 
emitió el empréstito, el contravalor, sobre la base de tipo de 
cambio en vigor en la fecha de vencim iento del pago, del im 
porte aue hubiera sido pagadero en la m oneda de la opción, 
si s® hubiera ejercido la opción.

29.—T3ent.ro de los lím ites de las liquidaciones previstas en 
les recomendaciones. se  aplicarán las m odalidades siguientes, 
salvo disposición en contrario  (especialm ente en el caso del 
E m préstito Young):

Las deudas extendidas en dólares oro o en francos suizos 
oro se calcularán a razón de un  dólar corriente por un dólar 
oro y de  un franco suizo corriente por un  franco suizo, oro, y 
los nuevos contratos se entenderán, según el caso, en dólares 
corrientes o en francos suizos corrientes.

Para las otras deudas con cláusula oro (con excepción de 
las deudas en moneda alem ana con cláusula oro que consti
tuyen el obieto de los Anejos 4 y 6). las cantidades debidas se 
pagarán  so1 ám ente en la moneda del país en el que1 se con tra
jo o emitió el em préstito (dicha m oneda se designará de aho
ra  en adelante en el presente con la expresión «moneda de 
omisión»h El im porte debido se calculará en el contravalor, 
sobve la base del tipo de cambio en vigor en la época del ven
cimiento, de la cantidad en dólares am ericanos obtenida al 
convertir en dólares am ericanos el im norte de la  obligación, 
expresado en la  m oneda de emisión, sobre la base del tipo en

vigor en la época del contrato  o de la emisión. El importe en 
moneda de emisión así obtenido no podrá ser sin embargo in 
ferior a lo que hubiera sido sobre la base del tipo de cambio 
en vigor el 1 de agosto d n l:>)"-2.

30.—Por lo que se refiere a la cláusula-oro en general, la 
Comisión T rip a rtita  hizo saber a la Conferencia que, entre los 
arreglos convenidos con e ’ fin do hacer posible una liquidación 
general del problema de las deudas alem anas, los Gobiernos de 
Francia. Reipo Unido y Estados Unidos habían  decidido que, 
en la liquidación de las deudas alem anas, las cláusulas-oro no 
se m antendrían , pero podrían sustitu irse por una cláusula de 
garan tía  de cambio bajo una form a u otra. P ara  el Em préstito 
Young dichos Gobiernos estim aban naturalm ente esencial m an
tener en tre  las diferentes emisiones la igualdad de tra to  pre
vista por el Contrato. Los represen tan tes de los tenedores 
euroneos han  expresado su pesar, por esta decisión de derogar el 
derecho contractual de los tenedores de dicho Em préstito In 
ternacional a obtener en su propia moneda y sobre una base 
oro el abono de las cantidades oue se les debe. Es únicam ente 
por razón de la decisión de los Gobiernos que han  incluido en 
las «Recomendaciones convenidas para  la liquidación de las 
deudas del Reieh y de las deudas de las o tras Autoridades pú
blicas» (Véase Anejo 3) la  disposición qüe ahora figura en 
ellas. Se han  insertado las correspondientes disposiciones en 
los lugares apropiados en las o tras Memorias.

31.—En Anejo 7 contendrá las recom endaciones convenidas 
para  el tra to  de los pagos hechos a  la Konversionskasse.

32.—Los haberes en marcos alem anes que pudieran corres
ponder a un acreedor ex tranjero  como cosecuencia de la li
quidación de una  deuda alem ana incluida en el plan, deberán 
poder utilizarse, por el acreedor primitivo, de modo general
mente conforme con las regulaciones en vigor en el territo rio  
de la República Federal y, especialm ente, poder transferirse  a  
otras personas que no residan en Alemania. Las recom endacio
nes convenidas, por lo que se refiere a la utilización de los h a 
beres en marcos alem anes, se exponen detalladam ente en el 
Anjo 8.

33.—La Conferencia h a  examinado igualm ente la cuestión 
de saber si era necesario recom endar la adopción, en los países 
acreedores, de textos legislativos destinados a  poner restric
ciones a los acreedores en la  búsaueda de una  liauidación de 
sus deudas con Alemania. La Conferencia ha  llegado a la con
clusión de que dichos textos legislativos no eran  esenciales para  
el éxito de la ejecución del plan de liquidación.

34.—La C onferencia considera aue las recomendaciones for
m uladas en la presente M emoria están conforme con los p rin 
cipios expuestos en el párrafo  11
> 35.—Los represen tan tes de los acreedores privados que h an  
participado en la C onferencia recom endarán a los acreedores 
particulares, en cuyo nom bre han  negociado, que acepten, ca
da uno en lo que a él se refiera, las modalidades del plan de 
liquidación.

36.—El Gobierno de la República Federal A lemana deberá 
com prom eterse a apresurar los preparativos técnicos necesa
rios para  asegurar la aplicación efectiva de las presentes pro
puestas en las fechas indicadas en los diversos Anejos.

37.—La Conferencia expresa la  esperanza de oue ios F idu
ciarios encargados de la adm inistración de em préstitos se en
con tra rán  en disposición de p restar sus servicios para  la eje
cución de las modalidades del P lan de Liquidación.

38.—En interés de la restauración del crédito de Alemania 
en el extranjero, así como en interés cV las personas cuyos 
créditos han  quedado sin liauidar d u ran te  muchos años, la 
Conferencia pide encarecidam ente a  los Gobiernos in teresa
dos aue sigan lo m ás pronto posible las recom endaciones con
tenidas en la presente Memoria, con el fin de concluir un Con
venio in tergubernam ental destinado a consagrar inlernacio- 
nalm ente el P lan de Liquidación, al mismo tiempo que una 
liauidación de las deudas de. la  República Federal por la asis
tencia económica de la posguerra.

Adoptado ñor la  sesión p lenaria de la Conferencia el 8 de 
agosto de 1952.

POR TANTO, habiendo visto y examinado los treinta y ocho artículos que integran dicho Acuerdo, asi como 
sus diecinueve Anejos y los Apéndices A y>B; oída la Comisión de Tratados de las Cortes Españolas, en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo catorce de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y ratificar cuanto .en ello se 
dispone, en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo'cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y 
observe puntualmente en tedas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, MANDO expedir este 
Instrumento de Ratificación firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de 

Asuntos Exteriores.
Dado en Madrid a primero de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.

 FRANCISCO FRANCO
El Mlrfir.tro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

El Instrumento de Ratificación fué depositado en Londres el 25 de agosto de 1954. desde cuya fecha, por 
estar en vigor el Acuerdo, surte efectos, para España.
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 7 de septiembre de 1954 por el que se 

autoriza al Ministro de Asuntos Exteriores para anun
ciar y celebrar un concurso para la adjudicación de 
las obras de construcción de un ala en el Grupo Es
colar «España», de Tánger.

p a d o  el incremento do la población escolar española 
de 'Tánger, durante  los últimos años h an  quedado am 
pliamente rebasadas las posibilidades del primitivo edi
ficio del Grupo Escolar «España», de aquella ciudad. Por 
ello se hizo necesario pensar en su ampliación, ediücan- 
do una nueva ala, cuyo gasto se ha  previsto en el actual 
presupuesto bienal. Incoado el oportuno expediente, se 
tram itó  con arreglo a lo dispuesto en la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública, y e s tan 
do exceptuado, según la misma, de la formalidad de su 
basta la adjudicación, por tra ta rse  de obras en el ex tran 
jero, se adjudicará por concurso.

En consecuencia, visto el informe de la Intervención 
General de la Administración del Estado, y a propuesta

del Ministro de Asuntos Exteriores, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Asuntos 
Exteriores para  anunciar  y celebrar tin concurso para la 
adjudicación de las obras de construcción de un ala en 
el Grupo Escolar «España», de Tánger, por el importe 
máximo de tres millones ciento noventa y siete mil die
ciséis pesetas y veintidós céntimos, que se abonará en 
dos anualidades La primera, de tres millones, con, cargo 
al crédito consignado en el capítulo cuarto, artículo p r i
mero, grupo tercero, concepto único en el vigente presu
puesto de gastos de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
y la segunda, de ciento noventa y siete mil dieciséis pe
setas con veintidós céntimos, con cargo al crédito con
signado de la misma forma que el anterior, en el presu
puesto de gastos correspondiente al año mil novecientos 
cincuenta y cinco.

Dado en el Pazo de Meirás a siete de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO ‘MARTIN ARTAJO

M I N I S T E R I O  
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S
ORDEN de 11 de sept iembre de 1954 por  

la que se consideran  urgentes las obras  
de  construcción de un ala en el Grupo  
Escolar «España»  , de Tánger.

limo. Sr.: A ios electos previstos en
el prim er párrafo  del artículo cincuenta  
de la  Ley de A dm inistración y C ontabi
lidad de la H acienda Pública, de 1 tíe 
jUlío de 1911, modificado por Ley de 20 
de diciembre de 1952,

Este M inisterio ha  tenido a  bien consi
derar urgentes ías obras de construcción 
ele un ala  en el G tupo escolar «España», 
de Tánger, aprobado por Decreto de 7 
tíe septiem bre actual.

Lo que digo a  V. I. para  su conocim ien
to  y  efectos.

Dios guarde a V T. muchos años.
S an  Sebastián, 14 de septiem bre de 

1954.

MARTIN ARTAJO

lim o. Sr. D irector general de Relaciones 
Culturales.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 30 de agosto de 1954 por la 

que se declara el cese de d o n Angel  
Mari  Valero en el Cargo de Profesor de  

. Formación Religiosa del  Centro de En
señanza  Media y Profesional  de J u m i
lla, y  se nombra  para el mis mo  cargo 
a don José González  Pérez.

lim o. Sr.: Vista la propuesta form ulada 
por el lim o, y Rvmo. Sr. Obispo de la 
Diócesis de C artagena,

Este M inisterio h a  resuelto:

ly  D eclarar el cose fie clon Angel Mari 
Valere como Profesor Especial de Form a
ción Religiosa en el C entro de E nseñan
za Media y Profesional de Jum illa, por 
haber sido nombrarlo p a n  otro cargo.

2 ° N om brar Profesor Especial de F or
m ación Religiosa en el mismo C entro a 
don José González .Pérez.

3.° Este Profesor especial, a p a rtir  de 
la  fecha de la tom a de posesión, d isfru 
ta rá  la retribución anual de 3.000 pesetas.

4y La posesión se verificará an te  el 
D irector del Centro, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artícu lo  cuarto  del Re
glam ento G eneral de los Centros de E n
señanza Media y Profesional, de 3 de no
viembre de 1953, y en el térm ino de ocho 
dias, a p a rtir  del próximo 2 de octubre.

Lo digo a V. I. para  'su conocim iento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid. 30 de agosto de 1954.

RUIZ-GIM ENEZ

limo. Sr. D irector general tíe E nseñanza
Laboral.

ORDEN de 30 de agosto de 1954 por la 
que se nombra  Director del  Centro de  
Enseñanza Media y  Profesional  de Bur
go de Os ma  a don Enrique Ler ma  Or
liz, cesando como Habi l i tado del Cent ro .

limo. S r .: En uso de las atribuciones 
conferidas por la Base XIV de la Ley de 
1(5 de julio de 1949, oído el P a trona to  P ro
vincial de Enseñanza M edia y Profesio
nal de Soria,

Este M inisterió, de acuerdo con lo de
term inado en el artículo  12 del R égla
m ela j de 30 de diciem bre de 1949, lia  re 
suelto lo siguiente:

1.a Que cese don Antonio H ernández 
Le2a como D irector in terino  del C entro 
de Enseñanza M edia y Profesional tíe 
Burgo de Osma.

2.° N om brar D irector del expresado 
Centro al Profesor ti tu la r  del Ciclo de 
Ciencias de la N aturaleza, don Enrique 
Lerm a Ortiz, el cual, a  p a rtir  de esta 
fecha, cesará como H abilitado de dicho 
establecim iento docente.

L o  digo a  V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 3ü de agoslo de U54.

RUIZ-GIM ENEZ

limo. Sr. D irector general de E nseñanza 
L aboral.

ORDEN de 31 de agosto de 1954 por la 
que se nombra Profesor Especial  de 
Formación Religiosa del Centro de En
señanza Media  y Profesional  de Ampos-  
la a don Enrique Ferré Barberá .

limo. Sr.: V ista la  propuesta form ula
da por el lim o, y Rvmo. Sr. Obispo de 
Tortosa,

Este M inisterio h a  resuelto: 
l y  N om brar Profesor especial de For

m ación Religiosa en el C entro de Ense
ñanza M edia y Profesional de Amposta, 
a don Enrique Ferré Barbera.

2y  Este Profesor especial, a . p a rtir  de 
’a fecha de la tom a de posesión, d isfru
ta rá  la retribución anual de 8.000 pesetas.

3.° La posesión se verificará an te  el 
P a trona to  Provincial, en la form a regla
m entaria  y en el térm ino de ocho días, 
a  p a rtir  del próximo mes de octubre (día 

, dos).
Lo digo a V. I. p a ra  su conocim iento 

y demás efectos.
Dios guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid, 31 de agosto de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. D irector general de E nseñanza 
Laboral.

ORDEN de 31 de agosto de 1954 por Ja 
que se p r o r r o g a  por cuatro años los 
nombrami entos  de Maestros de Taller  
d e  don Pedro Carro Carro y  don José  
Castro González ,  para los Centros  de  
Enseñanza Media y  Profesional  de Be
tanzos y  Noya.

limo. Sr.: Por Orden m in isteria l"de 22 
de julio  de 1953 se nom braron M aestros 

1 de T aller de. los C entros de Enseñanza
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Media y Profesional de Betanzos y Noya. 
respectivamente, a don Pedro Carro Ca
iro y a don José Castro González, esta
bleciéndose en dicha disposición que du
rante un año ejerciera su función docente 
con carácter provisional, pudiendo pro
rrogarse su nombramiento por otros cua
tro años, siempre y cuando acreditasen 
debidamente su eficiencia.

Teniendo en cuenta los informes favo
rables de los Directores de los respectivos 
Centros y del Patronato Provincial de La 
Coruña,

Este Ministerio ha resuelto prorrogar 
por cuatro años los nombramientos de 
Maestros de Taller de don Pedro Carro 
Carro y don José Castro González, para 
los Centros de Enseñanza Media y Pro
fesional de Betanzos y Noya.

Lo digo a V. I. ‘ para sú conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 2 de septiembre de 1954 por 
la que se nombran Profesores titulares 
del Ciclo de Lenguas y del de Ciencias 
de la Naturaleza en el Centro de  
Enseñanza Media y Profesional de  
Vélez-Rubio.

Ilmo. Sr.: Convocado por el Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Pro
fesional de Almería el oportuno concur
so para seleccionar el Profesor que ha de 
encargarse de las enseñanzas del Ciclo de 
Lenguas y del de Ciencias de la Natura
leza, en el Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Vélez-Rubio;

Visto el informe elevado por el Patro
nato Provincial y la propuesta del Nacio
nal,

Este Ministerio, de conformidad con el 
estudio realizado por el último, ha re
suelto:

1.° Aprobar la tramitación del concur
so de referencia.

2.° Nombrar Profesores, titulares del 
Ciclo de Lenguas y del de Ciencias de 
la Naturaleza, del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Vélez-Rubio. a 
doña Carmen Muñoz Renedo y a don 
Juan Oña Ruiz.

Estos Profesores, a partir de la fecha 
de posesión, disfrutarán la retribución 
anual de 12.000 pesetas, además de cuan
tos emolumentos y ventajas se fijen es
pecialmente para el Centro de su des
tino.

3.° Quedará obligado a residir en la 
localidad de su destino, obligación de la 
que — vigilada por el Patronato Provin
cial-—será, además, responsable el Direc
tor del Centro.

Su función docente será incompatible 
onii fx\ ejercicio de la Enseñanza preuni
versitaria en Colegios reconocidos o Es
cuelas autorizadas de este grado. Para 
ejercer la enseñanza libre en este grado, 
necesitará solicitar autorización de la Di
rección General de Enseñanza Laboral, 
la cual recabará para extenderla los opor
tunos informes del Director del Centro 
respectivo, de la Insoección y del Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional correspondiente.

4° El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un quinquenio, durante el cual el in
teresado podrá renunciar a la continua
ción en el ejercicio de su cargo, bien a 
final de curso por su conveniencia, co
municándolo al Patronato Provincial an
tes del día primero de junio, o bien en 
cualouier momento por causa justificada. 
El Ministerio, de acuerdo con lo disDues- 
to en la Base duodécima de la Ley de 16

de julio de 1949, podrá declarar su cese 
a petición justificada y conjunta del Di
rector del Centro y del Patronato respec
tivo. sin perjuicio del régimen disciplina
rio establecido en el Reglamento de 3 de 
noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Pa
tronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional, en el término de ocho días, 
a partir del próximo 2 de octubre, y por 
el hecho de la misma quedan estos Pro
fesores sometidos a las normas vigentes 
sobre Enseñanza Media y Profesional y 
a realizar los cursillos de orientación y 
perfeccionamiento que el Ministerio con
voque oportunamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 4 de septiembre de 1954 por 
la que se nombran Profesores especiales  

de Educación Física y Formación 
del Espíritu Nacional en los Centros de 
Enseñanza Media y Profesional de Guía 
de Gran Canaria y Teide a don Vicente 
Chorda Ruiz y don Adolfo Cutillas  
Lugo respectivamente.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formula
da por la Delegación Nacional del Frente 
de Juventudes, aprobada por el Patronato 
Nacional de Enseñanza Media y Profe
sional.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar Profesores especiales de 

Educación Física y Formación del Espí
ritu Nacional, en los Centros de Ense
ñanza Media y Profesional de Guía de 
Gran Canaria y Telde, a don Vicente 
Chorda Ruiz y don Adolfo Cutillas Lugo, 
respectivamente.

2.° Estos Profesores especiales, a par
tir de la fecha d.e posesión, disfrutarán 
la retribución anual de 8.000 pesetas, más 
2.000 en concepto de acumulación de cla
ses, según el Decreto de 13 de octubre 
de 1932; pero su función es incompatible 
con la enseñanza privada y con la esta
tal en Centros que no radiquen en la lo
calidad indicada.

3.° La posesión se verificará ante el 
Patronato Provincial correspondiente en 
la forma reglamentaria, quedando estos 
Profesores sometidos a la observancia de 
las normas vigentes para esta clase de 
enseñanzas en los Centros docentes de 
grado medio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 7 de septiembre de 1954 por 
la que se nombra Profesor titular de  
Dibujo del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Burgo de Osma a don 
Alejandro Mieres Bustillo.

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 22 de julio 
de 1953 se determinó que los Profesores 
de Dibujo de los Centros de Enseñanza 
Media y Profesional titulados por Escue
las Superiores de Bellas Artes, pasarían 
a tener la condición de titulares, con los 
deberes y* derechos inherentes a los mis
mos:

Autorizadas lás correspondientes con
signaciones presupuestarias por acuerdo

del Consejo de Ministros de 5 de los co
rrientes, y de conformidad con lo preve
nido en el referido Decreto,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Profesor titular de Dibujo del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Bur
go de Osma, a don Alejandro Mieres Bus- 
tillo.

Este Profesor percibirá, en concepto de 
sueldo, la retribución anual de 12.000 pe
setas. dos pagas extraordinarias y cuan
tos derechos y emolumentos se fijen es
pecialmente para el Centro de su destino, 
a partir del 7 de septiembre del año ac
tual. y por el Habilitado del respectivo 
Centro se formalizarán las correspondien
tes nóminas con copia de los títulos ad
ministrativos, al objeto de que. previa fis
calización de la Intervención Delegada de 
la Administración del Estado en el Patro
nato Nacional de Enseñanza Media y Pro
fesional, se hagan efectivas las diferencias 
entre su anterior sueldo y el actual, con 
cargo al crédito consignado al capítulo 
primero, artículo primero, grupo primero, 
concepto segundo, del presupuesto del ex
presado Organismo para el ejercicio eco
nómico de 1953.

Sin perjuicio de lo determinado en la 
presente Orden, el quinquenio durante el 
cual desempeñe su función docente el an
terior Profesor, se entenderá a partir de 
la fecha de su primer nombramiento para 
la plaza expresada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 7 de septiembre de 1954 por 
la que se prorroga el nombramiento de 
Maestro de Taller del Centro de  
Enseñanza Media y Profesional de Gandía 
a favor de don Salvador Pascual Aznar 
hasta el día 24 de mayo de 1957.

I lmo. Sr.: Por Orden ministerial de 24 
de mayo de 1952 se nombró Maestro de 
Taller del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Gandía a don Salvador 
Pascual Aznar, estableciéndose en di
cha disposición que su nombramiento 
tendría validez durante un año, así co
mo la posibilidad de prorrogarla, siem
pre y cuando el designado reuniera las 
suficientes condiciones para el desempe
ñó de su cargo;

Visto el informe favorable de la Di
rección del Establecimiento docente de 
su destino.

Este Ministerio ha tenido a bien pro
rrogar el nombramiento de don Salva
dor Pascual Aznar como Maestro de Ta
ller del Centro de Enseñanza Media v 
Profesional de Gandía hasta el 24 de 
mayo de 1957.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.
• Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 7 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Laboral.

ORDEN de 8 de septiembre de 1954 por 
la que se nombran Profesor titular del 
Ciclo de Geografía e Historia de los 
Centros de Enseñanza Media y Profesional 

 de Cee, Laguardia y Villarrobledo 
a don Felipe Alvarez Requejo, don  
Faustino López de Foronda y don José  
Navarro Carrasco, respectivamente.

Ilmos. Sres.: Convocado por los Patro
natos Provinciales de Enseñanza Media y 
P.ofesional de La Coruña. Alava y Alba-
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cete el oportuno concurso para , seleccio
nar el Profesor que ha Je encargarse de 
las enseñanzas del Ciclo de Geografía e 
Historia, en los Centros de Enseñanza 
Media y Profesional de Cee, Laguardia 
y Víllarrobledo, respectivamente;

Visto el informe elevado por los Pa
tronatos Provinciales y la propuesta del 
Nacional,

Est£ Ministerio, de conformidad con el 
estudio realizado por el último, ha re
suelto :

1.® Aprobar la tramitación de los con
cursos de referencia.

2.® Nombrar Profesores titulares del 
rielo de Geografía e Historia, de los Cen
tros de Enseñanza Media y Profesional 
de Cee, Laguardia y Viilarrcbledo, a don 
Felipe Alvarez Requejo, don Faustino Ló
pez de Foronda y don José Navarro Ca
rrasco, respectivamente.

Estos Profesores, a partir de la fecha 
de posesión, disfrutarán la retribución 
anual de 12.000 pesetas, además de cuan
tos emolumentos y ventajas se fijan es
pecialmente para el Centro de su des
tino.

3.° Quedarán obligados a residir en la 
localidad de su destino, obligación de la 
que—vigilada por el Patronato Provin
cial—será, además, responsable el Direc
tor del Centro.

Su función docente será incompatible 
con el ejercicio de la enseñanza preuni
versitaria en Colegios reconocidos o Es
cuelas autorizadas de este grado. Para 
ejercer la enseñanza libre en este grado, 
necesitarán solicitar autorización de la 
Dirección General de Enseñanza Laboral, 
la  cual recabará, para extenderla, los 
oportunos informes del Director del Cen
tro respectivo, de la Inspección y del Pa
tronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional 'correspondiente.

4.° Los nombramientos a que se refie
re la presente Orden se entienden vale
deros por un quinquenio, durante el cual 
los interesados podrán renunciar a la con
tinuación en el ejercicio de su cargo, bien 
a final del curso por s i conveniencia, 
comunicándolo al Patiaonato Provincial 
antes del día primero de junio, o bien 
en cualquier momento por causa justifi
cada. El Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Base duodécima de la Ley 
de 16 de julio de 1949. podrá declarar su 
cese a petición justificada y conjunta del 
Director del Centro y del Patronato res
pectivo, sin perjuicio del régimen disci
plinario establecido en el Reglamento de 
3 de noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional, y en el término de echo días 
a partir del 2 de octubre próximo, y por 
el hecho de la misma, quedan estos Pro
fesores sometidos a las normas vigentes 
sobre la Enseñanza Media y Profesional 
y a realizar los cursillos de orientación 
y perfeccionamiento que el Ministerio con
voque oportunamente.

Lo digo a VV II. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 8 de ~eptiembro de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario-Presidente del
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general de
Enseñanza Laboral.

ORDEN de 8 de septiembre de 1954 por 
la que se nombra Profesor titular del 
Ciclo Especial del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Albox a don 
Juan Zaragoza Garrido.

•m

limo. Sr.: Convocada por el Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Profe
sional de Almería el oportuno concurso

para seleccionar el Profesor que ha de 
encargarse de las enseñanzas del Ciclo 
Especial en el Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Albox;

Visto el informe elevado por el Patro
nato Provincial y la propuesta del Na
cional,

Este Ministerio, de conformidad con 
el estudio realizado por el último, ha re
suelto;

1.® Aprobar la tramitación del con
curso de referencia.

2.° Nombrar Profesor titu lar del Ci
clo Especial del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Albox a don 
Juan Zaragoza Garrido.

Este Profesor, a partir de la fecha 
de posesión, disfrutará la retribución 
anual de doce mil pesetas, además de 
cuantos emolumentos y ventajas se fi
jen especialmente para el Centro de su 
destino.

3.° Quedará obligado a 're s id ir  en la 
localidad de su destino, obligación de la 
quer-vigilada por el Patronato Provin
cial—será, además, responsable el Direc
tor del Centro.

Su función docente será incompatible 
con el ejercicio de la Enseñanza preuni
versitaria en Colegios reconocidos o Es
cuelas autorizadas de este grado. Para 
ejercer la enseñanza libre en este gra
do necesitará solicitar autorización de 
la Dirección General de Enseñanza La
boral, la cual recabará para extenderla 
los oportunos informes del Director del 
Centro respectivo de la Inspección y 
del Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional correspondiete.

4.° El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un quinauenio. durante el cual el in
teresado podrá renunciar a la continua- 
cióh en el ejercicio de su cargo, bien a 
final de curso, por su conveniencia, co
municándolo al Patronato Provincial an
tes del día 1 de junio, o bien en cual
quier momento por causa justificada. El 
Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Base X II de la Ley de 16 de julio 
de 1949. podrá declarar su cese a pe
tición justificada y conjunta del Direc
tor del' Centro y del Patronato respecti
vo, sin perjuicio del régimen disciplina
rio establecido en el Reglamento de 3 de 
noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Pa
tronato de Enseñanza Media y Profe
sional, v en el término de ocho días, a 
partir del 2 de octubre próximo, y por 
el hecho de la misma aueda este Profe
sor sometido a las normas vigentes so
bre la Enseñanza Media y Profesional y 
a realizar los cursillos de orientación y 
perfeccionamieto que el Ministerio con- 
vooue oportunamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 8 de septiembre de 1954 por 
la que se nombran los Profesores titu lares 

 del Ciclo Especial en el Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Ciudadela. 

imo. Sr.: Convocado por el Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Profe
sional de Baleares el oportuno concurso 
para seleccionar el Profesor qué ha de 
encargarse de las enseñanzas del Ciclo 
de Ciencias de- la Naturaleza y Ciclo es
pecial. en el Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Ciudadela;

Visto el informe elevado por el Patro
nato Provincial y la propuesta del Nacio
nal,

Esto Ministerio, do conformidad con el 
estudio realizado por el último, ha re
suelto :

.1.° Aprobar la tramitación del concur
so de referencia.

2.° Nombrar .Profesores titulares del 
Ciclo de Ciencias de la Naturaleza y Es
pecial. del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Ciudadela. respectiva
mente, a don Miguel Bagur Barrancos y 
don Vicente Simó Fuster.

Estos Profesores, a partir de la fecha 
de posesión, disfrutarán la retribución 
anual de 12.000 pesetas, además de cuan
tos emolumentos y ventajas que se fijen 
especialmente para el Centro de su des
tino.

3.° Quedará qbligado a residir en la  
localidad de su destino, obligación de la 
que— vigilada por el Patronato provin
cial—será. además, responsable el Direc
tor del Centro.

Su función docente será incompatible 
con el ejercicio de la Enseñanza preuni
versitaria en' Colegios reconocidos o Es
cuelas autorizadas de este grado. Para 
ejercer la enseñanza libre en este gmdo, 
necesitará solicitar autorización de la Di
rección General de Enseñanza Laboral, 
la cual recabará, para extenderla, los 
oportunos informes del Director del Cen
tro respectivo, de la Inspección y del Pa
tronato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional correspondiente.

4.° El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un quinquenio, durante el cual el in
teresado podrá renunciar a la continua
ción en el ejercicio de su cargo, bien a 
final de curso por su conveniencia, comu
nicándolo al Patronato Provincial antes 
del primero de junio, o bien en cualquier 
momento por causa justificada. El Minis
terio, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Base duodécima de la Ley de 16 de julio 
de 1949, podrá declarar su cese a peti
ción justificada y conjunta del Director 
del Centro y del Patronato respectivo, sin 
perjuicio del régimen disciplinario esta
blecido en el Reglamento de 3 de noviem
bre* de 1953.

La posesión se verificará ante el Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional, y en el término de ocho días, 
a partir del 2 de octubre próximo, y por 
el hecho de la husma, queda este Pro
fesor sometido a las normas vigentes so
bre la Enseñanza Media y Profesional y 
a realizar los cursillos de orientación y 
perfeccionamiento que el Ministerio con
voque oportunamente.

Lo que digo a V I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ .

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 8 de septiembre de 1954 por la 
que se nombra Profesor titular del Ciclo 
de Ciencias de la Naturaleza del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Amposta a doña Maria Reygondaund 
de Villabardet Sandoval.

limo. S r.: Convocado por el Patrona
to Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional de Tarragona el oportuno 
concurso para seleccionar el Profesor 
que ha de encargarse de las enseñanzas 
del Ciclo de Ciencias de la Naturaleza 
en el Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Amposta;

Visto el informe elevado por el Patro
nato Provincial y la propuesta del Na
cional.

Este Ministerio, de conformidad cpn 
el estudio realizado por el último, ha 
resuelto:

1.® Aprobar ía tram itación del con
curso de referencia.

i
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2.° Nombrar Profesor titular del Ci
elo de Ciencias de la Naturaleza del 
Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Amposta a doña María Reygon- 
claund de Villabardet Sandoval.

Este Profesor, a partir de la fecha de 
posesión, disfrutará la retribución anual 
de doce mil pesetas, además de cuantos 
emolumentos y ventajas se fijen espe
cialmente para el centro de su destino.

3.° Quedara obligado a residir en la 
localidad de su destino, obligación de la 
que—vigilada por el Patronato Provin
cial-será, además, responsable el Direc
tor del Centro. Su función docente será 
incompatible con el ejercicio de la en
señanza preuniversitaria en Colegios re
conocidos o escuelas autorizadas de este 
grado. Para ejercer la enseñanza libre 
en este grado necesitará solicitar auto
rización do la Dirección General de En
señanza Laboral, la cual recabará para 
extenderla los oportunos informes del 
Director del Centro respectivo, de la Ins
pección y del Patronato Provincial de 
Enseñanza Media y Profesional corres
pondiente.

4.° El nombramiento a que se refie
re la -presente Orden se entiende vale
dero por un quinquenio, durante el cual

. el interesado podrá renunciar a la con
tinuación en el ejercicio de su cargo, 
bien a final de curso, por* su convenien
cia. comunicándolo al Patronato Provin
cial antes del día 1 de junio, o bien en 

v cualquier momento por causa justifi
cada. El Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Base X II de la Ley de 
16 de julio de 1949,* podrá declarar su 
cese, a petición justificada y conjunta del 
Director del Centro y del Patronato res
pectivo, sin perjuicio del régimen disci
plinario establecido en el Reglamento 
de 3 de noviembre de 1953.

Lo. posesión se verificará ante el Pa
tronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional, y en el término de ocho, 
días, a partir del 2 de octubre próximo, 
y por el hecho de la misma, queda este 
Profesor sometido a las normas vigen
tes sobre la Enseñanza Media y Profe
sional, y a realizar los cursillos de orien
tación y perfeccionamiento que el Mi
nisterio convoque oportunamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 8 de septiembre de 1954 por 
la que se nombran los Profesores titulares 

del Ciclo de Lenguas y del de Geografía 
e Historia del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Constantina. 

limo. Sr.: Convocado por el Patrona
to Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional de Sevilla el oportuno con
curso para seleccionar los Profesores que 
han de encargarse de las enseñanzas del 
Ciclo de Lenguas y del de Geografía e 
Historia en el Centro de  Enseñanza Me
dia y Profesional de Constantina;

Visto el informe elevado por el Pa
tronato Provificial y la propuesta del Na
cional,

Este Ministerio, de conformidad con 
el estudio realizado por el último, ha re
suelto:

1.° Aprobar la tramitación del con
curso de referencia.

2.° Nombrar Profesor titular del Ci
clo de Lenguas y del de Geografía e His
toria del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Constantina a doña Ju

lia Moro Rodríguez y a doña María de 
los Angeles López Vallejo.

Estos Profesores, a partir de la fecha 
de posesión, disfrutarán la retribución 
anual de doce mil pesetas, además de 
cuantos emolumentos y ventajas que se 
lijen especialmente para el Centro de 
su destino.

3.° Quedarán obligados a residir en 
la localidad de su destino, obligación de 
la que—vigilada por el Patronato Provin
cial—será, además, responsable el Direc
tor del Centro.

Su función docente será incompatible 
con el ejercicio de la Enseñanza preuni
versitaria en Colegios reconocidos o Es
cuelas autorizadas de este grado. Para 
ejercer la enseñanza libre en este grado 
necesitarán solicitar autorización de la 
Dirección General de Enseñanza Labo
ral, la cual recabará para extenderla los 
oportunos informes del Director del Cen
tro respectivo, de la Inspección y del 
Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional correspondiente.

4.° El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un quinquenio, durante el cual los 
interesados podrán renunciar a la con
tinuación en el ejercicio de su cargo, bien 
al final de curso, por ‘ su conveniencia, 
comunicándolo al Patronato Provincial 
antes del día 1 de junio, o bien en cual
quier momento por causa justificada. El 
Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Base X II de la Ley de 16 de julio 
de 1949, podrá declarar su cese a peti
ción justificada y conjunta del Director 
del Centro y del Patronato respectivo, 
sin perjuicio del régimen disciplinario 
establecido en el Reglamento de 3 de 
noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Pa
tronato Provincial de Enseñanza Media 
v Profesional, v en el término de ocho 
días, a partir del 2 de octubre próximo, 
v por el hecho de la misma queda este 
Profesor sometido a las normas vigentes 
sobre la Enseñanza Media y Profesio
nal, y a "realizar los cursillos de orienta
ción y perfeccionamiento que el Minis
terio convoque oportunamente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a«V. I. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Laboral.

ORDEN de 9 de septiembre de 1954 por la 
que se nombra Maestro de Taller (Sección 

Mecánica) del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Bermeo 

a don Francisco Andueza Ipiña.

limo. Sr.: Convocado por el Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Profe
sional de Vizcaya el oportuno concurso 
para seleccionar el Maestro de Taller que 
ha de encargarse de la Sección de Me
cánica en el Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Bermeo;

Visto el informe eleyado por el Patro
nato Provincial y la propuesta del Na
cional,

Este Ministerio, de conformidad con el 
estudio realizado por el último, ha re
suelto:

1.° Aprobar la tramitación del concur
so de referencia.

2.° 'Nombrar Maestro de Taller (Sec
ción Mecánica) del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Bermeo, a don 
Francisco Andueza Ipiña.

Este Maestro de Taller, a partir de la 
fecha de posesión, disfrutará la retribu
ción anual de 10.000 pesetas, y 5.000 más 
por trabajos de prácticas, además de 
cuantos emolumentos y ventajas se fijan 
especialmente para el Centro de su des
tino.

3.° Quedará obligado a residir en la 
localidad de su destino, obligación de )a 
que—vigilada por el Patronato Provin
cial-será, además, responsable el Direc
to r del Centro.

Su función decente será incompatible 
con el ejercicio de la enseñan/,a preuni
versitaria en Colegios reconocidos o Es
cuelas autorizadas de este grado. Para 
ejercer la enseñanza libre de este grado, 
necesitará solicitar autorización de la Di
rección General de Enseñanza Laboral, 
la cual recabará para extenderla los opor
tunos informes del Director del Centro 
respectivo, de la Inspección y del Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional correspondiente.

4.° El nombramiento a que se refiere 
lo. presente Orden se entiende valedero 
por un año. prcrrogable por otros cuatro. 
Durante el ejercicio de su cargo, el inte
resado podrá renunciar al mismo, bien a 
final de curso, por su conveniencia, co
municándolo al Patronato Provincial an
tes del día primero de junio, o bien en 
cualquier momento, por causa justifica
da. El Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Base duodécima de la Ley 
de 16 de julio de 1949, podrá declarar su 
cese a petición justificada y conjunta xlel 
Director del Centro y el Patronato res
pectivo, sin perjuicio del régimen disci
plinario establecido en el Reglamento de 
3 de noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Direc
tor del Centro de su destino, en el tér
mino de ocho días, a partir del próximo 2 
de octubre, y por el hecho de la misma 
queda este Profesor sometido a las nor
mas vigentes sobre la Enseñanza Media 
y Profesional y a realizar los cursillos 
de orientación y perfeccionamiento que 
el Ministerio convoque oportunamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 9 de septiembre de 1954 por 
la que se declara desierto el concurso 
para seleccionar el Profesor titular del 
Ciclo de Formación Manual del Centro 

de Enseñanza Media y Profesional 
de Vélez-Rubio (Almería).

limo. Sr.: Visto el expediente del con
curso celebrado para seleccionar el Pro
fesor titular del Ciclo de Formación Ma
nual del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Vélez-Rubio;

Visto el informe del Patronato Provin
cial de Almería y la propuesta del Nacio
nal.

> Este Ministerio, de acuerdo con la úl
tima, ha resuelto declarar desierto el ex
presado concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. # 
Madrid, 9 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 10 de septiembre de 1954 por 
la que se nombran Profesores titulares 
de los Ciclos de Geografía e Historia y 
Lenguas, respectivamente, en el Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Amposta a don Francisco Esteve Gálvez- 

y doña Felicia Delsors Coy.

limo. Sr.: Convocado por el Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Profe
sional de Tarragona el oportuno concurso
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para seleccionar los Profesores que han 
de encargarse de las enseñanzas de los 
Ciclos de Geografía e Historia y Lenguas, 
en el Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Amposta;

Visto el Informe elevado por el Patro
nato Provincial y la propuesta del Nacio
nal,

Este Ministerio, de conformidad con el 
estudio realizado por el último, ha re
suelto:

1.° Aprobar la  tram itación del concur
so de referencia.

2.° Nombrar Profesores titulares de los 
Ciclos de Geografía e Historia y Lenguas, 
respectivamente, en el Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Amposta, 
a don Francisco Estere Gálvez y doña 
Felicia Delsors Coy.

Estos Profesores, a partir de la fecha 
de posesión, disfrutarán la retribución 
anual de 12.000 pesetas, además de cuan
tos emolumentos y ventajas se fijen espe
cialmente para el Centro de su'destino.

3 A Quedarán obligados a residir en la 
localidad de su destino, obligación de la 
que—-vigilada por el Patronato Provin
c ia l-se rá . además, responsable el Direc
tor del Centro.

Su función docente será incompatible 
con el ejercicio de la enseñanza preuni
versitaria en Colegios reconocidos o Es
cuelas autorizadas de este grado. Para 
ejercer la Enseñanza Media en este grado 
necesitará solicitar autorización de la Di
rección General de Enseñanza Laboral, 
la  cual recabará, para extenderla, los 
oportunos informes del Director del Cen
tro respectivo, de la Inspección y del P a
tronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional correspondiente.

4.° Los nombramientos a eme se refiere 
la presente Orden se entienden valederos 
por un quinquenio, durante el cual los 
interesados podi’án renunciar a  la  conti
nuación en el ejercicio de su cargo, bien 
a final de curso por su conveniencia, co
municándolo al Patronato Provincial an
tes del día primero de junio, o bien en 
cualauier momento por causa justificada. 
E l Ministerio, de acuerdo con lo dispues
to en la Base duodécima* de la Ley de 16 
de Julio de 1949. podrá declarar su cese 
a petición justificada y conjunta del D i
rector del Centro y del Patronato Provin
cial respectivo, sin perjuicio del régimen 
disciplinario establecido en el Reglam en
to de 3 de noviembre de 1953.

L a posesión se verificará ante el Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional, en el término de ocho días, 
a partir del próximo 2 de octubre, y Dor 
el hecho de la misma, quedan estos Pro
fesores sometidos a las normas vigentes 
sobre la Enseñanza Media y Profesional 
y a realizar los cursillos de orientación 
y perfeccionamiento que el M inisterio 
convoque oportunamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIM EN EZ

Hmo'. Sr. Director general de Enseñanzá
Laboral.

ORDEN de 10 de sep tiem b re de 1954 por 
la que se n om bra P ro fesor  E sp ecia l d e  
Id iom as d el C entro de E nseñanza  M e
d ia  y P ro fesion al de E c ija  a  don  To
m ás B ev ia  A ran d a .

limo. Sr.: Convocado por el Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Profe
sional de Sevilla el oportuno concurso 
para seleccionar el Profesor que ha de 
encargarse de las Enseñanzas de Idiomas 
en el Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de E cija :

Visto el informe elevado por el Patro

nato Provincial y la propuesta del Nacio
nal,

Este Ministerio, de conformidad con el 
estudio por el último, ha resuelto:

1.° Aprobar la tram itación del concur
so de referencia. •

2.° Nombrar Profesor Especial de Idio
mas del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de E cija  a don Tomás Bevia 
Aranda.

Este Profesor, a partir de la fecha de 
posesión, disfrutará la retribución anual 
de 10.000 pesetas, además de cuantos emo
lumentes y ventajas se fijen especialmen
te para el Centro de su destino.

3.° Quedará obligado a residir en la lo
calidad de su destino, obligación de la 
que - - vigilada por el Patronato Provin
c ia l-se rá . además, responsable el Direc
tor del Centro.

Su función docente será incompatible 
en el ejercicio de la enseñanza preuni
versitaria en Colegios reconocidos o Es
cuelas autorizadas de este grado. Para 
ejercer la enseñanza libre de este grado; 
necesitará solicitar autorización de la Di
rección General de Enseñanza Laboral, la 
cual recabará, para extenderla, los opor
tunos informes del Director del Centro 
respectivo, de la  Inspección.y del Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional correspondiente.

4.° El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero

por un quinquenio, durante el cual, el in
teresado no podrá renunciar a la conti
nuación en el ejercicio de su cargo, bien, 
a final de curso por su conveniencia, co
municándolo al Patronato Provincial an
tes del primero de junio, o bien en cual
quier momento por causa justificada. El 
Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Base décimosegunda de la Ley de 
16 de julio de 1949. podrá declarar su 
cese a petición justificada y conjunta del 
Director del Centro y del Patronato res
pectivo, sin perjuicio del régimen disci
plinario establecido en el Reglamento de 
3 de noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Patro
nato Provincial y en el término de ocho 
días a partir del próximo 2 de octubre. 
y por el hecho de la misma queda este 
Profesor sometido a las normas vigentes 
sobre la Enseñanza Media y Profesional 
y a realizar los cursillos de orientación 
y perfeccionamiento aue el Ministerio 
convoque oportunamente.

Lo aue digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dlcs guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

M I N I S T E R I O  
DE IN FO R M A C IO N  Y TURISMO
ORDEN d e 10 d e agosto  de 1954 por la  

que se c rea  el T eatro  N acional de C á
m ara  y Ensayo b a jo  una d irección  a rtís
tica  o fic ia lm en te  d esign ada  por este De
partam en to .

limos. Sres.: La Orden ministerial de 28 
de agosto de 1952, por la que se crea 
y regula la Administración de los Teatros 
Oficiales, y el texto refundido de la de 3 
de agosto de 1953, determinan en su ar
tículo primero el verdadero carácter de 
ta l Organismo al establecer que su ges
tión artística y económica abarcará, tan 
to las campañas, representaciones teatra
les y actividades de esta índole, que en la 
actualidad corresponden a este Departa
mento, como aquellas otras que se lleven 
a cabo en lo sucesivo.

De acuerdo con esta orientación de ín
dole rectora y administrativa, fundamen
tada en la evidente y ya prevista necesi
dad de ampliar la esfera de las realiza
ciones artísticas y culturales de carácter 
teatral, ficialm ente patrocinadas y dirigi
das, este M inisterio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo 1.° Se crea el Teatro Nacional 
de Cám ara y Ensayo, que. bajo una direc
ción artística oficialmente designada por 
este Departamento, llevará a cabo una la
bor de carácter formativo, con el desarro
llo de representaciones escénicas determi
nadas ñor las siguientes características:

a) Puesta en esceña de aquellas obras 
nacionales y extran jeras que, por su es
pecial definición tem ática, teatral y esté
tica. excedan de las posibilidades que ac
tualmente configuran las actividades pri
vadas de orden escénico.

b) M ontaje de obras originales de áuto- 
res noveles españoles que a tal fin se 
seleccionan previamente ñor los concur
sos y certámenes que oficialmente se vie
nen convocando, o aue a tal efecto se 
dicten, como un medio nara estimular y 
hacer posible la aportación de nuevos va
lores para la escena española.

c) Desarrollo de esoeciales sesiones tea
trales. constituidas por obras de un solo 
acto, de autores nacionales y extranjeros.

fallecidos o contemporáneos que faciliten 
el cumplimiento de la propuesta finalidad 
formativa. proporcionando un medio de 
capacitación y práctica al ejercicio de to
das las funciones de orden profesional, 
técnico y artístico que exige el normal y 
perfecto desenvolvimiento de la actividad 
teatral.

Art. 2.° El Teatro Nacional de Cám ara 
y Ensayo se legirá por las normas de ca
rácter funcional determinadas en las O r
denes ministeriales de 28 de agosto de 1952 
y 3 de agosto de 1953, y la  dotación econó
mica precisa para el desarrollo de sus ac
tividades, se atenderán con cargo a los 
conceptos presupuestarios previstos en el 
capítulo tercero, articulo cuarto, grupo 
quinto, conceptos primero y segundo de 
los vigentes presupuestos generales del Es
tado para este Departamento.

Lo digo a VV. II . para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. I I . muchos años. 
Madrid, 10 de agosto de 1954.

A RIAS SALGADO

limos. Sres. Subsecretario de este M inis
terio y Director general de Cinemato
grafía y t Teatro.

ORDEN de 15 de sep tiem bre de 1954 por  
la  que se con ced e la  ex ced en cia  en  su  
cargo a  doñ a  A na D íaz-V alero P érez , 
Auxiliar d e segunda c lase de es te  D e
partam en to .

limo. S r . : Vista la instancia suscrita 
por dona Ana Díaz-Valero Pérez, Auxi- 
liar de segunda clase del Cuerpo Gene- 
ral Administrativo de este Departam en
to. con destino en la Dirección General 
de Información . (Sección de Inspección 
de Libros), en la que solicita la exceden
cia voluntaria en su cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, y de conformidad 
con lo establecido en el apartado C) del 
articulo sexto de la Ley de 15 de julin 
de 1954, declarar a la referida funciona
ría en situación de excedencia volunta
ria.



B. O. del E.— Núm. 263 20 septiembre 1954 6327

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1954.— 

P. 13., Manuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 15 de septiembre de 1954 por 
la que se traslada al Jefe de Negociado 
de primera clase don José María Váz
quez Vázquez, de la Escala de Intérpre
tes del Cuerpo Especial de Información 
y Turismo a la Oficina de Información 
del Turismo de San Sebastián.

limo, Sr.: Por conveniencia del servi
cio, en uso de mis facultades discrecio
nales, y de conformidad con lo solici
tado,

Vengo en disponer que el Jefe de Ne
gociado de primera c'lase de la Escala de 
Intérpretes del Cuerpo Especial de In
formación y Turismo don José María 
Vázquez Vázquez, con destino en la Ofi
cina de Información del Turismo en Cá
diz. pase a prestar sus servicios como 
Jefe de la Oficina de Información de 
San Sebastián.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1054.— 

P. D., Manuel Cerviú.

limo. Sr. Subsecretario de este. Depar
tamento.

ORDEN de 15 de septiembre de 1954 por 
la que se concede la excedencia en su 
cargo a doña Isabel Campos Salcedo, 
Auxiliar Mayor de tercera clase del 
Cuerpo Facultativo de Turismo.

Timo. Sr.: Vista la Instancia suscrita 
por doña Isabel Campos Salcedo, Auxi
liar Mayor de tercera clase del Cuerpo 
Facultativo de Turismo, con destino en 
la Delegación Provincial de Información 4 
y Turismo de Alava, en la, que solicita 
la excedencia voluntaria en su cargo, 

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, y de conformidad 
con lo establecido en el apartado C) del 
artículo sexto de la Ley de 15 de julio 
de-1954, declarar a la referida funciona
rla en situación de excedencia volunta
ria*

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1954.—

P. D.# Manuel Cérviá.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 15 de septiembre de 1954 por 
la que se traslada al Oficial de primera 
clase don Fernando Gutiérrez Sánchez, 
de la Escala da Intérpretes del Cuerpo 
Especial de Información y Turismo a 
la Oficina Española del Turismo en 
Londres.

limo. Sr.: Por conveniencia del servi
cio, en uso de mis facultades discrecio
nales y de conformidad con lo solicitado, 

Vengo en disponer que el Oficial de 
primera clase de la Escala de Intérpre
tes. del Cuerpo Especial de Información 
y Turismo don Fernando Gutiérrez Sán

chez. con destino en la Oficina de In for-' 
mación dei Turismo en Barajas, pase a 
prestar sus servicios a la Oficina Espa
ñola del Turismo de Londres.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1954 — 

P. D., Manuel Cerviá.
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

ADMINISTRACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando la adquisición de bolsas de 
papel y papel de diversas clases para 
los Servicios Sanitarios de los Territo
rios Españoles del Golfo de Guinea.

Se precisa adquirir bolsas de papel y 
papel cié diversas clases para los Servi
cios Sanitarios de los Territorios Españo
les del Golfo de Guinea.

La velación de estos artículos, así como 
las condiciones a que há de ajustarse la 
adquisición, están expuestas en el tablón 
de anuncios de este Centro, paseo de la 
Castellana, niim. 5. ^

Es del mayor interés la lectura directa 
del anuncio expuesto en el tablón.

Madrid. 16 de septiembre de 1954.—El 
Director general, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Laboral
(Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Córdoba)

Anunciando concurso para proveer la pla
za de Profesor titular del Ciclo de Len
guas en el Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Puente Genil.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Córdoba»,. en su número correspondiente 
al día 3 de septiembre de 1954, publica la 
convocatoria del concurso para proveer 
la plaza de Profesor titular del Ciclo de 
Lenguas, en el Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Puente Geni!.

El plazo de presentación de instancias 
y documentaciones será, de treinta días 
naturales—o cuarenta y cinco si los soli
citantes residen en Africa, Islas Baleares 
o Canarias—, a contar desde el siguiente 
a la publicación de este extracto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 11 de septiembre de 1954.—El 
Director general, Cavíos M.a Rodríguez de 
Valcárcel.

(Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Tarragona)

Anunciando concurso para proveer una 
laza de Profesor titular del Ciclo de 
Lenguas en el Centro de Enseñanza 

Media y Profesional de Valls y otra de 
profesor titular del Ciclo de Formación 
en el de Amposta.

El «Boletín Oficial dé la Provincia de 
Tarragona», en su número corresp^ciien*

te al día 5 de septiembre de 1954. coiqu- 
nica las convocatorias de losl coucuircs 
para proveer la plaza de Profesor utiuar 
del Ciclo de Lenguas en el Centro de En
señanza Media y Profesional de Valls, v 
otra de Profesor titular del Ciclo de For
mación Manual en el de Amnosta.

El plazo de presentación de instancias 
y documentaciones es de ir cinta «lias—o 
cuarenta y cinco si los solicitantes resi
den en Africa, Islas Canacas o Balea
res—, a contar desde el suúieme de 1a 
publicación de este extracto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO

Madrid, 11 de r-Ttiembre de 195-!.— El 
Director general, Carlos M.a Rodríguez de 
Valcárcel.

(Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Málaga)

Anunciando concurso para proveer la pla
za de Profesor especial de Idiomas en 
el Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Archidona.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Málaga», correspondiente al día 18 de 
agosto * de 1954, publica la eonvo«’OT.ona- 
del Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de d rh a  p'-ofineia, 
Tía»*?, seleccionar Profesor e -p ‘ cia’ d»5 1-..bo
mas en el Centro de Enseñanza Media y 
Profesional. de Archidona. El plazo de 
presentación de instancias y documenta
ción que se fija on la expresada convo
catoria, será de treinta días, o cuarenta 
y cinco si los aspirantes residieran en Ca
nanas o Norte de Africa, a partir de la 
publicación del presente extracto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 10 de septiembre de 1954.—El 
Director general, Carlos María Rodríguez 
de Valcárcel.

MINISTERIOS DE INDUSTRIA 
Y DE AGRICULTURA

Servicio de la Madera
Transcribiendo relación de industriales de 

la provincia de Guadalajara que han so
licitado renovación o concesión de sus 
Certificados Profesionales, clases «A», 
«B», «C» y «D».

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el punto cuarto de la Orden conjunta de 
los Ministerios de Industria y de Agri
cultura de fecha 21 de mayo de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 150, de 30 del mismo mes') se publica 
la siguiente relación de industriales de 
la provincia de Guadalajara que han so
licitado renovación o concesión de sus 
Certificados Profesionales, clases «A», «B», 
«C» y «D», con la posibilidad de adquisi
ción en principio acordada por este Ser
vicio.

De conformidad con lo establecido- en 
la disposición legal, ya mencionada quie
nes estimasen improcedente la renova
ción o concesión del certificado o la po
sibilidad* de compra señalada podrán jus
tificar ante el Servicio de la Madera, en 
el plazo de diez días naturales, a partir 
de la inserción del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia, los motivos en que 
fundamentasen su disconformidad.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para conocimiento de los in
teresados.

Madrid. 14 de septiembre de 1954.*-;E1 
Jete del Servicio, José Bermfcjo.
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Segunda relación de industriales aserradores de la provincia de G uadalajara  que 
tienen solicitada la renovación o concesión de Certificados Profesionales, clases «A», 
oíf», «C» y «D», y posibilidad de adquisición en principio asignada.

Núm.
del

expt.
NOMBRE O RAZON SOCIAL D O M I C I L I O

Posibilidad 
m áxim a 

anual 
de compra

m. c.

154
244

1.171
1.888

715
1.465
3.410

1.689

691 
1.706 
2.218 
2.278 
2.306 
^ 465 
_. ¿06 
2.469

1.° Certificados clase «A»

Félix González López ......................
Marcos López C ám ara ......................
Gabriel Puebla Abad ..... .................
José M aría Redal O rduña ...............

2.° Certificados clase «B>>

Serrerías Orea, S. L...................... .
José Salmerón H ernando ................
Dionisio H erraiz H erraiz ................

3.° Certificados clase «C»

Hijo de Estanislao Moreno ........ .

4.° Certificados clase «D)>

Marcelino C atalán  R uistarazo
Casimiro Redondo Redondo ............
Anastasio H erranz Atienza ...........
Antonio Acebrón Teodora ..;...........
Pedro Torres M edina ......................
Andrés Ramos Vallecas .................
V alentín Sedano Sánchez ...............
Gregorio ¿m bite  Fernández ...........

Zaorejas ......................................
M olina de Aragón ............. .
Y unquera de Hénar'es ...........
Jadraque-Fuente Vieja, 2 ....

O rea.—C arretera  .....................
Sacedón. — Humilladero, s/n . 
Rillo de Gallo ..........................

H um anes de M ohernando ...

Toreia ...................... ...................
Tendilla .................................
M ajaelravo ................................
M irabueno ..................................
Gajanejos. — Generalísimo. 1.
Abanades ....................................
Yélamos dé Arriba-Charquillo 
Chiíoeches. — Avda! José An

tonio ........................................

700
1.000

450
1.300

2.000
850
600

50

750
750
500
500

"500
500
500

500

M INISTERIO DE COM ERCIO
Dirección General de Comercio y 

Política Arancelaria
Transcribiendo instancia extractada de 

don Salvador Escriva Sos, de Las To
rres de Cotillas (M urcia), calle d ’Es
to u p, 15, en solicitud de que s e  le con
ceda la admisión temporal de hojalata  
en blanco, sin labrar, para su 
transformación en botes para conservas vege
tales y fru tas con destino a la expor
tación.

P ara  cum plim iento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Tem porales de 14 
de abril de 1888, en el Reglam ento para  
su aplicación de 16 de agosto de 1930 y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, 
y a  los efectos de las alegaciones que en 
el plazo de diez días hábiles, a contar de 
la  publicación de este anuncio, puedan 
form ular quienes se estim en quedarían 
afectados por la  concesión, se publica, 
en extracto, la siguiente solicitud de ad 
misión tem poral:

E ntidad  en cuyo nem bre se hace la pe
tición Salvador Escriva Sos.

Domicilio: Calle d’Estoup, 15. Las To
rres de Cotillas (M urcia).

M ercancía que h a  de im portarse: Ho
ja la ta  en blanco sin labrar.

Países de origen: Ing la terra . Francia, 
Bélgica, H olanda, A lemania y Estados 
Unidos.

M ercancías que han de exportarse: 
Conservas vegetales y de fru tas.

Eaíses de destino: Ing la terra . E rancia , 
B élgi.a. Holanda, Alemania, Estados Uni
dos, etc.
■ O peraciones y transform aciones a que 

ha de som eterse la m ercancía im portada 
en el proceso de su industrialización: 
Corte de la h o ja la ta  y confección de los 
botes envases, en sus diferentes tam años 
y form atos, p ara  ser luego llenados de 
las d is tin tas clases de conservas vegeta
les.

Em plazam iento de los locales en don

de ha de efectuarse la industrialización: 
Calle d ’Estoup, -15. Las Torres de Coti
llas (M urcia).

M ermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Cinco por ciento.

C antidad de -mercancía im portada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
m e r c a  ndía transform ada reexportada: 
Botes de cinco kilos.' 400 gram os: botes 
de dos kilos. 300 gram os: botes de tres 
libras. 170 gram os: botes de un kilo. 160 
gram os: botes de medio k ilo .'80 gram os: 
bote; de cuarto  de kilo. 55 gram os; botes 
de octavo de kilo, 35- gramos:

Plazos señalados para  la tran sfo rm a
ción y para  la reexportación, contados a 
p a rtir  de la fecha de las respectivas im 
portaciones: Dos años.

C arácter de la concesión: Perm anente, 
nente.

Fundam entos de la m ism a: Las de po
der estar en com petencia con las indus
trias sim ilares ex tran jeras, pues al reci
birse la h o ja la ta  en régimen de admisión 
tem poral y. por lo tan to , no satisfacer los 
derechos arancelarios, es un factor im 
portantísim o para  poder concurrir en el 
mercado in ternacional.

A duana designada para  realizar las im 
portaciones- C artagena.

A duahas exportadoras* )C artagena. Va
lencia, Barcelona, Alicaríte. Port-Bou e 
Irún

Madrid. 9 de agosto de 1954.—El Di
rector general. P. D., Ju an  González 
Hóhr.

Transcribiendo instancia extractada de don 
Juan Cochs Borrás, de Reus, en nom
bre y representación de «Aceites Cochs, 
Sociedad A nónim a», de Reus (Tarra
gona), en solicitud de que se le conceda 
la admisión temporal de hojalata en 
planchas para su transform ación en la
tas litografiadas para envasar sus acei
tes de oliva con destino a la exporta
ción.
Para  cum plim iento de lo dispuesto en 

Ja Ley de. Admisiones Tem porales de 14 
de abril de 1888,, eh el R eglam ento para

su aplicación de 16 de agosto de 1930 y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, 
v a los etectos^de las alegaciones que en 
el plazo d? diez dia> hábiles, a contar de 
la puhMoanón de este anuncio, puedan 
form ular quienes se estim en quedarían 
afectados por la concesión, se publica, en 
extracto, la siguiente solicitud de adm i
sión tem poral:

Entidad en cuyo nombre se hace ’a pe
tición- «Aceites Cochs. S. A.».

Domicilio: Reus (T arragona).
M ercancía que ha de im portarse: Ho

ja la ta  en planchas.
Países de origen: Estados Unidos, In- 

glatei ra y otros.
M ercancía que ha de exportarse: Acei

te de oliva envasado en latas litogra
fiadas.

Países de destino: Todo el mundo.
Operaciones y transform aciones a que 

ha de som eterse la m ercancía im portada 
en el proceso de su industrialización: 
Construcción de la t a s ' litografiadas para  
envasar sus aceites de oliva destinados 
a la exportación.

Em plazam iento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización: 
Construcción de envases en G. de An- 
dreis M etalgraf Española. S. A.. Badalo- 
na. envasado v preparado para  exporta
ción en sus alm acenes, sitos en Reus

M ermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Por recortes in
servibles. Fi n aplicación’ alguna, origina
dos en la fabricación y troquelado de los 
envases metálicos, del 4 ál 5 por 100 de 
la h o ja la ta  sin elaborar.

C antidad de m ercancía im portada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
m e r c a n c í a  tran sfo rm ada reexportada: 
Por cada cien kilos de ho ja la ta  im por
tada. habrán  de exportarse* noventa y 
cinco kilos de ho ja la ta  elaborada.

Plazos señalados para  la transfo rm a
ción y para  la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Dos años.

C arácter de la concesión: Perm a
nente

Fundam entos de la m ism a: Escasez e 
insuficiencia de h o ja la ta  de producción 
nacional p ara  el abastecim iento de las 
necesidades requeridas p ara  las expor
taciones de productos env.asados.

Aduada designada p a ra  realizar-las im- 
* portaciones: T arragona.

Aduanas exportadoras: Barcelona y
T arragona.

M adrid 19 de agosto de 1954.—El Di
rector general. P. D., Ju a n  González 
Hóhr.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 20 de septiem bre de 1954, 

de acuerdo con las disposiciones vi
gentes

Francos (1) .................................
Libras ................... ........................
Dólares .........................................
Francos suizos ...............;.........
Francos belgas ........... /•............
Florines .........................................
Escudos .........................................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas .........................
Coronas danesas ......................
Coronas noruegas ....................
Deutschmarks ...........................

3.128 
30,660 
10 950 

252,970 
21.900 

288.157 
38 086 

1,46 
2 116 
1.585 
1.533 
2.607

(1) Este tipo podra sufrir In* modifica
ciones que se deriven dei régimen francés  
de cambios.


